
VI LEGISLATURA

13 de noviembre de 1996 Núm. 24
Serie A:
ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

COMISION MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS

Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las Rela-
ciones con el Tribunal de Cuentas sobre el Informe de fis-
calización de las contabilidades electorales de las eleccio-
nes locales celebradas el 28 de mayo de 1995, así como
Informe correspondiente.

Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las Re-
laciones con el Tribunal de Cuentas sobre los Informes de
fiscalización de las contabilidades de las elecciones a Par-
lamentos y Asambleas Regionales Autonómicas celebra-
das el 28 de mayo de 1995, así como Informes correspon-
diente. 

— 1 —

251/000021
(Congreso de los Diputados)
771/000020
(Senado)

251/000023 a 251/000032
(Congreso de los Diputados)
771/000021 a 771/000030
(Senado)

COMISION MIXTA PARA LAS RELACIONES
CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS

251/000021 (Congreso de los Diputados)
771/000020 (Senado)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
«Boletín Oficial de las Cortes», Sección Cortes Generales,
de la Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las
Relaciones con el Tribunal de Cuentas sobre el Informe de
fiscalización de las contabilidades electorales de las elec-
ciones locales del 28 de mayo de 1995 (número de expe-
diente Congreso 251/000021, Senado 771/000020), así co-
mo el Informe correspondiente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIX-
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE
CUENTAS EN RELACION AL INFORME DE FISCALI-
ZACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS SOBRE LAS
CONTABILIDADES ELECTORALES DE LAS ELECCIO-
NES LOCALES DEL 28 DE MAYO DE 1995 (NUMERO
DE EXPEDIENTE CONGRESO 251/000021) (NUMERO
DE EXPEDIENTE. SENADO 771/000020), EN SU SE-
SION DEL DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1996

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal
de Cuentas, en su sesión del día 5 de noviembre de 1996, a
la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal sobre la
fiscalización de las contabilidades electorales de las elec-
ciones locales del 28 de mayo de 1995,

ACUERDA

1. Aprobar el Informe declaración remitido por el Tri-
bunal de Cuentas y asumir las propuestas del Tribunal de
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Cuentas relativas a las subvenciones a las formaciones polí-
ticas fiscalizadas.

2. Aceptar, en sus propios términos, las conclusiones
del Tribunal de Cuentas referidas a las contabilidades de los
Partidos, Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de elec-
tores, respecto a las cuales no se ha formulado ninguna de
las propuestas previstas en el párrafo 2.º del artículo 134 de
la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, por lo que
procede dar la conformidad a las subvenciones que deben
percibir aquéllos conforme a los resultados obtenidos, sin
perjuicio del obligado cumplimiento, en su caso, de las pre-
visiones del número 76 del artículo 127 de la mencionada
Ley Orgánica.

3. En relación a las candidaturas sobre cuyas contabili-
dades el Tribunal de Cuentas ha apreciado irregularidades y
ha ejercitado las facultades del artículo 134 de la Ley Orgá-
nica del Régimen Electoral General, la comisión acuerda:

a) La no adjudicación de la subvención en los casos
propuestos por el Tribunal de Cuentas.

b) La reducción de la subvención en los supuestos seña-
lados en el informe y en las cuantías propuestas por el Tri-
bunal de Cuentas.

c) Mostrar su preocupación por el hecho de que deter-
minados Partidos políticos y Agrupaciones de Electores, en
especial los que han concurrido y obtenido representación
en importantes núcleos de población, no hayan presentado

justificación de sus cuentas, ni hayan atendido los requeri-
mientos del Tribunal de cuentas, lo que supone una concu-
rrencia desleal con los Partidos y formaciones que han cum-
plido las obligaciones que impone la Ley Electoral.

4. La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu-
nal de Cuentas acuerda estudiar y proponer un sistema que,
al amparo del artículo 23.2 de la Constitución, garantice la
igualdad de las formaciones políticas concurrentes a los pro-
cesos electorales, especialmente en la obligación de presen-
tar la contabilidad electoral, estableciendo un sistema san-
cionador eficaz, que llegue a prever la posibilidad de la
imposición de sanciones inhabilitantes a los componentes
de las candidaturas infractoras.

5. La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tri-
bunal de Cuentas acepta, en sus propios términos, las con-
clusiones del Tribunal del Cuentas en relación con el In-
forme de Contabilidades Electorales de las Elecciones
Locales del 28 de mayo de 1995 y, en consecuencia, mani-
fiesta la necesidad de hacer efectivas, lo antes posible, las
subvenciones correspondientes en aplicación de lo estable-
cido en el artículo 134.4 de la Ley Orgánica del Régimen
Electoral General.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de
1996.—El Vicepresidente, Fernando Gimeno Marín. —El
Secretario Primero, Manuel de la Plata Rodríguez.
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INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES
ELECCIONES LOCALES DE 28 DE MAYO DE 1995

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función fiscalizadora que le encomienda el artículo 134 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en relación con las cuentas de las Formaciones políticas
que están obligadas a presentar la contabilidad electoral derivada de las Elecciones Locales de 28 de mayo de 1995, HA
APROBADO, en sesión celebrada el 26 de septiembre de 1996, el presente Informe para su envío a las Cortes Generales y
al Gobierno.
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, modificada por las Leyes Orgánicas
1/1987, de 2 de abril, 8/1991, de 13 de marzo, 6/1992, de
2 de noviembre, 13/1994, de 30 de marzo y 3/1995, de 23
de marzo, establece las competencias fiscalizadoras del
Tribunal de Cuentas sobre las contabilidades electorales
de las Formaciones políticas que concurran a las eleccio-
nes y estén obligadas a presentar una contabilidad detalla-
da y documentada de sus respectivos ingresos y gastos
electorales.

La citada Ley Orgánica 5/1985, en adelante L.O.R.E.G.,
en su artículo 134.2, señala que el Tribunal de Cuentas se
pronunciará, en el ejercicio de su función fiscalizadora, so-
bre la regularidad de las contabilidades electorales y que, en
el caso de que se hubiesen apreciado irregularidades en di-
cha contabilidad o violaciones de las restricciones estableci-
das en materia de ingresos y gastos electorales, podrá pro-
poner la no adjudicación o reducción de la subvención
estatal al partido, federación, coalición o agrupación de que
se trate.

El mismo artículo, en su párrafo 3º, dispone que el Tri-
bunal de Cuentas deberá remitir el resultado de su fiscaliza-
ción mediante informe razonado, comprensivo de la decla-
ración del importe de los gastos regulares justificados por

cada partido, federación, coalición, asociación o agrupación
de electores, al Gobierno y a la Comisión Mixta Congreso-
Senado para las relaciones con el Tribunal de Cuentas.

En la realización de la fiscalización de las contabilida-
des electorales de las elecciones locales y elecciones a las
Asambleas de Ceuta y Melilla, celebradas el 28 de mayo
de 1995, además de las normas citadas, se hantenido en
cuenta las disposiciones específicas promulgadas con mo-
tivo de las mismas, y fundamentalmente el Real Decreto
489/1995, de 3 de abril, de convocatoria de elecciones, y
la Orden Ministerial de 7 de abril de 1995 por la que se
fijan las cantidades actualizadas de las subvenciones y del
límite de los gastos electorales. Asimismo, se han tenido
presente, en lo que afecte a esta fiscalización, los acuer-
dos de las Juntas Electorales Central y Provincial adopta-
dos en el ejercicio de las competencias atribuidas en la
L.O.R.E.G.

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión cele-
brada el 27 de abril de 1995, las Directrices Técnicas de la
fiscalización de las contabilidades electorales de las eleccio-
nes celebradas el 28 de mayo de 1995. En esta sesión, a fin
de homogeneizar la interpretación y facilitar el cumplimien-
to de las obligaciones legales sobre ingresos y gastos electo-
rales, se adoptó un Acuerdo sobre determinados criterios de
la fiscalización, así como sobre la documentación a remitir,
que, por Resolución del Pleno de este Tribunal, fue puesto
en conocimiento de las Formaciones políticas, y de la Junta
Electoral Central.



I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

De acuerdo con lo contemplado en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., los partidos, federaciones, coalicciones o agru-
paciones que hayan alcanzado los requisitos exigidos para
recibir subvenciones estatales o que hayan solicitado ade-
lantos con cargo a los mismos deben presentar, ante el Tri-
bunal de Cuentas, una contabilidad detallada y documentada
de sus respectivos ingresos y gastos electorales.

Para las elecciones municipales, el artículo 193.1 de la
L.O.R.E.G. establece las subvenciones estatales para los
gastos que originen las actividades electorales en función
de los Concejales electos y de los votosobtenidos por cada
candidatura, uno de cuyos miembros, al menos, hubiera si-
do proclamado Concejal. El artículo 201.9 contempla simi-
lares requisitos para las elecciones a Cabildos Insulares Ca-
narios. Asimismo, el Estado subvenciona también los
gastos electorales originados por el envío directo y personal
a los electores de sobres y papeletas electorales o de propa-
ganda y publicidad electoral, siempre que la Formación po-
lítica "hubiese presentado listas en el 50 por 100 de los mu-
nicipios de más de 10.000 habitantes de la provincia
correspondiente y haya obtenido, al menos, representación
en el 50 por 100 de los mismos". La cuantía a abonar, se-
gún la Orden Ministerial de 7 de abril de 1995, será de 25
ptas. por elector en cada uno de los términos municipales
en los que haya obtenido representación. A este respecto,
las Formaciones políticas, según el citado acuerdo del Ple-
no del Tribunal de Cuentas, de fecha 27 de abril de 1995,
sobre la documentación contable y su justificación, declara-
rán el número de envíos efectuados y deberán acreditar su
realización, que, a efectos de la cuantificación de la sub-
vención, no podrá superar el número de electores de cada
una de las circunscripciones en las que haya obtenido re-
presentación. La cantidad subvencionada de los gastos
electorales por envío directo y personal de propaganda
electoral, de acuerdo con lo previsto en el artículo 193.3.b
de la L.O.R.E.G., no estará incluida dentro del límite de
gastos electorales correspondiente, siempre que haya justi-
ficado su realización efectiva.

El elevado número de Formaciones políticas que concu-
rren a las elecciones locales motiva que se exceptúe de este
apartado la relación nominal de todas aquellas que están in-
cursas en la exigencia del artículo 133.1 de la L.O.R.E.G.
No obstante, en el apartado II de este Informe se analizan
todos aquellos partidos, federaciones, coalicciones o agru-
paciones que han presentado ante el Tribunal de Cuentas la
documentación contable electoralrelativa a las elecciones
locales y a las Asambleas de Ceuta y Melilla, celebradas el
28 de mayo de 1995.

Las Formaciones políticas a las que, estando incursas en
los supuestos contemplados en el artículo citado, se les ha
remitido el Acuerdo del Pleno citado anteriormente, y no
han presentado ante el Tribunal de Cuentas la contabilidad
electoral correspondiente a las mencionadas elecciones, se
relacionan en el apartado III de este Informe.

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A fin de dar cumplimiento al mandato contemplado en
el párrafo 2 del artículo 134 de la L.O.R.E.G., que requiere
del Tribunal de Cuentas un pronuncionamiento sobre la re-

gularidad de las contabilidades electorales, la fiscalización
ha contado con los siguientes objetivos, incluidos en las Di-
rectrices Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de
Cuentas:

1) Cumplimiento de la legalidad, tanto de la estricta-
mente electoral como de la normativa de general aplicación.

2) Representatividad de la contabilidad electoral rendida.
3) Grado de justificación documental de los registros

contables.

I.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZA-
CIÓN

La fiscalización ha tenido como objeto examinar la re-
gularidad de las contabilidades electorales relativas a las
elecciones locales y a las Asambleas de Ceuta y Melilla,
rendidas por las Formaciones políticas, deducida del análisis
del grado de cumplimiento de los principios generales con-
tenidos en el vigente Plan General de Contabilidad y de las
disposiciones específicas de lalegislación electoral, y con
especial referencia a los recursos, gastos y tesorería de la
campaña.

La fiscalización se ha visto afectada por la celebración,
en esa misma fecha, de elecciones locales junto con eleccio-
nes a las Asambleas Legislativas de determinadas Comuni-
dades Autónomas y a las Juntas Generales de los Territorios
Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Esta coinciden-
cia de varios procesos electorales ha condicionado, funda-
mentalmente, la determinación de la cuantía del límite má-
ximo de gastos, así como el análisis de su cumplimiento,
que se efectúa de forma conjunta, como posteriormente se
señala, y la imputación de los gastos electorales en función
del proceso electoral a que corresponden, como se indica en
el apartado donde se analizan las contabilidades electorales
presentadas. Dado que la fiscalización de las elecciones a
las Juntas Generales, al Parlamento de Canarias, a las Cor-
tes Valencianas y al Parlamento de Navarra se realiza por
los Órganos de Control Externo de la respectiva Comunidad
Autónoma, en el caso de concurrencia de candidaturas, los
gastos electorales declarados en estos procesos electorales
se han obtenido de los Informes emitidos por los menciona-
dos Órganos.

Las verificaciones de la contabilidad electoral se han re-
alizado sobre copias diligenciadas de la documentación con-
table y justificativa presentada por las Formaciones políticas
ante el Tribunal de Cuentas. 

A los efectos del cálculo de los distintos límites y del
número de electores de cada una de las circunscripciones en
los gastos por envíos electorales, se ha utilizado el censo de
electores por municipios elaborado por la Oficina del Censo
Electoral y la población de derecho de los municipios, se-
gún la última rectificación del Padrón municipal a 1 de ene-
ro de 1994, facilitados ambos por el Instituto Nacional de
Estadística.

El análisis de los recursos de la campaña ha alcanzado al
endeudamiento con entidades financieras, a las aportaciones
de las Formaciones políticas a su propia campaña, a los re-
cursos públicos aplicados a la misma, a las aportaciones pri-
vadas y a otros ingresos. En el examen de los gastos electo-
rales, se han diferenciado los gastos de envíos directos y
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personales de carácter electoral y el resto de los gastos elec-
torales que, para facilitar la diferenciación de aquéllos, fun-
damentalmente en orden a la aplicación, en su caso, de lo
previsto en el artículo 193.2 y 3 de la L.O.R.E.G., se han
denominado en el Informe gastos "ordinarios". Las compro-
baciones se han referido también al cumplimiento de la
obligación de remisión de información de las Entidades fi-
nancieras y empresas que hubiesen facturado por gastos
electorales superiores al millón de pesetas, así como a las
operaciones de tesorería.

El análisis del cumplimiento de los principios generales
contenidos en el vigente Plan General de Contabilidad ha
consistido en verificar la adecuación de los registros conta-
bles a la naturaleza económica de cada operación y la exac-
titud de las cuantías anotadas mediante la comprobación de
la documentación justificativa.

El análisis del cumplimiento de los diversos extremos re-
gulados en la L.O.R.E.G. ha alcanzado, fundamentalmente:

a) En materia de recursos de la campaña electoral:

— Identificación de la procedencia de los recursos em-
pleados por las Formaciones políticas para sufragar los pro-
cesos electorales, identificación de los aportantes y cumpli-
miento del límite máximo de la cuantía de las aportaciones,
según lo previsto en los artículos 126 y 129 de la citada Ley.

— Prohibición de obtener fondos de las Administracio-
nes o Corporaciones Públicas, Organismos Autónomos, En-
tidades Paraestatales, Empresas del Sector público y de eco-
nomía mixta, así como de aquéllas que, mediante contrato
vigente, presten servicios o realicen suministros y obras pa-
ra alguna de las Administraciones Públicas, y de las entida-
des o personas extranjeras, en los términos señalados por el
artículo 128 de la L.O.R.E.G.

b) En materia de gastos electorales:

— Contracción de gastos desde la fecha de convocato-
ria de elecciones (4 de abril de 1995) hasta la fecha de pro-
clamación de electos (21 de julio de 1995), de acuerdo con
lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 130 de la
mencionada Ley.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, según
los criterios establecidos en el citado artículo 130. En cuan-
to al cálculo de los intereses estimados que las formaciones
políticas han declarado como gasto electoral, dado que el
derecho de las mismas a percibir el adelanto de las subven-
ciones se origina en el plazo de los 30 días posteriores a la
rendición de la contabilidad ante el Tribunal de Cuentas, se-
gún lo contemplado en el art. 133.4 de la L.O.R.E.G., se ha
aceptado como criterio válido el considerar como periodo
de devengo el comprendido hasta la fecha mencionada y por
los saldos no cubiertos con los adelantos también se aceptan
los intereses correspondientes al periodo que complete un
año. No obstante, únicamente se ha indicado la desviación
en la cuantía de los intereses estimados que la Formación
política ha considerado como gasto electoral, cuando el im-
porte de dicha desviación origine la superación del límite
máximo de gastos o afecte a la subvención a percibir para
cubrir los gastos electorales justificados. 

— Justificación, a efectos de lo previsto en los artículos
127.1 y 134.3 de la L.O.R.E.G., de los gastos contraídos por
importes superiores a 100.000 ptas., mediante documentos

que reúnan los requisitos exigidos por las normas y princi-
pios contables, mercantiles y fiscales. No obstante, cuando
la documentación justificativa examinada se ha estimado in-
suficiente para poder efectuar la declaración del importe de
los gastos justificados, se ha solicitado documentación com-
plementaria de los gastos de menor cuantía, como se indica,
en su caso, en el análisis de las contabilidades electorales
correspondientes a cada Formación política.

— Cumplimiento del límite máximo de gastos electora-
les, según lo establecido en los artículos 131 y 193 de la
L.O.R.E.G. Hay que señalar que la cuantía de los gastos por
envíos directos y personales de propaganda electoral que no
resulta subvencionable es computada a efectos del cumpli-
miento del límite máximo de gastos, según lo previsto en el
artículo 193 de la mencionada Ley. En el caso de concurren-
cia a varios procesos electorales, su análisis se efectúa de
forma conjunta.

— Cumplimiento de la limitación establecida en el artí-
culo 55.3 de la L.O.R.E.G. respecto a determinados gastos
de publicidad exterior, que no pueden exceder del 25% del
límite máximo de gastos. En el caso de Formaciones políti-
cas que hayan concurrido a estas elecciones y a las eleccio-
nes a la Asamblea Legislativa de la Comunidad de Madrid,
su análisis se efectúa de forma conjunta, dado que esta limi-
tación es únicamente de aplicación a ambos procesos electo-
rales.

— Cumplimiento de la limitación de gastos de publici-
dad en prensa periódica y emisoras de radio privadas esta-
blecida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G., que no pueden
exceder del 20% del límite máximo de gastos. En el caso de
Formaciones políticas que hayan concurrido a las elecciones
locales y a las elecciones autonómicas, su análisis se efectúa
de forma conjunta, dado que, según la Disposición Adicio-
nal primera de la citada Ley, esta limitación es de aplicación
también a los procesos autonómicos. 

c) En relación con la tesorería de campaña:

— Apertura de cuentas electorales en cualquier Entidad
Bancaria o Caja de Ahorros y notificación de las mismas a
las Juntas Electorales, según lo previsto en el artículo 124
de la L.O.R.E.G.

— Realización de cobros y pagos a través de las cuentas
corrientes electorales, de conformidad con lo señalado en el
artículo 125 de la Ley.

d) Respecto al cumplimiento por terceros de las obliga-
ciones previstas en el artículo 133 de la citada norma:

— Remisión al Tribunal de Cuentas por las Entidades
financieras de información sobre créditos o préstamos de
campaña concedidos a las Formaciones políticas concurren-
tes a las elecciones.

— Remisión de información al Tribunal de Cuentas por
las empresas que hayan facturado por operaciones de cam-
paña por importe superior al millón de pesetas. Se ha proce-
dido a recordar esta obligación, por escrito y de forma indi-
vidualizada, a todas aquellas empresas que, de acuerdo con
la contabilidad examinada, habiendo facturado por encima
del millón de pesetas, no habían cumplido lo estipulado. En
los resultados relativos a cada Formación se relacionan los
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proveedores o acreedores que no han remitido la informa-
ción solicitada.

I.5. LÍMITE DE GASTOS

Límite máximo de gastos

El artículo 131 de la L.O.R.E.G. establece que ningún
partido, federación, coalición o agrupación puede realizar
gastos electorales que superen los límites establecidos en las
disposiciones especiales de esta Ley. Por otra parte, el apar-
tado 2º del mismo artículo señala que "en el supuesto de
coincidencia de dos o más elecciones por sufragio universal
directo, los partidos, federaciones, coaliciones y agrupacio-
nes de electores concurrentes no podrán realizar gastos elec-
torales suplementarios en cuantía superior en un 25 por 100
de los máximos permitidos para las elecciones a Cortes Ge-
nerales".

Teniendo en cuenta que se ha producido la convocatoria
simultánea de elecciones locales junto con elecciones a las
Asambleas Legislativas de determinadas Comunidades Au-
tónomas y a las Juntas Generales de los Territorios Históri-
cos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, para calcular el límite
máximo de gastos se ha considerado si la Formación política
se ha presentado únicamente a las elecciones locales o si ha
concurrido a varios procesoselectorales. En consecuencia, el
criterio seguido en la determinación del límite máximo de
gastos autorizado ha dependido de las distintas modalidades
de participación electoral que se hayan presentado:

a) Formaciones políticas que únicamente se han presen-
tado a las elecciones locales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 193.2 de
la L.O.R.E.G., actualizado por la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 7 de abril de 1995, el límite máxi-
mo de gastos resulta de multiplicar por 13 pesetas el número
de habitantes correspondiente a cada una de las circunscrip-
ciones donde presente candidatura. La Formación política
que se presente en, al menos, el 50 por 100 de los munici-
pios de una provincia podrá gastar, además, otras
16.752.000 ptas. por cada una de ellas.

b) Formaciones políticas que han concurrido a las elec-
ciones locales y a otros procesos electorales.

En el supuesto de coincidencia de elecciones, el artículo
131.2 de la L.O.R.E.G. no establece la base sobre la que
acumular los gastos electorales suplementarios. A este res-
pecto, el Pleno del Tribunal de Cuentas, dentro del Acuerdo
citado anteriormente, adoptó el criterio de incrementar el 25
por 100 del límite máximo establecido para las elecciones a
Cortes Generales, al límite previsto en el artículo 193.2 de
la citada Ley para las elecciones municipales.

En aplicación de este criterio, el límite máximo de gas-
tos está integrado por la suma de los importes obtenidos en
cada una de las circunscripciones electorales, en función de
que se produzca o no concurrencia de candidaturas:

— En las circunscripciones electorales con concurren-
cia de candidaturas de una misma Formación política, el im-

porte resulta de multiplicar por 23 pesetas (13 pesetas de las
elecciones locales más el 25% del máximo previsto -40 pe-
setas- para las elecciones a Cortes Generales) el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de la
provincia, incrementado en 16.752.000 ptas. por cada una
de las provincias en las que haya concurrido a ambos proce-
sos electorales.

— En el resto de las circunscripciones electorales donde
no se produce concurrencia de candidaturas de una misma
Formación política, el límite es el fijado para las elecciones
locales en el artículo 193.2 de la L.O.R.E.G.

Otros límites

El artículo 55.3 de la L.O.R.E.G. establece que ninguna de
las Formaciones políticas que concurran a las elecciones loca-
les pueden exceder el 25% del límite máximo de gastos en re-
lación a determinados gastos de publicidad exterior. Esta mis-
ma limitación es de aplicación en las elecciones a la Asamblea
Legislativa de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el ar-
tículo 21.4 de la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral
de la Comunidad de Madrid, según redacción dada por la Ley
5/1995, de 28 de marzo. En consecuencia, para aquellas For-
maciones políticas que han concurrido a ambos procesos elec-
torales, la limitación se ha calculado sobre el 25% del límite
máximo autorizado a ambos procesos electorales. 

Por otra parte, las Formaciones políticas en relación a
los gastos de publicidad en prensa periódica y emisoras de
radio privadas, no pueden superar el 20% del límite máximo
de gastos, de acuerdo con la obligacióncontenida en el artí-
culo 58 de la L.O.R.E.G. Dado que, según la Disposición
Adicional Primera de la mencionada Ley, esta limitación es
también de aplicación a los procesos electorales autonómi-
cos, en el caso de concurrencia de candidaturas de una mis-
ma Formación política la limitación se ha calculado sobre el
20% del límite máximo autorizado a todos los procesos
electorales en que ha concurrido.

En el caso de concurrencia de candidaturas a varios pro-
cesos electorales, el análisis del cumplimiento de los límites
correspondientes se efectúa a nivel conjunto y global de los
distintos procesos electorales en que participe la Formación
política, dadas las dificultades para establecer un criterio de
segregación y de imputación de los gastos electorales cuan-
do éstos se han efectuado de forma conjunta para todos los
procesos electorales.

La determinación de cada uno de los límites específicos
de las Formaciones políticas y su cumplimiento se incluye
en el análisis que, de cada una de éstas, se realiza en el apar-
tado II de este Informe.

1.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actuacio-
nes fiscalizadoras de la contabilidad electoral se han remiti-
do a las Formaciones políticas que han declarado un gasto
electoral superior al millón de pesetas, así como a aquellas
que, aun no habiendo alcanzado esta cuantía, han concurri-
do también a los procesos electorales autonómicos o han
reunido los requisitos para la percepción de la subvención a
los gastos por envíos electorales, a fin de que en el plazo de
diez días formularan las alegaciones y presentaran los docu-
mentos justificativos que considerasen pertinentes.
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Los resultados provisionales remitidos a cada Formación
política han ido acompañados de los correspondientes anexos
en los que se detallaban cada una de las operaciones o partidas
contabilizadas con deficiencias en su justificación, a fin de posi-
bilitar su identificación y la formulación, en su caso, de las ale-
gaciones y presentación de la documentación correspondiente.

Por otra parte, dado el elevado número de Formaciones
políticas con un importe de gasto declarado inferior al mi-
llón de pesetas y la naturaleza de las deficiencias detectadas
en éstas, como se indica en el epígrafe II.86 del informe,
únicamente a aquéllas que se les ha detectado deficiencias
en la documentación justificativa de los gastos electorales se
les ha remitido un detalle de estas operaciones y las caracte-
rísticas de las deficiencias detectadas, a fin de que pudieran
formular las alegaciones oportunas.

Las Formaciones políticas que, habiéndoles remitido los
mencionados resultados y los detalles de gastos con justifi-
cación insuficiente, no han formulado alegaciones, se rela-
cionan en el Anexo I.

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre-
sentados en el trámite de alegaciones y contrastado con la
documentación contable y justificativa del expediente de
fiscalización, obteniéndose los resultados que se recogen en
el siguiente apartado.

I.7. PROPUESTAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

De conformidad con lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G., este Tribunal ha resuelto proponer, con respecto
a determinadas Formacionespolíticas, la reducción o, en su
caso, la no adjudicación por parte del Organismo otorgante
de la subvención a percibir. Cuando no se realiza propuesta
alguna, se deja constancia expresa de esta circunstancia.

La propuesta de no adjudicación se formula para aque-
llas Formaciones políticas que no han cumplido con la obli-
gación prevista en la normativa electoral de presentar al Tri-
bunal de Cuentas una contabilidad detallada y documentada
de sus respectivos ingresos y gastos electorales. Por su par-
te, la propuesta de reducción de la subvención a percibir se
fundamenta en la superación de los límites legalmente esta-
blecidos respecto a las aportaciones privadas de personas fí-
sicas o jurídicas o de cualesquiera de los límites fijados para
el importe máximo de gastos o de su aplicación específica a
publicidad exterior o a publicidad en prensa periódica y en
emisoras de radio privadas, así como en la existencia de de-
ficiencias significativas en la contabilidad electoral rendida.

A efectos de cuantificar el importe de la reducción, el
Tribunal de Cuentas ha seguido para todas las Formaciones
políticas el siguiente criterio:

a) Si alguna de las aportaciones privadas ha superado el
límite máximo fijado de un millón, se propone una reduc-
ción del doble de la cantidad excedida.

b) Si se ha superado uno o varios de los límites estable-
cidos para los gastos electorales, la reducción propuesta es
el resultado de aplicar una tabla progresiva de coeficientes
de penalización según el porcentaje que representa el exceso
sobre cada uno de los límites de gastos autorizados en cada
caso, siempre que la superación haya alcanzado, al menos,
el uno por ciento del límite establecido.

c) En aquellas Formaciones políticas con implantación
nacional o autonómica en las que se han detectado deficien-
cias significativas en los documentos contables rendidos,

que han dificultado la actuación fiscalizadora y aportado in-
certidumbre sobre la contabilidad electoral rendida, se pro-
pone una reducción de la subvención a percibir.

No obstante el criterio general expuesto, en el caso de
las Formaciones políticas que únicamente han presentado
sus candidaturas a las elecciones locales y que, al no presen-
tarse en el 50 por 100 de los municipios de una provincia,
no les corresponde agregar el importe de 16.752.000 ptas.
en el cálculo de su límite máximo de gastos, a fin de evitar
las consecuencias que de esta circunstancia se derivarían pa-
ra las Formaciones políticas de escasa implantación territo-
rial, cuyo reducido límite de gastos no ampararía la percep-
ción de las subvenciones previstas de acuerdo con los
resultados obtenidos, el Tribunal de Cuentas ha estimado
oportuno no formular ninguna de las propuestas previstas en
el citado artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.

Si la cuantía de la reducción propuesta superase el im-
porte de la subvención a percibir por los resultados de estas
elecciones, la penalización efectiva se limitará al importe de
dicha subvención, independientemente de la cuantía pro-
puesta como consecuencia de la aplicación de los criterios
establecidos con carácter general.

Dado que el análisis del cumplimiento de determinados
límites de gastos se ha efectuado de forma conjunta, en el
caso de que una misma Formación política se haya presen-
tado a varios procesos electorales, la propuesta de reducción
de la subvención, motivada por la superación de los mis-
mos, se formula únicamente en el informe de fiscalización
correspondiente a laselecciones locales, salvo que los gastos
declarados y justificados en alguna de las elecciones a los
Parlamentos autonómicos sean superiores al específico lími-
te establecido en su propia normativa. De presentarse esta
circunstancia el importe de  reducción propuesta se distribu-
ye entre las elecciones locales y las elecciones a Parlamen-
tos autonómicos cuya normativa se haya incumplido.

Por último, se señala que, de acuerdo con lo prevenido en
el artículo 127.1 de la LOREG, en ningún caso la subvención
podrá sobrepasar la cifra de gastos declarados y justificados
por este Tribunal en el ejercicio de su función fiscalizadora.

II. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES
ELECTORALES RENDIDAS

II.1. PARTIDO POPULAR

La Formación Política Partido Popular ha presenta-
do ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente esta-
blecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales, relativas a las Elecciones Locales y a las Asambleas
de Ceuta y Melilla, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.1.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Popu-
lar han ascendido a 1.484.076.724 ptas., según se desprende
de la contabilidad rendida, y están integrados por la finan-
ciación pública, el endeudamiento con entidades de crédito,
las aportaciones de terceras personas y las aportaciones del
Partido a la campaña electoral.
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La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
127.2 de la L.O.R.E.G., ha ascendido a 374.545.611 ptas.,
de los que 157.761.234 ptas. corresponden a los gastos por
envíos personales y directos de propaganda electoral y
216.784.377 ptas. a los resultados electorales.

El endeudamiento con entidades de crédito, por un total
de 1.000.000.000 ptas., está formalizado en una póliza de
crédito con una entidad bancaria, con vencimiento el día 6
de abril de 1996. El crédito contiene, como garantía de co-
bro, sendas cláusulas de afección de las subvenciones que
correspondan al Partido por los resultados de la campaña
electoral y, en el caso de insuficiencia de éstas, de la sub-
vención ordinaria hasta el límite máximo autorizado.

Las aportaciones del Partido a la campaña electoral han
totalizado 79.566.360 ptas., provenientes de dos cuentas co-
rrientes no electorales, de las que 20.463.546 ptas. se origi-
nan como pago de los intereses devengados por el crédito.

Los ingresos procedentes de personas físicas o jurídicas
han ascendido a 29.955.946 ptas. De este importe, 6.459.564
ptas. están únicamente identificados con el nombre del apor-
tante, 14.619.972 ptas., con el nombre y el D.N.I. o el domi-
cilio, y el resto con todos los requisitos contemplados en el
art. 126 de la L.O.R.E.G. Ninguna de las aportaciones es su-
perior al millón de pesetas, de acuerdo a lo establecido en el
art. 129 de la L.O.R.E.G.

Completa el saldo de los recursos utilizados un importe
de 8.807 ptas., correspondiente a los intereses financieros de
las cuentas corrientes electorales.

II.1.2. Gastos electorales

II.1.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partido Popular han ascendido a 879.372.913
ptas. y se han agrupado en los conceptos siguientes:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 790.397.043 ptas., lo que representa un 90 por

ciento de los gastos totales realizados en las denominadas
operaciones electorales ordinarias.

Entre los gastos electorales ordinarios, figuran diversas
partidas, por importe de 600.000 ptas., que deben incluirse
entre los gastos de envíos electorales, de acuerdo con la na-
turaleza de la operación descrita en la documentación justifi-
cativa. Diversos gastos, por un total de 698.445 ptas., se han
realizado fuera del ámbito temporal que se contempla en el
artículo130.1 de la L.O.R.E.G. según la fecha de prestación
de los servicios indicada en la documentación justificativa.

Por otra parte, cinco facturas por un importe total de
872.575 ptas., adolecen de defectos en su confección, como
la falta de liquidación de los impuestos y la ausencia, ade-
más, en una de ellas del número de factura.

Los intereses financieros de la póliza de crédito, por im-
porte de 52.393.786 ptas., incluyen los intereses estimados so-
bre las disposiciones del crédito hasta el 13 de agosto de 1995,
aproximadamente 30 días después de la fecha de presentación
de la contabilidad en el Tribunal de Cuentas, así como los inte-
reses, durante un año, del 10 por ciento del importe del crédi-
to, ascendiendo esta previsión a un total de 24.102.740 ptas.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta las deficiencias constatadas y el tra-
tamiento general dado a los gastos inferiores a 100.000
ptas., incrementado en 175.438 ptas. por los gastos ordina-
rios clasificados como gastos de envíos electorales y en
116.000 ptas. por los gastos contabilizados en las elecciones
a la Diputación General de la Rioja y que corresponden a
las elecciones locales, ha ascendido a 877.493.331 ptas. Por
otra parte, considerando la cuantía de los gastos justificados
por el envío directo y personal de propaganda electoral que
no resulta subvencionable, según se deduce del epígrafe si-
guiente, este importe se eleva a 881.435.616 ptas.

II.1.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se re-
fiere el artículo 193.3 de laL.O.R.E.G., declarados por el
Partido Popular, han ascendido a 767.246.892 ptas., y se han
agrupado en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas. y
aquellas de importe inferior que corresponden a la realiza-
ción de los envíos, ascendiendo a un total de 753.700.497
ptas., lo que representa un 98 por ciento de los gastos totales
por envíos electorales.
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Diversas partidas, por importe de 175.438 ptas., corres-
ponden a gastos electorales ordinarios, de acuerdo a la natu-
raleza de la operación descrita en la documentación justifi-
cativa. Asimismo, operaciones de gasto, por un importe de
3.054.744 ptas., corresponden a la campaña electoral a las
Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava,
Guipúzcoa y Vizcaya.

El importe de los gastos por envíos electorales justificados,
teniendo en cuenta las deficiencias constatadas y el tratamiento
general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., incremen-
tado en 600.000 ptas. por gastos de envíos electorales clasifica-
dos como gastos ordinarios, ha ascendido a 764.616.710 ptas.

Se han acreditado 36.417.895 envíos directos y personales
de propaganda electoral. Atendiendo al número de electores
de cada una de las circunscripciones en las que el Partido ha
obtenido representación y al cumplimiento de los requisitos
para la percepción de la subvención, contemplados en el art.
193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que el número máximo
de envíos con derecho a subvención asciende a 30.426.977.

II.1.3. Límite de gastos

II.1.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Popular ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Locales, a las Juntas Generales
de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa,
y a las respectivas Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas, celebradas todas el 28 de mayo de 1995. De
acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de este
Informe, el límite máximo de gastos para todos los procesos
electorales asciende, en conjunto, a 1.562.800.669 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales por operacio-
nesordinarias declarados para todos los procesos electorales
en los que ha concurrido el Partido Popular, una vez descon-
tada la cuantía de aquellos gastos no considerados electora-
les, han ascendido a 1.514.419.296 ptas., imputados a los si-
guientes procesos electorales:

Cabe señalar, que a los gastos declarados en las eleccio-
nes a Juntas Generales de los Territorios Históricos del País
Vasco se ha sumado el importe de los gastos contabilizados
en las elecciones locales y que corresponden a aquel proce-
so electoral, por importe de 3.054.744 ptas., como se ha in-
dicado en el epígrafe anterior. Asimismo, se han imputado a
cada proceso electoralla parte correspondiente de los gastos
de formalización del préstamo suscrito a nivel global por el
Partido Popular para la financiación de las elecciones auto-
nómicas.

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número de envíos con derecho a sub-
vención en cada proceso electoral, que ha ascendido a un to-
tal de 9.200.401 ptas., correspondiente a los procesos
electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, el Partido Popular no ha superado el lími-
te máximo legal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.1.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 21.4 de la Ley Electoral de la
Comunidad de Madrid, en concordancia con el artículo 55
de la L.O.R.E.G., el límite conjunto de este concepto de
gasto para las elecciones locales y a la Asamblea Legislati-
va de la Comunidad de Madrid asciende a 340.324.722 ptas.

En las elecciones locales, el saldo del concepto "publici-
dad exterior", por importe de 173.070.289 ptas., incrementa-
do en los gastos de publicidad exterior registrados en otros
conceptos de gastos, por importe de 425.500 ptas., y mino-
rado en los gastos de publicidad en medios de comunicación
incluídos en éste, por importe de 133.400 ptas., asciende a
un total de 173.362.389 ptas. En las elecciones a la Asam-
blea Legislativa de la Comunidad de Madrid, los gastos de-
clarados importan 19.975.855 ptas. En consecuencia, el gas-
to total, que asciende a 193.338.244 ptas., no supera el
límite conjunto para este concepto de gasto en ambos proce-
sos electorales.

II.1.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 312.560.134 ptas.

El saldo declarado en este concepto, por importe de
152.838.164 ptas., incrementado en los gastos de esta natu-
raleza registrados en otros conceptos de gastos, por importe
de 998.586 ptas., asciende a un total de 153.836.750 ptas.,
que incrementado en los gastos registrados en el resto de las

— 10 —



elecciones a las Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas, por importe acumulado de 93.040.411
ptas., resulta un total de 246.877.161 ptas., por lo que no se
ha superado el límite para este concepto de gastos en el con-
junto de los procesos electorales.

II.1.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.1.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 110 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que 78 han informado al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.,
quedando, por tanto, pendiente de recibir información de los
siguientes proveedores:

II.1.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de las cuentas corrientes abiertas para la cam-
paña electoral en una misma entidad de crédito, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

Se han efectuado disposiciones de fondos posteriores al
límite temporal que se determina en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. en cinco cuentas corrientes de sedes provincia-
les, por un importe total de 1.190.724 ptas. Cabe señalar, que
a la fecha de cierre de la contabilidad rendida al Tribunal de
Cuentas aún figuraban obligaciones pendientes de pago por
importe de 266.992.606 ptas., de las que 242.889.866 ptas.
corresponden a los acreedores por prestación de servicios y
adquisición de bienes y el resto a la previsión de intereses,
mientras que las disponibilidades de tesorería ascendían a
106.703.558 ptas. Con independencia del plazo fijado para
reclamar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo ci-
tado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con cargo
a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la norma
de que todos los ingresos y gastos electorales han de efec-
tuarse a través de las mismas, o habrán de incorporarse nue-
vos recursos a las cuentas corrientes electorales, con lo que
el ingreso y el pago se efectuarán fuera de la contabilidad
rendida y del plazo estipulado en la normativa electoral.

II.1.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.2. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE)

La Formación política Partido Socialista Obrero Español
ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal
establecido en el artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabi-
lidad y la documentación acreditativa de los ingresos y gas-
tos electorales, relativas a las Elecciones Locales y a las
Asambleas de Ceuta y Melilla, celebradas el 28 de mayo de
1995.

II.2.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Socia-
lista Obrero Español han ascendido a 1.520.235.272 ptas.,
según se desprende de la contabilidad rendida, y están inte-
grados por el endeudamiento con entidades de crédito, las
aportaciones del Partido a la campaña electoral y la finan-
ciación pública.

El endeudamiento con entidades de crédito, por un im-
porte total de 800.000.000 ptas., está formalizado en una
póliza de crédito, con vencimiento el día 6 de abril de 1996.
El crédito contiene, como garantía de cobro, sendas cláusu-
las de afección de las subvenciones que correspondan al
Partido por los resultados de la campaña electoral y, en el
caso de insuficiencia de éstas, de la subvención ordinaria
hasta el límite máximo autorizado.

Las aportaciones del Partido Socialista Obrero Español a
su propia campaña electoral se han elevado a 296.112.864
ptas., habiéndose acreditado suficientemente el origen de
estas aportaciones, a través de las órdenes bancarias de
transferencias de cuentas no electorales del Partido.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas por gastos electorales, en los térmi-
nos previstos en el artículo 127.2 de la L.O.R.E.G., ha as-
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cendido a 274.679.328 ptas. por los gastos originados de la
actividad electoral ordinaria y a 149.443.080 ptas. por los
gastos electorales de envío directo y personal a los electores
de propaganda y publicidad.

II.2.2. Gastos por actividades electorales

II.2.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partido Socialista Obrero Español han ascendi-
do a 882.788.588 ptas. y se han agrupado en los conceptos
siguientes:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 812.922.376 ptas., lo que representa un 92 por
ciento de los gastos totales realizados en las denominadas
operaciones electorales ordinarias, no habiéndose constata-
do ninguna insuficiencia documental significativa en la
acreditación de estas operaciones de gasto.

Los gastos financieros contabilizados, por importe de
22.573.385 ptas., corresponden a los intereses del crédito,
de los que 15.600.000 ptas. son los intereses estimados has-
ta 30 días después de la última fecha de presentación de la
contabilidad en el Tribunal de Cuentas, establecida en el art.
133.1 de la L.O.R.E.G.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., es de 882.788.588 ptas.
Por otra parte, considerando la cuantía de los gastos justifi-
cados por el envío directo y personal de propaganda electo-
ral que no resulta subvencionable, según se deduce del epí-
grafe siguiente, este importe se eleva a 890.154.972 ptas.

II.2.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se re-
fiere el artículo 193.3 de la L.O.R.E.G., declarados por el
Partido Socialista Obrero Español, han ascendido a
668.646.684 ptas. y se han agrupado en los siguientes con-
ceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las ano-
taciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas., que tota-
lizan 668.118.351 ptas., lo que representa la práctica totalidad
de los gastos por envíos electorales, no habiéndose detectado
insuficiente acreditación de los registros contables analizados.

Los gastos financieros contabilizados, por importe de
21.824.700 ptas., corresponden a los intereses del crédito,
de los que 15.600.000 ptas. son los intereses estimados has-
ta 30 días después de la última fecha de presentación de la
contabilidad electoral en el Tribunal de Cuentas, según que-
da establecida en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G.

Se han acreditado 26.985.541 envíos directos y persona-
les de propaganda electoral. Atendiendo al número de elec-
tores de cada una de las circunscripciones en las que el Par-
tido ha obtenido representación y al cumplimiento de los
requisitos para la percepción de la subvención, determina-
dos en el artículo 193.3 de la L.O.R.E.G., se ha constatado
que se han efectuado envíos en distintas provincias superio-
res al número de electores que corresponden a dichas cir-
cunscripciones, que han supuesto una diferencia de 534.329
envíos, según el detalle siguiente:  

En consecuencia, se concluye que el número máximo de
envíos con derecho a subvención asciende a 26.451.212., co-
rrespondientes exclusivamente a las circunscripciones donde
ha obtenido representación, como se indica en el epígrafe
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I.2. de la Introducción de este Informe, deacuerdo con lo
contemplado en el artículo 193.3.a) de la L.O.R.E.G., a pesar
de que en las alegaciones se mantiene un criterio diferente. 

II.2.3. Límite de gastos

II.2.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado candi-
daturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a las
Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava, Vizca-
ya y Guipúzcoa y a las respectivas Asambleas Legislativas de
las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de mayo de
1995. De acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de
este Informe, el límite máximo de gastos para todos los proce-
sos electorales asciende, en conjunto, a 1.483.945.717 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados, para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido el Partido Socialista Obrero Español, han ascen-
dido a 1.545.479.715 ptas., imputados a los siguientes pro-
cesos electorales:

No obstante la discrepancia mantenida en las alegacio-
nes, según el criterio definido en el Acuerdo adoptado por el
Pleno del Tribunal de Cuentas, en sesión celebrada el 27 de
abril de 1995, que fue puesto en conocimiento de las For-
maciones políticas, como se indica en la introducción de es-
te Informe, a los efectos del cumplimiento del límite máxi-
mo de gastos, este importe ha de ser incrementado en la
cuantía de los gastos por envíos electorales que no resulta
subvencionable en función del número máximo de envíos
con derecho a subvención en cada proceso electoral, de
acuerdo con lo establecido en la normativa electoral aplica-
ble, que ha ascendido a un total de 7.366.384 ptas., corres-
pondientes a las elecciones locales. 

En consecuencia, el Partido Socialista Obrero Español
ha superado el límite máximo legal establecido en el artícu-

lo 131.2 de la L.O.R.E.G. en 68.900.382 ptas., cantidad que
se imputa, a los efectos previstos en el artículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales y a las de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, dada la superación del lí-
mite de gastos en el proceso electoral de esta Comunidad,
asignado en su propia normativa específica, y la incidencia
de las locales en el cálculo del límite, ante la concurrencia
de dichos procesos electorales.

II.2.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 21.4 de la Ley Electoral de la
Comunidad de Madrid, en concordancia con el artículo 55
de la L.O.R.E.G., el límite conjunto de este concepto de
gasto para las elecciones locales y a la Asamblea Legislati-
va de la Comunidad de Madrid asciende a 300.552.060 ptas.

Los gastos declarados en este concepto para ambos proce-
sos electorales ascienden a 200.779.748 ptas., de los que
171.841.347 ptas. corresponden a las elecciones locales y el
resto, por importe de 28.938.401 ptas., a las elecciones auto-
nómicas. En consecuencia, no se ha superado el límite conjun-
to para este concepto de gasto en ambos procesos electorales.

II.2.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa períodica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 296.789.143 ptas.

Los gastos declarados en este concepto ascienden a
114.210.285 ptas., que incrementados en los gastos registra-
dos en el resto de los procesos electorales en que ha concu-
rrido, por un importe acumulado de 100.353.432 ptas., re-
sulta un total de 214.563.717 ptas., por lo tanto, no se ha
superado el límite establecido.

II.2.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo estipulado en el art.133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito deta-
llada en el apartado correspondiente de este Informe.

II.2.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 117 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que 112 han informado debidamente
al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5
de la L.O.R.E.G., quedando, por tanto, pendiente de recibir
información de los siguientes proveedores:
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II.2.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de las cuentas corrientes abiertas para la cam-
paña electoral en una misma entidad de crédito, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.
No se han detectado disposiciones de fondos posteriores al
límite temporal que se determina en el mencionado artículo.
A la fecha de cierre de la contabilidad rendida al Tribunal
de Cuentas no figuraba ninguna obligación pendiente de pa-
go ni efectivo disponible en las cuentas corrientes electora-
les, una vez aplicados por el banco los talones emitidos pen-
dientes de cobro. Únicamente habría de atenderse al pago de
los intereses pasivos devengados no vencidos.

II.2.7. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en
el epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tri-
bunal propone que se reduzca por el Organismo otorgante la
subvención a percibir por esta Formación política en
7.119.000 ptas.

II.3. IZQUIERDA UNIDA

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en
el artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la do-
cumentación acreditativa de los ingresos y gastos electora-
les, relativas a las Elecciones Locales y a las Asambleas de
Ceuta y Melilla, celebradas el 28 de mayo de 1995. No
obstante, con posterioridad  ha ido remitiendo, sucesiva-
mente, nuevos estados contables que han incluído, en un
primer momento, la subsanación de diversos errores detec-
tados por la propia Formación política y, posteriormente, la
contabilidad correspondiente a la provincia de Málaga, así
como diversas operaciones contables de la provincia de
Ceuta. Estas remisiones sucesivas, como ha ocurrido en an-
teriores procesos electorales, dificulta considerablemente la
actuación fiscalizadora y aporta incertidumbre sobre la do-
cumentación recibida.

Como debilidades de los procedimientos contables, hay
que señalar la falta de ordenación de la documentación jus-
tificativa de las operaciones registradas en los libros de con-
tabilidad, lo que ha dificultado la identificación de la docu-
mentación acreditativa de las anotaciones contables, y una
elevada utilización de movimientos contables en las cuentas
de enlace entre los distintos procesos electorales, como con-
secuencia de la utilización de una misma cuenta corriente
para las elecciones locales y autonómicas, que ha favoreci-
do contabilizaciones inadecuadas.                                            

II.3.1.  Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Izquierda Unida han ascendido a 876.611.234 ptas.,
según se desprende de la contabilidad rendida, y están inte-
grados por el endeudamiento con entidadesde crédito, la fi-

nanciación pública, las aportaciones de la Coalición a su
propia campaña electoral y aportaciones de personas físicas
y jurídicas.

El endeudamiento con entidades de crédito contabiliza-
do está formalizado en un préstamo y dos pólizas de crédito.
El préstamo se suscribió el 26 de mayo de 1995 por importe
de 20.000.000 ptas. y vencimiento a un año. Las operacio-
nes de crédito, con unos límites de 700.000.000 ptas. y
100.000.000 ptas. y vencimientos de 7 de abril y 25 de ma-
yo de 1996, respectivamente, tienen un saldo dispuesto a la
fecha de cierre de la contabilidad, en conjunto, de
782.128.903 ptas. No obstante, el crédito de 700.000.000
ptas. también se ha utilizado para la financiación de las dife-
rentes elecciones autonómicas, destinándose fondos por im-
porte de 143.420.033 ptas., de acuerdo con las contabilida-
des electorales autonómicas, lo que minora los recursos
contabilizados en las elecciones locales y establece el total
del endeudamiento en 658.708.870 ptas. Por otra parte, de
la información recibida de las entidades financieras, como
se recoge en el epígrafe II.3.4 de este Informe, esta Forma-
ción política ha dispuesto de un préstamo de carácter electo-
ral, por importe de 15.000.000 ptas., no contabilizado y que
es confirmado en las alegaciones remitidas.

Todas las operaciones de endeudamiento contienen cláu-
sulas de afección de las subvenciones a percibir como ga-
rantía de cobro de las cuantías dispuestas. El crédito de
700.000.000 ptas.  tiene afectadas tanto las subvenciones a
percibir en las elecciones locales como en las diferentes
elecciones a las Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones por gastos electorales, en los términos previs-
tos en el artículo 127.2 de la L.O.R.E.G., ha ascendido a
117.945.810 ptas., de los que 34.444.305 ptas. corresponden
a los resultados electorales y 83.501.505 ptas. a los gastos
por envíos personales y directos. Por otra parte, se ha conta-
bilizado incorrectamente en esta campaña electoral el ade-
lanto de la subvención de las elecciones a las Cortes de Cas-
tilla-La Mancha, por importe de 622.741 ptas, figurando
también en la contabilidad de dichas elecciones.

Las aportaciones de Izquierda Unida a su propia campa-
ña figuran contabilizadas por importe de 96.510.131 ptas.,
de distintas procedencias.  Así, se han efectuado pagos de
gastos electorales a través de la tesorería ordinaria que se
han ido cancelando total o parcialmente con fondos de la te-
sorería electoral, habiéndose considerado el saldo resultante,
por importe de 41.444.326 ptas., como aportaciones de Iz-
quierda Unida a su propia campaña.  Por otra parte, figuran
registrados ingresos, por importe de 52.916.297 ptas., pro-
cedentes de diversas agrupaciones locales y organizaciones
de Izquierda Unida, de los que la única documentación acre-
ditativa ha consistido en el extracto bancario, excepto apor-
taciones por 1.108.760 ptas. que han sido ingresadas a tra-
vés de caja y cuya única explicación es la descripción del
concepto en los libros contables. Completan el total de las
aportaciones del Partido diversos ingresos por importe de
2.149.508 ptas., también procedentes de agrupaciones loca-
les de la provincia de Granada, cuya contrapartida no ha si-
do una cuenta de ingresos sino, erróneamente, una de las
cuentas de enlace que recogen los movimientos financieros
producidos en el seno de la Coalición electoral. De estos in-
gresos, 103.400 ptas. no figuran en el extracto bancario. 
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Como aportaciones de personas físicas o jurídicas figuran
contabilizados 3.445.792 ptas.  De éstas, 52.192 ptas. no tie-
nen ninguna identificación, 1.333.600 ptas. figuran únicamen-
te con el nombre abreviado o incompleto y 1.955.000 ptas. es-
tán identificadas con el nombre y el DNI., sin que conste el
domicilio. Ninguno de los ingresos supera el millón de pese-
tas, según lo establecido en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

Completa el saldo total de los recursos financieros dis-
puestos en la campaña electoral, según se desprende de la
contabilidad rendida, los intereses correspondientes a las
cuentas corrientes electorales que figuran contabilizados por
un importe de 631 ptas.

II.3.2. Gastos por actividades electorales

II.3.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias regis-
trados en la contabilidad remitida por Izquierda Unida han
ascendido a 428.607.895 ptas., correspondiendo su distribu-
ción a los siguientes conceptos:

Se han examinado las anotaciones contables de cuantía
superior a 100.000 ptas., que totalizan 349.728.846 ptas., lo
que representa un 82 por ciento de los gastos totales realiza-
dos en las denominadas operaciones electorales ordinarias. 

No se ha aportado la justificación correspondiente a di-
versas operaciones contables, por importe de 1.202.380
ptas. Por otra parte, la documentación correspondiente a una
anotación, por importe de 205.030 ptas., es ilegible en va-
rios de sus requisitos formales. 

Se han detectado diversos gastos electorales por importe
total de 4.209.361 ptas., cuya justificación no reúne todos los
requisitos exigibles: En gastos por importe de 560.225 ptas.,
la factura no incluye el ImpuestoGeneral Indirecto Canario;
en gastos por importe de 1.638.470 ptas., su justificación no
se documenta con la correspondiente factura sino con el al-
barán, recibí, nota de entrega o contrato de prestación del
servicio; y en  operaciones por importe de 2.010.666 ptas.,
las facturas no están completas, faltando el número de la fac-
tura o la identificación completa de su emisor.  

Por otra parte, como consecuencia de la remisión en el
trámite de alegaciones de nueva documentación justificati-
va, se ha detectado  un gasto por importe de 143.550 ptas.
que se justifica mediante un recibo y no con la correspon-
diente factura.

Diversas operaciones contables no se consideran gastos
electorales por operaciones ordinarias por no corresponder a
gastos de esta naturaleza, por estar duplicada su contabiliza-
ción o por corresponder a otras campañas electorales. Así,
corresponden a gastos por envíos electorales 6.253.283
ptas., de acuerdo con la naturaleza de la operación incluída
en su justificación. Por otra parte, al efectuarse la acepta-
ción de dos letras de cambio de 1.685.174 ptas. cada una,
como parte del pago de una factura que ya estaba registrada,
se ha contabilizado de nuevo el gasto, duplicándose éste en
3.370.348 ptas. Por último, figuran contabilizados gastos
por importe de 628.361 ptas. que corresponden a la campa-
ña autonómica de Castilla - La Mancha. Como consecuen-
cia de la nueva documentación remitida en el trámite de ale-
gaciones se ha detectado un gasto por importe de 134.112
ptas. que no corresponde a esta campaña electoral sino a las
elecciones a las Cortes de Valencia.

Del total de los gastos declarados por operaciones ordi-
narias, al menos, 47.203.214 ptas. corresponden a cargos
efectuados a la campaña electoral por la propia Coalición
electoral o los Partidos que la integran, comoconsecuencia
de los servicios prestados por estas Formaciones políticas
según la información presentada: Partido Comunista de Es-
paña (27.362.453 ptas.), Partido Comunista de Andalucía
(1.523.136 ptas.), Juventud Comunista de Andalucía
(700.000 ptas.), Izquierda Unida (7.622.700 ptas.), Izquier-
da Republicana (2.194.925 ptas.) y Partido de Acción So-
cialista (7.800.000 ptas.).

Los gastos por operaciones ordinarias figuran minorados
incorrectamente, por importe de 12.671.635 ptas., mientras
que la cuantía de los gastos por envíos electorales está in-
crementada en este mismo importe, según se indica en el
epígrafe siguiente, como consecuencia de que se ha utiliza-
do una cuenta distinta de aquella en la que originariamente
se registró la operación al pretender corregir una operación
contable errónea.

Los intereses de las deudas figuran contabilizados por
un total de 54.568.024 ptas. sin indicarse la imputación que
corresponde a los gastos por envíos electorales. No obstan-
te, a partir de la solicitud de la subvención pública, así como
de la contabilización de las subvenciones a percibir, la For-
mación política los distribuye en función de los gastos incu-
rridos, resultando el 47 por ciento para los gastos por opera-
ciones ordinarias, lo que totaliza un importe de 25.646.971
ptas. Dentro del total de los intereses se incluye la estima-
ción de los intereses a devengar hasta la cancelación de los
préstamos con el adelanto de la subvención y durante un
año por el saldo pendiente, ascendiendo a un total de
38.600.000 ptas., de los que de acuerdo con el criterio de
distribución, se imputarían a los gastos por operaciones or-
dinarias 18.142.000 ptas.

La Formación política, en el trámite de alegaciones, pro-
pone un incremento de los gastos financieros por importe de
34.620.950 ptas.,ocasionados por la variación en las fechas
que se estimaron inicialmente para la percepción de las sub-
venciones correspondientes. El nuevo periodo de devengo
estimado por la Formación política incluye, en algunos de
los créditos, parte del año 1997. No obstante, en función de
la fecha límite probable de percepción de las subvenciones,
que se estima en el 31 de diciembre de 1996, estos intereses
estarían sobrevalorados en 5.874.602 ptas. En consecuencia,
el incremento de los gastos financieros, considerados gastos
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electorales asciende a 28.746.348 ptas., de los que, de acuer-
do con la distribución citada en el párrafo anterior, corres-
ponden a gastos por operaciones ordinarias 13.510.784 ptas.

El importe de los gastos electorales justificados por ope-
raciones ordinarias, teniendo en cuenta las deficiencia cons-
tatadas y el tratamiento general dado a los gastos inferiores
a 100.000 ptas., ha ascendido a  438.643.889 ptas. Este im-
porte ha de ser incrementado en 435.290 ptas., que corres-
ponden a gastos por operaciones ordinarias incorrectamente
clasificadas como gastos por envíos electorales, según se in-
dica en el apartado siguiente, y en 2.973.561 ptas. y 196.070
ptas., que corresponden a gastos de las elecciones locales
indebidamente contabilizados en las campañas electorales
autonómicas del Principado de Asturias y de Aragón, res-
pectivamente, resultando un total de gastos justificados de
442.248.810 ptas. 

II.3.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral a que se refie-
re el artículo 193.3 de la L.O.R.E.G., declarados por la Forma-
ción política Izquierda Unida, hanascendido a 499.785.834
ptas. y se han agrupado en los siguientes conceptos:

Se han examinado las anotaciones contables de cuantía
superior a 100.000 ptas., que totalizan 488.544.433 ptas., lo
que representa el 98 por ciento de los gastos por envíos
electorales.

No se ha remitido la justificación correspondiente a
diversas operaciones contables, por importe de 1.200.000
ptas. 

Se han detectado diversos gastos por importe total de
825.000 ptas., cuya justificación no se documenta con la co-
rrespondiente factura, sino con notas de entrega. 

Diversas operaciones contables, no se consideran gas-
tos por envíos electorales por no corresponder a gastos de
esta naturaleza o corresponder a otras campañas electora-
les.  Así, en importes parciales de diversas facturas, los
conceptos no corresponden a esta naturaleza, sino a gastos
electorales por operaciones ordinarias, ascendiendo a
435.290 ptas. En diversas facturas seindica su imputación
a la campaña electoral autonómica de Madrid, por un im-
porte total de 41.167.240 ptas., y a la de Castilla-La Man-
cha, por importe de 104.400 ptas. Por último, figuran con-
tabilizados gastos por 12.671.635 ptas. que corresponden
a la campaña electoral autonómica de Madrid y que, al
pretender corregirse, se minoraron erróneamente de los
gastos por operaciones ordinarias, como ya se ha indicado

en el apartado anterior. En el trámite de alegaciones la
Formación Política indica que los gastos por importe de
41.167.240 ptas. corresponden a la campaña municipal,
tanto en la factura como en la información remitida por el
proveedor se indica, expresamente, su correspondencia a
las Elecciones a la Asamblea Legislativa de Madrid, por
lo que no se ha considerado justificada su incorporación a
aquélla.

Según lo indicado para los intereses de las deudas en
el apartado de gastos por operaciones ordinarias, el por-
centaje que corresponde a los gastos por envíos electora-
les es del 53 por ciento, ascendiendo la parte correspon-
diente de los intereses totales a 28.921.053 ptas. y la
estimación de los intereses a devengar a 20.458.000 ptas.
Asimismo, del incremento de los intereses justificado en
el trámite de alegaciones, como se indica en el epígrafe
anterior, corresponde a los gastos por envíos electorales
15.235.564 ptas.

El importe de los gastos justificados por envíos persona-
les y directos de propaganda electoral, teniendo en cuenta
las deficiencias constatadas y el tratamiento general dado a
los gastos inferiores a 100.000 ptas., e incrementado en
6.253.283 ptas. de gastos de envíos electorales clasificados
como gastos por operaciones ordinarias, así como en
261.000 ptas. de gastos contabilizados en la campaña elec-
toral autonómica del Principado de Asturias y que corres-
ponden a ésta, ha ascendido a 465.132.116 ptas.

Se han acreditado 26.603.238 envíos directos y persona-
les de propaganda electoral. Atendiendo al número de electo-
res de cada una de las circunscripciones en las que la Coali-
ción electoral ha obtenido representación y al cumplimiento
de los requisitos para la percepción de la subvención, con-
templados en el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que
el número máximo de envíos con derecho a subvención as-
ciende a 20.210.193.

II.3.3. Límite de gastos

II.3.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales,
a las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Ála-
va, Vizcaya y Guipúzcoa, y a las respectivas Asambleas Le-
gislativas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
885.372.341 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación Polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido la Formación política Izquierda Unida, una vez
descontada la cuantía de los gastos no considerados electo-
rales y aplicadas las rectificaciones contables, han ascendi-
do a 697.301.309 ptas., imputados a los siguientes procesos
electorales:
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A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía
de los gastos por envíos electorales que no resulta subven-
cionable en función del número máximo de envíos con de-
recho a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo
con lo establecido en la normativa electoral correspondien-
te, que ha ascendido a un total de 3.188.060 ptas, corres-
pondiente a los procesos electorales que se indican a conti-
nuación:

En consecuencia, la Formación política Izquierda Unida
no ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.3.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 21.4 de la Ley Electoral de
la Comunidad de Madrid, en concordancia con el artículo
55 de la L.O.R.E.G., el límite conjunto de este concepto de
gasto para las elecciones locales y a la Asamblea Legislati-
va de la Comunidad de Madrid asciende a 175.278.898
ptas.

En las elecciones locales, dentro del concepto "publici-
dad y propaganda", la Formación política ha registrado gas-
tos relativos a publicidad exterior por importe de
55.352.058 ptas., una vez minorado en el cuantía de
1.685.174 ptas. correspondiente a una anotación contable
duplicada. En las elecciones a la Asamblea Legislativa de la
Comunidad de Madrid, los gastos declarados importan
10.508.370 ptas. En consecuencia, el gasto total, que ascien-
de a 65.860.428 ptas., no supera el límite conjunto para este
concepto de gasto en ambos procesos electorales.

II.3.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 177.074.468 ptas.

El saldo contabilizado  en la cuenta "anuncios en prensa",
por importe de 46.020.685 ptas., incrementado en los gastos
registrados en otros conceptos, por importe de 6.423.770
ptas., y disminuido en 4.222.151 ptas. por errores contables
y gastos que no corresponden a esta campaña electoral, ha
ascendido a 48.222.304 ptas. A fin de verificar su cumpli-
miento en todos los procesos electorales en que ha concurri-
do, éste importe se ha de incrementar en los gastos registra-
dos en el resto de las elecciones a las Asambleas Legislativas
de las Comunidades Autónomas, por un importe acumulado
de 18.320.288 ptas., lo que resulta un total de 66.542.592
ptas. En consecuencia no se ha superado el límite para este
concepto en el conjunto de los procesos electorales.

II.3.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con la obligación contenida en el art. 133.3
de la L.O.R.E.G., las entidades financieras que han concer-
tado las operaciones de endeudamiento descritas en el apar-
tado de recursos de este Informe han remitido información
sobre los créditos concertados, excepto la entidad de crédito
Caja El Monte de Huelva y Sevilla por el préstamo de
20.000.000 ptas. Por otra parte, tres entidades de crédito han
informado de la concesión, cada una de ellas, de una opera-
ción de crédito que no figuran registradas en la contabilidad
electoral, por importes de 20.000.000 ptas., 3.000.000 ptas.
y15.000.000 ptas. De acuerdo con la explicación facilitada
por la Formación política, las dos primeras operaciones fue-
ron utilizadas para financiar actividades ordinarias. 

II.3.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 76 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que 47 han informado debidamente
al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5
de la L.O.R.E.G., quedando pendiente de recibir informa-
ción de los siguientes proveedores:
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De las respuestas de seis proveedores con una factura-
ción total de 62.088.764 ptas., se ha constatado la existencia
de diversas facturas que no figuran en contabilidad por im-
porte de 10.495.032 ptas. La Formación política en el trámi-
te de alegaciones indica que se refieren a operaciones eco-
nómicas no consideradas subvencionables como gastos
electorales, aunque no se ha acreditado documentalmente la
naturaleza de cada una de las operaciones.

II.3.6. Tesorería de campaña

Las organizaciones territoriales, generalmente, han utili-
zado las mismas cuentas corrientes para las elecciones loca-
les y las elecciones a las Asambleas Legislativas de las res-
pectivas Comunidades Autónomas, lo que ha dificultado la
comprobación de los ingresos y gastos electorales imputa-
dos a cada proceso electoral, sobre todo en aquellos casos
en los que la fiscalización de la contabilidad electoral se ha
efectuado por diferentes órganos fiscalizadores. Por otra
parte, no se ha tenido constancia de que la Formación políti-
ca haya comunicado a la Junta Electoral la apertura de 17
cuentas corrientes, según la contabilidad remitida. 

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de las cuentas corrientes electorales abiertas
conjuntamente para las elecciones locales y autonómicas,
excepto las aportaciones procedentes de pagos efectuados a
través de la tesorería ordinaria y fondos por 181.600 ptas. y
1.108.760 ptas. correspondientes a aportaciones de personas
físicas y a aportaciones del Partido, respectivamente, que se
han ingresado a través de caja.

Se han detectado disposiciones de fondos posteriores al
límite temporal que se determina en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G., si bien corresponden a dos pagos de proveedo-
res por un importe total de 3.500.000 ptas. No obstante, al
cierre de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas aún
figuraban obligaciones pendientes de pago por importe de
97.726.000 ptas., de las que 58.018.537 ptas. corresponden
a acreedores comerciales, 38.600.000 ptas. a la estimación
de intereses y el resto a Organismos públicos acreedores.
Con independencia del plazo fijado, según el artículo men-
cionado, para reclamar y satisfacer la deuda pendiente, ésta
habrá desatisfacerse a través de recursos ordinarios, incum-
pliendo la norma de que todos los ingresos y gastos electo-

rales han de efectuarse a través de las cuentas corrientes
abiertas para la campaña electoral o habrán de incorporarse
nuevos recursos a estas cuentas, con lo que el ingreso y el
pago se efectuarán fuera de la contabilidad rendida y del
plazo estipulado en la normativa electoral.

II.3.7. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en el
epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tribunal
propone que se reduzca por el Organismo otorgante la subven-
ción a percibir por esta Formación política en 1.743.000 ptas.

II.4. PARTIT DELS SOCIALISTES DE CATALUNYA (PSC)

La Formación Política Partit dels Socialistes de Catalun-
ya ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo le-
gal establecido en el artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., la con-
tabilidad y documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativas a las Elecciones Locales, cele-
bradas el 28 de mayo de 1995.

II.4.1.  Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partit dels Socia-
listes de Catalunya han ascendido a 269.033.886 ptas., según
se desprende de la contabilidad rendida, y están integrados por
el endeudamiento con entidades de crédito, las aportaciones
del Partido a la campaña electoral y la financiación pública.

El endeudamiento con entidades de crédito, por un im-
porte de 125.000.000 ptas., está formalizado en una póliza
de crédito, con vencimiento el 23 de mayo de 1996. El cré-
dito contiene, como garantía de cobro, cláusula de afección
de las subvenciones que correspondan a la Formación políti-
ca por los resultados de la campaña electoral.

Las aportaciones del Partit dels Socialistes de Catalunya a
su propia campaña electoral han ascendido a 88.166.242
ptas., de las que 77.351.276 ptas. provienen de las transferen-
cias de fondos de cuentas bancarias del Partido y 10.814.966
ptas. se originan como consecuencia de haberse pagado di-
versas facturas de gastos electorales a través de cuentas no
electorales, si bien se han registrado posteriormente en la
contabilidad de la campaña electoral como aportaciones.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas por gastos electorales, en los térmi-
nos previstos en el art. 127.2 de la L.O.R.E.G., ha ascendido
a 55.867.644 ptas., de las que 29.017.920 ptas. correspon-
den a los gastos originados en la actividad electoral ordina-
ria y 26.849.724 ptas. a los gastos de envío directo y perso-
nal de propaganda electoral.

II.4.2. Gastos por actividades electorales

II.4.2.1.  Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partit dels Socialistes de Catalunya ascienden a
143.382.780 ptas., y se han agrupado en los conceptos si-
guientes:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000
ptas., que totalizan 137.757.744 ptas., lo que representa
un 96 por ciento de los gastos totales correspondientes a
la actividad electoral ordinaria, no habiéndose constatado
ninguna insuficiencia significativa en la documentación
justificativa de las operaciones de gasto por operaciones
ordinarias. 

Los intereses del crédito, por importe de 352.883 ptas.,
corresponden a los intereses estimados sobre las disposicio-
nes de crédito imputadas a los gastos por operaciones ordi-
narias, hasta el 30 de agosto de 1995, aproximadamente 30
días después de la fecha de presentación de la contabilidad
en el Tribunal de Cuentas.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., es de 143.382.780 ptas. Por otra par-
te, considerando la cuantía de los gastos justificados por el
envío directo y personal de propaganda electoral que no re-
sulta subvencionable, según se deduce del epígrafe siguien-
te, este importe se eleva a 151.251.337 ptas.

II.4.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se re-
fiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., declarados por el Partit
dels Socialistes de Catalunya ascienden a 125.649.557 ptas.,
y se han agrupado en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 117.281.199 ptas., lo que representa un 93 por
ciento de los gastos totales por envíos electorales, no ha-
biéndose constatado ninguna insuficiencia documental en la
justificación de las operaciones de gasto por envíos directos
de propaganda electoral.

Los intereses del crédito, por importe de 2.893.352 ptas.,
corresponden a los intereses estimados sobre las disposicio-
nes de crédito imputadas a los gastos por envíos directos,
hasta el 30 de agosto de 1995, aproximadamente 30 días
después de la fecha de presentación de la contabilidad en el
Tribunal de Cuentas.

Se han acreditado 5.026.023 envíos directos y personales
de propaganda electoral. Atendiendo al número de electores
de cada una de las circunscripciones en las que el Partido ha
obtenido representación y al cumplimiento de los requisitos
para la percepción de la subvención, contemplados en el art.
193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que el número máximo
de envíos con derecho a subvención asciende a 4.711.240.

II.4.3.  Límite de gastos

II.4.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Partit dels Socialistes de Catalun-
ya  ha presentado su candidatura únicamente a las eleccio-
nes locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.  De acuerdo
con la aplicación del art. 193 de la L.O.R.E.G.  el límite má-
ximo de gastos, calculado sobre la población de derecho co-
rrespondiente a los términos municipales donde ha presenta-
do candidaturas, asciende a 143.646.250 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias declara-
dos y justificados ascienden a 143.382.780 ptas. Según el crite-
rio definido en el Acuerdo adoptado por el Pleno del Tribunal
de Cuentas, en sesión celebrada el 27 de abril de 1995, que fue
puesto en conocimiento de las Formaciones políticas, como se
indica en la introducción de este informe, a los efectos del
cumplimiento del límite máximo de gastos,  este importe ha de
ser incrementado en la cuantía de los gastos por envíos electo-
rales que no resulta subvencionable, que asciende a 7.868.557
ptas., así como en la cuantía de los gastos electorales no conta-
bilizados, que se indican en el epígrafe II.4.5 de este apartado,
por importe de 1.170.237 ptas., por lo que el Partit delsSocia-
listes de Catalunya ha superado el límite máximo legal estable-
cido en el art.193 de la L.O.R.E.G. en 8.775.324 ptas.

II.4.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 35.911.562 ptas.

Se han identificado gastos por el concepto de publicidad
exterior por un importe total de 27.612.420 ptas., por lo que
no se ha superado el límite correspondiente a este concepto. 

II.4.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de  radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 28.729.250 ptas.
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Se han registrado gastos correspondientes a este concep-
to por un importe de 29.237. 504 ptas., por lo que se ha su-
perado el límite en 508.254 ptas.

II.4.4.  Información de las entidades financieras

La entidad financiera Banco Atlántico no ha remitido al
Tribunal de Cuentas información relativa a la operación de
crédito descrita en el apartado de recursos financieros de es-
te Informe, en contra de lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G.

II.4.5.  Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado 58 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que 52 proveedores han informado
debidamente al Tribunal de Cuentas, según se establece en
el art. 133.5 de la L.O.R.E.G., quedando pendiente de reci-
bir información de los siguientes proveedores:

Según la información remitida por un proveedor, se han
efectuado gastos por conceptos electorales con fecha ante-
rior a la de la convocatoria de las elecciones, por importe de
540.095 ptas., y no se han contabilizado diversas facturas de
gastos electorales, incluidos dentro del límite temporal reco-
gido en el art. 130 de la L.O.R.E.G., por importe de
1.170.237 ptas. 

II.4.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos se han efectuado a través de las
cuentas corrientes abiertas para la campaña electoral, según
se contempla en el art. 125 de la L.O.R.E.G., excepto por
diversos pagos, por importe de 10.814.966 ptas., que se han
efectuado a través de las cuentas bancarias no electorales-
del Partido, registrándose, posteriormente, como aportacio-
nes del Partido. Por otra parte, los fondos transferidos a las
federaciones, para atender los gastos electorales, son ingre-
sados en cuentas corrientes no electorales, si bien se ha
constatado que proceden de recursos electorales y al cierre
de la contabilidad se quedan saldados, transfiriendo su sal-
do a la cuenta electoral o minorando las aportaciones del
Partido. 

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal, según se contempla en el mencionado ar-
tículo. Cabe señalar, a este respecto, que a la fecha de cierre
de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas no figura-

ban gastos electorales pendientes de pago ni recursos dispo-
nibles en la contabilidad electoral, y, por tanto, únicamente
se tendrá que atender el pago de los intereses pasivos deven-
gados y no vencidos.

II.4.7. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en
el epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tri-
bunal propone que se reduzca por el Organismo otorgante la
subvención a percibir por esta Formación política en
1.623.000 ptas.

II.5. CONVERGENCIA I UNIO (CIU)

La Formación Política Convergència i Unió ha presenta-
do ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido
en el artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la
documentación acreditativa de los ingresos y gastos electo-
rales, relativas a las Elecciones Locales, celebradas el 28 de
mayo de 1995.

II.5.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por Convergència i
Unió han ascendido a 271.280.489 ptas., según se despren-
de de la contabilidad rendida, y están integrados por el en-
deudamiento con entidades de crédito, los intereses finan-
cieros de la cuenta bancaria electoral y la financiación
pública.

El endeudamiento con entidades de crédito, por un total
de 195.000.000 ptas., está formalizado en dos pólizas de
préstamo con una misma entidad bancaria y contienen, co-
mo garantía de cobro, cláusula de afección de las subven-
ciones que correspondan al Partido por los resultados elec-
torales.

Los ingresos financieros, por importe de 1.513.697 ptas.,
corresponden a los intereses liquidados por los saldos man-
tenidos en la cuenta bancaria electoral.

La financiación pública procede del adelanto de las sub-
venciones de los gastos electorales, en los términos previs-
tos en el art. 127.2 de la L.O.R.E.G., y ha ascendido a
74.766.792 ptas., de las que 46.304.040 ptas.corresponden a
los resultados electorales y  28.462.752 ptas. a los gastos
electorales por envío directo y personal a los electores de
propaganda y publicidad.

II.5.2.  Gastos por actividades electorales

II.5.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por Convergència i Unió, según se desprende de la
contabilidad rendida, ascienden a 147.341.819 ptas., y se
agrupan en los conceptos siguientes:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 146.386.958 ptas., lo que representa un 99
por ciento de los gastos de operaciones electorales ordina-
rias, no habiéndose encontrado insuficiencias significati-
vas en la documentación justificativa de las operaciones de
gasto.

En los gastos financieros, por importe de 13.961.957
ptas.,  se incluyen los intereses devengados por las disposi-
ciones del crédito hasta el 15 de octubre de 1995, fecha den-
tro del límite en que surge el derecho de la percepción del
adelanto de las subvenciones, así como los intereses deven-
gados durante un año de los saldos no cubiertos con los an-
ticipos de las subvenciones.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., es de 147.341.819 ptas. Por otra par-
te, considerando la cuantía de los gastos justificados por el
envío directo y personal de propaganda electoral que no re-
sulta subvencionable, según se deduce del epígrafe siguien-
te, este importe se eleva a 147.691.133 ptas. 

II.5.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores, a que se refiere el art. 193.3 de la
L.O.R.E.G., declarados por Convergència i Unió ascienden
a 123.471.989 ptas., y se han agrupado en los siguientes
conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, no detectándose insuficiencias
significativas en la documentación justificativa de las opera-
ciones de gasto.

Se han acreditado 4.924.907 envíos directos y persona-
les de propaganda electoral. 

II.5.3. Límite de gastos

II.5.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política ha presentado su candidatura úni-
camente a las elecciones locales, por lo que, en aplicación
del art. 193 de la L.O.R.E.G., su límite máximo de gastos,
calculado sobre la población de derecho correspondiente a
los términos municipales donde ha persentado candidaturas,
según la última rectificación del Padrón municipal facilitado
por el Instituto Nacional de Estadística, asciende a
147.253.152 ptas. De acuerdo con el criterio manifestado
por este Tribunal, no se acepta el cálculo efectuado por la
Formación política sobre el total de la población de derecho
de las provincias donde ha concurrido. 

Los gastos electorales por operaciones ordinarias, decla-
rados y justificados, por importe de 147.341.819 ptas., han
de ser incrementados en la cuantía de gastos por envíos
electorales que no resulta subvencionable, que asciende a
349.314 ptas.,por lo que la Formación política Convergèn-
cia i Uniò ha superado el límite máximo legal establecido en
el art. 193 de la L.O.R.E.G. en 437.981 ptas.

II.5.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G.. el límite
de este concepto de gasto asciende a 36.813.288 ptas.

La Formación política Convergència i Unió ha incurrido
en gastos de publicidad exterior por un importe de
31.963.758 ptas., por lo que no se ha superado el límite co-
rrespondiente a este concepto.

II.5.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 29.450.630 ptas.

La Formación política Convergència i Unió ha superado
el límite correspondiente a este concepto en 80.506 ptas., al
efectuar operaciones de gasto de esta naturaleza por importe
de 29.531.136 ptas.

II.5.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a las operaciones de préstamo
descritas en el apartado de recursos financieros de este In-
forme.

II.5.5.  Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado 19 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendo informado todos ellos debidamen-
te al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5
de la L.O.R.E.G.
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II.5.6.  Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos se han efectuado a través de la
cuenta corriente abierta para la campaña electoral, según la
obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. No se
ha dispuesto del saldo de la cuenta bancaria para efectuar
pagos de gastos electorales posteriores al límite temporal
que se señala en el citado artículo, salvo por los cargos ban-
carios correspondientes a la liquidación de intereses y amor-
tización de los préstamos, con vencimiento posterior al lími-
te temporal. A la fecha de cierre de la contabilidad rendida
al Tribunal de Cuentas, no figuraban obligaciones pendien-
tes de pago, excepto el importe correspondiente a la periodi-
ficación de intereses, si bien las disponibilidades de tesore-
ría ascendían a 8.122.132 ptas., según se desprende de los
documentos contables.

II.5.7. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas en
cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de confor-
midad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7 de la Intro-
ducción de este Informe, resuelve no formular ninguna de las
propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II.6. INICIATIVA PER CATALUNYA - ELS VERDS

La Coalición Iniciativa per Catalunya - Els Verds ha pre-
sentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente
establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad
y la documentación acreditativa de los ingresos y gastos
electorales, relativas a las Elecciones Locales, celebradas el
28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.6.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica han ascendido a 134.640.740 ptas., según se desprende
de la contabilidad rendida, y están integrados por la finan-
ciación pública, las aportaciones de la Coalición a la campa-
ña electoral y el endeudamiento con entidades de crédito.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
127.1 de la L.O.R.E.G., ha ascendido a 24.685.365 ptas., de
las que 19.132.320 ptas. corresponden a los gastos por enví-
os personales y directos de propaganda electoral y
5.553.045 ptas. a los resultados electorales.

Las aportaciones a la campaña electoral proceden de dos
traspasos de fondos de la Formación política Iniciativa per
Catalunya a la cuenta electoral, por un importe total de
34.500.000 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito corresponde
a un crédito con una entidad financiera, con un límite de
100.000.000 ptas., del que a la fecha de cierre de la contabi-
lidad remitida se había dispuesto un importe de 75.454.867
ptas. Este crédito está afecto a las subvenciones por los re-

sultados electorales, según información remitida por la Jun-
ta Electoral Central al Tribunal de Cuentas.

El resto de los recursos, por importe de 508 ptas., corres-
ponden a los intereses de la cuenta corriente electoral.

II.6.2. Gastos electorales

II.6.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por la Formación política Iniciativa per Catalunya -
Els Verds han ascendido a 39.584.908 ptas., relativos a los
siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 31.105.883 ptas., lo que representa un 79 por
ciento de los gastos totales realizados en las denominadas
operaciones electorales ordinarias, no habiéndose constata-
do ninguna insuficiencia significativa en la documentación
justificativa de las operaciones de gasto.

Los gastos financieros contabilizados, por importe de
895.559 ptas., corresponden a los intereses del crédito, se-
gún la parte proporcional aplicable a los gastos por opera-
ciones ordinarias, de los que 675.969 ptas. son los intereses
estimados hasta 30 días después de la última fecha de pre-
sentación de la contabilidad en el Tribunal de Cuentas.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., es de 39.584.908 ptas. Por otra parte,
considerando la cuantía de los gastos justificados por el en-
vio directo y personal de propaganda electoral que no resul-
ta subvencionable, según se deduce del epígrafe siguiente,
este importe se eleva a 43.382.117 ptas.

II.6.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se refiere
el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., declarados por la Formación po-
lítica Iniciativa per Catalunya - Els Verds, han ascendido a
97.759.709 ptas. y se han agrupado en los siguientes conceptos:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que ascienden a 97.603.543 ptas., lo que representa casi la
totalidad de los gastos por envíos electorales, no habiéndose
constatado insuficiente acreditación de los registros conta-
bles analizados.

De los gastos financieros contabilizados, corresponde a
los intereses del crédito 2.686.680 ptas., según la parte pro-
porcional aplicable a los gastos por envíos electorales, de
los que 2.027.908 ptas. son los intereses estimados hasta 30
días después de la última fecha de presentación de la conta-
bilidad en el Tribunal de Cuentas. El resto corresponde a los
gastos de formalización del crédito, aplicados inicialmente
en su totalidad a los gastos por envíos electorales.

Se han acreditado 3.758.500 envíos directos y persona-
les de propaganda electoral, todos ellos con derecho a sub-
vención.

II.6.3. Límite de gastos

II.6.3.1. Límite máximo de gastos

La Coalición Iniciativa per Catalunya - Els Verds ha pre-
sentado su candidatura únicamente a las elecciones locales,
por lo que, en aplicación del art. 193 de la L.O.R.E.G., el lí-
mite máximo de gastos asciende a 69.907.695 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por esta Formación política ascienden a 39.584.908
ptas., a los que hay que añadir la cuantía de los gastos por
envíos electorales que no resulta subvencionable, que as-
ciende a 3.797.209 ptas., no superando el límite máximo le-
gal establecido.

II.6.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 17.476.924 ptas.

Dentro del concepto de "publicidad y propaganda", los
gastos correspondientes a publicidad exterior ascienden a
4.331.155 ptas., por lo que no se ha superado el límite co-
rrespondiente a este concepto.

II.6.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 13.981.539 ptas.

Dentro del concepto de "publicidad y propaganda", se
han identificado gastos correspondientes a publicidad en
prensa periódica y emisoras de radio privadas por importe
de 2.803.475 ptas., por lo que no se ha superado el límite
correspondiente a este concepto.

II.6.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo estipulado en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito deta-
llada en el apartado de recursos financieros de este Informe.

II.6.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 12 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que 11 han informado debidamente
al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5
de la L.O.R.E.G., quedando únicamente pendiente de recibir
información de Publi-Servei, con una facturación de
1.404.668 ptas.

II.6.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de las cuentas corrientes abiertas para la cam-
paña electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el
art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se han efectuado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo de la L.O.R.E.G. Cabe señalar, a este respecto, que a la
fecha de cierre de la contabilidad rendida al Tribunal de
Cuentas, no figuraba ninguna obligación pendiente de pago
ni efectivo disponible en las cuentas corrientes electorales.
Únicamente habrá de atenderse el pago de los intereses pa-
sivos devengados no vencidos.

II.6.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.7. PARTIDO NACIONALISTA VASCO

La Formación política Partido Nacionalista Vasco ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal es-
tablecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales, relativas a las Elecciones Municipales y a las Juntas
Generales de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y
Guipúzcoa, de forma conjunta y única, no determinándose
contablemente, por tanto, los ingresos y gastos electorales
imputables, exclusivamente, a su participación en las elec-
ciones municipales. Hay que señalar, que la fiscalización de
la contabilidad electoral de las elecciones a las Juntas Gene-
rales ha sido realizada por el Tribunal Vasco de Cuentas Pú-
blicas.

II.7.1. Recursos financieros

Los recursos financieros declarados por el Partido Na-
cionalista Vasco han ascendido a 62.250.666 ptas., según se
desprende de la contabilidad rendida, y están integrados por
las aportaciones del Partido y la financiación pública.

Las aportaciones del Partido Nacionalista Vasco han as-
cendido a 39.500.000 ptas. y proceden de cuentas corrientes
de la actividad ordinaria del Partido, sin que conste específi-
camente a qué proceso electoral se han aplicado.
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La financiación pública ha ascendido a 22.750.666 ptas.,
de las que 16.343.467 ptas. corresponde al adelanto de las
subvenciones de los gastos electorales de la campaña a las
elecciones municipales, en los términos previstos en el art.
127.2 de la L.O.R.E.G., y 6.407.199 ptas. a las eleccionesa
Juntas Generales de los Territorios Históricos. Del adelanto
para la campaña a las elecciones locales, corresponden
11.971.425 ptas. a los resultados electorales ordinarios y
4.372.042 ptas. a los gastos de envíos personales y directos.

II.7.2. Gastos por actividades electorales

II.7.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias declara-
dos por el Partido Nacionalista Vasco han ascendido a
111.116.629 ptas. y se desglosan en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 109.914.036 ptas., lo que representa un 99 por
ciento de los gastos realizados en las denominadas operacio-
nes electorales ordinarias.

Como consecuencia de la presentación conjunta y úni-
ca de la contabilidad, como ya se ha indicado, y, por tanto,
de no haberse efectuado una asignación específica de los
gastos realizados a cada proceso electoral,se ha constatado
la existencia de facturas que se refieren conjuntamente a
ambos procesos electorales, por importe de 62.568.808
ptas., y específicamente a las elecciones a las Juntas Gene-
rales, por importe de 9.620.099 ptas., no estando para el
resto de las facturas especificado el proceso electoral al
que corresponden.

A pesar de lo indicado en las alegaciones, el artículo
133.1 de la L.O.R.E.G. contempla la obligación de presentar
"una contabilidad detallada y documentada de sus respecti-
vos ingresos y gastos electorales". En este sentido, el Acuer-
do adoptado por el Pleno del Tribunal de Cuentas, en sesión
celebrada el 27 de abril de 1995, que fue puesto en conoci-
miento de las Formaciones políticas, estableció la presenta-
ción de una contabilidad detallada para cada una de las elec-
ciones, cuya fiscalización corresponde al Tribunal de
Cuentas. Además, razones de organización administrativa
así lo aconsejan, dado que las subvenciones a percibir por
los gastos de cada campaña son otorgadas por Órganos dis-
tintos.

El importe de los gastos electorales justificados conjunta-
mente para las Elecciones Municipales y Juntas Generales de
los Territorios Históricos, teniendo en cuenta el tratamiento
general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., es de
111.116.629 ptas., si bien no se puede efectuar una declara-
ción específica del importe de los gastos justificados en las

elecciones locales, salvo que se acredite por la Formación po-
lítica su imputación a cada una de las campañas electorales.
No obstante, teniendo en cuenta que el Tribunal Vasco de
Cuentas Públicas en su Informe sobre las Elecciones a Juntas
Generales, en el que también se han declarado los gastos para
el conjunto de las campañas electorales, ha imputado a las
elecciones forales gastos hasta el importe de la subvención te-
órica que le corresponde, que asciende a 42.395.681 ptas., la
subvención a percibir por los gastoselectorales ordinarios co-
rrespondientes a las elecciones municipales no deberá superar
el importe no subvencionado que, una vez incrementado en la
cuantía de los gastos por envíos electorales justificados que
no resulta subvencionable, según se deduce del epígrafe si-
guiente, asciende a un total de 79.359.160 ptas.

II.7.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales originados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se re-
fiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., ascienden a 54.202.612
ptas. y figuran agrupados en un único concepto en la cuenta
"campaña electoral: mailing".

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 53.815.441 ptas., lo que representa un 99 por
ciento de los gastos totales por envíos de propaganda electo-
ral, no habiéndose detectado ninguna insuficiencia signifi-
cativa en la documentación acreditativa de las operaciones
de gasto por envíos directos de propaganda electoral.

Como consecuencia de no haberse efectuado una aplica-
ción específica de los gastos realizados, al igual que en los
gastos por operaciones ordinarias,  en la documentación jus-
tificativa no consta explícitamente el proceso electoral a que
corresponden, figurando únicamente en una factura, por im-
porte de 139.200 ptas., su aplicación conjunta a las eleccio-
nes municipales y Juntas Generales.

Se han acreditado 2.106.656 envíos directos y personales
de propaganda electoral. Atendiendo al número de electores
de cada una de las circunscripciones en las que el Partido ha
obtenido representación y al cumplimiento de los requisitos
para la percepción de la subvención, de acuerdo con el art.
193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que el número máximo
de envíos con derecho a subvención asciende a 1.742.576. A
estos efectos las verificaciones se han realizado consideran-
do lo previsto en la normativa de elecciones municipales.

II.7.3. Límite de gastos

II.7.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Nacionalista Vasco ha presentado candidaturas
de forma concurrente a las Elecciones Municipales y a las
Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava, Viz-
caya y Guipúzcoa, celebradas ambas el 28 de mayo de 1995.
De acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de es-
te Informe, el límite máximo de gastos para todos los proce-
sos electorales asciende, en conjunto, a 128.280.575 ptas.

A pesar del criterio mantenido en el trámite de alegacio-
nes, en el Acuerdo adoptado por el Pleno del Tribunal de
Cuentas, en su sesión celebrada el 27 de abril de 1995, que fue
puesto en conocimiento de las Formaciones políticas y de la
Junta Electoral Central, se estableció el criterio que se indica
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en la introducción de este Informe para el ámbito territorial en
que se produzca coincidencia de varios procesos electorales.

Teniendo en cuenta que el Partido Nacionalista Vasco ha
presentado una contabilidad conjunta y única de los gastos re-
lativos a ambos procesos electorales, el conjunto de los gastos
electorales por operaciones ordinarias declarados asciende a
111.116.629 ptas. A los efectos del cumplimiento dellímite
máximo de gastos, este importe ha de ser incrementado en la
cuantía de los gastos por envíos electorales que no resulta
subvencionable, que asciende a 10.638.212 ptas., por lo que
el Partido Nacionalista Vasco no ha superado el límite máxi-
mo legal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.7.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 20.154.518 ptas.

Este límite es sólo aplicable a las elecciones municipales,
mientras que los gastos declarados se refieren de forma con-
junta y única a las elecciones municipales y a las Juntas Ge-
nerales de los tres Territorios Históricos de la Comunidad Au-
tónoma Vasca. No obstante, dentro del concepto "Propaganda
y Publicidad" figura registrado, según la documentación justi-
ficativa, un importe de 8.739.054 ptas. que no superaría, en
ningún caso, el límite correspondiente a este concepto.

II.7.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 25.656.115 ptas.

El Partido Nacionalista Vasco ha destinado a este con-
cepto un importe de 30.346.349 ptas., obtenido de la docu-
mentación justificativa de los gastos superiores a 100.000
ptas. que figuran registrados dentro del concepto general
"Propaganda y Publicidad", por lo que ha superado el límite
conjuntocorrespondiente a este concepto en 4.690.234 ptas.
A efectos de la propuesta a realizar por este Tribunal esta
subvención se atribuye a las elecciones municipales.

II.7.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado 20 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que 13 han informado debidamente
al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5
de la L.O.R.E.G., quedando pendiente de recibir informa-
ción, por tanto, de los siguientes proveedores:

II.7.5. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos, según se desprende de la
contabilidad rendida, se han efectuado a través de la cuenta
corriente abierta para la campaña electoral, de acuerdo con
la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se ha podido comprobar el cumplimiento del límite
temporal, que sobre disposiciones de fondos de estas cuen-
tas señala el citado artículo, debido a que la fecha de cierre
de la contabilidad es anterior a aquél. Cabe señalar, a este
respecto, que a la fecha de cierre de la contabilidad rendida
al Tribunal de Cuentas aún figuraban obligaciones pendien-
tes de pago por importe de 100.246.437 ptas., mientras que
las disponibilidades de tesorería ascienden a 7.177.862 ptas.
Con independencia del plazo fijado para reclamar y satisfa-
cer la deuda pendiente, según el artículo mencionado de la
L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con cargo a cuentas
corrientes no electorales, incumpliendo la norma de que to-
dos los ingresos y gastos electorales han de efectuarse a tra-
vés de las mismas, o habrán de incorporarse nuevos recur-
sos a la cuenta corriente electoral, con lo que el ingreso y el
pago se efectuarán fuera de la contabilidad rendida.

La Formación política indica en el trámite de alegacio-
nes, sin que se haya aportado documentación justificativa,
que las obligaciones pendientes de pago citadas han sido sa-
tisfechas con cargo a la cuenta electoral, en un régimen de
pago pactado con los proveedores equiparado a los plazos
previstos para la percepción de las subvenciones. En conse-
cuencia se habrá contravenido la obligación legal, contem-
plada en el artículo 125.4 de la L.O.R.E.G., de que "solo se
podrá disponer de los saldos de estas cuentas para pagar, en
los noventa días siguientes al de la votación, gastos electo-
rales previamente contraídos".

II.7.6. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en
el epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tri-
bunal propone que se reduzca por el Organismo otorgante la
subvención a percibir por esta Formación política en
769.000 ptas.

II.8. PARTIDO ANDALUCISTA

La Formación política Partido Andalucista ha presenta-
do ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo legal estable-
cido en el artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales, relativas a las Elecciones Locales, celebradas el 28
de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.8.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Anda-
lucista han ascendido a 94.341.689 ptas., según se despren-
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de de la contabilidad rendida, y están integrados por el en-
deudamiento con entidades de crédito, las aportaciones del
Partido y la financiación pública.

El endeudamiento con entidades de crédito corresponde a
tres operaciones, por un importe total de 40.000.000 ptas., de
las que dos, por importe de 10.000.000 ptas. y 25.000.000
ptas.,  están formalizadas en una póliza de crédito y présta-
mo, respectivamente, y de la tercera no se ha dispuesto de
ningún tipo de documentación. Además, de la información
recibida de una de las entidades financieras, se ha constatado
la no contabilización por el Partido de otra operación de en-
deudamiento por importe de 5.000.000 ptas., como se indica
en el epígrafe II.8.4. de este apartado.

Las aportaciones del Partido han ascendido a 37.124.873
ptas. y provienen tanto del Comité Nacional como de las orga-
nizaciones provinciales, si bien no se han aportado los docu-
mentos justificativos que acrediten el origen de estos fondos.

El resto de la financiación electoral procede del adelanto
de las subvenciones de los gastos electorales, en los térmi-
nos previstos en el art. 127.2 de la L.O.R.E.G., y figura con-
tabilizada por 17.216.816 ptas. No se ha aportado por el
Partido el documento acreditativo del anticipo percibido y,
según información del Ministerio de Justicia e Interior soli-
citada por el Tribunal de Cuentas, éste se ha efectuado por
21.281.428 ptas.

II.8.2. Gastos por actividades electorales

II.8.2.1. Gastos por operaciones electorales ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partido Andalucista, según se desprende de la
contabilidad rendida, han ascendido a 90.615.343 ptas., y se
agrupan en los conceptos siguientes:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 82.071.557 ptas., lo que representa un 90 por
ciento de los gastos de operaciones electorales ordinarias.

No se ha remitido el documento justificativo de una par-
tida por importe de 587.888 ptas., incluida dentro de una
anotación contable registrada con fecha 25 de mayo.

Se han detectado dos anotaciones contables cuya justifi-
cación no reúne todos los requisitos formales: en una factu-
ra de 234.983 ptas. no figura la fecha, el N.I.F. ni el nombre
del Partido y en otra de 250.000 ptas. no figura la fecha ni el
número de la factura. 

En diversas operaciones de gasto, por importe total de
2.212.040 ptas., las facturas justificativas tienen fecha de
emisión anterior al periodo electoral fijado en el artículo
130.1 de la L.O.R.E.G., por lo que no se considera gasto
electoral.  

Se ha constatado, entre la documentación justificativa
remitida por la Formación política, la existencia de una fac-
tura de gasto electoral que no está contabilizada, por impor-
te de 2.084.752 ptas. Por otra parte, se ha constatado un
error de contabilización en exceso por 39.590 ptas.

La cuenta "otros gastos financieros", con un saldo de
3.189.070 ptas., recoge los intereses y gastos de formaliza-
ción de las operaciones de endeudamiento, si bien no se in-
cluye el desglose de dichos conceptos ni se haremitido la
documentación acreditativa de los gastos realizados ni del
cálculo de los intereses estimados.

El importe de los gastos electorales justificados, teniendo
en cuenta las deficiencias constatadas y el tratamiento general
dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., es de 84.101.772
ptas., además de la factura no contabilizada de 2.084.752 ptas.

II.8.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores, a que se refiere el art. 193.3 de la
L.O.R.E.G., declarados por el Partido Andalucista ascien-
den a 27.966.271 ptas., y se han agrupado en los siguientes
conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, constatándose la ausencia de do-
cumentación justificativa de una operación de gasto por
569.703 ptas., perteneciente a la contabilidad del Comité
Nacional dentro del epígrafe de "publicidad y propaganda". 

Se han acreditado 1.999.583 envíos directos y persona-
les de propaganda electoral. Atendiendo al número de elec-
tores de cada una de las circunscripciones en las que la For-
mación política ha obtenido representación y al
cumplimiento de los requisitos para la percepción de la sub-
vención, contemplados en el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., se
concluye que el número máximo de envíos con derecho a
subvención asciende a 1.210.482.

II.8.3. Límite de gastos

II.8.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política ha presentado su candidatura úni-
camente, a las elecciones locales, por lo que, en aplicación
del art. 193 de la L.O.R.E.G., su límite máximo de gastos
asciende a 87.101.812 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados, una vez ajustados en los importes no registrados o
erróneamente contabilizados y en los gastos no considera-
dos electorales, han ascendido a 90.448.465 ptas., por lo que
la Formación política Partido Andalucista ha superado el lí-
mite máximo legal establecido en el art. 193.2 de la
L.O.R.E.G. en 3.346.653 ptas.
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II.8.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 21.775.453 ptas.

La Formación política Partido Andalucista ha incurrido
en gastos de publicidad exterior por un importe de
9.105.186 ptas., por lo que no se ha superado el límite co-
rrespondiente a este concepto.

II.8.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 17.420.362 ptas.

La Formación política Partido Andalucista no ha supera-
do el límite correspondiente a este concepto, al efectuar
operaciones de gasto de esta naturaleza por importe de
15.357.825 ptas.

II.8.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., dos de las entidades financieras han remitido
al Tribunal de Cuentas información relativa a las operacio-
nes de préstamo descritas en el apartado de recursos finan-
cieros de este Informe. Cabe señalar, que en la información
remitida por una de ellas, se ha constatado la existencia de
otra operación de endeudamiento por un importe de
5.000.000 ptas. no contabilizada por el Partido. Por otra
parte, la entidad financiera Caja San Fernando de Sevilla y
Jérez ha incumplido la obligación de informar al Tribunal
de Cuentas. 

II.8.5. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado 15 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendo informado dos de ellos debida-
mente al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art.
133.5 de la L.O.R.E.G., quedando pendiente de recibir in-
formación, por tanto, de los siguientes proveedores:

II.8.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos se han efectuado a través de las
cuentas corrientes abiertas para la campaña electoral, según
la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se ha dispuesto del saldo de la cuenta bancaria para
efectuar pagos de gastos electorales posteriores al límite
temporal que se señala en el citado artículo. A la fecha de
cierre de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas, fi-
guraban obligaciones pendientes de pago por 24.403.521
ptas. y las disponibilidades de tesorería ascendían a 163.596
ptas., según se desprende de los documentos contables. Con
independencia del plazo fijado para reclamar y satisfacer la
deuda pendiente, según el artículo mencionado de la
L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con cargo a cuentas
corrientes no electorales, incumpliendo la norma de que to-
dos los ingresos y gastos electorales han de efectuarse a tra-
vés de las mismas, o habrán de incorporarse nuevos recur-
sos a la cuenta corriente electoral, con lo que el ingreso y el
pago se efectuarán fuera de la contabilidad rendida y del
plazo estipulado en la normativa general.

II.8.7. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en
el epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tri-
bunal propone que se reduzca por el Organismo otorgante la
subvención a percibir por esta Formación política en
435.000 ptas.

II.9. COALICIÓN CANARIA

La Formación política Coalición Canaria ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo legal estableci-
do en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la do-
cumentación acreditativa de los ingresos y gastos electora-
les, relativas a las Elecciones Locales y al Parlamento de
Canarias, de forma conjunta y única, no determinándose
contablemente los ingresos y gastos electorales imputables,
exclusivamente, a su participación en las elecciones locales.
Hay que señalar, que la fiscalización de la contabilidad elec-
toral de las elecciones al Parlamento de Canarias es compe-
tencia de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

En el trámite de alegaciones, la Formación política ha
indicado, en documentación anexa, la parte de cada uno de
los gastos superiores a 100.000 ptas. que se imputa a las
elecciones locales.

Los datos reflejados en el "Estado de origen y aplicación
de fondos" remitido no coinciden en algunos conceptos con
los importes que figuran en los registros contables, no ha-
biéndose aportado el detalle de los apuntes contables que
originan estas diferencias, por lo que se han considerado los
datos del Balance General y de los mayores para efectuar el
examen de los recursos y gastos declarados.

II.9.1. Recursos financieros

Los recursos financieros, conjuntamente para ambos pro-
cesos electorales, han ascendido a 149.557.687 ptas., según
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se desprende de la contabilidad rendida, y están integrados
por las aportaciones del Partido y particulares, la financia-
ción pública y el endeudamiento con entidades de crédito.

Las aportaciones de Coalición Canaria, según la contabi-
lidad presentada, han ascendido a 15.997.349 ptas. Dentro
de esta cuantía, se incluyen dos pagos, por un importe total
de 1.600.000 ptas., que fueron abonados directamente a los
proveedores desde la tesorería ordinaria de la Formación
política. No se ha remitido documentación que acredite fe-
hacientemente la procedencia de las aportaciones, excepto
de los fondos utilizados para efectuar los dos pagos mencio-
nados. 

Como "anticipos Coalición Canaria" figura una partida
de 10.700.000 ptas. que se ha transferido de la tesorería or-
dinaria a la cuenta electoral. 

Las aportaciones privadas han ascendido a 2.000.000
ptas., estando identificados los aportantes según la obligación
contenida en el art. 126 de la L.O.R.E.G. Ninguna de estas
aportaciones supera el millón de pesetas, de acuerdo con la
obligación contenida en el art. 129 de la mencionada Ley.

La financiación pública ha ascendido a 30.860.175 ptas.,
de las que 15.092.759 ptas. corresponden al adelanto de las
subvenciones para la campaña a las elecciones locales, en
los términos previstos en el art. 127.2 de la L.O.R.E.G., y
15.767.416 ptas. a las elecciones al Parlamento de Canarias.
Del adelanto para la campaña a las elecciones locales, co-
rresponden 10.441.470 ptas. a los resultados electorales or-
dinarios y 4.651.289 ptas. a los gastos por envíos personales
y directos.

El endeudamiento con entidades de crédito está formali-
zado en dos pólizas de préstamos con dos entidades de cré-
dito, por importes de 50.000.000 ptas. y 40.000.000 ptas. y
vencimientos 16 de mayo de 1996 y 14 de junio de 1996,
respectivamente. Los préstamos contienen, comogarantía de
cobro, cláusulas de afección del 50 por ciento de las sub-
venciones que correspondan por los resultados de las res-
pectivas campañas electorales.

Completan los recursos financieros 163 ptas. correspon-
dientes a los intereses de las cuentas bancarias.

II.9.2. Gastos por actividades electorales

II.9.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias, con-
juntamente para las elecciones locales y al Parlamento de
Canarias, según se desprende de la contabilidad remitida,
han ascendido a 136.210.485 ptas. No obstante, en la docu-
mentación anexa enviada en el trámite de alegaciones, la
Formación política imputa a las elecciones locales un im-
porte total de 54.803.019 ptas. en este concepto de gasto,
cuya documentación justificativa se ha examinado en su to-
talidad.

Entre los gastos electorales ordinarios, figuran dos factu-
ras, por importe total de 2.183.296 ptas., que se deben in-
cluir entre los gastos de envíos electorales, de acuerdo con
la naturaleza de la operación descrita en la documentación
justificativa.

A pesar de la explicación dada en las alegaciones, referi-
da a que el gasto pendiente de acreditación debe haberse
conformado al Tribunal de Cuentas por la empresa suminis-

tradora, la Formación política tiene obligación de enviar la
documentación suficiente que justifique los gastos electora-
les declarados. No obstante, teniendo en cuenta que ésta ha
enviado documentación que acredita en parte los gastos
efectuados con undeterminado proveedor, el importe pen-
diente de justificación asciende a un total de 3.712.590 ptas.

Una factura por importe total de 400.000 ptas., del que
corresponde 200.000 ptas. a las elecciones locales, carece
de los requisitos formales completos.

No figura contabilizado el gasto por los intereses de los
préstamos concertados.

De acuerdo con la imputación efectuada sobre los gastos
electorales superiores a 100.000 ptas., según se deduce de la
documentación anexa enviada en el trámite de alegaciones,
el importe de los gastos electorales por operaciones ordina-
rias que se consideran justificados en las elecciones locales,
teniendo en cuenta las deficiencias constatadas, asciende a
48.707.133 ptas. Por otra parte, considerando la cuantía de
los gastos justificados por el envío directo y personal de
propaganda electoral que no resulta subvencionable, según
se deduce del epígrafe siguiente, este importe se eleva a
53.333.115 ptas.

II.9.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales originados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, conjunta-
mente para las elecciones locales y al Parlamento de Cana-
rias, ascienden a 19.652.434 ptas. No obstante, en la docu-
mentación anexa enviada en el trámite de alegaciones la
Formación política imputa a las elecciones locales un impor-
te total de 7.769.189 ptas. en este concepto de gasto, cuya
documentación justificativa se ha examinado en su totalidad.

Al igual que se indica en los gastos por operaciones or-
dinarias justificados en parte por la Formación política, el
importe pendiente de justificación asciende a un total de
1.889.003 ptas.

De acuerdo con la imputación efectuada sobre los gastos
electorales superiores a 100.000 ptas., según se deduce de la
documentación anexa enviada en el trámite de alegaciones,
el importe de los gastos por envíos electorales justificados,
teniendo en cuenta las deficiencias constatadas, y una vez
incrementado en 2.183.296 ptas. por gastos de envíos elec-
torales incluídos como gastos ordinarios, asciende a
8.063.482 ptas.

Se han acreditado 275.000 envíos, de los que, según se
indica en el trámite de alegaciones, se imputan el 50% a las
elecciones locales. Todos ellos tienen derecho a subvención.

II.9.3. Límite de gastos

II.9.3.1. Límite máximo de gastos

Coalición Canaria ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Municipales, a los Cabildos In-
sulares y al Parlamento de Canarias, celebradas el 28 de ma-
yo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
70.490.300 ptas.
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A pesar del criterio mantenido en el trámite de alegacio-
nes, en el Acuerdo adoptado por el Pleno del Tribunal de
Cuentas, en su sesión celebrada el 27 de abril de 1995, que
fue puesto en conocimiento de las Formaciones políticas y
de la Junta Electoral Central, se estableció el criterio que se
indicaen la Introducción de este Informe para el ámbito te-
rritorial en que se produzca coincidencia de varios procesos
electorales.

Teniendo en cuenta que Coalición Canaria ha presentado
una contabilidad conjunta y única de los gastos relativos a
los diversos procesos electorales, el conjunto de los gastos
electorales por operaciones ordinarias declarados, una vez
deducidos los gastos de envíos indebidamente clasificados
en la contabilidad de las elecciones locales, ha ascendido a
134.027.189 ptas. No obstante, a los efectos del cumpli-
miento del límite máximo de gastos, este importe ha de ser
incrementado en la cuantía de los gastos por envíos electo-
rales que no resulta subvencionable, que asciende a
4.625.982 ptas., correspondiente a las elecciones locales,
junto con los gastos no justificados de la misma naturaleza
por importe de 1.889.003 ptas. 

En consecuencia, la Formación política Coalición Cana-
ria ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G. en 70.051.874 ptas., cantidad que se
imputa, a los efectos previstos en el artículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales, dado que no se supera
el límite de gastos asignado en la normativa electoral auto-
nómica y la incidencia de las elecciones locales en el cálcu-
lo del límite, ante la concurrencia de ambos procesos electo-
rales, de acuerdo con el criterio indicado en la Introducción
de este Informe.

II.9.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 12.952.783 ptas.

El importe de los gastos de esta naturaleza imputados a
las elecciones locales asciende a 6.571.882 ptas., por lo que
no se ha superado el límite correspondiente.

II.9.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 14.098.060 ptas.

Coalición Canaria ha destinado al respecto un importe
de 11.995.862 ptas., obtenido de la documentación justifica-
tiva de los gastos superiores a 100.000 ptas., por lo que se
ha cumplido el límite conjunto correspondiente.

II.9.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado 12 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que 9 han informado debidamente al
Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de
la L.O.R.E.G., quedando pendiente de recibir información
de los siguientes proveedores:

II.9.5. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos, según se desprende de la
contabilidad rendida, se han efectuado a través de las cuen-
tas corrientes abiertas para la campaña electoral, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.,
excepto dos pagos, por importe total de 1.600.000 ptas., que
han sido abonados a los proveedores directamente desde la
tesorería ordinaria del Partido. No obstante, sólo se ha cons-
tatado la comunicación a la Junta Electoral Central de cua-
tro de las cinco cuentas corrientes abiertas para la campaña
electoral.

No se han efectuado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal, que se determina en el artículo mencio-
nado de la L.O.R.E.G., para pagar gastos electorales previa-
mente contraídos. Cabe señalar, a este respecto, que a la fe-
cha de cierre de la contabilidad rendida al Tribunal de
Cuentas aún figuraban obligaciones pendientes de pago co-
rrespondientes a estas elecciones, por importe de
10.899.883 ptas. Con independencia del plazo fijado para
reclamar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo
mencionado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse
con cargo a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo
la norma de que todos los ingresos y gastos electorales han
de efectuarse a través de las mismas, o habrán de incorpo-
rarse nuevos recursos a la cuenta corriente electoral, con lo
que el ingreso y el pago se efectuarán fuera de la contabili-
dad rendida y del plazo estipulado en la normativa electoral.

II.9.6. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en
el epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tri-
bunal propone que se reduzca por el Organismo otorgante la
subvención a percibir por esta Formación política en
7.400.000 ptas.

II.10. BLOQUE NACIONALISTA GALEGO

La Formación política Bloque Nacionalista Galego ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal-
mente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la con-
tabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativas a las Elecciones Locales, cele-
bradas el 28 de mayo de 1995.

II.10.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Bloque Nacionalista Galego han ascendido a
91.400.019 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por la financiación pública, las
aportaciones de terceras personas y por el endeudamiento
con entidades de crédito.
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La financiación pública procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
127.2 de la L.O.R.E.G., ha ascendido a 11.210.700 ptas., co-
rrespondiendo 7.970.520 ptas. a los gastos por envíos perso-
nales y directos de propaganda electoral y 3.240.180 ptas. a
los resultados electorales.

Las aportaciones de personas físicas o jurídicas suman
un total de 29.652.016 ptas. Los ingresos están identificados
con el nombre, D.N.I. y domicilio del aportante y ninguno
es superior al millón de pesetas, de acuerdo con lo estableci-
do en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

El endeudamiento con entidades de crédito corresponde
a un crédito suscrito por el representante general del Bloque
Nacionalista Galego, con un límite de 60.000.000 ptas., del
que a la fecha de cierre de la contabilidad rendida se había
dispuesto de 50.531.327 ptas.  El crédito figura garantizado
con las subvenciones y anticipos que correspondan a la For-
mación política por los resultados de las elecciones locales,
así como por la financiación ordinaria hasta el límite máxi-
mo autorizado, según se contempla en Anexo a la póliza
suscrita.

Completan los recursos utilizados una partida de 5.976
ptas., incluida dentro del concepto "Otros".

II.10.2. Gastos por actividades electorales

II.10.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias declara-
dos por la Formación política Bloque Nacionalista Galego,
según se desprende de la contabilidad rendida, han ascendido
a 44.728.154 ptas., relativos a los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de la cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 38.594.602 ptas., lo que representa un 86% de
los gastos totales realizados en las denominadas operaciones
electorales ordinarias.

Se han incluido gastos de correspondencia y franqueo,
por importe de 2.079.161 ptas., que, de acuerdo con su natu-
raleza, corresponden a gastos por envíos electorales. 

En los intereses del crédito, se incluyen, por importe de
1.532.784 ptas., los devengados por la cantidad dispuesta
hasta el 30 de octubre de 1995, treinta días después de la fe-
cha de presentación de la contabilidad ante el Tribunal de
Cuentas, fecha en que surge el derecho de la percepción de
los adelantos de las subvenciones.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta las incidencias expuestas y el trata-
miento general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas.,
asciende a 42.648.993 ptas.

II.10.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se re-
fiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., declarados por la For-
mación política Bloque Nacionalista Galego, han ascendido
a 48.024.000 ptas., y están justificados en una única factura
sin que se detalle la cuantía que corresponde a cada uno de
los conceptos que la integran.

El importe de los gastos por envíos electorales justifica-
dos, una vez incrementado en 2.079.161 ptas. por los gastos
de envíos electorales clasificados como gasto ordinario, su-
man 50.103.161 ptas.

Se han acreditado 2.079.161 envíos directos y persona-
les de propaganda electoral. Atendiendo al número de elec-
tores de cada circunscripción en la que la Formación políti-
ca ha obtenido representación, y al cumplimiento de los
requisitos para la percepción de la subvención, contempla-
dos en el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que el nú-
mero máximo de envíos con derecho a subvención asciende
a 2.040.533.

II.10.3. Límite de gastos

II.10.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Bloque Nacionalista Galego úni-
camente ha concurrido a las elecciones locales, por lo que,
en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., su límite má-
ximo de gastos asciende a 101.051.958 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias justifi-
cados, por importe de 42.648.993 ptas., no superan el límite
máximo legal establecido en el mencionado artículo.

II.10.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 25.262.990 ptas.

La Formación política, de acuerdo con la documentación
justificativa, ha efectuado gastos por este concepto por im-
porte de 14.453.360 ptas., por lo que no se ha superado el lí-
mite correspondiente.

II.10.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 20.210.397 ptas.

Los gastos efectuados por este concepto ascienden a
11.678.414 ptas., por lo que no se ha superado el límite co-
rrespondiente.

II.10.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera ha remitido al Tribunal de Cuentas
información relativa a la operación de crédito descrita en el
apartado de recursos financieros de este Informe.
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II.10.5. Relación con proveedores y acreedores

Se han identificado dos proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., no habiendo informado al Tribunal de
Cuentas el proveedor GAPEX, GPX Asociados, S.L. con un
importe facturado de 1.240.910 ptas., según se desprende de
la contabilidad.

II.10.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos se han efectuado a través de las
cuentas corrientes abiertas para la campaña electoral, según
la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se ha dispuesto del saldo de las cuentas bancarias pa-
ra efectuar pagos de gastos electorales posteriores al límite
temporal que se señala en el citado artículo de la
L.O.R.E.G. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la con-
tabilidad presentada al Tribunal de Cuentas aún figuraban
obligaciones pendientes de pago por importe de 568.428
ptas., existiendo disponibilidades de tesorería suficientes pa-
ra atender su pago, aunque se efectuará fuera de la contabili-
dad rendida y del plazo estipulado en la normativa electoral.

II.10.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.11. ESQUERRA REPUBLICANA DE CATALUNYA

La Formación política Esquerra Republicana de Cata-
lunya ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo
legalmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la
contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativa a las Elecciones Locales, cele-
bradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.11.1. Recursos financieros

La Formación política no ha declarado ningún ingreso
electoral, aplazando el pago de los gastos hasta el cobro de
las subvenciones que le correspondan por los resultados
electorales. Cabe señalar a este respecto, que la Formación
política ha suscrito con tres de sus proveedores más impor-
tantes -entre los tres han facturado servicios por importe del
70 por ciento de los gastos totales- sendos contratos en los
que se estipula que los proveedores para financiar el aplaza-
miento en el pago de las deudas subscribirán créditos con
entidades financieras, siendo de cargo de la Formación polí-
tica la amortización y los intereses de los créditos. Para ello
Esquerra Republicana de Catalunya se compromete a desti-
nar las subvenciones oficiales que le correspondan por los
resultados de sus elecciones locales al pago de los créditos.

No se ha declarado ningún recurso por el adelanto de las
subvenciones, si bien el Ministerio de Justicia e Interior ha
comunicado al Tribunal de Cuentas la concesión a la For-
mación política Esquerra Republicana de Catalunya de
4.056.882 ptas. de adelanto de las subvenciones, correspon-
diendo 2.466.930 ptas. por los resultados electorales y
1.589.952 ptas. por los envíos directos de propaganda elec-
toral. A este respecto, el Administrador General de la cam-
paña ha informado que estos adelantos no se han llegado a
percibir debido a que fueron retenidos por la Tesorería del
Estado para la compensación de deudas de campañas electo-
rales anteriores, aunque no se ha aportado ninguna docu-
mentación acreditativa de esta circunstancia.

II.11.2. Gastos electorales

II.11.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por la Formación política han ascendido a 30.460.773
ptas., relativos a los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 30.324.753 ptas., lo que representa un 99 por
ciento de los gastos realizados en lasdenominadas operacio-
nes electorales ordinarias, no habiéndose constatado ningu-
na insuficiencia significativa en la documentación acredita-
tiva de las operaciones.

Se han registrado gastos financieros por importe de
1.293.909 ptas., correspondiendo 228.087 ptas. a las comi-
siones de apertura de los créditos y 1.065.822 ptas. a los in-
tereses devengados en el primer y segundo trimestre. Estos
gastos financieros están facturados por cada uno de los pro-
veedores con los que se ha suscrito el contrato para el apla-
zamiento del pago de las deudas, sin que se haya informado
de las condiciones económicas de los créditos, por lo que no
se ha podido efectuar su comprobación.

En consecuencia, los gastos por operaciones ordinarias
justificados, teniendo en cuenta el tratamiento general dado
a los gastos inferiores a 100.000 ptas. han ascendido a
30.460.773 ptas. Por otra parte, considerando la cuantía de
gastos justificados por el envío directo y personal de propa-
ganda electoral que no resulta subvencionable, según se de-
duce del epígrafe siguiente, este importe se eleva a
33.487.278 ptas.

II.11.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales por el envío directo y personal a
los electores de propaganda electoral, a que se refiere el art.
193.3 de la L.O.R.E.G., han ascendido a 77.547.280 ptas.,
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correspondiendo 25.231.358 ptas. a la confección de sobres
y papeletas y 52.315.922 ptas. a la confección de dípticos y
franqueo. Se ha examinado la documentación acreditativa
de todas las anotaciones contables, no habiéndose constata-
do ninguna insuficiencia significativa en la documentación
acreditativa de las operaciones de gasto.

Se han registrado gastos financieros por importe de
3.606.405 ptas., correspondientes a comisiones de apertura
de créditos y a los intereses devengados en el primer y se-
gundo trimestre. Estos gastos financieros han sido factura-
dos por cada uno de los proveedores con los que se ha sus-
crito el contrato para el aplazamiento del pago de las
deudas, sin que se haya informado de las condiciones eco-
nómicas de los créditos, suscritos por los proveedores, por
lo que no se ha podido efectuar su comprobación.

Cabe señalar, a efectos del cumplimiento del límite má-
ximo de gastos, que parte de los gastos de franqueo corres-
pondientes a los envíos directos y personales declarados no
figuran contabilizados, por importe de 1.803.715 ptas.

Se han acreditado 3.121.667 envíos directos y persona-
les de propaganda electoral. Atendiendo al número de elec-
tores de cada circunscripción en las que la Formación políti-
ca ha obtenido representación,  y al cumplimiento de los
requisitos para la percepción de la subvención, indicados en
el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que el número
máximo de envíos con derecho a subvención asciende a
2.980.831.

II.11.3. Límite de gastos

II.11.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Esquerra Republicana de Cata-
lunya ha presentado su candidatura en las elecciones al Par-
lamento de la Comunidad Autónoma de Baleares y a las
elecciones locales, estando únicamente obligada a presentar
ante el Tribunal de Cuentas la contabilidad de estas últimas,
de acuerdo con lo contemplado en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., no habiéndose informado delos gastos electora-
les de la otra campaña. En consecuencia, de acuerdo con la
aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo
de gastos asciende a 99.274.115 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados y justificados, por importe de 30.460.773 ptas., han de
ser incrementados en la cuantía de gastos por envíos electo-
rales que no resulta subvencionable, que asciende a
3.026.505 ptas., por lo que, aun considerando los gastos de
franqueo no contabilizados, la Formación política Esquerra
Republicana de Catalunya no ha superado el límite máximo
legal establecido en el art. 193.2 de la L.O.R.E.G.

II.11.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 24.818.529 ptas.

Dentro del concepto "publicidad y propaganda", se han
identificado gastos correspondientes a publicidad exterior
por importe de 22.968.000 ptas., integrados en una única
factura, por lo que no se ha superado el límite correspon-
diente a este concepto.

II.11.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 19.854.823 ptas.

La Formación política tampoco ha superado el límite co-
rrespondiente a este concepto, al haberse identificado como
gasto de publicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas un importe total de 803.300 ptas., dentro del con-
cepto "publicidad y propaganda".

II.11.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado 6 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., y todos ellos han informado debidamente al
Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de
la L.O.R.E.G. 

II.11.5. Tesorería de campaña

La Formación política, como consecuencia del aplaza-
miento del pago de los gastos, no tiene contabilizado ningún
ingreso ni pago a través de la cuenta corriente electoral. No
obstante, esta circunstancia no se ha acreditado con certifi-
cación de la entidad financiera. Cabe señalar, que a la fecha
de cierre de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas
figuraban como pendientes de pago todas las deudas con
proveedores y acreedores, por un importe total de
108.008.053 ptas., incluso las relativas a los gastos de corre-
os y de otros conceptos cuyo pago es exigible de forma in-
mediata, no existiendo disponibilidades de tesorería. Esta
circunstancia, junto con el singular procedimiento de finan-
ciación obtenida y de su correspondiente registro contable,
constituyen una salvedad importante en la representatividad
de la contabilidad remitida. Con independencia del plazo fi-
jado para reclamar y satisfacer la deuda pendiente, según el
art. 125 de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con
cargo a cuentas corrientes no electorales, incumpliéndose la
norma de que todos los ingresos y gastos electorales han de
efectuarse através de las mismas, o habrán de incorporarse
nuevos recursos a la cuenta corriente electoral, con lo que el
ingreso y el pago se efectuarán fuera de la contabilidad ren-
dida y del plazo estipulado en la normativa electoral.

II.11.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.12. HERRI BATASUNA

La Formación Política Herri Batasuna ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido en
el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documenta-
ción acreditativa de los ingresos y gastos electorales, relativa a
las Elecciones Locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.
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Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.12.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Herri Batasuna han ascendido a 50.489.908 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida, y están integra-
dos por las aportaciones del Partido a la campaña electoral y
el endeudamiento con entidades de crédito.

Las aportaciones a la campaña electoral provienen de
traspasos de fondos de la cuenta corriente del Partido, por
un importe total de 21.000.000 ptas.

El endeudamiento corresponde a un crédito suscrito con
una entidad de crédito conjuntamente para las elecciones lo-
cales y  para las elecciones a Juntas Generales de los Terri-
torios Históricos de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, con un lí-
mite de 35.000.000 ptas., del que se ha dispuesto para las
elecciones locales de un importe de 29.489.908 ptas. De es-
te importe, 28.800.000 ptas. corresponden a disposiciones
de efectivo ingresadas en la cuenta corrienteelectoral y
689.908 ptas. a la parte proporcional de los gastos de forma-
lización del crédito e intereses liquidados. El crédito contie-
ne, como garantía de cobro, cláusula de afección de las sub-
venciones que correspondan a la Formación política por los
resultados en las elecciones a Juntas Generales de los Terri-
torios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa, así como
a las elecciones municipales.

II.12.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados han ascendido a
50.233.909 ptas., relativos a los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 49.988.954 ptas., lo que representa la práctica
totalidad de los gastos electorales realizados, no habiéndose
constatado ninguna insuficiencia en la documentación justi-
ficativa de las operaciones de gasto.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., asciende a 50.233.909 ptas.

La Formación política Herri Batasuna no ha presentado
de forma diferenciada gastos ocasionados por el envío di-
recto y personal a los electores de propaganda electoral, ni

ha declarado la realización de envíos directos y personales
de propaganda electoral.

II.12.3. Límite de gastos

II.12.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Herri Batasuna ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las elecciones locales,
a las Juntas Generales de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa y al
Parlamento de Navarra, celebradas el 28 de mayo de 1995.
De acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de
este Informe, el límite máximo de gastos para todos los pro-
cesos electorales asciende, en conjunto, a 128.280.575 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesario
acumular los gastos declarados por esta Formación política en
el resto de los procesos electorales, a fin de comparar este im-
porte global con el límite máximo conjunto. Acumulando a los
gastos electorales declarados en las elecciones locales, por im-
porte de 50.233.909 ptas., los gastos electorales declarados en
las elecciones a Juntas Generales de los Territorios Históricos
de la Comunidad Autónoma del País Vasco, por importe de
30.740.738 ptas., y los gastos electorales declarados en las
elecciones al Parlamento de Navarra, por importe de
15.309.464 ptas., según consta en los Informes emitidos por el-
Tribunal Vasco de Cuentas Públicas y la Cámara de Comptos
de Navarra, respectivamente, el importe para todos los proce-
sos electorales asciende a 96.284.111 ptas., que no supera el lí-
mite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.12.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

Del análisis de la contabilidad y de la documentación
justificativa, remitida, no se deduce que se hayan efectuado
operaciones de gasto correspondientes al concepto que se
contempla en el artículo 55 de la L.O.R.E.G.

II.12.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 25.656.115 ptas.

Para el análisis del cumplimiento de este límite es nece-
sario acumular los gastos imputados a este concepto en to-
dos los procesos electorales en que ha concurrido. Se han
identificado gastos correspondientes a este concepto en las
elecciones locales por importe de 15.244.565 ptas., que acu-
mulados a los gastos efectuados en las elecciones al Parla-
mento de Navarra, de acuerdo con la información remitida
por la Cámara de Comptos de Navarra, por importe de
3.774.927 ptas., resulta un total de 19.019.492 ptas., que no
supera el límite correspondiente.  

II.12.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera Caja Laboral Popular no ha remiti-
do al Tribunal de Cuentas información relativa a la opera-
ción concertada, contraviniendo lo establecido en el art.
133.3 de la L.O.R.E.G.
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II.12.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 15 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., y todos ellos han informado debidamente al
Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de
la L.O.R.E.G.

II.12.6. Tesorería de la campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de la cuenta corriente abierta para el proceso
electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el art.
125 de la L.O.R.E.G. 

Se han detectado disposiciones de fondos posteriores al
límite temporal que se determina en el mencionado artículo,
por importe de 1.663.475 ptas. Cabe señalar que, a la fecha
de cierre de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas,
no figuraba ninguna obligación pendiente de pago.

II.12.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.13. EUSKO ALKARTASUNA

La Formación Política Eusko Alkartasuna ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente estable-
cido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la
documentación acreditativa de los ingresos y gastos electo-
rales, relativas a las elecciones locales, celebradas el 28 de
mayo de 1995.

II.13.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados han ascendido a
42.976.294 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por la financiación estatal y las
aportaciones del Partido a la campaña electoral.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
127.2 de la L.O.R.E.G., ha ascendido a 14.976.294 ptas.,
correspondiendo 4.867.920 ptas. a los resultados electorales
y 10.108.374 ptas. a los gastos por envíos personales y di-
rectos de propaganda electoral.

Las aportaciones propias a la campaña electoral han to-
talizado 28.000.000 ptas. provenientes de una cuenta banca-
ria del Partido.

II.13.2. Gastos electorales

II.13.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias declara-
dos por la Formación política Eusko Alkartasuna han ascen-
dido a 28.976.890 ptas., relativos a los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 27.885.538 ptas., lo que representa un 96 por
ciento de los gastos totales realizados en las denominadas
operaciones electorales ordinarias.

En el concepto de arrendamiento se ha detectado una
anotación contable, por importe de 100.000 ptas., corres-
pondiente a la parte proporcional del gasto aplicado a las
elecciones locales, cuya factura tiene fecha anterior a la de
convocatoria de las elecciones, a pesar de que su pago se
efectuó después de ésta.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta la incidencia expuesta y el trata-
miento general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas.,
asciende a 28.876.890 ptas. Por otra parte, considerando la
cuantía de los gastos justificados por el envío directo y per-
sonal de propaganda electoral que no resulta subvenciona-
ble, según se deduce del epígrafe siguiente, este importe se
eleva a 37.172.913 ptas.

II.13.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se re-
fiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., han ascendido a
35.669.698 ptas. y figuran agrupados en una única cuenta
denominada "Mailing".

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 35.164.133 ptas., lo que representa el 98,5 por
ciento de los gastos totales por envíos electorales, no ha-
biéndose constatado insuficiencias significativas en la docu-
mentación justificativa de las operaciones de gasto.

El importe de los gastos por envíos electorales justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a 35.669.698 ptas.

Se han acreditado 1.094.947 envíos directos y persona-
les de propaganda electoral, todos ellos con derecho a sub-
vención.

II.13.3. Límite de gastos

II.13.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Eusko Alkartasuna ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales,
a las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Ála-
va, Vizcaya y Guipúzcoa y al Parlamento de Navarra, cele-
bradas el 28 de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios
señalados en el apartado I de este Informe, el límite máximo
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de gastos para todos los procesos electorales asciende, en
conjunto, a 128.280.575 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales, a fin de comparar este
importe global con el límite máximo conjunto. Acumulando
a los gastos electorales por operaciones ordinarias declara-
dos, una vez reducidos en la cuantía de los gastos no consi-
derados electorales, que ascienden a 28.876.890 ptas., los
gastos electorales justificados en las elecciones a las Juntas
Generales, por importe de 32.800.572 ptas., y los gastos
electorales justificados en las elecciones al Parlamento de
Navarra, por importe de 14.885.985 ptas., según consta en
los Informes emitidos por el Tribunal Vasco de Cuentas Pú-
blicas y la Cámara de Comptos de Navarra, respectivamen-
te, los gastos para todos los procesos electorales totalizan un
importe de 76.563.447 ptas. que, a pesar de ser incrementa-
do en la cuantía de los gastos por envíos electorales que no
resulta subvencionable en las elecciones locales, por impor-
te de  8.296.023 ptas., no supera el límite máximo legal es-
tablecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.13.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 16.217.087 ptas.

Dentro del concepto de "publicidad y propaganda" se
han identificado gastos correspondientes a propaganda exte-
rior por importe de 8.019.639 ptas., según se desprende de
la documentación acreditativa de las operaciones de gasto,
por lo que no se ha superado el límite correspondiente a este
concepto.

II.13.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 25.656.115 ptas.

Para el análisis del cumplimiento de este límite es nece-
sario acumular los gastos imputados a este concepto en to-
dos los procesos electorales en que ha concurrido. Se han
identificado gastos correspondientes a este concepto en las
elecciones locales por importe de 12.768.850 ptas., que acu-
mulados a los gastos efectuados en las elecciones al Parla-
mento de Navarra, de acuerdo con la información remitida
por la Cámara de Comptos de Navarra, por importe de
3.671.881 ptas., resulta un total de 16.440.731 ptas., que no
supera el límite correspondiente.

II.13.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado 11 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que 7 han informado debidamente al
Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de
la L.O.R.E.G., quedando, por tanto, pendiente de recibir in-
formación de los siguientes proveedores:

II.13.5. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de la cuenta corriente abierta para la campaña
electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el art.
125 de la L.O.R.E.G. No se han detectado disposiciones de
fondos posteriores al límite temporal que se determina en el
mencionado artículo. Cabe señalar que a la fecha de cierre
de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas aún figu-
raban obligaciones pendientes de pago por importe de
43.389.428 ptas., mientras que las disponibilidades de teso-
rería ascendían a 21.919.184 ptas. Con independencia del
plazo fijado para reclamar y satisfacer la deuda pendiente,
según el artículo citado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que sa-
tisfacerse con cargo a cuentas corrientes no electorales, in-
cumpliendo la norma de que todos los ingresos y gastose-
lectorales han de efectuarse a través de las mismas, o habrán
de incorporarse nuevos recursos a las cuentas corrientes
electorales, con lo que el ingreso y el pago se efectuarán
fuera de la contabilidad rendida y del plazo estipulado en la
normativa electoral.

II.13.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.14. UNIÓN VALENCIANA - INDEPENDIENTES - CEN-
TRISTAS

La Formación política Unión Valenciana - Independien-
tes - Centristas, ha presentado ante el Tribunal de Cuentas,
fuera del plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., la contabilidad y la documentación acreditativa
de los ingresos y gastos electorales, relativa a las Elecciones
Locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.14.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Unión Valenciana - Independientes - Centristas han as-
cendido a 35.320.612 ptas., según se desprende de la conta-
bilidad rendida, y están integrados por la financiación
pública, las aportaciones de terceras personas y las aporta-
ciones del Partido a la campaña electoral.

La financiación pública, procedente del adelanto de las
subvenciones públicas en los términos previstos en el art.
127.2 de la L.O.R.E.G., ha ascendido a 9.220.611 ptas., co-
rrespondiendo 4.093.311 ptas. a los gastos por envíos perso-
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nales y directos de propaganda electoral y 5.127.300 ptas. a
los resultados electorales.

Las aportaciones de personas físicas han ascendido a
3.100.001 ptas., habiendo sido acreditadas a través del do-
cumento bancario de ingreso en los que se identifica a los
aportantes, con nombre y D.N.I., si bien no consta el domi-
cilio. Ninguna de las aportaciones ha superado el millón de
pesetas, de acuerdo con lo establecido en el art. 129 de la
L.O.R.E.G.

Como aportaciones de la Formación política Unión Va-
lenciana figura registrado un importe de 23.000.000 ptas.
procedente de diversos orígenes. La primera aportación, por
importe de 19.000.000 ptas., proviene de parte de un présta-
mo personal suscrito por una persona física con fecha 19 de
mayo de 1995, por un importe de 25.000.000 ptas. y venci-
miento el 19 de noviembre de 1995, en el que, posterior-
mente, se subrogó la Formación política Unión Valenciana,
con fecha 26 de mayo, para financiar los gastos de las elec-
ciones locales y autonómicas. Esta aportación se efectuó an-
tes de la subrogación por Unión Valenciana, y, por tanto, co-
mo ordenante figura la persona física titular originaria del
préstamo. Por otra parte, figuran dos anotaciones contables,
por un importe total de 5.900.000 ptas., que corresponden a
transferencias de fondos provenientes de la cuenta corriente
de las elecciones autonómicas, de las que se reintegra una
de ellas por importe de 4.400.000 ptas. Completan las apor-
taciones del Partido dos ingresos de cheques, por importe
total de 2.500.000 ptas., procedentes de la cuenta corriente
ordinaria de la Formación política Unión Valenciana.

II.14.2. Gastos electorales

II.14.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los  gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por la Formación política han ascendido a 26.531.932
ptas. y se agrupan en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 24.181.684 ptas., lo que representa un 91 % de
los gastos totales realizados en las denominadas operaciones
electorales ordinarias, no detectándose insuficiencias en la
documentación.

Se ha contabilizado una previsión de intereses sobre el
importe del préstamo aplicado a las elecciones locales du-
rante un año y al tipo de interés del 13 por ciento, que ha as-
cendido a 2.470.000 ptas.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a 26.531.932 ptas.

Por otra parte, considerando la cuantía de los gastos justifica-
dos por el envío directo y personal de propaganda electoral
que no resulta subvencionable, según se deduce del epígrafe
siguiente, este importe ascendería a 36.926.976 ptas.

II.14.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales originados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se re-
fiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., han ascendido a
43.902.369 ptas. y figuran agrupados en la cuenta "Mailing
Electoral".

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, no habiéndose constatado ningu-
na insuficiencia significativa en la documentación de las
operaciones de gasto por envíos directos de propaganda
electoral.

Se han acreditado 3.098.341 envíos directos y persona-
les de propaganda electoral.  Atendiendo al número de elec-
tores de cada una de las circunscripciones en las que el Par-
tido ha obtenido representación, y al cumplimiento de los
requisitos para la percepción de la subvención, de acuerdo
con el art.193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que el núme-
ro máximo de envíos con derecho a subvención asciende a
1.340.293.

II.14.3. Límite de gastos

II.14.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Unión Valenciana - Independien-
tes - Centristas ha presentado candidaturas de forma concu-
rrente a las Elecciones Locales y a las Cortes de Valencia,
celebradas ambas el 28 de mayo de 1995. De acuerdo con
los criterios señalados en el apartado I de este Informe, el lí-
mite máximode gastos para ambos procesos electorales as-
ciende, en conjunto, a 142.229.343 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados y justifi-
cados por esta Formación política en todos los procesos
electorales en que ha concurrido, a fin de compararlo con el
límite máximo conjunto. Los gastos electorales por opera-
ciones ordinarias declarados correspondientes a las eleccio-
nes a las Cortes de Valencia, una vez minorados los gastos
no considerados electorales, han ascendido a 47.761.193
ptas., según consta en el Informe emitido por la Sindicatura
de Comptes de la Generalitat Valenciana, que acumulados a
los gastos declarados en estas elecciones, resulta un total de
74.293.125 ptas. A los efectos del cumplimiento del límite
máximo de gastos, este importe ha de ser incrementado en
la cuantía de los gastos por envíos electorales que no resulta
subvencionable, que asciende a 10.395.044 ptas., por lo que
no se ha superado el límite máximo legal establecido en el
art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.14.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 13.336.802 ptas.
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No se ha superado el límite correspondiente a este con-
cepto al imputarse dentro del concepto "Propaganda y Pu-
blicidad" gastos por importe de 10.440.000 ptas.

II.14.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 28.445.869 ptas.

Para el análisis del cumplimiento de este límite es nece-
sario acumular los gastos imputados a este concepto en el
resto de los procesos electorales en que ha concurrido. Se
han identificado gastos correspondientes a este concepto en
las elecciones locales por importe de 841.536 ptas., que acu-
mulados a los gastos efectuados en las elecciones a las Cor-
tes de Valencia, de acuerdo con la información remitida por
la Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Valenciana, por
importe de 18.734.000 ptas., resulta un total de 19.575.536
ptas., por lo que no se ha superado el límite correspondiente.  

II.14.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado ocho proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que cuatro han informado debida-
mente al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art.
133.5 de la L.O.R.E.G., quedando, por tanto, pendiente de
recibir información de los siguientes proveedores:

II.14.5. Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos contabilizados se han efectuado a
través de la cuenta corriente abierta para la campaña electo-
ral, de acuerdo con la obligación contenida en el art. 125 de
la L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artícu-
lo. Cabe señalar, que a la fecha de cierre de la contabilidad re-
mitida aún quedaban pendientes de pago gastos electorales de
proveedores por prestación de servicios por importe de
32.714.297 ptas., además de los intereses devengados no li-
quidados, mientras que las disponibilidades de tesorería as-
cendían a 70.608 ptas. Con independencia del plazo fijado
para reclamar y satisfacer la deuda pendiente, según el artícu-
lo mencionado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse
con cargo a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la
norma de que todos los ingresos y gastos electorales han de
efectuarse a través de las mismas, o habrán de incorporarse
nuevos recursos a la cuenta corriente electoral, con lo que el
ingreso y el pago se efectuarán fuera de la contabilidad rendi-
da y del plazo estipulado en la normativa electoral.

II.14.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.15. PARTIDO ARAGONÉS

La Formación política Partido Aragonés ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en
el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documen-
tación acreditativa de los ingresos y gastos electorales, rela-
tivas a las Elecciones Locales y a las Cortes de Aragón, de
forma conjunta y única, desglosándose contablemente los
gastos electorales correspondientes a cada campaña electo-
ral, excepto los gastos por servicios bancarios.

II.15.1. Recursos financieros

Los recursos financieros declarados por la Formación
política Partido Aragonés, conjuntamente para las eleccio-
nes locales y elecciones a las Cortes de Aragón, han ascen-
dido a 102.765.156 ptas., según se desprende de la contabi-
lidad rendida, y están integrados por las aportaciones de los
candidatos y del Partido a su propia campaña electoral, la fi-
nanciación pública, y el endeudamiento con entidades de
crédito.

Las aportaciones de los candidatos y del Partido, por
importe de 8.338.000 ptas. y 12.664.525 ptas., respectiva-
mente, según se indica en el trámite de alegaciones, con-
sisten en anticipos del 25 por ciento de las futuras retribu-
ciones por razón del cargo electo de aquellos candidatos
con posibilidad de ser elegidos, suscribiendo cada uno de
éstos un Convenio de financiación de campaña electoral
con el Partido. En el caso de que la aportación se efectúe
mediante un préstamo formalizado con una entidad de
crédito, la gestión del pago de las cuotas de amortización
será realizada por la Administración del Partido. Por otra
parte, si el candidato no resulta elegido, el Partido asumi-
rá las deudas según el citado convenio. En virtud de esta-
sestipulaciones, estos ingresos se consideran como antici-
pos a cuenta de aportaciones futuras o como operaciones
de endeudamiento del Partido. No obstante, a pesar de
constar la procedencia de estos fondos, únicamente figu-
ran identificados con el nombre ingresos por importe de
9.319.000 ptas.

La financiación electoral originada por el adelanto de las
subvenciones públicas ha ascendido a 32.408.796 ptas., pro-
veniente de la Diputación General de Aragón, por importe
de 16.856.592 ptas., y del Estado, por importe de
15.552.204 ptas. De ésta, corresponden 5.216.964 ptas. a los
gastos por envíos personales y directos de propaganda elec-
toral y 10.335.240 ptas. a los resultados electorales.

El endeudamiento con entidades de crédito corresponde
a un crédito suscrito con una entidad financiera, con un lí-
mite de 50.000.000 ptas., del que se ha dispuesto de un total
de 49.340.000 ptas., según se desprende de la contabilidad
remitida. Tanto el importe de las subvenciones como los
adelantos o anticipos a cuenta de las mismas quedan afecta-
dos al pago del crédito.
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Completa el importe de los recursos utilizados los inte-
reses de las cuentas corrientes, que ascienden a 13.835 ptas.

II.15.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados, tanto por operaciones
ordinarias como por envíos electorales, conjuntamente para
las elecciones locales y elecciones a las Cortes de Aragón,
suman un total de 116.285.246 ptas., de los que 63.080.981
ptas. figuran contabilizados por el Partido en las elecciones
locales y 52.862.560 ptas. en las elecciones a las Cortes de-
Aragón, quedando un saldo de 341.705 ptas. que correspon-
de a gastos de formalización del crédito y de servicios ban-
carios, para el que no consta su distribución entre ambos
procesos electorales y, por tanto, no se ha incluido en la de-
claración del importe de los gastos justificados.

No se han contabilizado, para ninguno de los procesos
electorales, los intereses devengados del crédito suscrito. El
Tribunal de Cuentas, en función del saldo dispuesto a la fe-
cha de cierre de la contabilidad -28 de mayo de 1995-, ha
estimado los intereses devengados hasta la fecha en que sur-
ge el derecho a percibir el adelanto de las subvenciones -4
de septiembre de 1995-, según lo contemplado en el art.
133.4 de la L.O.R.E.G., al tipo de interés de la póliza de
crédito, resultando una cuantía de, al menos, 1.605.916 ptas.

En los apartados siguientes se analiza exclusivamente
las operaciones de gasto que figuran imputadas a las elec-
ciones locales.

II.15.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias impu-
tados a las elecciones locales, según se desprende de la con-
tabilidad remitida, han ascendido a un total de 38.080.981
ptas., cuyas partidas de gasto figuran registradas en una úni-
ca cuenta denominada "Elecciones Municipales".

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 31.760.694 ptas., lo que representa un 83 por
ciento de los gastos realizados en las denominadas operacio-
nes electorales ordinarias, no habiéndose detectado insufi-
ciente acreditación de los registros contables analizados.

En consecuencia, los gastos por operaciones ordinarias
justificados, teniendo en cuenta el tratamiento general dado
a los gastos inferiores a 100.000 ptas., han ascendido a
38.080.981 ptas. Por otra parte, considerando la cuantía de
los gastos justificados por el envío directo y personal de
propaganda electoral que no resulta subvencionable, según
se desprende del epígrafe siguiente, este importe se eleva a
43.862.231 ptas.

II.15.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se re-
fiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., declarados por la For-
mación política Partido Aragonés han ascendido a
25.000.000 ptas. Están justificados en una única factura en
la que se desglosan las diversas cuantías que corresponden a
cada uno de los conceptos que la integran.

No consta explícitamente el número de envíos directos y
personales, habiéndose deducido como tal el correspondien-
te a los gastos de franqueo incluidos dentro de los conceptos
facturados. En consecuencia, el número de envíos asciende
a 768.750, todos ellos con derecho a subvención.

II.15.3. Límite de gastos

II.15.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Partido Aragonés ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales
y a las Cortes de Aragón, celebradas el 28 de mayo de 1995.
De acuerdo con los criterios señalados enel apartado I de es-
te Informe, el límite máximo de gastos para todos los proce-
sos electorales asciende, en conjunto, a 77.952.255 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales, a fin de comparar este
importe global con el límite máximo conjunto. Acumulando
a los gastos electorales por operaciones ordinarias declara-
dos, que ascienden a 38.080.981 ptas., los gastos electorales
declarados en las elecciones a las Cortes de Aragón, por im-
porte de 32.862.560 pts., se obtiene la suma de 70.943.541
ptas. Este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en las elecciones locales, por importe de 5.781.250
ptas., y en las elecciones a las Cortes de Aragón, por impor-
te de 4.625.000 ptas.

En consecuencia, el total de los gastos imputados, inclu-
yendo la estimación de los intereses del crédito no contabili-
zados y los gastos bancarios no distribuidos, ha superado el
límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G. en, al menos, 5.345.157 ptas., cantidad que se
imputa, a los efectos previstos en el art. 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales, dado que no se supera
el límite de gastos asignado en la normativa electoral auto-
nómica y la incidencia de las elecciones locales en el cálcu-
lo del límite ante la concurrencia de ambos procesos electo-
rales.

II.15.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 16.181.907 ptas.

Entre las anotaciones contables registradas en la cuenta
"Elecciones Municipales" se han identificado gastos corres-
pondientes a propaganda exterior por importe de 13.558.187
ptas., según se desprende de la documentación acreditativa
de las operaciones de gasto, por lo que no se ha superado el
límite correspondiente a este concepto.

II.15.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 15.590.451 ptas.

Se han identificado gastos correspondientes a este con-
cepto por importe de 424.976 ptas., en las elecciones loca-
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les, que acumulados a los gastos incurridos en las elecciones
a las Cortes de Aragón, por importe de 401.184 ptas. suman
un total de 826.160 ptas., por lo que no se ha superado el lí-
mite establecido.

II.15.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera ha remitido al Tribunal de Cuentas
información relativa a la operación de crédito descrita en el
apartado de recursos financieros de este Informe.

II.15.5. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado dos proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., que haninformado debidamente al Tribunal
de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G.

II.15.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos contabilizados se han efectuado a
través de cuatro cuentas corrientes, no teniendo constancia
de la comunicación a la Junta Electoral competente de la
apertura de una de ellas.

No se han detectado  disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el art. 125 de la
L.O.R.E.G.. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la con-
tabilidad rendida al Tribunal de Cuentas figuraban obliga-
ciones pendientes de pago, para el conjunto de los procesos
electorales, por importe de 14.416.769 ptas., mientras que
las disponibilidades de tesorería ascendian a 899.715 ptas..
Con independencia del plazo fijado para reclamar y satisfa-
cer la deuda pendiente, según el artículo citado de la
L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con cargo a cuentas
corrientes no electorales, incumpliendo la norma de que to-
dos los ingresos y gastos electorales han de efectuarse a tra-
vés de las mismas, o habrán de incorporarse nuevos recur-
sos a las cuentas corrientes electorales, con lo que el ingreso
y el pago se efectuarán fuera de la contabilidad rendida y
del plazo estipulado en la normativa electoral.

II.15.7. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en
el epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tri-
bunal propone que se reduzca por el Organismo otorgante la
subvención a percibir por esta Formación política en
857.000 ptas.

II.16. UNITAT DEL POBLE VALENCIÁ - BLOC NACIO-
NALISTA

La Formación política Unitat del Poble Valenciá - Bloc
Nacionalista ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el
plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G.,

la contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativas a las Elecciones Locales, cele-
bradas el 28 de mayo de 1995.

Unitat del Poble Valenciá (UPV), junto con otras Forma-
ciones políticas de menor tamaño, ha establecido un acuer-
do de coalición electoral, para concurrir conjuntamente a las
Elecciones Locales, formando la coalición Unitat del Poble
Valenciá - Bloc Nacionalista (UPV-BN). 

II.16.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las Elecciones Locales por importe de
4.611.808 ptas., integrados por 30.000 ptas. de aportaciones
de personas físicas, 3.346.648 ptas. de aportaciones del Par-
tido, y 1.235.160 ptas. de subvención pública.

Las aportaciones procedentes de particulares figuran iden-
tificadas únicamente por el nombre, sin que figure el domici-
lio y D.N.I., y en las aportaciones declaradas como proceden-
tes del Partido no se ha acreditado el origen de dos ingresos
por un importe total de 1.160.000 ptas., contraviniendo, en
ambos casos, lo dispuesto en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

La subvención pública corresponde al adelanto de la
subvención por los resultados electorales, según se contem-
pla en el art. 127.2 de la L.O.R.E.G.

II.16.2. Gastos por actividades electorales

II.16.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por la Coalición Electoral "Unitat del Poble Valenciá -
Bloc Nacionalista"  han ascendido a 3.316.738 ptas. y se
desglosan en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que representa la casi totalidad de los gastos realizados en las
denominadas operaciones electorales ordinarias, no habién-
dose constatado ninguna deficiencia en la documentación.

El importe de los gastos electorales ordinarios justificados
asciende a 3.316.738 ptas., y considerando la cuantía de los
gastos por el envío directo y personal de propaganda electoral
justificados que no resulta subvencionable, según se deduce
del epígrafe siguiente, este importe se eleva a 22.507.229 ptas.

II.16.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales originados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se re-
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fiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., ascienden a 35.951.341
ptas. y figuran agrupados en un único concepto en la cuenta
"confección sobres y papeletas".

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 35.936.261 ptas., lo que representa un 99 por
ciento de los gastos totales por envíos de propaganda electo-
ral, detectándose  dos operaciones de gasto por envíos direc-
tos de propaganda electoral por importe total de 1.500.000
ptas., que se han justificado con sendos recibos sin que se
hayan aportado las correspondientes facturas.

No figura contabilizado el gasto correspondiente a los
envíos de propaganda electoral realizados a través del Orga-
nismo Autónomo de Correos y Telégrafos y que, según de-
claración remitida por la Coalición, fue pagado con fondos
de la tesorería de la campaña electoral autonómica.

El importe total de los gastos justificados, teniendo en
cuenta las deficiencias constatadas y el tratamiento general
dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., ha ascendido a
34.451.341 ptas.

Se han acreditado 1.426.780 envíos directos y personales
de propaganda electoral. Atendiendo al número de electores
de cada una de las circunscripciones en las que el Partido ha
obtenido representación., y al cumplimiento de los requisitos
para la percepción de la subvención, de acuerdocon el art.
193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que el número máximo
de envíos con derecho a subvención asciende a 610.434. 

II.16.3. Límite de gastos

II.16.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Unitat del Poble Valenciá - Bloc
Nacionalista ha presentado candidaturas de forma concu-
rrente a las Elecciones Municipales y al Parlamento de las
Cortes Valencianas, celebradas ambas el 28 de mayo de
1995, no habiendo obtenido representación en estas últimas,
por lo que está únicamente obligada a presentar la contabili-
dad de las Elecciones Locales. En consecuencia, de acuerdo
con la aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite
máximo de gastos asciende a 38.198.160 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados ascienden a 3.316.738 ptas. A los efectos del cumpli-
miento del límite máximo de gastos, este importe ha de ser
incrementado en la cuantía de los gastos por envíos electo-
rales que no resulta subvencionable, que asciende a
20.690.491 ptas., por lo que la Formación política no ha su-
perado el límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de
la L.O.R.E.G.

II.16.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 9.549.540 ptas.

La Formación política Unitat del Poble Valenciá - Bloc
Nacionalista ha destinado a este concepto un importe de
313.200 ptas., obtenido de ladocumentación justificativa de
los gastos que figuran registrados dentro del concepto gene-
ral "propaganda y publicidad", por lo que no se ha superado
el límite establecido.

II.16.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 7.639.632 ptas.

La Formación política Unitat del Poble Valenciá - Bloc
Nacionalista ha destinado a este concepto un importe de
1.058.251 ptas., obtenido de la documentación justificativa
de los gastos que figuran registrados dentro del concepto
general "propaganda y publicidad", por lo que ha cumplido
el límite correspondiente.

II.16.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado cinco proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que tres han informado al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.,
quedando pendiente de recibir información de los siguientes
proveedores:

Todos los ingresos y pagos, según se desprende de la
contabilidad rendida, se han efectuado a través de la cuenta
corriente abierta para la campaña electoral, de acuerdo con
la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G., ex-
cepto el importe correspondiente a los gastos de franqueo
por el envío personal y directo de propaganda electoral, que
fue pagado, por problemas de Tesorería, con fondos de la
cuenta corriente electoral autonómica, ascendiendo a un to-
tal de 1.426.780 ptas.

Cabe señalar que a la fecha de cierre de la contabilidad
rendida al Tribunal de Cuentas aún figuraban obligaciones
pendientes de pago por importe de 34.701.308 ptas., mien-
tras que las disponibilidades de tesorería ascienden a
208.740 ptas. Con independencia del plazo fijado para re-
clamar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo
mencionado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse
con cargo a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo
la norma de que todos los ingresos y gastos electorales han
de efectuarse a través de las mismas, o habrán de incorpo-
rarse nuevos recursos a la cuenta corriente electoral, con lo
que el ingreso y el pago se efectuarán fuera de la contabili-
dad rendida y del plazo estipulado en la normativa electoral.

II.16.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.17. PLATAFORMA DE LOS INDEPENDIENTES DE
ESPAÑA 

La Formación Política Plataforma de los Independientes
de España ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el
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plazo legal establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la
contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales relativa a las elecciones locales y a las
campañas electorales de las Asambleas Legislativas y Parla-
mentos de las Comunidades Autónomas en los que se ha
presentado, celebradas el 28 de mayo de 1995, de forma
conjunta y única, no determinándose contablemente, por
tanto, los ingresos y gastos electorales imputables única-
mente a su participación en las elecciones locales. Cabe se-
ñalar que esta Formación política está obligada, de acuerdo
con los resultados obtenidos, a rendir únicamente la conta-
bilidad de las elecciones locales.

II.17.1. Recursos financieros

Los recursos financieros declarados han ascendido a
27.307.389 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por aportaciones y por el endeuda-
miento con entidades de crédito.

No se ha declarado ningún resurso por adelanto de las
subvenciones, concedidas en aplicación del artículo 127.2
de la L.O.R.E.G., a pesar de que el Ministerio de Justicia e
Interior ha comunicado al Tribunal de Cuentas la concesión
de 499.290 ptas. a la Formación política Unidad Granadina
Plataforma de los Independientes de España.

Las aportaciones provenientes de personas físicas y jurí-
dicas han ascendido a 3.189.575 ptas., estando todas las
aportaciones identificadas con el nombre y D.N.I., si bien
no consta el domicilio del aportante y no superandoninguna
de ellas el millón de pesetas, de acuerdo con la obligación
contenida en el art. 129 de la L.O.R.E.G..

El endeudamiento corresponde a un crédito suscrito con
una entidad de crédito, con un límite de 25.000.000 ptas.,
del que se ha dispuesto un importe de 24.117.814 ptas. Se-
gún escrito de notificación a la Junta Electoral Central, el
crédito electoral está afecto a las subvenciones que les co-
rrespondan por los resultados de la campaña electoral.

II.17.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados han ascendido a
26.989.423 ptas., relativos a los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 23.493.020 ptas., lo que representa un 87 por
ciento de los gastos electorales realizados.

Los intereses financieros contabilizados por las cantida-
des dispuestas del crédito han ascendido a 624.737 ptas.,
calculados desde el 17 de abrilhasta el 17 de julio de 1995,

periodo inferior a la fecha en que surge el derecho a percibir
el adelanto de las subvenciones correspondientes por los re-
sultados electorales. 

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., asciende a 26.989.423 ptas. para el
conjunto de los procesos electorales en que ha concurrido.
La Formación política indica en el trámite de alegaciones la
dificultad de separar los gastos de cada uno de los procesos
electorales, ya que la mayor parte de éstos se han efectuado
conjuntamente. No obstante, indican un criterio de distribu-
ción en función de los candidatos presentados por la Forma-
ción política a las elecciones municipales y autonómicas, re-
sultando el 95.1 por ciento para las elecciones locales. En
consecuencia, la subvención de los gastos ocasionados por
la concurrencia a las elecciones municipales no podrá sobre-
pasar la cifra de 25.666.941 ptas., 

La Formación política Plataforma de los Independientes
de España no ha presentado de forma diferenciada los gas-
tos ocasionados por el envío directo y personal a los electo-
res de propaganda electoral, así como tampoco ha declarado
la realización de envíos directos y personales de propaganda
electoral.

II.17.3. Límite de gastos

II.17.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Plataforma de los Independientes
de España ha declarado gastos por importe de 26.989.423
ptas., por lo que, acumulando los intereses del crédito por el
periodo de tiempo no contabilizado, no hasuperado el límite
máximo de gastos para todos los procesos electorales en los
que se ha presentado, que, de acuerdo con los criterios seña-
lados en el apartado I de este Informe, asciende, en conjunto
a 493.397.798 ptas. 

II.17.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 39.784.017 ptas.

La Formación política Plataforma de los Independientes
de España no ha superado este límite al registrar gastos por
este concepto por importe de 745.143 ptas.

II.17.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende a 98.679.560 ptas.

Dado que los gastos ascienden a 982.629 ptas., no se ha
superado el límite correspondiente. 

II.17.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo estipulado en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
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Cuentas información relativa a la operación de crédito deta-
llada en el apartado de recursos financieros de este Informe.

II.17.5. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado cuatro proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que tres han informado debidamente
al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5
de la L.O.R.E.G., quedando, únicamente pendiente el prove-
edor Trama, S.L., con una factura de 2.086.260 ptas.

II.17.6. Tesorería de la campaña

Todos los ingresos y pagos se han efectuado a través de
cuentas corrientes, de acuerdo con la obligación contenida en
el art. 125 de la L.O.R.E.G. No obstante, no se ha tenido cons-
tancia de la comunicación a la Junta Electoral de las cuentas
corrientes abiertas para la campaña electoral, excepto para la
cuenta corriente asociada a las disposiciones del crédito.

No se han efectuado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo. Tampoco a la fecha de cierre de la contabilidad rendi-
da al Tribunal de Cuentas figuraba ninguna obligación pen-
diente de pago.

II.17.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.18. UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO

La Formación política Unión del Pueblo Navarro ha pre-
sentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente
establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad
y la documentación acreditativa de los ingresos y gastos
electorales, relativas a las Elecciones Locales, celebradas el
28 de mayo de 1995. 

II.18.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Unión del Pueblo Navarro han ascendido a 13.586.318
ptas. según se desprende de la contabilidad rendida, y están
integrados por la financiación pública y las aportaciones del
Partido a la campaña electoral.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas en los términos previstos en el art.
127.2 de la L.O.R.E.G., ha ascendido a 3.427.340 ptas., co-
rrespondiendo 1.680.310 ptas. a los resultados electorales y
1.747.030 ptas. a los gastos por envíos personales y directos
de propaganda electoral.

Las aportaciones del Partido a la campaña electoral han
ascendido a 10.158.978 ptas., efectuadas a través de diver-
sas transferencias de cuentas ordinarias de la Formación po-
lítica. 

II.18.2. Gastos electorales

II.18.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados han ascendido a 5.219.681 ptas. y corresponden a una
única factura relativa a gastos de propaganda y publicidad,
no habiéndose constatado ninguna insuficiencia documen-
tal. Por otra parte, considerando la cuantía de los gastos jus-
tificados por el envio directo y personal de propaganda elec-
toral que no resulta subvencionable, según se deduce del
epígrafe siguiente, este importe se eleva a 5.340.768 ptas.

II.18.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se re-
fiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., declarados por la For-
mación política, han ascendido a 8.366.637 ptas., integrados
en las facturas relativas a los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, no detectándose acreditación in-
suficiente de los registros contables analizados.

Se han acreditado 432.041 envíos directos y personales
de propaganda electoral. Atendiendo al número de electores
de cada una de las circunscripciones en las que el Partido ha
obtenido representación, y al cumplimiento de los requisitos
para la percepción de la subvención, señalados en el art.
193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que el número máximo
de envíos con derecho a subvención asciende a 329.822.

II.18.3. Límite de gastos

II.18.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Unión del Pueblo Navarro ha pre-
sentado candidatura de forma concurrente a las Elecciones
Locales y al Parlamento de Navarra, celebradas el 28 de ma-
yo de 1995. De acuerdo con los criterios  señalados  en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto a
29.007.228 ptas.

A pesar del criterio mantenido en el trámite de alegacio-
nes, en el Acuerdo adoptado por el Pleno del Tribunal de
Cuentas, en su sesión celebrada el 27 de abril de 1995, que
fue puesto en conocimiento de las Formaciones políticas y
de la Junta Electoral Central, se estableció el criterio que se
indica en la introducción de este Informe para el ámbito te-
rritorial en que se produzca coincidencia de varios procesos
electorales.
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Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados y justifi-
cados por esta Formación política en todos los procesos
electorales en que ha concurrido, a fin de compararlo con el
límite máximo señalado. Los gastos electorales por opera-
ciones ordinarias justificados correspondientes a las eleccio-
nes alParlamento Navarro, según consta en el Informe emi-
tido por la Cámara de Comptos de Navarra, ascienden a
30.548.543 ptas. que acumulados a los gastos justificados
para estas elecciones, por importe de 5.219.681 ptas., suman
un total de 35.768.224 ptas. A los efectos del cumplimiento
del límite máximo de gastos, este importe ha de ser incre-
mentado en la cuantía de los gastos por envíos electorales
que no resulta subvencionable en función del número de en-
víos con derecho a subvención, que ha ascendido a 121.087
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal esta-
blecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G. en 6.882.083 ptas.

II.18.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el ámbito de aplicación del artículo 55
de la L.O.R.E.G., el límite de este concepto de gasto ascien-
de a 1.313.235 ptas.

El Partido ha superado el límite correspondiente a este
concepto, al registrar gastos por importe de 1.653.261 ptas.
No obstante, dado que este límite es sólo de aplicación a las
elecciones locales y de conformidad con el criterio manifes-
tado en el epígrafe 1.7 de la Introducción de este Informe,
este exceso no es tenido en cuenta a efectos de la propuesta
que este Tribunal realiza, según lo previsto en el artículo
134.2 de la L.O.R.E.G.

II.18.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 5.801.446 ptas.

Se han identificado gastos correspondientes a este con-
cepto en las elecciones locales por importe de 1.164.756
ptas. que, acumulados a los gastos efectuados en las eleccio-
nes al Parlamento de Navarra, de acuerdo con la informa-
ción remitida por la Cámara de Comptos de Navarra, por
importe de 6.318.717 ptas., resulta un total de 7.483.473
ptas., por lo que se ha superado el límite para este concepto
de gastos en el conjunto de los procesos electorales, por im-
porte de 1.682.027 ptas.

II.18.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado dos proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendo informado ambos al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.18.5. Tesorería de campaña

La cuenta corriente electoral recoge conjuntamente los
ingresos y pagos relativos a las elecciones locales y al Parla-
mento de Navarra.

Se han detectado disposiciones de fondos posteriores al
límite temporal que se determina en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G., por importe de 541.769 ptas., según se despren-
de de la cuenta corriente electoral, no habiéndose informado
a qué proceso electoral corresponden. Cabe señalar que, a la
fecha de cierre de la contabilidad, no  existen obligaciones
pendientes de pago. 

II.18.6. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en
el epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tri-
bunal propone que se reduzca por el Organismo otorgante la
subvención a percibir por esta Formación política en
2.088.000 ptas.

II.19. UNIÓN PARA EL PROGRESO DE CANTABRIA

La Formación política Unión para el Progreso de Canta-
bria ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo
legal establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la conta-
bilidad y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativas a las elecciones locales, celebra-
das el 28 de mayo de 1995. La Formación política, en un
principio, remitió un balance de comprobación en el que los
gastos contabilizados no coincidían con los declarados en el
resumen de gastos y diversas cuentas presentaban movi-
mientos no consistentes con su naturaleza, enviándose, a re-
querimiento del Tribunal, un nuevo balance de comproba-
ción que sigue sin coincidir con el resumen de gastos, si
bien su diferencia se ha quedado reducida a 8.275 ptas.

Esta circunstancia constituye una salvedad importante
en la representatividad de la contabilidad rendida.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados povi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.19.1.  Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Unión para el progreso de Cantabria han ascendido a
11.766.873 ptas. según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por los siguientes conceptos:

En los ingresos por aportaciones de afiliados, éstos figu-
ran identificados con su nombre y D.N.I., si bien no consta
el domicilio, y ninguno de los ingresos supera el millón de
pesetas, según se establece en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

El endeudamiento se ha acreditado con una póliza de
préstamo con una entidad de crédito en la que no figura co-
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mo prestatario el Partido sino diversas personas físicas a tí-
tulo personal y su cuantía, por importe de 5.000.000 ptas.,
es superior al importe contabilizado e ingresado en la cuenta
corriente, deduciéndose, en consecuencia, una actuación de
intermediación entre la entidad de crédito y la Formación
política, por parte de los prestatarios. 

Los anticipos de subvenciones corresponden al adelanto
de las subvenciones por los resultados electorales, por im-
porte de 3.153.972 ptas., y por los gastos de envíos de pro-
paganda electoral, por importe de 40.500 ptas.

II.19.2. Gastos por actividades electorales

II.19.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias, según se desprende de la documentación justificativa
remitida, han ascendido a 2.186.055 ptas., que pueden agru-
parse en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
que totalizan 1.586.931 ptas., lo que representa un 72 por
ciento de los gastos por operaciones electorales ordinarias,
no habiéndose constatado insuficiencia documental en la
acreditación de los gastos.

Los gastos electorales ordinarios justificados, teniendo
en cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores
a 100.000 ptas. ascienden a 2.186.055 ptas. Por otra parte,
considerando la cuantía de los gastos justificados por el en-
vío directo y personal de propaganda electoral que noresulta
subvencionable, según se deduce del epígrafe siguiente, este
importe se eleva a 6.962.884 ptas.

II.19.2.2. Gastos por envíos electorales

La Formación política no ha efectuado una contabili-
zación segregada de los gastos por envíos electorales, si
bien, del análisis de la documentación justificativa, se
han identificado gastos correspondientes a este concepto
por importe de 6.902.979 ptas., contabilizados en una
única cuenta denominada "publicidad y relaciones públi-
cas".

Se ha examinado la totalidad de la documentación acre-
ditativa de las anotaciones contables, no habiéndose consta-
tado ninguna deficiencia en su justificación.

El importe de los gastos por envíos electorales justifica-
dos, teniendo en cuenta una factura, por importe de 2.320.000
ptas., incluída en la contabilidad relativa a las elecciones a la

Asamblea Regional de Cantabria y que corresponde a estas
elecciones, ha ascendido a 9.222.979 ptas.

Se han acreditado 177.846 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.19.3. Límite de gastos

II.19.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Unión para el Progreso de Cantabria ha pre-
sentado su candidatura de forma concurrente a las eleccio-
nes locales y a las eleccionesa la Asamblea Regional de
Cantabria, celebradas ambas el 28 de mayo de 1995. De
acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de este
Informe, el límite máximo de gastos para todos los procesos
electorales asciende, en conjunto, a 29.151.783 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales declarados
correspondientes a las elecciones autonómicas ascienden a
16.296.769 ptas., que acumulados al importe de 2.186.055
ptas. de estas elecciones se alcanza un total de 18.482.824
ptas. A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable, que asciende a un total de 4.776.829 ptas., correspon-
diente a estas elecciones.

En consecuencia, la Formación política Unión para el
Progreso de Cantabria no ha superado el límite máximo le-
gal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.19.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 5.877.958 ptas.

Los gastos correspondientes a este concepto han ascen-
dido a 963.600 ptas., por lo que no se ha superado el límite
establecido.

II.19.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 5.830.357 ptas.

Los gastos correspondientes a este concepto han ascen-
dido a 1.229.368 ptas., incluidos en su totalidad en la conta-
bilidad de las elecciones a la Asamblea Regional de Canta-
bria, por lo que no se ha superado el límite para el conjunto
de los procesos electorales.

II.19.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se ha identificado un proveedor por prestación de servi-
cios o adquisición de bienes, con facturación superior a
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1.000.000 ptas., que ha informado al Tribunal de Cuentas,
según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.19.5. Tesorería de campaña

De acuerdo con la documentación contable remitida, se
han realizado ingresos y pagos a través de caja, contravi-
niendo la obligación, señalada en el art. 125 de la
L.O.R.E.G., de que todos los fondos destinados a sufragar
gastos electorales deben ingresarse en las cuentas abiertas
para la campaña electoral en entidades de crédito. Así se ha
ingresado en caja la totalidad de las aportaciones de afilia-
dos, por importe de 3.663.000 ptas., transfiriéndose  poste-
riormente a la cuenta corriente únicamente 1.930.000 ptas.
El saldo de la cuenta de caja asciende a 1.850.142 ptas.

De acuerdo con el extracto bancario, se ha constatado la
realización de un pago, por importe de 220.000 ptas., que no
aparece registrado en contabilidad, y se han efectuado dis-
posiciones de fondos posteriores al límite temporal que se
determina en el mencionado artículo, por importe de 97.010
ptas. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la contabilidad
remitida no figuran obligaciones pendientes de pago con
proveedores y acreedores.

II.19.6. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en el
epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tribunal
propone que se reduzca por el Organismo otorgante la sub-
vención a percibir por esta Formación política en 72.000 ptas.

II.20. PSM - NACIONALISTES DE LES ILLES

La Formación política PSM-Nacionalistes de les Illes ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal es-
tablecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales, relativas a las elecciones locales, celebradas el 28 de
mayo de 1995. 

La Formación política PSM-Nacionalistes de les Illes es
una Coalición integrada por las siguientes Formaciones po-
líticas: PSM-Nacionalistes de Mallorca, Partit Socialista de
Menorca y Entesa Nacionalista y Ecologista. La documenta-
ción contable rendida integra la contabilidad de todas las
Formaciones políticas.

II.20.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica PSM- Nacionalistes de les Illes han ascendido a
15.246.409 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por los siguientes conceptos:

El anticipo corresponde al adelanto de la subvención por
los resultados de las elecciones locales, en los términos pre-
vistos en el art. 127.2 de la L.O.R.E.G.

El endeudamiento con entidades de crédito se refiere a
un crédito conjunto utilizado para las elecciones locales y al
Parlamento de las Islas Baleares.  Existe una diferencia de
873.206 ptas. entre las disposiciones del extracto bancario
del crédito y las cantidades contabilizadas en ambos proce-
sos electorales.

En los ingresos de "Aportaciones de Partidos", no se ha
acreditado suficientemente el origen de  fondos por 1.792.295
ptas., según requiere el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.20.2. Gastos por actividades electorales

II.20.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 8.061.263 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 6.377.014 ptas., lo que representa un 79 por
ciento de los gastos totales, existiendo gastos por importe
de 387.387 ptas. con documentación justificativa insufi-
ciente. 

Los intereses de la póliza de crédito, por importe de
331.989 ptas., corresponden a la previsión efectuada por la
Coalición hasta el 5 de octubre de 1995.

En consecuencia, los gastos por operaciones ordinarias
justificados, teniendo en cuenta las incidencias anteriores y
el tratamiento general dado a los gastos inferiores a 100.000
ptas. han ascendido a 7.673.876 ptas. Por otra parte, consi-
derando la cuantía de los gastos justificados por el envío di-
recto y personal de propaganda electoral que no resulta sub-
vencionable,según se deduce del epígrafe siguiente, este
importe se eleva a 16.926.342 ptas.

II.20.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales declarados por envíos de propa-
ganda electoral han ascendido a 11.156.541 ptas., agrupados
en los siguientes conceptos:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, no habiéndose detectado insufi-
ciente acreditación de los registros contables analizados.

Se han acreditado 76.163 envíos directos y personales de
propaganda electoral, todos ellos con derecho a subvención. 

II.20.3. Límite de gastos

II.20.3.1. Límite máximo de gastos

El PSM-Nacionalistes de les Illes ha presentado su can-
didatura de forma concurrente a las elecciones al Parlamen-
to de Baleares y a las elecciones locales, celebradas ambas
el 28 de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señala-
dos en el apartado I de este Informe, el límite máximo de
gastos para todos los procesos electorales asciende, en con-
junto, a 34.660.191 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo señalado. Los gastos electorales declarados
correspondientes a las elecciones locales ascienden a
8.061.263 ptas., que acumulados al importe de 15.843.229
ptas. de las elecciones Autonómicas, suman un total de
23.904.492 ptas. No obstante, a los efectos del cumplimien-
to del límite máximo de gastos, este importe ha de ser incre-
mentado en la cuantía de los gastos por envíos electorales
que no resulta subvencionable en cada proceso electoral,
que asciende a un total de 10.297.629 ptas., correspondien-
do 1.045.163 ptas. a la campaña electoral  Autonómica y
9.252.466 ptas. a las elecciones locales, por lo que no se ha
superado el límite máximo legal establecido en el art. 131.2
de la L.O.R.E.G.

II.20.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior.

De acuerdo con el artículo 55 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto asciende a 6.460.816 ptas.

Dentro de los gastos ordinarios se incluyen gastos por
importe de 2.315.999 ptas. correspondientes a este concep-
to, por lo que no se ha superado el límite establecido.

II.20.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 6.932.038 ptas.

Dentro de los gastos ordinarios se incluye un total de
5.636.628 ptas. relativas a este concepto, correspondiendo

2.187.422 ptas. a las elecciones locales y 3.449.206 ptas. a
las elecciones al Parlamento de las islas Baleares, por lo que
no se ha superado el límite para el conjunto de los procesos
electorales.

II.20.4. Información de las entidades financieras

No se ha remitido al Tribunal de Cuentas, por parte de la
Entidad financiera Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona
- "La Caixa", información relativa a la operación de crédito
concertada con este Partido como se contempla en el art.
133.3 de la L.O.R.E.G.

II.20.5. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado 4 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que 3 han informado al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5de la
L.O.R.E.G., quedando pendiente de rendir información del
proveedor Grupo Exclusivas Publicitarias, S.A. con una fac-
turación de 2.090.001 ptas.

II.20.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta  electoral abierta por el Partido, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. 

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo. Cabe señalar, a este respecto, que a la fecha de cierre
de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas figuraban
como pendientes de pago deudas con proveedores y acree-
dores por 3.567.532 ptas. e intereses de la póliza de crédito
por 331.989 ptas., no quedando efectivo disponible en la te-
sorería, según se desprende de los registros contables. Con
independencia del plazo fijado para reclamar y satisfacer la
deuda pendiente, según el artículo citado de la L.O.R.E.G.,
ésta tendrá que satisfacerse con cargo a cuentas corrientes
no electorales, incumpliendo la norma de que todos los in-
gresos y gastos electorales han de efectuarse a través de las
mismas, o habrán de incorporarse nuevos recursos a las
cuentas corrientes electorales, con lo que el ingreso y el pa-
go se efectuarán fuera de la contabilidad rendida y del plazo
estipulado en la normativa electoral.

II.20.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.21. UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS

La Formación política Unión del Pueblo Leonés ha pre-
sentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal esta-
blecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y
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la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales, relativas a las elecciones locales y a las Cortes de
Castilla y León, celebradas el 28 de mayo de 1995, de for-
ma conjunta y única, si bien se ha remitido el desglose de
los gastos correspondientes a cada proceso electoral.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.21.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Unión del Pueblo Leonés, conjuntamente para las elec-
ciones locales y a las Cortes de Castilla y León, han ascendi-
do a 7.007.937 ptas., según se desprende de la contabilidad
rendida, y están integrados por los siguientes conceptos:

El endeudamiento declarado no está formalizado en un
documento suscrito por la Formación política y procede de
la entrega de una parte del saldo dispuesto de una cuenta de
crédito, en la que figuran como titulares ocho personas físi-
cas identificadas con su nombre y número de identificación
fiscal, según ha certificado la entidad bancaria correspon-
diente.

No consta la identificación de las personas físicas que
han efectuado los ingresos procedentes de aportaciones, con-
traviniendo lo establecido en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.21.2. Gastos por actividades electorales

II.21.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 1.000.866 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
no habiéndose constatadoninguna insuficiencia documental
en la acreditación de los registros contables analizados.

Los gastos financieros corresponden a los intereses del
crédito liquidados hasta el 18 de septiembre de 1995, que se

han imputado por partes iguales a cada uno de los procesos
electorales.

Los gastos electorales ordinarios justificados, teniendo
en cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores
a 100.000 ptas., ascienden a 1.000.866 ptas.

II.21.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales declarados por envíos de propagan-
da electoral han ascendido a 3.575.528 ptas., y se agrupan en
un único concepto de "confección sobres y papeletas".

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, no habiéndose detectado insufi-
ciente acreditación de los registros contables analizados.

Se han acreditado 147.939 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.21.3. Límite de gastos

II.21.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Unión del Pueblo Leonés ha pre-
sentado su candidatura de forma concurrente a las eleccio-
nes a las Cortes de Castilla y León y a las elecciones loca-
les, celebradas ambas el 28 de mayo de 1995. De acuerdo
con los criterios señalados en el apartado I de este Informe,
el límite máximo de gastos para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 28.985.930 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo señalado. Los gastos electorales declarados
correspondientes a las elecciones a las Cortes de Castilla y
León ascienden a 4.296.229 ptas., que acumulados al impor-
te de 1.000.866 ptas. de estas elecciones suman un total de
5.297.095 ptas., por lo que no se ha superado el límite máxi-
mo legal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.21.3.2. Límites de gastos de publicidad en prensa perió-
dica y emisoras de radio privadas

No se han superado los límites de gastos previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.21.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se ha identificado un proveedor por prestación de servi-
cios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., que ha informado al Tribunal de Cuentas,
según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.21.5. Tesorería de campaña

La Formación política ha utilizado una única cuenta co-
rriente para ambos procesos electorales.
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Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta corriente remitida por el Partido de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.
No obstante, no se ha tenido constancia de la comunicación
a la Junta Electoral de la cuenta abierta para la campaña
electoral.

No se han detectado disposiciones de fondos posterio-
res al límite temporal que se determina en el mencionado
artículo. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la conta-
bilidad rendida al Tribunal de Cuentas figuraban, conjun-
tamente para las elecciones locales y a las Cortes de Casti-
lla y León, deudas pendientes de pago con proveedores y
acreedores por 1.912.826 ptas. y los intereses de la póliza
de crédito, mientras que el efectivo disponible en la tesore-
ría, según se desprende de los registros contables, asciende
a 43.443 ptas. Con independencia del plazo fijado para re-
clamar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo
citado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con
cargo a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la
norma de que todos los ingresos y gastos electorales han
de efectuarse através de las mismas, o habrán de incorpo-
rarse nuevos recursos a las cuentas corrientes electorales,
con lo que el ingreso y el pago se efectuarán fuera de la
contabilidad rendida y del plazo estipulado en la normati-
va electoral.

II.21.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.22. PARTIDO REGIONALISTA DE CANTABRIA

La Formación política Partido Regionalista de Cantabria
ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo
legal establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la conta-
bilidad y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativas a las elecciones municipales y a
la Asamblea Regional de Cantabria, celebradas el 28 de ma-
yo de 1995, de forma conjunta y única, si bien se efectúa el
desglose de los gastos correspondientes a cada proceso elec-
toral.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados pro-
visionales de la fiscalización, esta Formación política no
ha formulado observación alguna, como se indica en el
Anexo I.

II.22.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Partido Regionalista de Cantabria, conjuntamente para
las elecciones locales y a la Asamblea Regional de Canta-
bria, han ascendido a 8.671.397 ptas., según se desprende de
la contabilidad rendida, no habiéndose remitido el desglose
correspondiente a cada uno de los dos procesos electorales,
excepto para los anticipos percibidos. Estos recursos están
integrados por los siguientes conceptos:

Los anticipos corresponden al adelanto de las subvencio-
nes por los resultados electorales, en los términos previstos
en el art. 40 de la Ley de Cantabria 5/1987, de 27 de marzo,
de Regulación de las Elecciones de la Asamblea Regional y
en el 127.2 de la L.O.R.E.G.

El endeudamiento con entidades de crédito se refiere a
un crédito conjunto utilizado para ambos procesos electora-
les, del que se ha remitido la documentación acreditativa de
su formalización.

Las aportaciones corresponden a fondos procedentes de
personas físicas, estando identificadas con nombre, D.N.I. y
domicilio por importe de 1.800.000 ptas. y sólo con nombre
y D.N.I. por 2.200.000 ptas. Por otra parte, ninguna de las
aportaciones es superior al millón de pesetas, de acuerdo a
lo establecido en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

II.22.2. Gastos por actividades electorales

II.22.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narios han ascendido a 4.743.320 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 4.568.624 ptas., lo que representa un 96 por
ciento de los gastos totales, no habiéndose constatado nin-
guna insuficiencia documental significativa en la acredita-
ción de los registros contables analizados.

Los intereses del préstamo correponden al 50 por ciento
del total de intereses liquidados por el Partido hasta el 30 de
septiembre de 1995, que se han imputado por partes iguales
a cada uno de los procesos electorales.

Los gastos electorales ordinarios justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos in-
feriores a 100.000 ptas., han ascendido a 4.743.320 ptas.
Por otra parte, considerando la cuantía de los gastos justi-
ficados por el envío directo y personal de propaganda
electoral queno resulta subvencionable, según se deduce
del epígrafe siguiente, este importe se eleva a 5.245.225
ptas.
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II.22.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales declarados por envíos de propa-
ganda electoral han ascendido a 8.296.005 ptas., que se
agrupan en una única cuenta denominada "envíos electora-
les".

Se ha examinado toda la documentación acreditativa de
las anotaciones contables, no habiéndose constatado insufi-
ciencia documental acreditativa de las operaciones de gasto.

Se han acreditado 348.905 envíos directos y personales
de propaganda electoral. Atendiendo al número de electores
de cada una de las circunscripciones en las que la Forma-
ción política ha obtenido representación, y al cumplimiento
de los requisitos para la percepción de la subvención, con-
templados en el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que
el número máximo de envíos con derecho a subvención as-
ciende a 311.764 ptas.

II.22.3. Límite de gastos

II.22.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Regionalista de Cantabria ha presentado su
candidatura de forma concurrente a las elecciones a la
Asamblea Regional de Cantabria y a las elecciones locales,
celebradas ambas el 28 de mayo de 1995. De acuerdo con
los criterios señalados en el apartado I de este Informe, el lí-
mite máximode gastos para todos los procesos electorales
asciende, en conjunto, a 29.151.783 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo
de gastos, es necesario acumular los gastos declarados por
esta Formación política en todos los procesos electorales
en que ha concurrido, a fin de comparar el importe global
con el límite máximo señalado. Los gastos electorales de-
clarados correspondientes a las elecciones locales ascien-
den a 4.743.320 ptas., que acumulados al importe de
10.559.529 ptas. de las elecciones autonómicas suman un
total de 15.302.849 ptas. No obstante, a los efectos del
cumplimiento del límite máximo de gastos, este importe
ha de ser incrementado en la cuantía de los gastos por en-
víos electorales que no resulta subvencionable en cada
proceso electoral, que asciende a un total de 501.905
ptas., relativa a las elecciones locales, por lo que no se ha
superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.22.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.22.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera ha remitido al Tribunal de Cuentas
información relativa a la operación de crédito suscrita por la
Formación política, como se contempla en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G.

II.22.5. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado cinco proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, para el conjunto de las
elecciones locales y a la Asamblea Regional de Cantabria,
con facturación superior a 1.000.000 ptas., habiendo infor-
mado todos ellos al Tribunal de Cuentas, según se establece
en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.22.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta corriente electoral abierta por el Partido, de
acuerdo con la obligación contenida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G., aunque ésta ha sido única para las elecciones
locales y autonómicas.

No se han detectado disposiciones de fondos posterio-
res al límite temporal que se determina en el mencionado
artículo. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la conta-
bilidad rendida al Tribunal de Cuentas figuraban como
pendientes de pago deudas con proveedores y acreedores
por 14.927.457 ptas. e intereses de la póliza de crédito por
155.460 ptas., para el conjunto de las elecciones locales y
a la Asamblea Regional de Cantabria, no quedando efecti-
vo disponible en la tesorería, según se desprende de los re-
gistros contables. Con independencia del plazo fijado para
reclamar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo
citado en la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con
cargo a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la
norma de que todos los ingresos y gastos electorales han
de efectuarse a través de las mismas, o habrán de incorpo-
rarse nuevos recursos a las cuentas corrientes electorales,
con lo que el ingreso y el pago seefectuarán fuera de la
contabilidad rendida y del plazo estipulado en la normati-
va electoral.

II.22.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.23. INICIATIVA CIUDADANA VASCA

La Formación política Iniciativa Ciudadana Vasca ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal es-
tablecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales, relativas a las elecciones locales y a las Juntas Ge-
nerales de los Territorios Históricos de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, de forma conjunta y única, no
determinándose contablemente los ingresos y gastos electo-
rales imputables exclusivamente a su participación en las
elecciones municipales.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados pro-
visionales de la fiscalización, esta Formación política no
ha formulado observación alguna como se indica en el
Anexo I.
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II.23.1. Recursos financieros

Los recursos financieros conjuntos utilizados por la For-
mación política Iniciativa Ciudadana Vasca han ascendido a
4.222.681 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por los siguientes conceptos:

Los recursos de las ventas proceden de la enajenación de
artículos de propaganda electoral, sin que se haya aportado
documentación que acreditela procedencia de estos ingre-
sos, contraviniendo lo contemplado en el art. 126 de la
L.O.R.E.G.

Los ingresos procedentes de "aportaciones" correspon-
den a entregas de personas físicas y figuran identificadas
con sus nombres y D.N.I., sin que se indique el domicilio.
Ninguno de los ingresos supera el millón de pesetas, según
se establece en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

II.23.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 6.644.561 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 5.762.233 ptas., lo que representa un 87 por
ciento de los gastos totales.  

La documentación acreditativa de diversas anotaciones
contables, por un importe total de 665.000 ptas, presenta de-
ficiencias en su formalización,al no incluirse el tipo y la
cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido en las facturas.

No consta la factura acreditativa de una partida de gasto,
por importe de 1.000.000 ptas., cuyo pago figura formaliza-
do en tres letras cambiarias en las que el librado es un repre-
sentante de la Formación política, que ha anticipado los fon-
dos para su abono.

El importe de los gastos electorales justificados conjun-
tamente para las elecciones municipales y Juntas Generales
de los Territorios Históricos, teniendo en cuenta las inciden-
cias anteriores y el tratamiento general dado a los gastos in-
feriores a 100.000 ptas., es de 4.979.561 ptas; si bien no se
puede efectuar una declaración específica del importe de los
gastos justificados en las elecciones locales, salvo que se
acredite por la Formación política su imputación a cada una

de las campañas electorales. No obstante, teniendo en cuen-
ta que el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas en su Informe
sobre las Elecciones a Juntas Generales, en el que también
se han declarado los gastos para el conjunto de las campa-
ñas electorales, ha imputado a las elecciones forales gastos
hasta el importe de la subvención teórica que le correspon-
de, que asciende a 2.228.163 ptas., la subvención a percibir
por los gastos electorales ordinarios correspondientes a las
elecciones municipales no deberá superar el importe no sub-
vencionado que asciende a 2.751.398 ptas. 

II.23.3. Límite de gastos

II.23.3.1. Límite máximo de gastos

Iniciativa Ciudadana Vasca ha presentado su candidatura
de forma concurrente a las elecciones a las Juntas Generales
de los tres territorios históricos de la Comunidad Autónoma
del País Vasco y a las elecciones municipales, celebradas
ambas el 28 de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios
señalados en el apartado I de este Informe, el límite máximo
de gastos para todos los procesos electorales asciende, en
conjunto, a 43.541.756 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo señalado. Los gastos electorales declarados,
en el conjunto de los procesos electorales, han ascendido a
6.644.561 ptas., por lo que no se ha superado el límite máxi-
mo legal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.23.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.23.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta corriente, de acuerdo con la obligación con-
tenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. No obstante, no se ha
tenido constancia de la comunicación a la Junta Electoral de
la cuenta abierta para la campaña electoral.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la contabilidad
rendida al Tribunal de Cuentas figuraban como pendientes
de pago deudas con proveedores y acreedores por 2.421.880
ptas., según se desprende de los registros contables, mien-
tras que las disponibilidades de tesorería ascendían a 515
ptas., según extracto bancario. Con independencia del plazo
fijado para reclamar y satisfacer la deuda pendiente, según
el artículo citado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfa-
cerse con cargo a cuentas corrientes no electorales, incum-
pliendo la norma de que todos los ingresos y gastos electo-
rales han de efectuarse a través de las mismas, o habrán de
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incorporarse nuevos recursos a las cuentas corrientes electo-
rales, con lo que el ingreso y el pago se efectuarán fuera de
la contabilidad rendida y del plazo estipulado en la normati-
va electoral.

II.23.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.24. COALICIÓN EXTREMEÑA

La Formación política Coalición Extremeña ha pre-
sentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal es-
tablecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabili-
dad y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativas a las elecciones municipales,
celebradas el 28 de mayo de 1995, pero no está debida-
mente rubricada. 

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados pro-
visionales de la fiscalización, esta Formación política no
ha formulado observación alguna, como se indica en el
Anexo I.

La Formación política Coalición Extremeña es una Coa-
lición integrada por las siguientes formaciones políticas:
Extremadura Unida, Convergencia Regionalista Extremeña
y Partido Regionalista Extremeño. La documentación conta-
ble rendida integra la contabilidad de todas las formaciones
políticas.

II.24.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Coalición Extremeña han ascendido a 5.135.000 ptas.,
según se desprende de la contabilidad rendida, y están inte-
grados por los siguientes conceptos:

No se ha remitido la documentación acreditativa de la
procedencia de los fondos correspondientes a las aportacio-
nes del Partido, ni tampoco consta la identificación de las
personas físicas, de acuerdo con lo contemplado en el art.
126 de la L.O.R.E.G.

II.24.2. Gastos por actividades electorales

II.24.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 2.014.416 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 1.243.404 ptas., lo que representa un 62 por
ciento de los gastos totales, no habiéndose constatado nin-
guna insuficiencia documental significativa en la acredita-
ción de los registros contables analizados.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a 2.014.416 ptas.
Por otra parte, considerando la cuantía de losgastos justifi-
cados por el envío directo y personal de propaganda electo-
ral que no resulta subvencionable, según se deduce del si-
guiente epígrafe, este importe se eleva a 4.605.881 ptas.

II.24.2.2. Gastos por envíos electorales

No se ha presentado una contabilidad diferenciada ni es-
tado que informe explícitamente de los gastos por envíos
personales y directos de propaganda electoral. Del examen
de la documentación acreditativa de todas las anotaciones
contables, se han identificado gastos por envíos electorales
por importe de 3.091.465 ptas.

Se han acreditado 20.000 envíos directos y personales de
propaganda electoral, todos ellos con derecho a subvención.

II.24.3. Límite de gastos

II.24.3.1. Límite máximo de gastos

Coalición Extremeña ha presentado su candidatura de
forma concurrente a las elecciones al Parlamento de Extre-
madura y a las elecciones locales, celebradas ambas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
58.664.666 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo
de gastos, es necesario acumular los gastos declarados por
esta Formación política en todos los procesos electorales
en que ha concurrido, a fin de comparar el importe global
con el límite máximo señalado. Los gastos electorales de-
claradoscorrespondientes a las elecciones locales ascien-
den a 2.014.416 ptas., que sumados a los 4.471.889 ptas.,
correspondientes a las elecciones al Parlamento de Extre-
madura, resulta un total de 6.486.305 ptas. No obstante, a
los efectos del cumplimiento del límite máximo de gastos,
este importe ha de ser incrementado en la cuantía de los
gastos por envíos electorales que no resulta subvenciona-
ble, que asciende a un total de 2.591.465 ptas., correspon-
diente a las elecciones locales, por lo que no se ha supera-
do el límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de
la L.O.R.E.G.
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II.24.3.3. Límites de gastos de publicidad exterior y de publici-
dad en prensa periódica y emisoras de radio privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.24.4. Relación con los proveedores y acreedores

Los dos proveedores por prestación de servicios o adqui-
sición de bienes que han efectuado una facturación superior
al 1.000.000 ptas. han informado al Tribunal de Cuentas, se-
gún se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.24.5. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a través
de la cuenta corriente remitida por la Coalición, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. No
obstante, no se ha tenido constancia de la comunicación a la
Junta Electoral de la cuenta abierta para la campaña electoral.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artícu-
lo. Cabe señalar, a este respecto, que a la fecha de cierre de
la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas no quedaban
deudas pendientes de pago con proveedores y acreedores, se-
gún se desprende de la contabilidad remitida, así como que
el  efectivo disponible en la tesorería asciende a 28.757 ptas.

II.24.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de las
propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II.25. CHUNTA ARAGONESISTA

La Formación Política Chunta Aragonesista ha presenta-
do ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido
en el artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la
documentación acreditativa de los ingresos y gastos electo-
rales, relativas a las elecciones locales, celebradas el 28 de
mayo de 1995, aunque no está debidamente rubricada. Con
posterioridad, han enviado información complementaria re-
lativa a los gastos de envío de propaganda electoral.

II.25.1. Recursos financieros

Se han declarado conjuntamente los recursos financieros
utilizados por la Formación política en las elecciones loca-
les y en las Elecciones a las Cortes de Aragón, por importe
de 14.798.687 ptas., y están integrados por los siguientes
conceptos:

Según el resumen por conceptos de los ingresos, remiti-
do por la Formación política, estos fondos se imputan: a las
elecciones locales, por importe de 8.516.899 ptas., a las
elecciones autonómicas, por 5.860.085 ptas., a gastos mai-
ling, por 420.363 ptas., y a otros conceptos por el resto.

El anticipo corresponde al adelanto de las subvenciones
por los resultados electorales de las elecciones locales, en
los términos previstos en el artículo 127.2 de la L.O.R.E.G.

De los recursos por aportaciones y cuotas, corresponden
a aportaciones de personas físicas un total de 1.124.700
ptas., de las que 969.700 ptas. están identificadas según se
contempla en el artículo 126 de la L.O.R.E.G. y 155.000
ptas. únicamente con el nombre y domicilio, sin que se indi-
que el D.N.I. El resto, por importe de 3.172.200 ptas., co-
rresponden a aportaciones del Partido, sin que se haya acre-
ditado documentalmente su procedencia.

Los recursos por operaciones de endeudamiento proce-
den de una póliza de crédito suscrita por la Formación polí-
tica, con un límite de 10.000.000 ptas., estando afectado al
cobro de las subvenciones electorales.

Los recursos financieros se completan con los fondos
provenientes de la recaudación de una fiesta para la campa-
ña electoral, sin que se haya acreditado documentalmente su
liquidación.

II.25.2. Gastos por actividades electorales

II.25.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias declara-
dos por la Formación política Chunta Aragonesista, una vez
corregidos con la información complementaria relativa a los
gastos de envío de propaganda electoral que se remitió con
posterioridad a la rendición de la contabilidad, han ascendido
a 4.149.749 ptas., agrupados en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las ano-
taciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas., que tota-
lizan 2.925.159 ptas., lo que representa un 70 por ciento de los
gastos totales realizados en operaciones electorales ordinarias,
no habiéndose detectado insuficiente acreditación documental.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta  el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., es de  4.149.749 ptas.

II.25.2.2. Gastos por envíos electorales

Con posterioridad a la fecha de rendición de la contabili-
dad, la Formación política Chunta Aragonesista remitió una
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relación de facturas correspondientes a gastos por envíos
electorales, que originariamente figuraban incluídas dentro
de los gastos ordinarios sin desglosar, así como los intereses
financieros devengados, sumando un total de 7.635.625
ptas. Este importe se desglosa en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables relativas a los gastos por envíos
electorales, no habiéndose detectado insuficiente acredita-
ción documental, por lo que el importe de los gastos por en-
víos electorales justificados asciende al total de los gastos
declarados.

Se han acreditado 420.363 envíos directos y personales de
propaganda electoral, todos ellos con derechos a subvención.

II.25.3. Límite de gastos

II.25.3.1. Límite máximo de gastos

La Chunta Aragonesista ha presentado su candidatura de
forma concurrente a las elecciones locales y a las elecciones a
las Cortes de Aragón, celebradas ambas el 28 de mayo de
1995. De acuerdo con los criterios señalados en el apartado I
de este Informe, el límite máximo de gastos para todos los
procesos electorales asciende, en conjunto, a 77.952.255 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados en las elecciones locales han ascendido a 4.149.749
ptas., que acumulados al importe de 7.007.672 ptas. de las
elecciones a las Cortes de Aragón no superan el límite má-
ximo de gastos.

II.25.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas.

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.25.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a laoperación de préstamo des-
crita en el apartado de recursos financieros de este Informe. 

II.25.5. Relación con los proveedores y acreedores

El único proveedor con una facturación superior a
1.000.000 ptas. ha informado al Tribunal de Cuentas, según
se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.25.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos electorales se han efectuado
a través de tres cuentas corrientes abiertas para la campaña
electoral utilizadas conjuntamente para las elecciones loca-
les y autonómicas en que ha concurrido. No  se ha tenido
constancia de la comunicación a la Junta Electoral de su
apertura. 

No se han detectado disposiciones de fondos en las
cuentas corrientes electorales posteriores al límite temporal
señalado en el artículo 125 de la L.O.R.E.G. Cabe señalar
que a la fecha de cierre de la contabilidad rendida al Tribu-
nal de Cuentas figuraba como pendiente de pago deudas con
acreedores por importe de 2.669.346 ptas. más el importe de
los intereses devengados y no vencidos, por importe de
178.766 ptas., no quedando efectivo disponible en la tesore-
ría, según se desprende de los registros contables. Según se
indica en el trámite de alegaciones, las obligaciones pen-
dientes se han satisfecho con cargo a la cuenta ordinaria del
Partido, incumpliendo la norma de que todos los ingresos y
gastos electorales han de efectuarse a través de las cuentas
corrientes electorales.

II.25.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.26. CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS DE NA-
VARRA

La Formación política Convergencia de Demócratas de
Navarra ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el
plazo legal establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la
contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativas a las elecciones locales, cele-
bradas el 28 de mayo de 1995.

II.26.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Convergencia de Demócratas de Navarra han ascendi-
do a 16.864.000 ptas., según se desprende de la contabilidad
rendida, y están integrados por los siguientes conceptos:

El endeudamiento corresponde a un contrato de présta-
mo privado, no intervenido por fedatario público, concerta-
do entre la Formación política y una persona física, con un
tipo de interés del 10 por ciento y vencimiento el 31 de di-
ciembre de 1995, prorrogable por otros seis meses. No
consta claúsula de afección de las subvenciones correspon-
dientes.

CORTES GENERALES 13 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE A. NÚM. 24

— 53 —



CORTES GENERALES 13 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE A. NÚM. 24

En los fondos procedentes de "aportaciones", las personas
físicas están identificadas con el nombre,  domicilio,  y D.N.I.,
de acuerdo con lo estipulado en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.26.2. Gastos por actividades electorales

II.26.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 13.846.751 ptas., agrupados en los
siguientes conceptos:

Se han examinado las anotaciones contables de cuantía
superior a 100.000 ptas., que totalizan 13.613.592 ptas., lo
que representa un 98 por ciento de los gastos totales no ha-
biéndose detectado deficiencias en su justificación.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta  el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., ha ascendido a  13.846.751 ptas. Por
otra parte, considerando la cuantía de los gastos justificados
por el envío directo y personal de propaganda electoral que
noresulta subvencionable, según se deduce del epígrafe si-
guiente, este importe se eleva a  16.842.772 ptas.

II.26.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales declarados por envíos de propa-
ganda electoral han ascendido a 8.220.721 ptas., agrupados
en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, no habiéndose detectado insufi-
ciente acreditación de los registros contables analizados.

Se han acreditado 435.025 envíos directos y personales de
propaganda electoral. Atendiendo al número de electores de
cada una de las circunscripciones en las que la Formación po-
lítica ha obtenido representación y al cumplimiento de los re-
quisitos para la percepción de la subvención contemplados en
el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que el número má-
ximo de envíos con derecho a subvención asciende a 208.988.

II.26.3. Límite de gastos

II.26.3.1. Límite máximo de gastos

Convergencia de Demócratas de Navarra ha presentado
su candidatura de forma concurrente a las elecciones al Par-

lamento de Navarra y a las elecciones locales, celebradas
ambas el 28 de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios
señalados en el apartado I de este Informe, el límite máximo
de gastos para todos los procesos electorales asciende, en
conjunto, a 29.007.228 ptas.

A pesar del criterio mantenido en el trámite de alegacio-
nes, en el Acuerdo adoptado por el Pleno del Tribunal de
Cuentas, en su sesión celebrada el 27 de abril de 1995, que
fue puesto en conocimiento de las Formaciones políticas y
de la Junta Electoral Central, se estableció el criterio que se
indica en la introducción de este Informe para el ámbito te-
rritorial en que se produzca coincidencia de varios procesos
electorales.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo señalado. Los gastos electorales declarados para
las elecciones locales ascienden a 13.846.751 ptas., que acu-
mulados al importe de 21.412.029 ptas. para las elecciones al
Parlamento de Navarra, de acuerdo con el Informe de la Cá-
mara de Comptos de Navarra sobre la regularidad de las con-
tabilidades electorales, resulta un total de 35.258.780 ptas. No
obstante, a los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvenciona-
ble, que asciende a 2.996.021 ptas.,de las elecciones locales,
por lo que se ha superado el límite máximo legal establecido
en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G. en 9.247.573 ptas.

II.26.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se ha superado el límite de gastos previsto en el artí-
culo 55 de la L.O.R.E.G., relativo a publicidad exterior.

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 5.801.446 ptas. No se han iden-
tificado gastos correspondientes a este concepto en las elec-
ciones locales, mientras que los gastos efectuados en las
elecciones al Parlamento de Navarra, de acuerdo con la in-
formación remitida por la Cámara de Comptos de Navarra,
han ascendido a 6.409.111 ptas., por lo que se ha superado
este límite en 607.665 ptas.

II.26.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado tres proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que dos han informado al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.,
quedando pendiente de rendir información el proveedor B.S.B.
Publicidad, S.A., con una facturación de 5.931.899 ptas.

II.26.5. Tesorería de campaña

Se ha utilizado una cuenta corriente única para las elec-
ciones locales y al Parlamento de Navarra.

— 54 —



Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta corriente  electoral abierta por el Partido, de
acuerdo con la obligación contenida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. No obstante, no se ha tenido constancia de la
comunicación a la Junta Electoral de la cuenta abierta para
la campaña electoral.

No se han detectado disposiciones de fondos posterio-
res al límite temporal que se determina en el mencionado
artículo. Cabe señalar, a este respecto, que a la fecha de
cierre de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas fi-
guraban como pendientes de pago deudas con proveedores
y acreedores por 5.375.420 ptas., mientras que no existen
disponibilidades de tesorería, según se desprende de los re-
gistros contables. Con independencia del plazo fijado para
reclamar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo
citado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con
cargo a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la
norma de que todos los ingresos y gastos electorales han
de efectuarse a través de las mismas, o habrán de incorpo-
rarse nuevos recursos a las cuentas corrientes electorales,
con lo que el ingreso y el pago se efectuarán fuera de la
contabilidad rendida y del plazo estipulado en la normati-
va electoral.

II.26.6. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en
el epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tri-
bunal propone que se reduzca por el Organismo otorgante la
subvención a percibir por esta Formación política en
1.914.000 ptas.

II.27. UNIDAD ALAVESA

La Formación política Unidad Alavesa ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en
el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documen-
tación acreditativa de los ingresos y gastos electorales, rela-
tivas a las elecciones municipales y a las Juntas Generales
de los Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del
País Vasco, celebradas el 28 de mayo de 1995, de forma
conjunta y única, no determinándose contablemente los in-
gresos y gastos electorales imputables, únicamente, a su
participación en las elecciones municipales.

II.27.1. Recursos financieros

Los recursos financieros conjuntos para ambos procesos
electorales utilizados por la Formación política Unidad Ala-
vesa han ascendido a 24.375.348 ptas., según se desprende
de la contabilidad rendida, y están integrados por los si-
guientes conceptos:

El anticipo corresponde al adelanto de las subvenciones
por los gastos electorales de las elecciones municipales, por
importe de 705.218 ptas.,  y de las elecciones a Juntas Ge-
nerales de los Territorios Históricos, por importe de
1.670.130 ptas. Del adelanto para la campaña a las eleccio-
nes locales corresponden 600.225 ptas. a los resultados elec-
torales y 104.993 ptas. a losgastos de envíos personales y
directos, en los términos previstos en el art. 127.2 de la
L.O.R.E.G.

Los ingresos de "aportaciones del Partido" proceden de
las cuentas corrientes de la actividad ordinaria del Partido.

II.27.2. Gastos por actividades electorales

II.27.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 16.371.697 ptas., agrupados en los
siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 15.996.905 ptas., lo que representa un 98 por
ciento de los gastos por operaciones ordinarias.

En diversas operaciones de gastos por importe de
291.700 ptas., no se refleja en la documentación acreditativa
el impuesto sobre el valor añadido. 

El importe de los gastos electorales justificados conjun-
tamente para las elecciones municipales y Juntas Generales,
teniendo en cuenta la deficiencia constatada y el tratamiento
general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., es de
16.079.997 ptas., si bien, considerando la cuantía de los gas-
tos justificados por el envío directo y personal de propagan-
da electoral que no resulta subvencionable, según se deduce
del epígrafe siguiente, este importe se eleva a 16.654.168
ptas.

Dado que la contabilidad se refiere a ambos procesos
electorales, no se puede efectuar una declaración específica
del importe de los gastos justificados en las elecciones lo-
cales, ya que no se ha acreditado por la Formación política
su imputación a cada una de las campañas electorales. No
obstante, teniendo en cuenta que el Tribunal Vasco de
Cuentas Públicas en su Informe sobre las Elecciones a Jun-
tas Generales, en el que también se han declarado los gas-
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tos para el conjunto de las campañas electorales, ha imputa-
do a las elecciones forales gastos hasta el importe de la
subvención teórica que le corresponde, que asciende a
5.861.562 ptas., la subvención a percibir por los gastos
electorales ordinarios correspondientes a las elecciones mu-
nicipales no deberá superar el importe no subvencionado,
que asciende a 10.792.606 ptas.

II.27.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales declarados por envíos de propagan-
da electoral, a que se refiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G.,
han ascendido a 6.284.621 ptas., agrupados en un único con-
cepto "envío papeletas y propaganda".

Se ha examinado la documentación acreditativa de to-
das las anotaciones contables, no habiéndose detectado
insuficiente acreditación de los registros contables anali-
zados.

Se han acreditado 228.418 envíos directos y personales de
propaganda electoral, todos ellos con derecho a subvención.

II.27.3. Límite de gastos

II.27.3.1. Límite máximo de gastos

Unidad Alavesa ha presentado su candidatura de forma
concurrente a las elecciones a las Juntas Generales de los
Territorios Históricos de la Comunidad Autónoma del País
Vasco y a las elecciones municipales, celebradas ambas el
28 de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados
en el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
23.231.169 ptas.

Teniendo en cuenta que la Formación política Unidad
Alavesa ha presentado una contabilidad conjunta y única de
los gastos relativos a ambos procesos electorales, los gastos
electorales por operaciones ordinarias declarados suman un
total de 16.371.697 ptas. No obstante, a los efectos del cum-
plimiento del límite máximo de gastos, este importe ha de
serincrementado en la cuantía de los gastos por envíos elec-
torales que no resulta subvencionable en cada proceso elec-
toral, que asciende a un total de 574.171 ptas., por lo que no
se ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.27.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se ha superado el límite de gastos previsto en el artí-
culo 55 de la L.O.R.E.G., relativo a publiciad exterior.

De acuerdo con el art. 58 de la L.O.R.E.G., el límite de
este concepto de gasto para todos los procesos electorales
asciende en conjunto a 4.646.234 ptas.

Dado que en el concepto "publicidad y propaganda" se
incluye un total de 6.262.405 ptas., para el conjunto de los
procesos electorales, se ha superado el límite establecido en
1.616.171 ptas.

II.27.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado cuatro proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas.,  habiendo informado todos ellos al Tribunal
de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G.

II.27.5. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta  electoral abierta por el Partido, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. 

No se han detectado disposiciones de fondos posterio-
res al límite temporal que se determina en el mencionado
artículo. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la conta-
bilidad rendida al Tribunal de Cuentas no figuraban deu-
das pendientes de pago con proveedores y acreedores,
quedando efectivo disponible en la tesorería, según se
desprende de los registros contables, por importe de
1.719.030 ptas.

II.27.6. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en
el epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tri-
bunal propone que se reduzca por el Organismo otorgante la
subvención a percibir por esta Formación política en
278.000 ptas.

II.28. INICIATIVA CANARIA

La Formación política Iniciativa Canaria ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo legalmente esta-
blecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los documentos de
los ingresos y gastos electorales, relativos a las elecciones
locales, celebradas el 28 de mayo de 1995, sometidos al trá-
mite de alegaciones lo resultados provisionales de la fiscali-
zación, esta Formación política no ha formulado observa-
ción alguna, como se indica en el Anexo I.

II.28.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por un importe
total de 3.050.000 ptas., integrados por aportaciones del
propio Partido.

No se ha presentado documentación que acredite sufi-
cientemente la procedencia de las aportaciones, contravi-
niendo lo establecido en el art. 126.3 de la L.O.R.E.G.

II.28.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 3.048.308 ptas., estando integrados por los si-
guientes conceptos:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 2.361.080 ptas., lo que representa un 77 por
ciento de los gastos electorales, habiéndose detectado que
en cinco facturas, por un importe total de 1.857.000 ptas.,
no figura el tipo ni la cuota del impuesto general indirecto
canario.

El importe total de los gastos justificados, teniendo en
cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores a
100.000 ptas. y las deficiencias detectadas, ha ascendido a
1.191.308 ptas.

II.28.3. Límite de gastos

La Formación política Iniciativa Canaria únicamente ha
concurrido a las elecciones locales, por lo que, en aplicación
del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo de gastos
asciende a 1.619.774 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 3.048.308
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal en
1.428.534 ptas.

II.28.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de dos cuentas corrientes remitidas por el Partido, una
para Santa Cruz de Tenerife y otra para Las Palmas, de
acuerdo con la obligación contenida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. No obstante, no se ha tenido constancia de la
comunicación a la Junta Electoral de la cuenta abierta para
la campaña electoral de Santa Cruz de Tenerife.

II.28.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.29. FEDERACIÓ D'INDEPENDENTS DE CATALUN-
YA (F.I.C.)

La Formación política Federació d'Independents de Ca-
talunya ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, dentro
del plazo legalmente establecido en al artículo 133.1 de la

L.O.R.E.G., los resúmenes de ingresos y gastos electorales
y la documentación acreditativa, relativos a las elecciones
locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

La Federació d'Independents de Catalunya ha concurrido
a las elecciones locales a través de varias candidaturas con
diferentes denominaciones en la provincia de Tarragona, se-
gún declaración de la propia Formación política.

II.29.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Federació d'In-
dependents de  Catalunya han ascendido a 1.358.306 ptas.,
según se desprende de la contabilidad rendida, y están inte-
grados por la financiación pública y el endeudamiento con
entidades de crédito.

El anticipo de subvención, por importe de 454.935 ptas.,
procede del adelanto de las subvenciones públicas, en los
términos previstos en el art. 127.2 de la L.O.R.E.G., por los
resultados electorales correspondientes a la Formación polí-
tica Unió Independent Conca Barberá, integrada en la Fede-
ració d'Independents de Catalunya.

El endeudamiento con entidades de crédito corresponde
a una póliza de crédito suscrita por la Formación política el
26 de mayo de 1995, con vencimiento el 30 de junio de
1996, sin que las subvenciones electoralesqueden afectadas
a su amortización. De los extractos bancarios presentados se
desprende que se ha dispuesto de 903.371 ptas., dentro del
límite pactado de 1.000.000 ptas.

II.29.2. Gastos por actividades electorales

II.29.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados han ascendido a 3.327.262 ptas., según se desprende
de los documentos contables presentados, y se han agrupado
en los conceptos siguientes:

Se han examinado las anotaciones contables de cuantía
superior a 100.000 ptas., que totalizan 2.093.687 ptas., lo
que representa un 63 por ciento de los gastos totales realiza-
dos en las denominadas operaciones electorales ordinarias.

En el epígrafe "propaganda y publicidad" se han impu-
tado incorrectamente 2.400 ptas. que corresponden al
I.V.A. de una partida integrante de los "gastos por envíos
electorales". También se han contabilizado gastos por con-
fección de sobres y papeletas, por importe de 114.725 ptas.,
que, según su naturaleza, corresponden a gastos por envíos
electorales. 

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta las deficiencias constatadas y el tra-
tamiento general dado a los gastos inferiores a 100.000
ptas., ha ascendido a  3.210.137 ptas.
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II.29.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, a que se re-
fiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G. han ascendido a 965.340
ptas., y se han agrupado en los siguientes conceptos:

Se ha analizado la documentación acreditativa de la tota-
lidad de las partidas. 

No se ha presentado documentación acreditativa sufi-
ciente de una anotación contable, por importe de 4.408
ptas., ya que el documento justificativo corresponde a un al-
barán.  Se ha contabilizado por duplicado una operación de
gasto, por importe de 30.392 ptas.

Como ya se ha indicado en el apartado de gastos por
operaciones ordinarias, corresponden a gastos por envíos
electorales diversas partidas, por importe de 117.125 ptas.,
que se han contabilizado erróneamente como gastos de pro-
paganda y publicidad.

Se han acreditado 152.006 envíos directos y personales
de propaganda electoral. Atendiendo al número de electores
de cada una de las circunscripciones en las que la Forma-
ción política ha obtenido representación y al cumplimiento
de los requisitos para la percepción de la subvención, con-
templados en el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que
el número máximo de envíos con derecho a subvención as-
ciende a 121.347 envíos.

El importe de los gastos electorales justificados por en-
víos de propaganda electoral, teniendo en cuenta las defi-
ciencias constatadas, ha ascendido a 1.047.665 ptas.

II.29.3. Límite de gastos

II.29.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Federació d'Independents de Ca-
talunya únicamente ha concurrido a las elecciones locales,
presentándose a través de candidaturas con diferentes deno-
minaciones en 69 circunscripciones, por lo que, en aplica-
ción del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., su límite máximo de
gastos para el conjunto de las circunscripciones asciende a
2.653.560 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias declara-
dos, disminuidos en  la cuantía correspondiente a los  gastos
por envíos electorales, han ascendido a 3.210.137 ptas. En
consecuencia, la Formación política Federació d'Indepen-
dents de Catalunya ha superado el límite máximo legal esta-
blecido en el art. 193.3 de la L.O.R.E.G. en 556.577 ptas.

II.29.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.29.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera Caixa Tarragona no ha remitido al
Tribunal de Cuentas información relativa a la operación de
crédito descrita en el apartado de recursos de este Informe,
contraviniendo lo establecido en el art. 133.3 de la L.O.R.E.G.

II.29.5. Tesorería de campaña

La Federació d'Independents de Catalunya declara la re-
alización de pagos y cobros por caja, contraviniendo la obli-
gación de que todos los ingresos y pagos se efectúen a tra-
vés de una cuenta corriente abierta para la campaña
electoral. Por otra parte, el adelanto de la subvención electo-
ral se ha efectuado a través de una cuenta corriente, distinta
de la comunicada al Tribunal de Cuentas, de la que no se ha
aportado los extractos bancarios. No se ha tenido constancia
de la notificación de la apertura de ninguna cuenta corriente
a la Junta Electoral.

Al cierre de la contabilidad electoral el saldo de la cuen-
ta corriente asciende a 4.945 ptas., no siendo posible deter-
minar si se han efectuado pagos posteriores al límite tempo-
ral que se determina en el art. 125 de la L.O.R.E.G. Aunque
la Formación política no ha presentado un balance de situa-
ción sino únicamente unos resúmenes de ingresos y gastos,
de losresúmenes presentados se deduce la insuficiencia de
los recursos para atender todos los gastos, lo que origina la
existencia de obligaciones pendientes de pago por importe,
al menos, de 2.929.351 ptas. Con independencia del plazo
fijado para reclamar y satisfacer la deuda pendiente, según
el artículo citado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfa-
cerse con cargo a cuentas corrientes no electorales, incum-
pliendo la norma de que todos los ingresos y gastos electo-
rales han de efectuarse a través de las mismas, o habrán de
incorporarse nuevos recursos a las cuentas corrientes electo-
rales, con lo que el ingreso y el pago se efectuarán fuera de
la contabilidad rendida y del plazo estipulado en la normati-
va electoral.

II.29.6. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.30. UNIÓ MALLORQUINA

La Formación política Unió Mallorquina ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en
el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documen-
tación acreditativa de los ingresos y gastos electorales relati-
va a las elecciones al Parlamento de las Islas Baleares y a
las elecciones locales, celebradas el 28 de mayo de 1995, de
forma conjunta y única, sin haberse segregado, en un princi-
pio, contablemente los recursos y gastos originados en cada
proceso electoral. Con posterioridad, en el trámite de alega-
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ciones la Formación política ha segregado contablemente
los gastos originados en cada proceso electoral y los recur-
sos relativos al anticipo de subvenciones. 

II.30.1. Recursos financieros

Los recursos financieros totales utilizados por la Forma-
ción política Unió Mallorquina, para ambos procesos electo-
rales, han ascendido a 35.011.513 ptas., según se desprende
de la contabilidad rendida, y están integrados por los si-
guientes conceptos:

El anticipo corresponde al adelanto de las subvenciones
por los resultados a las elecciones autonómicas, por importe
de 1.920.513 ptas., y locales, por importe de 248.400 ptas.,
en los términos previstos en el art. 30 de la Ley 8/1986, de
26 de noviembre, Electoral de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares y en el art. 127.2 de la L.O.R.E.G., res-
pectivamente.

El endeudamiento con entidades de crédito se refiere a
un préstamo suscrito por la Formación política, que se ha
utilizado conjuntamente para las elecciones locales y para el
Parlamento de las Islas Baleares, con  vencimiento el 30 de
septiembre de 1996 y cuantía de 15.000.000 ptas. 

De los ingresos por "aportaciones y cuotas", correspon-
den 3.505.000 ptas. a aportaciones del Partido de los Comi-
tés Locales por actividades efectuadas durante la campaña,
si bien no se ha acreditado documentalmente su proceden-
cia, y 14.337.600 ptas. a aportaciones de personas físicas,
que figuran identificadas de acuerdo con los requisitos con-
templados en el art. 125 de la L.O.R.E.G. Ninguna de las
aportaciones supera el millón de pesetas, según se contem-
pla en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

II.30.2. Gastos por actividades electorales

II.30.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias impu-
tados a las elecciones locales han ascendido a 12.472.045
ptas., agrupados en los siguientes conceptos:

Dado que la rendición de la contabilidad ha sido con-
junta y única para ambos procesos electorales, la docu-
mentación acreditativa de las anotaciones contables de

cuantía superior a 100.000 ptas., se ha examinado también
de este modo, alcanzando un total de 24.792.218 ptas., lo
que representa un 93 por ciento de los gastos totales, no
habiéndose constatado ninguna insuficiencia documental
significativa en la acreditación de los registros contables
analizados.

Los gastos financieros incluyen la previsión de los inte-
reses sobre el importe del préstamo hasta la fecha de venci-
miento, por un importe de 2.016.164 ptas., superándose am-
pliamente el período comprendido hasta la fecha de
percepción real de los adelantos de las subvenciones. No
obstante, este exceso de gasto no afecta ni al cumplimiento
del límite máximo de gastos ni al importe de las subvencio-
nes que les corresponde por los resultados obtenidos en am-
bos procesos electorales.

Los gastos electorales ordinarios justificados, teniendo
en cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores
a 100.000 ptas., ascienden a 12.472.045 ptas. 

II.30.2.2. Gastos por envíos electorales

En el trámite de alegaciones, la Formación política ha
indicado que los gastos  por envíos electorales, correspon-
den en su totalidad a las elecciones al Parlamento de las Is-
las Baleares. Cabe señalar que la Formación política en las
elecciones locales no ha reunido los requisitos establecidos
en el art. 193.3 de la L.O.R.E.G. Por otra parte, la Junta
Electoral de las Islas Baleares, en el cálculo del adelanto
de las subvenciones solicitado por el Govern de la Comu-
nidad Autónoma de la Islas Baleares, según se recoge en
su informe de 17 de octubre de 1995, imputa la totalidad
del gasto declarado por envíos electorales a las elecciones
autónomicas.

II.30.3. Límite de gastos

II.30.3.1. Límite máximo de gastos

Unió Mallorquina ha presentado su candidatura de for-
ma concurrente a las elecciones al Parlamento de las Islas
Baleares y a las elecciones locales, celebradas ambas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
34.660.191 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo
de gastos, es necesario acumular los gastos declarados
por esta Formación política en todos los procesos electo-
rales en que ha concurrido, a fin de comparar el importe
global con el límite máximo señalado. Los gastos electo-
rales declarados, conjuntamente para las elecciones loca-
les y autonómicas, ascienden a 26.611.479 ptas. No obs-
tante, a los efectos del cumplimiento del límite máximo
de gastos, este importe ha de ser incrementado en la
cuantía de losgastos por envíos electorales que no resulta
subvencionable en cada proceso electoral, que asciende a
un total de 822.825 ptas., correspondiente exclusivamen-
te a la campaña electoral autonómica, por lo que no se ha
superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.
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II.30.3.2. Límite de gastos en publicidad exterior

De acuerdo con el art. 55 de la L.O.R.E.G., el límite pa-
ra este concepto de gasto asciende a 6.054.384 ptas.

Si bien este límite es sólo aplicable a las elecciones mu-
nicipales, en el examen de la documentación justificativa,
presentada conjuntamente para ambos procesos electorales,
se han apreciado gastos por este concepto por importe de
5.057.652 ptas., por lo que, en ningún caso, se superaría el
límite señalado.

II.30.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódi-
ca y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el art. 58 de la L.O.R.E.G., el límite de
este concepto de gasto para todos los procesos electorales
asciende, en conjunto, a 6.932.038 ptas.

Dentro de los gastos ordinarios se incluye un total de
7.121.995 ptas. relativas a este concepto, correspondiendo
tanto a las elecciones locales como a las elecciones al Parla-
mento de las Islas Baleares, por lo que se ha superado en
189.957 ptas. el límite establecido, cantidad que se imputa,
a los efectos previstos en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.,
a las elecciones locales. 

II.30.4. Información de las entidades financieras

La Entidad financiera Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona "La Caixa" no ha remitido al Tribunal de Cuentas infor-
mación relativa a la operación de crédito concertada con este
Partido, como se contempla en el art. 133.3 de la L.O.R.E.G.

II.30.5. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado siete proveedores comunes a ambos
procesos electorales por prestación de servicios o adquisi-
ción de bienes, con facturación superior a 1.000.000 ptas., de
los que cinco proveedores han informado al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G., quedando pendientes de rendir información los
siguientes:

II.30.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta electoral, de acuerdo con la obligación con-
tenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. 

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo. Cabe señalar que a lafecha de cierre de la contabilidad
rendida al Tribunal de Cuentas no figuran deudas pendientes
de pago con proveedores y acreedores. Únicamente habrá
de atenderse al pago de los intereses pasivos devengados y
pendientes de liquidación.

II.30.7. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G. y de acuerdo con los criterios contemplados en el
epígrafe I.7 de la Introducción de este Informe, este Tribunal
propone que se reduzca por el Organismo otorgante la sub-
vención a percibir por esta Formación política en 10.000 ptas.

II.31. UNION CENTRISTA

La Formación política Unión Centrista ha presentado an-
te el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido
en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la docu-
mentación acreditativa de los ingresos y gastos electorales,
relativas a las elecciones locales, celebradas el 28 de mayo
de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.31.1. Recursos financieros

La Formación política Unión Centrista no ha declarado
ningún ingreso electoral, aplazando el pago de los gastos
hasta el cobro de las subvenciones que le correspondan por
los resultados electorales.

II.31.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados han ascendido a
4.533.312 ptas. y corresponden a tres facturas relativas a los
siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de los
gastos electorales declarados no constantándose insuficien-
cias en la documentación justificativa.

No se han declarado gastos por envíos directos y personales
de propaganda electoral ni acreditado la realización de envíos. 

II.31.3. Límite de gastos

La Formación política Unión Centrista ha presentado su
candidatura a diversos procesos electorales, estando única-
mente obligada a presentar al Tribunal de Cuentas la conta-
bilidad de las elecciones locales, conforme a lo contempla-
do en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., por lo que no ha
presentado los gastos electorales del resto de los procesos
electorales. En consecuencia, de acuerdo con la aplicación
del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo de gastos
asciende a 15.486.367 ptas.
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Los gastos electorales declarados ascienden a 4.533.312
ptas., por lo que no se ha superado el límite máximo legal
establecido en el artículo mencionado.

II.31.4. Relación con los proveedores y acreedores

La única empresa por prestación de servicios, con un
importe de facturación superior al millón de pesetas, ha in-
formado al Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo contem-
plado en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G..

II.31.5.  Tesorería de campaña

La Formación política ha abierto una cuenta corriente
electoral, no habiéndose efectuado ningún ingreso ni pago a
través de la misma, según se acredita por certificación del
apoderado de la entidad financiera. No obstante, se estima
oportuno señalar que la no incorporación de gastos de fun-
cionamiento imprescindibles en toda campaña electoral y de
pago inmediato, se considera que constituye una salvedad
que afecta a la representatividad de las cuentas rendidas.

A la fecha de cierre de la contabilidad rendida al Tribu-
nal de Cuentas figuraban como pendiente de pago todas las
deudas con proveedores y acreedores, que ascienden a
4.533.312 ptas. Con independencia del plazo fijado para re-
clamar y satisfacer la deuda pendiente, según el art. 125 de
la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con cargo a cuen-
tas corrientes no electorales, incumpliéndose la norma de
que todos los ingresos y gastos electorales han de efectuarse
a través de las mismas, o habrán de incorporarse nuevos re-
cursos a la cuenta corriente electoral, con lo que el ingreso y
el pago se efectuarán fuera de la contabilidad rendida y del
plazo estipulado en la normativa electoral.

II.31.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.32. INDEPENDIENTES PORTUENSES

La Formación política Independientes Portuenses ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal-
mente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la con-
tabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativos a las elecciones locales, celebra-
das el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.32.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por importe de
4.120.185 pesetas, integrados por los siguientes conceptos:

No se ha remitido ninguna documentación que acredite
la procedencia de las aportaciones, contraviniendo lo esta-
blecido en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

El endeudamiento corresponde a una póliza de crédito
suscrita por la Formación política, con un límite de
2.000.000 ptas. y vencimiento 16 de noviembre de 1995.
Cabe señalar que en la póliza no consta cláusula de afección
de las subvenciones que correspondan por los resultados
electorales.

II.32.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por la Formación política han ascendido a 4.043.505
ptas., agrupados en los siguientes conceptos: 

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 3.673.706 ptas., lo que representa un 91 por
ciento de los gastos totales. 

Se declaran 120.000 ptas. en concepto de remuneracio-
nes a un empleado de la sede social, y 51.166 ptas. de cuota
a la seguridad social a cargo de la empresa, correspondien-
tes al mes de mayo. Dado que su contratación proviene de
antes de la convocatoria de las elecciones, -17 de febrero de
1995-, no se estima justificado el carácter electoral de este
gasto. 

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta las deficiencias anteriores y el tratamiento da-
do a las partidas inferiores a 100.000 ptas., es de 3.872.339
ptas.

II.32.3  Límite de gastos

II.32.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Independientes Portuenses se ha
presentado únicamente a las elecciones locales, por lo que,
en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máxi-
mo de gastos asciende a 905.528 ptas.

Los gastos electorales declarados, una vez reducida la
cuantía de los gastos no considerados electorales, han as-
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cendido a 3.872.339 ptas., por lo que se ha superado el lími-
te máximo legal, en 2.966.811 ptas.

II.32.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se ha superado el límite de gastos previsto en el artí-
culo 55 de la L.O.R.E.G., relativo a publicidad exterior.

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gastos asciende a 181.106 ptas.

Dado que se han realizado gastos en prensa periódica y
emisoras de radio privadas por importe de 2.749.200 ptas.,
se ha superado el límite establecido, en 2.568.094 ptas.

II.32.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera Banco de Granada Jerez no ha re-
mitido  información correspondiente a la operación de cré-
dito al Tribunal de Cuentas, según se contempla en el art.
133.3 de la L.O.R.E.G.

II.32.5. Relación con los proveedores y acreedores

El proveedor Federico Sol y Cía. S.A., cuya facturación
asciende a 1.740.000 ptas., no ha informado al Tribunal de
Cuentas, según se contempla en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G.

II.32.6. Tesorería de campaña

Se han realizado cobros y pagos a través de caja, por im-
porte de 120.000 ptas. contraviniendo la obligación conteni-
da en el art. 125 de la L.O.R.E.G. de que todos los ingresos
y pagos se efectuen a través de una cuenta corriente abierta
para la campaña electoral.  Por otra parte, no se ha tenido
constancia de la comunicación a la Junta Electoral de la
cuenta corriente abierta para la campaña electoral.

Al cierre de la contabilidad electoral, el saldo de la cuen-
ta corriente electoral asciende a 75.680 ptas., declarando el
Partido no haber efectuado movimientos en la misma desde
la fecha. 

II.32.7. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.33. PARTIDO DE GRAN CANARIA

La Formación política Partido de Gran Canaria ha pre-
sentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo legal

establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad
y la documentación acreditativa de los ingresos y gastos
electorales, relativas a las elecciones locales y al Parlamento
de Canarias, de forma conjunta y única, informándose en
memoria adjunta que la imputación a cada proceso electoral
se deberá efectuar proporcional al número de electores que
concurran. No obstante, no se ha efectuado contablemente
la imputación específica de las partidas de gastos electorales
originadas en cada proceso electoral.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.33.1. Recusos financieros

Los recursos financieros declarados por la Formación
política Partido de Gran Canaria, conjuntamente para las
elecciones locales y al Parlamento de Canarias, han ascendi-
do a 25.522.000 ptas., según se desprende de la contabilidad
rendida.

La totalidad de los ingresos declarados están integrados
por 60 aportaciones de personas físicas, que figuran identifi-
cadas únicamente con el nombre, sin que conste el D.N.I. ni
el domicilio, contraviniendo lo establecido en el art. 126 de
la L.O.R.E.G. Ninguna supera el millón de pesetas, de
acuerdo con lo establecido en el art. 129 de la citada Ley.

II.33.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados, conjuntamente para
las elecciones locales y al Parlamento de Canarias, han as-
cendido a 26.168.847 ptas., relativos a los siguientes con-
ceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 23.502.895 ptas., lo que representa un 90 por
ciento de los gastos totales realizados.

Se han contabilizado dos operaciones de gastos, por im-
portes de 2.120.000 ptas. y 1.840.000 ptas., que correspon-
den a gastos realizados antes del periodo electoral, según se
desprende de la fecha de emisión de la factura.

Diversas facturas adolecen de defectos en su confección.
En los documentos acreditativos de diversos gastos realiza-
dos y contabilizados por un importe de 1.812.288 ptas. no
se indica el número de factura, así como tampoco se incluye
el Impuesto General Indirecto Canario en varios de éstos.
En otras dos facturas, por importe de 2.250.000 ptas. y
195.000 ptas., tampoco se indica el mencionado impuesto.
En una partida de gasto,contabilizada y abonada por impor-
te de 391.879 ptas., la factura asciende a 301.399 ptas.
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El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta las incidencias expuestas y el tratamiento ge-
neral dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a
17.861.079 ptas., conjuntamente para las elecciones locales
y al Parlamento de Canarias. Esta cuantía, atendiendo al cri-
terio de imputación indicado en la memoria remitida, según
se ha indicado anteriormente, se desglosaría en 11.064.711
ptas. para las elecciones locales y 6.796.368 ptas. para las
elecciones al Parlamento de Canarias.

II.33.3. Límite de gastos

II.33.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Partido de Gran Canaria ha pre-
sentado candidaturas de forma concurrente a las elecciones
locales y al Parlamento de Canarias, celebradas el 28 de ma-
yo de 1995. De acuerdo con los criterios específicos señala-
dos para esta Formación política en el apartado I de este In-
forme, el límite máximo de gastos para todos los procesos
electorales asciende, en conjunto, a 35.898.281 ptas.

Hay que señalar, a efectos del cumplimiento del límite má-
ximo de gastos, que en las elecciones al Parlamento de Cana-
rias ha concurrido con el Partido de Independientes de Lanza-
rote y la Formación política Independientes de Fuerteventura,
formando la Coalición Plataforma Canaria Nacionalista. Se-
gún la información aportada por la Audiencia de Cuentas de
Canarias, los gastos electorales declarados por estas dos For-
maciones políticas ascienden, en conjunto, a 8.419.574 ptas.

Teniendo en cuenta que la Formación política Partido de
Gran Canaria ha presentado una contabilidad conjunta y úni-
ca de los gastos relativos a ambos procesos electorales, el
conjunto de los gastos electorales declarados, minorados en el
importe de los gastos no considerados electorales, asciende a
22.208.847 ptas., concluyéndose que no se supera el límite
máximo legal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.33.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.33.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado seis proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que cinco han informado al Tribunal
de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G., quedando pendiente de rendir información el
proveedor ERGO CONSULTORES, con una facturación de
1.840.000 ptas.

II.33.5. Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos se han efectuado a través de la
cuenta corriente abierta para la campaña electoral, según la
obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se ha dispuesto del saldo de la cuenta bancaria para
efectuar pagos de gastos electorales posteriores al límite
temporal que se señala en el citadoartículo. Cabe señalar
que a la fecha de cierre de la contabilidad rendida al Tribu-
nal de Cuentas figuraban obligaciones pendientes de pago,
para el conjunto de los procesos electorales en que ha con-
currido, por importe de 3.540.387 ptas., mientras que no
existían disponibilidades de tesorería para atender dichas
obligaciones. Con independencia del plazo fijado para recla-
mar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo citado,
ésta tendrá que satisfacerse con cargo a cuentas corrientes
no electorales, incumpliendo la norma de que todos los in-
gresos y gastos electorales han de efectuarse a través de las
mismas, o habrán de incorporarse nuevos recursos a las
cuentas corrientes electorales, con lo que el ingreso y el pa-
go se efectuarán fuera de la contabilidad rendida y del plazo
estipulado en la normativa electoral.

II.33.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.34. PARTIU ASTURIANISTA

La Formación política Partiu Asturianista ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en
el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documen-
tación acreditativa de los ingresos y gastos electorales, rela-
tivas a las elecciones municipales y a la Junta General del
Principado de Asturias, celebradas el 28 de mayo de 1995,
de forma conjunta y única, si bien se ha remitido el desglose
de los gastos correspondientes a cada proceso electoral.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.34.1. Recuros financieros

Los recursos financieros utilizados, conjuntamente para
los dos procesos electorales, por la Formación política Par-
tiu Asturianista han ascendido a 6.871.108 ptas., según se
desprende de la contabilidad rendida, y están integrados por
los siguientes conceptos:

El anticipo corresponde al adelanto de las subvenciones
por los resultados a las elecciones autonómicas, en los tér-
minos previstos en el art. 37.2 de la Ley sobre Régimen de
las Elecciones a la Junta General del Principado de Asturias.
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El endeudamiento con entidades de crédito se refiere a
un préstamo suscrito por la Formación política a amortizar
en un plazo de cuatro años, sin que conste la afección de las
subvenciones correspondientes.

Los donativos corresponden a aportaciones de personas
físicas, identificadas con nombre y D.N.I., si bien no consta
el domicilio.

En los ingresos por aportaciones del Partido, no se ha
acreditado suficientemente la procedencia de los fondos, se-
gún requiere el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.34.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 1.127.060 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 895.921 ptas., lo que representa un 79 por
ciento de los gastos totales, no detectándose ninguna insufi-
ciencia documental significativa en la acreditación de los re-
gistros contables analizados, por lo que el importe de los
gastos justificados coincide con el de los gastos declarados.

II.34.3. Límite de gastos

II.34.3.1. Límite máximo de gastos

El Partiu Asturianista ha presentado su candidatura de
forma concurrente a las elecciones a la Junta General del
Principado de Asturias y a las elecciones locales, celebradas
ambas el 28 de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios
señalados en el apartado I de este Informe, el límite máximo
de gastos para todos los procesos electorales asciende, en
conjunto, a 42.460.526 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo señalado. Los gastos electorales declarados
correspondientes a las elecciones locales ascienden a
1.127.060 ptas., que acumulados al importe de 5.744.131
ptas. de las elecciones autonómicas, suman un total de
6.871.191 ptas., por lo que no se ha superado el límite máxi-
mo legal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.34.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.34.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera ha remitido al Tribunal de Cuentas
información relativa al préstamo suscrito por el Partido, co-
mo se contempla en el art. 133.3 de la L.O.R.E.G., siendo
de conformidad.

II.34.5. Relación de proveedores y acreedores

Se ha identificado un proveedor por prestación de servi-
cios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., que ha informado al Tribunal de Cuentas,
según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.34.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a través
de la cuenta remitida por el Partido, de acuerdo con la obliga-
ción contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. No obstante,
no se ha tenido constancia de la comunicación a la Junta
Electoral de la cuenta abierta para la campaña electoral.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores al
límite temporal que se determina en el mencionado artículo.

II.34.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.35. FEDERACIÓN ANDALUZA DE INDEPENDIEN-
TES

La Formación política Federación Andaluza de Indepen-
dientes ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del
plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., los resúmenes de los ingresos y gastos electora-
les, relativos a las elecciones locales, celebradas el 28 de
mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.35.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Federación Andaluza de Independientes han ascendido
a 1.827.344 ptas, según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por aportaciones privadas, que no
figuran identificadas, incumpliendo lo establecido en el art.
126 de la L.O.R.E.G.

II.35.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica Federación Andaluza de Independientes, según se des-
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prende de la contabilidad rendida, han ascendido a
1.827.344 ptas., relativos a los siguientes conceptos: 

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 644.070 ptas., lo que representa un 35 por
ciento de los gastos totales realizados en operaciones electo-
rales. 

En el epígrafe "progaganda y publicidad", una operación
de gasto por importe de 201.100 ptas. se justifica mediante
el albarán, sin que se haya aportado la factura. 

Dado que el exámen de la documentación remitida se
estimó insuficiente para poder efectuar la declaración del
importe de los gastos electorales justificados, contemplada
en el art. 134 de la L.O.R.E.G., se  solicitó en la fase de ale-
gaciones  diversa documentación justificativa complementa-
ria a la  enviada con carácter general, por importe total de
976.071 ptas., que no ha sido remitida a este Tribunal. En
consecuencia, teniendo en cuenta únicamente la documenta-
ción justificativa examinada, el importe de los gastos electo-
rales justificados asciende a 442.970 ptas.

II.35.3. Límite de gastos

La Formación política Federación Andaluza de Indepen-
dientes únicamente ha concurrido a las elecciones locales,
por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., su
límite máximo de gastos asciende a 5.565.741 ptas.

Los gastos electorales declarados, por importe de
1.827.344 ptas., no superan el límite máximo legal estable-
cido en el mencionado artículo. Asimismo, tampoco se han
superado los límites de gasto previsto en los artículos 55 y
58 de la L.O.R.E.G.

II.35.4. Tesorería de campaña

La totalidad de los cobros y pagos, que ascienden am-
bos a 1.827.344 ptsa., se declaran efectuados a través de
caja, contraviniendo lo dispuesto en el art 125 de la
L.O.R.E.G.  Cabe señalar que no se ha constatado la noti-
ficación a la Junta Electoral de la apertura de cuentas co-
rrientes electorales.

II.35.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.36. PARTIDO RIOJANO

La Formación política Partido Riojano ha presentado an-
te el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en el
art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documenta-
ción acreditativa de los ingresos y gastos electorales, relati-
vas a las elecciones locales y a la Diputación General de la
Rioja, celebradas el 28 de mayo de 1995, de una forma con-
junta y única, si bien se han desglosado los gastos electora-
les correspondientes a cada proceso electoral.

II.36.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Partido Riojano, conjuntamente para las elecciones lo-
cales y a la Diputación General de la Rioja, han ascendido a
13.682.862 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, en la que no se realiza segregación de los dos procesos
electorales, excepto en el concepto de anticipos de subven-
ciones. Los recursos están integrados por los siguientes con-
ceptos:

Los anticipos corresponden al adelanto de las subvencio-
nes por los resultados a las elecciones autonómicas y loca-
les, en los términos previstos en el art. 48 de la Ley 3/1991,
de 21 de marzo, de Elecciones a la Diputación General de la
Rioja y en el art. 127.2 de la L.O.R.E.G., respectivamente.

El endeudamiento con entidades de crédito se refiere a
un crédito conjunto utilizado para las elecciones locales y a
la Diputación General de la Rioja, con un límite de
10.000.000 ptas. y vencimiento 3 de mayo de 1996, del que
se ha dispuesto de 5.000.000 ptas. 

Los ingresos procedentes de "aportaciones de particula-
res" corresponden a dos personas físicas, de las que se ha
aportado la identificación, según lo dispuesto en el artículo
126 de la L.O.R.E.G.

II.36.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica para las elecciones locales han ascendido a 3.913.840
ptas., y figuran contabilizados en una única cuenta denomi-
nada "gastos diversos".

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 3.723.248 ptas., lo que representa un 95 por
ciento de los gastos totales, no habiéndose constatado nin-
guna insuficiencia documental significativa en la acredita-
ción de los registros contables analizados.
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No figuran contabilizados los intereses liquidados o esti-
mados de la póliza de crédito, gasto incluido entre los consi-
derados como electorales en el art. 130 de la L.O.R.E.G.

Los gastos electorales justificados, teniendo en cuenta el
tratamiento general dado a los gastos inferiores a 100.000
ptas., ascienden a 3.913.840 ptas.

II.36.3. Límite de gastos

II.36.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Riojano ha presentado su candidatura de for-
ma concurrente a las elecciones a la Diputación General de
la Rioja y a las elecciones locales, celebradas ambas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
22.896.749 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo señalado. Los gastos electorales declarados
correspondientes a las elecciones locales ascienden a
3.913.840 ptas., que acumulados al importe de 4.435.729
ptas. de las elecciones autonómicas, suman un total de
8.349.569 ptas. No obstante, a los efectos del cumplimiento
del límite máximo de gastos, este importe ha de ser incre-
mentado en la cuantía de los gastos por envíos electorales
que no resulta subvencionable que asciende a 202.775 ptas.,
en las elecciones a la Diputación General, por lo que no se
ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.36.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.36.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera Caja Rioja no ha remitido al Tribu-
nal de Cuentas información relativa a la operación de crédi-
to concertada con este Partido, contrariamente a lo contem-
plado en el art. 133.3 de la L.O.R.E.G.

II.36.5. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado tres proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendo informado todos al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.36.6. Tesorería de campaña

Se ha utilizado una única cuenta corriente para ambos
procesos electorales.

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta  electoral abierta por el Partido, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. 

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artícu-
lo. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la contabilidad
rendida al Tribunal de Cuentas no figura ninguna deuda pen-
diente de pago con proveedores y acreedores excepto el pago
de los intereses del crédito. Por otra parte, el efectivo dispo-
nible en la tesorería, según se desprende de los registros con-
tables, asciende a 316.637 ptas.

II.36.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.37. AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE DE AVILA

La Agrupación Independiente de Avila ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, dentro del plazo establecido le-
galmente en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales, relativas a las elecciones locales, celebradas el 28 de
mayo de 1995, si bien la documentación no está debidamen-
te autenticada.

II.37.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe total
de 3.630.000 ptas., integrados por los siguientes conceptos:

El crédito, que ha sido dispuesto en su totalidad, se ha
justificado documentalmente con la correspondiente póliza,
en la que no se incluye la afección de las subvenciones co-
rrespondientes y tiene como fecha de vencimiento el 15 de
mayo de 1996.

Las aportaciones personales figuran imputadas todas
ellas a uno de los candidatos, acreditándose su nombre y nú-
mero de identificación fiscal, si bien no consta el domicilio.

II.37.2. Gastos por actividades electorales

II.37.2.1 Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por la Formación política Agrupación Independiente
de Ávila, según se desprende de la documentación acredita-
tiva de las operaciones de gasto, han ascendido a 2.859.468
ptas., relativas a los siguientes conceptos:
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Se ha examinado la documentación justificativa de la to-
talidad de los gastos declarados detectándose deficiencias
en la documentación justificativa de diversas anotaciones
contables. Falta el número de la factura en dos justificantes
por importe de 49.750 ptas. Además, tampoco se incluye el
IVA, en uno de ellos, así como en una factura por importe
de 88.000 ptas.

En diversos pagos realizados a colaboradores en la cam-
paña electoral, no se ha efectuado la retención a cuenta del
I.R.P.F.

Los gastos financieros corresponden a los gastos de tra-
mitación del crédito, no habiéndose imputado los intereses.

El importe de los gastos ordinarios electorales justifica-
dos asciende a 2.721.718 ptas. Por otra parte, considerando
la cuantía de los gastos justificados por el envío directo y
personal de propaganda electoral que no resulta subvencio-
nable, según se deduce del epígrafe siguiente, este importe
se eleva a 3.321.302 ptas.

II.37.2.2. Gastos por envíos electorales

La Formación política Agrupación Independiente de
Ávila no ha efectuado una declaración específica de estos
gastos, por lo que, a partir de la documentación acreditativa
de las operaciones de gasto, se han identificado gastos elec-
torales ocasionados por el envío directo y personal a los
electores por importe de 2.570.509 ptas. 

La Formación política ha acreditado 143.919 envíos di-
rectos y personales de propaganda electoral. Atendiendo al
número de electores de cada una de las circunscripciones en
las que la Formación política ha obtenido representación y
al cumplimiento de los requisitos para la percepción de la
subvención contemplada en el art. 193.3 de la L.O.R.E.G.,
se concluye que el número máximo de envíos con derecho a
subvención asciende a 78.837.

II.37.3. Límite de gastos

II.37.3.1. Límite máximo de gastos

La Agrupación Independiente de Avila ha presentado
candidaturas a las elecciones locales y a las Cortes de Casti-
lla y León, por lo que para el análisis del cumplimiento del
límite máximo conjunto, es necesario acumular los gastos
correspondientes a ambos procesos electorales. No obstante,
en las alegaciones se indica que no se ha efectuado liquida-
ción de gastos de las elecciones autonómicas, aunque no

queda suficientemente acretidado. En consecuencia, para el
análisis del cumplimiento del límite máximo de gastos, se
aplica el correspondiente a las elecciones locales, que as-
ciende a 1.534.988 ptas., según lo contemplado en el artícu-
lo 193.2 de la L.O.R.E.G.

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias ascienden a 2.859.468 ptas., que incrementados en la
cuantía de los gastos por envío de propaganda electoral no
cubiertos con la subvención, por importe de 599.584 ptas.,
han superado el límite máximo legal.

II.37.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.37.4. Información de las entidades financieras

La entidad de crédito Caja de Ahorros de Ávila no ha re-
mitido al Tribunal de Cuentas la información relativa a la
operación de crédito suscrita, según se establece en el art.
133.3 de la L.O.R.E.G.

II.37.5. Relación con proveedores y acreedores

El proveedor MS-2 Multiservicios con una facturación
registrada de 2.083.520 ptas. no ha informado al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.37.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos se han efectuado a través de
las cuentas corrientes abiertas para la campaña electoral en
una misma entidad de crédito, de acuerdo con la obligación
contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. No se ha podido
comprobar el cumplimiento del límite temporal que sobre
disposiciones de fondos de estas cuentas señala el citado ar-
tículo, debido a que la fecha de cierre de la contabilidad ren-
dida al Tribunal de Cuentas es anterior a aquél. Cabe señalar
que las obligaciones pendientes de pago a la mencionada fe-
cha ascienden a 1.816.479 ptas., mientras que las disponibi-
lidades de tesorería son de 16.502 ptas. Con independencia
del plazo fijado para reclamar y satisfacer la deuda pendien-
te, según el artículo citado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que
satisfacerse con cargo a cuentas corrientes no electorales,
incumpliendo la norma de que todos los ingresos y gastos
electorales han de efectuarse a través de las mismas, o ha-
brán de incorporarse nuevos recursos a las cuentas corrien-
tes electorales, con lo que el ingreso y el pago se efectuarán
fuera de la contabilidad rendida.

II.37.7. Popuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
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conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.38. UNIDAD REGIONALISTA DE CASTILLA Y LEÓN

La Formación política Unidad Regionalista de Castilla y
León ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, dentro del
plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., los documentos contables relativos a las elec-
ciones locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.38.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe de
3.606.304 ptas., integrados por aportaciones de afiliados y
particulares.

En el trámite de alegaciones, se ha facilitado la identifi-
cación completa de los aportantes, según se contempla en el
artículo 126 de la L.O.R.E.G.

II.38.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 3.562.258 ptas., y están integrados por los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 1.825.690 ptas., lo que representa un 51 por
ciento de los gastos electorales, estando suficientemente jus-
tificadas las operaciones de gasto. No obstante, en diversos
pagos por prestación de servicios, por importe de 360.000
ptas., no se ha practicado la retención del IRPF.

No se admiten las explicaciones facilitadas en el trámite
de alegaciones, dado que dichos pagos coinciden integra-
mente con las cuantías que se manifiestan en los "recibí",
debidamente firmados, y las facturas enviadas corresponden
a parte de la aplicación efectuada por los perceptores de di-
chos fondos. Asimismo, tampoco se puede considerar sub-
sanada la deficiencia, como pretende la Formación política,
alegando que las partidas que supuestamente la integran son
de cuantía menor al límite establecido inicialmente para re-
mitir la documentación justificativa a este Tribunal.

El importe total de los gastos justificados, teniendo en
cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores a
100.000 ptas., ha ascendido a 3.562.258 ptas.

II.38.3. Límite de gastos

La Formación política Unidad Regionalista de Castilla y
León se ha presentado únicamente a las elecciones locales,
por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el
límite máximo de gastos asciende a 9.048.728 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 3.562.258
ptas., no habiéndose superado el límite máximo legal.

No se han superado los límites máximos de gastos de
publicidad exterior y de publicidad en prensa pública y emi-
soras de radio privada, previstos en los artículos 55 y 58 de
la L.O.R.E.G., respectivamente.

II.38.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos se han realizado a través de cuen-
tas corrientes, excepto 925.000 ptas., correspondientes a
aportaciones, que figuran ingresadas por caja. No obstante,
se han efectuado pagos a proveedores y acreedores por im-
porte de 3.260.876 ptas. a través de caja con fondos traspa-
sados de las cuentas corrientes. Se ha constatado la comuni-
cación, a la Junta Electoral, de la apertura de las cuentas
corrientes utilizadas para la campaña electoral.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G., y a la fecha de cierre de la contabilidad rendida
al Tribunal de Cuentas no figuraba ninguna obligación pen-
diente de pago.

II.38.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.39. CONVERXENCIA E NACIONALISTAS DE GALI-
CIA

La Formación política Converxencia e Nacionalistas de
Galicia ha presentado ante el Tribunal de Cuentas,  los resú-
menes y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativos a las elecciones locales, celebra-
das el 28 de mayo de 1995, de las provincias de Lugo y
Pontevedra de forma separada, habiéndose remitido en pla-
zo la contabilidad de la provincia de Lugo y fuera de plazo
la referida a Pontevedra. No obstante la Formación política
ha presentado candidaturas a las cuatro provincias gallegas. 

II.39.1. Recursos financieros

De acuerdo con el resumen por conceptos de los ingre-
sos, se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por importe de
3.350.254 ptas., correspondientes a aportaciones, de las que
725.000 ptas. proceden del Partido y 2.625.254 ptas. de per-
sonas físicas. De este último importe, 600.000 ptas. están
identificadas con el nombre del aportante sin que conste el
D.N.I. ni el domicilio y en el resto por 2.025.254 ptas. no
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consta ninguno de los datos contemplados en el art. 126 de
la L.O.R.E.G., si bien en alegaciones exigidas se afirma que
se corresponde con aportaciones de escasa cuantía.

II.39.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 3.507.831 ptas., y están integrados por los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 3.117.807 ptas., lo que representa el 89 por
ciento de los gastos electorales. No se ha detectado insufi-
ciente acreditación de los registros contables, por lo que el
importe total de los gastos justificados, teniendo en cuenta
el tratamiento general dado a los gastos inferiores a 100.000
ptas. ha ascendido a 3.507.831 ptas.

II.39.3. Límite de gastos

La Formación política Converxencia e Nacionalistas de
Galicia únicamente ha concurrido a las elecciones locales,
por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el
límite máximo de gastos para todas las circunscripciones
donde ha concurrido asciende a 2.928.705 ptas. No obstan-
te, dado que la Formación política sólo ha presentado los
gastos electorales de dos provincias, el límite correspon-
diente a estas circunscripciones se eleva a 2.612.610 ptas.

La Formación política alega, sin que se acredite docu-
mentalmente, que parte de los gastos presentados correspon-
den a las provincias de La Coruña y Orense, no obstante en
los escritos de remisión de las cuentas de ingresosy gastos,
suscritos por los administradores electorales, se indica ex-
plicitamente que las cuentas se refieren a las candidaturas
presentadas en las provincias de Lugo y Pontevedra, y de la
documentación justificativa tampoco se deduce esta imputa-
ción.

Los gastos electorales declarados ascienden a 3.507.831
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal. Por
el contrario los límites previstos en los artículos 55 y 58 de
la L.O.R.E.G. no se han sobrepasado.

II.39.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de una cuenta en una entidad de crédito, de acuerdo con
la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. No
obstante, no se ha tenido constancia de la comunicación a la
Junta Electoral de la cuenta abierta para la campaña electo-
ral de la provincia de Lugo, aunque la Formación política
alega que fue presentada en su momento ante la mencionada
Junta.

No se han detectado disposiones de fondos posteriores al
límite temporal que se determina en el mencionado artículo.
Cabe señalar que a la fecha de cierre de la contabilidad ren-
dida al Tribunal de Cuentas los estados contables remitidos
no informan sobre las deudas pendientes de pago con prove-
edores y acreedores, quedando  un saldo a 27 de septiembre
de 139.375 ptas. según el extracto de la cuenta corriente
aportado.

La Formación política indica en las alegaciones, sin que
se acredite documentalmente, que en la fecha de presenta-
ción de la contabilidad existían deudas pendientes de pago y
que con posterioridad a la citada fecha se atendieron pagos a
un proveedor por importe de 132.000 ptas., quedando aún-
pendientes 100.000 ptas. con este mismo proveedor. En
consecuencia, se han efectuado pagos fuera del plazo esti-
pulado en el artículo 125.3 de la L.O.R.E.G.

II.39.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.40. SOCIALISTAS INDEPENDIENTES DE EXTRE-
MADURA

La Formación política Socialistas Independientes de Ex-
tremadura ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, dentro
del plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., los resúmenes y la documentación acreditativa
de los ingresos y gastos, relativos a las elecciones locales,
celebradas el 28 de mayo de 1995, presentándose debida-
mente autentificadas.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.40.1. Recursos financieros

Los recursos financieros declarados por la Formación
política han ascendido a 2.000.803 ptas., integrados por
aportaciones de afiliados y particulares, por importe de
800.000 ptas., préstamos, por 1.200.000 ptas., y aportacio-
nes del Partido, por 803 ptas.

No se ha remitido la identificación de los aportantes, ni
el documento de formalización de la operación de endeuda-
miento, contraniviendo lo establecido en el art. 126 de la
L.O.R.E.G.

II.40.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 2.000.803 ptas. y se desglosan en los siguientes
conceptos:
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Se han examinado las anotaciones contables de cuantía
superior a 100.000 ptas., que totalizan 1.787.410 ptas., lo
que representa un 89 por ciento de los gastos electorales.

No se ha aportado la documentación justificativa de los
gastos por desplazamientos, por un importe de 792.000 ptas.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento dado a las partidas inferiores a
100.000 ptas. y las incidencias constatadas, ha ascendido a
1.208.803 ptas.

II.40.3. Límite de gastos

La Formación política Socialistas Independientes de Ex-
tremadura se ha presentado únicamente a las elecciones loca-
les, por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G.,
el límite máximo de gastos asciende a  3.134.651 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 2.000.803
ptas., por lo que no se ha superado el límite máximo legal.
Tampoco se han sobrepasado los límites previstos en los ar-
tículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.40.4. Tesorería de campaña

De acuerdo con los estados contables rendidos, todos los
ingresos y gastos electorales se han realizado a través de caja,
contraviniendo la obligación, contenida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G., de que los ingresos y pagos se efectúen a través
de la cuenta corriente abierta para la campaña electoral. Cabe
señalar que no se ha constatado la notificación a la Junta Elec-
toral de cuenta corriente alguna para la campaña electoral.

II.40.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.41. INDEPENDIENTES POR FERROL

La Formación política Independientes por Ferrol ha pre-
sentado ante el Tribunal de Cuentas, dentro del plazo legal-
mente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., resúme-
nes de ingresos y gastos electorales, relativos a las
elecciones locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.41.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por un importe

de 2.678.585 ptas., de los que 2.678.559 ptas. son aportacio-
nes y el resto ingresos financieros.

La Formación política junto a las alegaciones ha aportado
documentación justificativa de aportaciones efectuadas por
personas físicas y jurídicas por importe de 1.658.000 ptas., de
las que únicamente figura la identificación completa: nombre,
D.N.I. y domicilio, de acuerdo con el artículo 126 de la
L.O.R.E.G., en justificantes por importe de 450.000 ptas., fal-
tando para el resto alguno de los requisitos citados. Del resto
de las aportaciones, por importe de 1.020.559 ptas., se indica
que proceden de los candidatos, aunque no se ha aportado
ninguna documentación que acredite este extremo.

II.41.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 2.678.585 ptas., siendo su desglose:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 2.275.043 ptas., lo que representa un 85 por
ciento de los gastos electorales, habiéndose detectado una
anotación contable que se justifica únicamente con un alba-
rán, por importe de 150.000 ptas.  A pesar de que en alega-
ciones se manifiesta que es una factura, no se puede consi-
derar como tal, dado que lleva impresa la identificación de
albarán, no contiene el número de la factura, ni se determina
el IVA repercutido, por lo que adolece de requisitos funda-
mentales de acuerdo con la normativa vigente.

El importe total de los gastos electorales justificados, te-
niendo en cuenta el tratamiento general dado a los gastos in-
feriores a 100.000 ptas. y la incidencia constatada, ha ascen-
dido a 2.528.585 ptas.

II.41.3. Límite de gastos

La Formación política Independientes por Ferrol se ha
presentado únicamente a las elecciones locales, por lo que,
en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máxi-
mo de gastos asciende a 1.113.996 ptas.

Los gastos electorales declarados han ascendido a
2.678.585 ptas., por lo que se ha superado el límite máximo
legal.

Los gastos de publicidad exterior han ascendido a
683.820 ptas. Dado que, según el art. 55 de la L.O.R.E.G.,
el límite de este concepto de gasto asciende a 278.499 ptas.,
se ha superado el límite establecido. Por el contrario, no se
ha excedido el límite previsto en el art. 58.

II.41.4. Tesorería de campaña

De acuerdo con los resúmenes de ingresos y gastos, se
han efectuado por caja todos los ingresos y pagos, excepto
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400.026 ptas. que se han pagado por banco, contraviniendo
la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. de
que todos los ingresos y gastos electorales han de efectuarse
a través de la cuenta abierta para las elecciones. No se ha te-
nido constancia de la comunicación a la Junta Electoral de
las cuentas abiertas para la campaña electoral.

A la fecha de presentación de los resúmenes de ingresos
y gastos, aún quedaba pendiente un gasto por importe de
504.600 ptas., cuyo pago se efectuará fuera del plazo estipu-
lado en la normativa electoral.

II.41.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas en
cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de confor-
midad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7 de la Intro-
ducción de este Informe, resuelve no formular ninguna de las
propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II.42. ELS VERDS DE LES ILLES BALEARS

La Formación política Els Verds de les Illes Balears ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal es-
tablecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales relativa a las elecciones al Parlamento de las Islas
Baleares y a las elecciones locales, celebradas el 28 de ma-
yo de 1995, de forma conjunta y única, si bien los gastos fi-
guran imputados a cada proceso electoral.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.42.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Els Verds, conjuntamente para las elecciones locales y
al Parlamento de las Islas Baleares, han ascendido a
1.096.500 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por los siguientes conceptos:

No se ha remitido ninguna documentación que acredite
el origen de los fondos correspondientes a "Aportaciones
Sedes" y las aportaciones de laspersonas físicas están identi-
ficadas únicamente con el nombre, sin que conste D.N.I. ni
domicilio, contraviniendo en ambos casos lo establecido en
el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.42.2. Gastos por actividades electorales

II.42.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 741.380 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 570.896 ptas., lo que representa un 77 por
ciento de los gastos totales, no habiéndose constatado nin-
guna insuficiencia documental significativa en la acredita-
ción de los registros contables analizados.

Los gastos electorales ordinarios justificados, teniendo
en cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores
a 100.000 ptas., ascienden a 741.380 ptas. Por otra parte,
considerando que los gastos justificados por el envío directo
y personal de propaganda electoral no resultansubvenciona-
bles por dicho concepto, según se deduce del epígrafe si-
guiente, este importe se eleva a 1.272.735 ptas.

II.42.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales declarados por envíos de propa-
ganda electoral han ascendido a 531.355 ptas., integrados
por los conceptos de "Otros aprovisionamientos" y "Servi-
cios con retención", por importes de 171.355 ptas. y
360.000 ptas., respectivamente.

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, no habiéndose detectado insufi-
ciente acreditación de los registros contables analizados.

La Formación política no ha alcanzado los requisitos
exigidos en el art. 193.3 de la L.O.R.E.G. para obtener dere-
cho a la subvención por los gastos de envíos electorales, por
lo que esta cuantía se incluye como gasto por operaciones
ordinarias.

II.42.3. Límite de gastos

II.42.3.1. Límite máximo de gastos

Els Verds ha presentado su candidatura de forma con-
currente a las elecciones al Parlamento de Baleares y a las
elecciones locales, celebradas ambas el 28 de mayo de
1995. De acuerdo con los criterios señalados en el aparta-
do I de este Informe, el límite máximo de gastos para to-
dos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
34.660.191 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados y justifi-
cados por esta Formación política en todos los procesos
electorales en que ha concurrido, a fin de comparar el im-
porte global con el límite máximo señalado. Los gastos
electorales declarados correspondientes a las elecciones lo-
cales ascienden a 1.272.735 ptas., que acumulados al impor-
te de 1.613.918 ptas. de las elecciones autonómicas, suman
un total de 2.886.653 ptas., por lo que no se ha superado el
límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G.
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II.42.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.42.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta remitida por el Partido, de acuerdo con la
obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. 

No se han detectado disposiciones de fondos posterio-
res al límite temporal que se determina en el mencionado
artículo. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la conta-
bilidad rendida al Tribunal de Cuentas figuraban como
pendientes de pago deudas con proveedores y acreedores
por 2.313.732 ptas., correspondientes a ambos procesos
electorales, quedando un efectivo disponible en la tesore-
ría, según se desprende de los registros contables, de
9.448 ptas. Con independencia del plazo fijado para recla-
mar ysatisfacer la deuda pendiente, según el artículo cita-
do de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con car-
go a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la
norma de que todos los ingresos y gastos electorales han
de efectuarse a través de las mismas, o habrán de incorpo-
rarse nuevos recursos a las cuentas corrientes electorales,
con lo que el ingreso y el pago se efectuarán fuera de la
contabilidad rendida y del plazo estipulado en la normati-
va electoral.

II.42.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.43. FALANGE ESPAÑOLA Y DE LA J.O.N.S.

La Formación política Falange Española y de la
J.O.N.S. ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera
del plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., la contabilidad y la documentación acreditati-
va de los ingresos y gastos electorales, relativas a las elec-
ciones locales, celebradas el 28 de mayo de 1995,  que co-
rresponde únicamente a las operaciones de las seis
circunscripciones electorales en las que la Formación polí-
tica ha obtenido representación,  ya que, según se indica en
el trámite de alegaciones, en el resto de las circunscripcio-
nes donde se presentó y no obtuvo representación no se
efectuaron desembolsos por parte de la Formación política.
Por otra parte, se indica que si se realizó algún gasto éste
fue por iniciativa de los propios candidatos a título personal
y fuera de la contabilidad electoral de la Formación políti-
ca. No obstante, dado que estos gastos han sido ocasiona-
dos por la concurrencia de la Formación política a las elec-
ciones municipales, se consideran gastos electorales
realizados por ésta, independientemente de quien los haya
financiado, que no se han declarado.

II.43.1. Recursos financieros

Los recursos financieros declarados han ascendido a
828.460 ptas., que proceden de cinco aportaciones de perso-
nas físicas o jurídicas, por importe de 151.000 ptas. y de
aportaciones de la Formación política a la campaña electo-
ral, por importe de 677.460 ptas. No se ha aportado la iden-
tificación de los aportantes particulares ni tampoco docu-
mentación suficiente que acredite el origen de las
aportaciones de la Formación política, contraviniendo la
obligación contenida en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.43.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados han ascendido a
828.460 ptas., relativos a los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 547.600 ptas., lo que representa un 66 por
ciento de los gastos electorales, no habiéndose detectado in-
suficiente acreditación documental.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta  el tratamiento general dado a las partidas infe-
riores a 100.000 ptas., es de  828.460 ptas.

II.43.3. Límite de gastos

La Formación política Falange Española y de la J.O.N.S.
ha presentado su candidatura a diversos procesos electora-
les, estando únicamente obligada a presentar al Tribunal de
Cuentas la contabilidad de las elecciones locales, de acuer-
do con lo contemplado en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., no
habiendo informado, por tanto, de los gastos electorales ori-
ginados en el resto de los procesos electorales.  En conse-
cuencia, el límite máximo de gastos para laselecciones mu-
nicipales, según lo contemplado en el artículo 193.2,
asciende a 96.398.523 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a  828.460
ptas., por lo que no se ha superado el límite máximo legal.
Tampoco se han superado los límites previstos en los artícu-
los 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.43.4. Tesorería de campaña

Según se deduce de la contabilidad remitida, se han
efectuado pagos por caja, por importe de 232.340 ptas., con-
traviniendo la obligación, establecida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G., de que todos los ingresos y pagos se efectúen a
través de las cuentas corrientes electorales. No se ha podido
comprobar el cumplimiento del límite temporal que sobre

— 72 —



disposiciones de fondos señala el citado artículo, al no ha-
berse aportado los extractos bancarios.

II.43.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.44. INDEPENDENTS PEL PROGRÉS MUNICIPAL
D'OSONA

La Formación política Independents pel Progrés Munici-
pal d'Osona ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, den-
tro del plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., los resúmenes y la documentación acreditativa
de los ingresos y gastos electorales, relativos a las eleccio-
nes locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.44.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe de
1.387.033 ptas., integrados por 109.900 ptas. de aportacio-
nes voluntarias, 1.276.249 ptas. de aportaciones de las
asambleas locales y 884 ptas. de gastos de servicios banca-
rios e intereses.

Las aportaciones voluntarias están identificadas con el
nombre y D.N.I., sin que conste el domicilio.

En las aportaciones de las asambleas locales figura el
nombre de las candidaturas locales pero no se ha aportado la
documentación que acredite su procedencia, de acuerdo con
lo establecido en el art. 126.3 de la L.O.R.E.G.

II.44.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 1.386.216 ptas., y están agrupados en los concep-
tos siguientes:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,

que totalizan 989.507 ptas., lo que representa un 71 por
ciento de los gastos electorales, no habiéndose detectado in-
suficiencias en la justificación aportada.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a las partidas infe-
riores a 100.000 ptas., es de 1.386.216 ptas.

II.44.3. Límite de gastos

II.44.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Independents pel Progrés Municipal
d'Osona se ha presentado únicamente a las elecciones locales,
por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el lí-
mite máximo de gastos asciende a 622.661 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 1.386.216
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal.

II.44.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

Ambos límites se han superado.

II.44.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta corriente electoral, de acuerdo con la obli-
gación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G., de la que
se ha remitido el correspondiente extracto bancario, así co-
mo la notificación de su apertura para la campaña electoral
a la Junta Electoral.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo de la L.O.R.E.G. Cabe señalar que a la fecha de cierre
de la contabilidad remitida no existen obligaciones con pro-
veedores y acreedores pendientes de pago.

II.44.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones pre-
vistas en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas,
de conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe
I.7 de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.45. PROGRESO Y FUTURO DE CEUTA

La Formación política Progreso y Futuro de Ceuta ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo le-
galmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los
estados contables y la documentación acreditativa de los in-
gresos y gastos electorales, relativos a las elecciones a la
Asamblea de Ceuta, celebradas el 28 de mayo de 1995, si
bien no se han aportado las anotaciones contables que inte-
gran cada uno de los conceptos de gastos.
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II.45.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Progreso y Futuro de Ceuta han ascendido a 5.290.000
ptas., según se desprende de la contabilidad rendida, y están
integrados por las aportaciones de particulares y el producto
de la venta de camisetas y encendedores.

La financiación electoral proveniente de aportaciones de
particulares ha ascendido a 3.540.000 ptas. y están identifi-
cadas con el nombre, el D.N.I. y el domicilio, según se re-
quiere en el art. 126 de la L.O.R.E.G. Ninguna de las apor-
taciones es superior al millón de pesetas, de acuerdo con lo
establecido en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

No se ha aportado la documentación acreditativa de la
procedencia de los recursos de la "venta de camisetas y en-
cendedores", por importe de 1.750.000 ptas.

II.45.2. Gastos electorales

II.45.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partido Progreso y Futuro de Ceuta han ascen-
dido a  4.969.255 ptas. y están agrupados en los conceptos
siguientes:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que representan la totalidad de los gastos declarados.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, ha ascendido a  4.969.255 ptas. Por otra parte, conside-
rando la cuantía de los gastos justificados por el envío direc-
to y personal de propaganda electoral que no resulta
subvencionable, según se deduce del epígrafe siguiente, este
importe se eleva a 5.330.930 ptas.

II.45.2.2. Gastos por envíos electorales

El Partido Progreso y Futuro de Ceuta no ha efectuado
una contabilización segregada de los gastos ocasionados por
el envío directo y personal a los electores de propaganda elec-
toral, a que se refiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., si bien en
el concepto "confección sobres y papeletas" se incluyen gas-
tos por importe de 361.675 ptas., no habiéndose detectado
ninguna deficiencia en la documentación acreditativa.

El Partido Progreso y Futuro de Ceuta no ha acreditado
envíos directos y personales de propaganda electoral.

II.45.3. Límite de gastos

II.45.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Progreso y Futuro de Ceuta úni-
camente ha concurrido a las elecciones a la Asamblea de

Ceuta, celebradas el 28 de mayo de 1995, por lo que, en
aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G. el límite máximo
de gastos electorales asciende a 17.687.038 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias de-
clarados han ascendido a  4.969.255 ptas. A efectos del
cumplimiento del límite máximo de gastos, este importe
ha de ser incrementado en la cuantía de los gastos por en-
víos electorales que no resulta subvencionable que, al no
haberse declarado ningún envío, asciende a 361.675 ptas.,
resultando un total de  5.330.930 ptas. En consecuencia, la
Formación política Progreso y Futuro de Ceuta no ha su-
perado el límite máximo legal establecido en el art. 131.2
de la L.O.R.E.G.

II.45.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.45.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

El proveedor Grafiluz, con una facturación de 2.161.435
ptas., no ha informado al Tribunal de Cuentas, según la obliga-
ción establecida en el art. 135 de la L.O.R.E.G. para los prove-
edores con una facturación superior al millón de pesetas.

II.45.5. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se declaran
efectuados por caja, incumpliendo la obligación contenida
en el art. 125 de la L.O.R.E.G., de que éstos se efectúen a
través de las cuentas abiertas en entidades de crédito para la
campaña electoral. 

La Formación política indica en el trámite de alegacio-
nes que la mayoría de los pagos se han efectuado a través de
bancos, pero únicamente acredita, mediante el documento
bancario, la realización de un pago por importe de
1.083.998 ptas.

Al cierre de la contabilidad electoral y de acuerdo con el
análisis efectuado sobre la documentación presentada, se
deduce la existencia de obligaciones pendientes de pago por
importe de 97.556 ptas.

II.45.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.46. BATZARRE-ASAMBLEA DE IZQUIERDAS

La Formación política Batzarre-Asamblea de Izquierdas
ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal-
mente establecido en el artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., la
contabilidad y documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales relativa a las elecciones locales, celebra-
das el 28 de mayo de 1995.
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II.46.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Batzarre-Asamblea de Izquierdas han ascendido a
1.230.000 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por aportaciones.

Las aportaciones de personas físicas o jurídicas suman un
total de 1.030.000 ptas., estando todos los ingresos identifica-
dos con el nombre y D.N.I., sin que conste el domicilio. Nin-
guna de estas aportaciones es superior al millón de pesetas, de
acuerdo con lo establecido en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

Las aportaciones del Partido, por importe de 200.000
ptas., se acreditan mediante documento bancario de entrega
de fondos realizada por el administrador del Partido.

II.46.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica Batzarre-Asamblea de Izquierdas, según se desprende
de la contabilidad rendida, han ascendido a 1.079.953 ptas.,
relativos a los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 886.823 ptas., lo que representa un 82 por
ciento de los gastos totales electorales, no habiéndose cons-
tatado deficiencias en la documentación. 

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., asciende a 1.079.953 ptas.

II.46.3. Límite de gastos

La Formación política Batzarre-Asamblea de Izquierdas
únicamente ha concurrido a las elecciones locales, por lo
que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., su límite
máximo de gastos asciende a 3.086.044 ptas., que no es su-
perado por los gastos declarados. Tampoco consta que se
hayan superado los límites de gastos previstos en los artícu-
los 55 y 58.

II.46.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos se han efectuado a través de  la
cuenta corriente electoral abierta por la Formación política. 

Al cierre de la contabilidad electoral, figura un saldo en
la cuenta corriente de 150.047 ptas., no constando en los es-
tados presentados la existencia de saldos acreedores. 

II.46.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.47. AGRUPACIÓ D'INDEPENDENTS PROGRESSIS-
TES I NACIONALISTES

La Formación política Agrupació D'Independents Pro-
gressistes i Nacionalistes, ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 133.1
de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documentación acre-
ditativa de los ingresos y gastos electorales relativos a las
elecciones locales, celebradas el 28 de mayo de 1995. 

II.47.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política Agrupació D'Independents Progressistes
i Nacionalistes en las elecciones locales, por importe de
1.232.810 ptas, que están integrados por aportaciones de
particulares identificados con nombre y D.N.I., si bien no
consta el domicilio.

II.47.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica han ascendido a 1.957.901 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos: 

Se ha examinado la documentación acreditativa de la to-
talidad de los gastos declarados habiéndose encontrado de
conformidad, por lo que, se considera justificado el importe
total de los gastos declarados.

II.47.3. Límite de gastos

II.47.3.1. Límite máximo de gastos

Esta Formación política únicamente ha concurrido a las
elecciones locales, por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la
L.O.R.E.G. su límite máximo de gastos asciende a 1.961.127
ptas., que no resulta superado por los gastos declarados.

II.47.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.47.4. Tesorería de campaña

La totalidad de los pagos y cobros electorales se han rea-
lizado a través de la cuenta corriente electoral, cuyos extrac-
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tos bancarios y notificación de su apertura a la Junta Electo-
ral se han remitido al Tribunal de Cuentas.

Al cierre de la contabilidad electoral, el saldo de la cuen-
ta corriente asciende a 722 ptas. y existen obligaciones pen-
dientes de pago por importe de 725.813 ptas. Con indepen-
dencia del plazo fijado para reclamar y satisfacer la deuda
pendiente, según el artículo 125 de la L.O.R.E.G. ésta ten-
drá que satisfacerse con cargo a cuentas corrientes no elec-
torales, incumpliendo la norma de que todos los ingresos y
gastos electorales han de efectuarse a través de las mismas,
o habrán de incorporarse nuevos recursos a las cuentas co-
rrientes electorales, con lo que el ingreso y el pago se efec-
tuarán fuera de la contabilidad rendida y del plazo estipula-
do en la normativa electoral.

II.47.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.48. PARTIDO REGIONALISTA DE CASTILLA-LA
MANCHA

La Formación política Partido Regionalista de Castilla-La
Mancha ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, dentro del
plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., los documentos contables relativos a las eleccio-
nes locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.48.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe de
566.500 ptas., que están integrados por aportaciones parti-
culares, identificadas únicamente con el nombre, sin que
conste el D.N.I. ni el domicilio, contraviniendo lo estableci-
do en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.48.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 1.505.716 ptas., y están integrados por los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 936.205 ptas., lo que representa un 62 por
ciento de los gastos electorales, siendo todos ellos de con-

formidad con la normativa vigente, por lo que, teniendo en
cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores a
100.000 ptas., se considera justificado el importe total de los
gastos declarados.

II.48.3. Límite de gastos

La Formación política Partido Regionalista de Castilla-La
Mancha se ha presentado únicamente a las elecciones locales,
por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el lí-
mite máximo de gastos asciende a  4.683.757 ptas., que no es
superado por los gastos declarados. Tampoco consta la supe-
ración de los límites de gasto previstos en los artículos 55 y
58.

II.48.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de las cuentas abiertas para la campaña electoral, según
consta en la comunicación a la Junta Electoral, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. 

El Partido presenta unas deudas con proveedores y acre-
edores por prestación de servicios por importe 952.305
ptas., teniendo sólo un saldo en tesorería de 13.089 ptas.
Con independencia del plazo fijado para reclamar y satisfa-
cer la deuda pendiente, según el artículo citado de la
L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con cargo a cuentas
corrientes no electorales, incumpliendo la norma de que to-
dos los ingresos y gastos electorales han de efectuarse a tra-
vés de las mismas, o habrán de incorporarse nuevos recurso-
sa las cuentas corrientes electorales, con lo que el ingreso y
el pago se efectuarán fuera de la contabilidad rendida y del
plazo estipulado en la normativa electoral.

II.48.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.49. PARTIDO DEL BIERZO  

La Formación política Partido del Bierzo ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo legalmente esta-
blecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los estados conta-
bles y la documentación acreditativa de los ingresos y gas-
tos electorales, relativos a las elecciones locales, celebradas
el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.49.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Partido del Bierzo han ascendido a 2.000.000 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida, y están integra-
dos por el endeudamiento con entidades de crédito.
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El endeudamiento con entidades de crédito corresponde
a un préstamo suscrito por la Formación política Partido del
Bierzo por importe de 2.000.000 ptas., con vencimiento a 1
año y fianza personal y solidaria. No consta cláusula de
afección de las subvenciones electorales.

II.49.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica Partido del Bierzo, según se desprende de la contabili-
dad rendida, han ascendido a 1.998.189 ptas., y están inte-
grados por los siguientes conceptos: 

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 1.146.732 ptas., lo que representa un 57 por
ciento de los gastos totales realizados en las operaciones
electorales. Este importe está integrado por una partida de
866.732 ptas., incluida dentro del concepto propaganda y
publicidad, cuyo soporte documental se encuentra de con-
formidad, y los intereses del préstamo correspondientes a un
año, por importe de 280.000 ptas.

El importe total de los gastos justificados, teniendo en
cuenta el tratamiento general dado a las partidas inferiores a
100.000 ptas., ha ascendido a 1.998.189 ptas.

II.49.3. Límite de gastos

II.49.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Partido del Bierzo únicamente ha
concurrido a las elecciones locales, por lo que, en aplicación
del art. 193.2 de la L.O.R.E.G, su límite máximo de gatos
asciende a 3.693.742 ptas., que no es superado por los gas-
tos electorales declarados. 

II.49.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.49.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera Banco Bilbao-Vizcaya no ha remi-
tido al Tribunal  de Cuentas información relativa a la opera-

ción de crédito descrita en el apartado de recursos financie-
ros de este Informe, contraviniendo así lo establecido en el
art. 133.3 de la L.O.R.E.G.

II.49.5. Tesorería de campaña

El Partido del Bierzo declara que se han realizado ingre-
sos y pagos a través de caja, por importes de 1.896.000 ptas.
y 1.664.641 ptas. respectivamente, si bien los ingresos pro-
vienen de la cuenta corriente, cuyo único ingreso ha sido el
importe del préstamo concertado. Al cierre de la contabili-
dad electoral el saldo de la cuenta de caja asciende a
231.359 ptas.y el de la cuenta corriente a 7.104 ptas., no
existiendo obligaciones pendientes de pago.

Por otra parte, no se ha constatado la notificación a la
Junta Electoral de la cuenta corriente abierta para la campa-
ña electoral.

II.49.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.50. UNIDAD GENILENSE INDEPENDIENTE

La Formación política Unidad Genilense Independiente
ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo
legalmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los
resúmenes de ingresos y gastos electorales relativos a las
elecciones locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.50.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en la elecciones locales por importe de
1.300.000 ptas., que provienen de la tesorería ordinaria del
Partido. La Formación política, a su vez, para obtener los
recursos electorales gestionó la petición de un préstamo que
tuvo que ser suscrito por dos afiliados, por carecer aquélla
del suficiente patrimonio y garantías, y que fue abonado en
la cuenta ordinaria del Partido, por importe de 1.500.000 pe-
setas, del que se ha aportado la correspondiente póliza. 

II.50.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 1.146.575 ptas. y están integrados por los siguien-
tes conceptos:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 1.090.640 ptas., lo que representa un 95 por
ciento de los gastos electorales, siendo toda ella de confor-
midad con la normativa vigente.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., ha ascendido a 1.146.575 ptas.

II.50.3. Límite de gastos

La Formación política Unidad Genilense Independiente
se ha presentado únicamente a las elecciones locales, por lo
que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite
máximo de gastos asciende a 358.774 ptas., que es superado
por los gastos electorales declarados. No consta que se ha-
yan superado los límites previstos en los artículos 55 y 58
de la L.O.R.E.G.

II.50.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta corriente abierta para la campaña electoral,
aunque no consta su notificación a la Junta Electoral. La
Formación política indica en el trámite de alegaciones que
fue comunicada junto con el Administrador, si bien no pue-
de aportar el resguardo de la notificación.

II.50.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.51. TIERRA COMUNERA PARTIDO NACIONALIS-
TA CASTELLANO

La Formación política Tierra Comunera Partido Nacio-
nalista Castellano ha presentado ante el Tribunal de Cuen-
tas, dentro del plazo legalmente establecido en el art. 133.1
de la L.O.R.E.G., los resúmenes de ingresos y gastos electo-
rales relativos a las elecciones locales, celebradas el 28 de
mayo de 1995.

II.51.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por importe de
1.190.000 ptas., integrados por aportaciones del Partido y
aportaciones de particulares.

Las aportaciones de particulares han ascendido a 30.000
ptas. y no se ha presentado documentación que acredite su
procedencia, contraviniendo lo establecido en el art. 126 de
la L.O.R.E.G.

Las aportaciones del Partido han ascendido a 1.160.000
ptas. y están justificadas con los resguardos de las transfe-
rencias bancarias provenientes de la tesorería ordinaria del
Partido.

II.51.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 1.184.272 ptas., y están integrados por los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 913.921 ptas., lo que representa un 77 por
ciento de los gastos electorales,  no habiéndose detectado
insuficiente acreditación documental.

El importe total de los gastos justificados, teniendo en
cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores a
100.000 ptas.,  ha ascendido a  1.184.272 ptas.

II.51.3. Límite de gastos

La Formación política Tierra Comunera Partido Nacio-
nalista Castellano se ha presentado únicamente a las elec-
ciones locales, por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la
L.O.R.E.G., el límite máximo de gastos asciende a
9.263.202 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 1.184.272
ptas., por lo que no se ha superado el límite máximo legal.
Tampoco consta que se han rebasado los límites previstos en
los artículos 55 y 58.

II.51.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado en su
totalidad a través de una cuenta corriente, de la que se ha
enviado el correspondiente extracto, excepto un pago por
caja de 29.923 ptas. No se ha tenido constancia de la comu-
nicación a la Junta Electoral de la apertura de cuenta para la
campaña electoral.

II.51.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.52. AGRUPACIÓN PALENTINA POPULAR

La Formación política Agrupación Palentina Popular ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal-
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mente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la con-
tabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativas a las elecciones locales, celebra-
das el 28 de mayo de 1995.

II.52.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Agrupación Palentina Popular han ascendido a
3.544.457 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por la financiación estatal, las apor-
taciones de terceras personas y las aportaciones de la propia
Formación política.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
127.2 de la L.O.R.E.G., ha ascendido a 806.957 ptas., co-
rrespondiendo 471.876 ptas. a los gastos por envíos perso-
nales y directos de propaganda electoral y 335.081 ptas. a
los resultados electorales.

Las aportaciones de personas físicas o jurídicas suman
un total de 2.085.000 ptas., de las que 50.000 ptas. están
identificadas únicamente con el nombre del aportante y el
resto con todos los requisitos contemplados en el art. 126 de
la L.O.R.E.G. Ninguna de las aportaciones es superior al
millón de pesetas, de acuerdo a lo establecido en el art. 129
de la L.O.R.E.G.

Las aportaciones procedentes del Partido ascienden a
652.500 ptas., acreditándose que proceden de una cuenta
corriente a nombre del mismo. 

II.52.2. Gastos por actividades electorales

II.52.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por la Formación política Agrupación Palentina Popu-
lar, según se desprende de la contabilidad rendida, han as-
cendido a 1.423.630 ptas., integrados en su totalidad en una
única cuenta denominada "gastos electorales".

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de la cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 1.216.122 ptas., lo que representa un 85% de
los gastos totales realizados en las denominadas operaciones
electorales ordinarias, no habiéndose constatado deficien-
cias en la documentación.

En las alegaciones presentadas por el Partido, éste decla-
ra que se incluyó erróneamente como gastos ordinarios una
factura de 19.140 ptas. que corresponde a gastos de mailing,
si bien de la descripción de la factura no se deduce su natu-
raleza.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., la reclasificación de la
cuantía de los gastos señalados en el apartado siguiente, por
importe de  82.360 ptas. y las alegaciones presentadas por el
Partido ha ascendido a  1.486.850 ptas.

Por otra parte, considerando la cuantía de gastos justifi-
cados por el envío directo y personal de propaganda electo-
ral que no resulte subvencionable, según se deduce del epí-
grafe siguiente, este importe se elevaría a 1.516.101 ptas.

II.52.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales por el envío directo y personal a los
electores de propaganda electoral, a que se refiere el art. 193.3
de la L.O.R.E.G., declarados por la Formación política Agru-
pación Palentina Popular han ascendido a 1.963.521 ptas.

Se han analizado la totalidad de los gastos declarados, de-
tectándose un recibí, por importe de 90.000 ptas., que corres-
ponde a gratificaciones a una persona física por la realización
de actividades de ensobrado, en el que no se ha efectuado la
retención fiscal; y una factura, por importe de 82.360 ptas.,
que no corresponden a gastos de esta naturaleza y que deben
incluirse entre los gastos por operaciones ordinarias.

El importe de los gastos por envíos electorales, teniendo
en cuenta las operaciones de gastos que no corresponden a
este concepto y la reclasificación de 19.140 ptas. señalada
en el apartado anterior, ha ascendido a 1.900.301 ptas.

Se han acreditado 87.951 envíos directos y personales de
propaganda electoral. Atendiendo al número de electores de
cada una de las circunscripciones en las que la Formación po-
lítica ha obtenido representación y al cumplimiento de los re-
quisitos para la percepción de la subvención,contemplados en
el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., se concluye que el número má-
ximo de envíos con derecho a subvención asciende a 74.842.

II.52.3. Límite de gastos

II.52.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Agrupación Palentina Popular
únicamente ha concurrido a las elecciones locales, por lo
que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., su límite
máximo de gastos asciende a 1.438.723 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados, una vez incrementados en la cuantía de los gastos re-
clasificados, han ascendido a 1.486.850 ptas. Este importe
ha de ser incrementado en la cifra de gastos por envíos elec-
torales que no resulta subvencionable, que asciende a
29.251 ptas., por lo que la Formación política ha superado
el límite máximo legal.

II.52.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.52.4. Relación con proveedores y acreedores

Se ha identificado únicamente un proveedor por prestación
de servicios o adquisición de bienes, con facturación superior
a 1.000.000 ptas., que  ha informado al Tribunal de Cuentas. 

II.52.5. Tesorería de campaña

Todos los cobros y pagos se han efectuado a través de la
cuenta electoral abierta por la Formación política, según se
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establece en el artículo 125 de la L.O.R.E.G. Por otra parte,
no se han realizado pagos posteriores al límite temporal que
se contempla en el citado artículo.

II.52.6. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.53. CEUTA UNIDA

La Formación política Ceuta Unida ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, fuera de plazo legalmente estableci-
do en al artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., los resúmenes y
documentación acreditativa de los ingresos y gastos electo-
rales, relativos a las elecciones a la Asamblea de Ceuta,  ce-
lebradas el 28 de mayo de 1995, si bien no se ha aportado
las anotaciones contables que integran cada uno de los con-
ceptos de gastos.

II.53.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Ceuta
Unida han ascendido a 13.466.018 ptas., según se despren-
de de la contabilidad rendida, y están integrados por el en-
deudamiento con entidades de crédito, y aportaciones del
Partido. 

El endeudamiento con entidades de crédito está integra-
do por dos pólizas de préstamos de 10.000.000 y 3.000.000
ptas., suscritas por tres personas físicas en ambas pólizas.
Cabe señalar que la cuenta que figura en las cláusulas para
efectuar su ingreso es la cuenta electoral de la Formación
política.

Las aportaciones del Partido ascienden a 466.018 ptas.,
no habiéndose remitido la documentación acreditativa de la
procedencia de estos fondos.

II.53.2. Gastos electorales

II.53.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por Ceuta Unida han ascendido a 13.159.983 ptas., y
se han agrupado en los conceptos siguientes:

No se ha remitido el detalle de las anotaciones contables
que integran cada uno de los conceptos de gastos, a pesar de
haberse reiterado su solicitud en el trámite de alegaciones y
haberse estimado necesario para poder efectuar la declara-
ción de los gastos justificados. 

Entre la documentación justificativa solicitada con ca-
rácter general —la correspondiente a anotaciones contables
superiores a 100.000 ptas.— y la requerida en el trámite de
alegaciones —anotaciones contables comprendidas entre
10.000 y 100.000 ptas.—, la documentación examinada ha
importado 7.511.248 ptas., que representa un 57 por ciento
de los gastos declarados.

En dos operaciones de gasto, por un importe total de
707.865 ptas., aunque se ha acreditado su pago a través de
los documentos bancarios de transferencia, no se han apor-
tado las correspondientes facturas completas que justifiquen
suficientemente el gasto electoral efectuado.

Al no haberse aportado el detalle de los conceptos de
gasto, no ha sido posible relacionar la documentación jus-
tificativa con los conceptos y saldos contables. El importe
de los gastos justificados, teniendo en cuenta las deficien-
cias constatadas en la documentación examinada, ha as-
cendido a 6.803.383 ptas., que considerando la cuantía de
los gastos justificados por el envío directo y personal de
propaganda electoral que no resulta subvencionable, se-
gún se aprecia en el epígrafe siguiente, se eleva a
7.109.418 ptas.

II.53.2.2. Gastos por envíos electorales

La Formación política Ceuta Unida no ha efectuado una
contabilización segregada de los gastos electorales ocasio-
nados por el envío directo y personal a los electores de pro-
paganda electoral, a que se refiere el art. 193.3 de la
L.O.R.E.G., si bien de la documentación presentada se de-
duce la realización de gastos destinados a sobres y papeletas
electorales, por importe de 306.035 ptas.

Se ha examinado la totalidad de la documentación acre-
ditativa de los gastos por envíos electorales, no detectándo-
se insuficiente justificación de los gastos efectuados.

La Formación política Ceuta Unida no ha declarado en-
víos directos y personales de propaganda electoral ni ha re-
mitido justificación documental de su realización.

II.53.3. Límite de gastos

II.53.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Ceuta Unida únicamente ha con-
currido a las elecciones a la Asamblea de Ceuta, celebradas
el 28 de mayo de 1995, por lo que, en aplicación del art.
193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo de gastos electo-
rales asciende a 17.687.038 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados, por importe de 13.159.983 ptas., han de ser incre-
mentados en la cuantía de los gastos por envíos electorales
que no resulta subvencionable, que asciende a 306.035 ptas.
al no haberse declarado ningún envío, resultando un total de
13.466.018 ptas., que no supera el límite máximo legal esta-
blecido.
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II.53.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.53.5. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado tres proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los quedos han informado al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G., quedando pendiente de rendir información el
proveedor MOVILGESTIÓN, con una facturación de
1.030.000 ptas.

II.53.6. Tesorería de campaña

De acuerdo con los resúmenes remitidos, todos los in-
gresos y pagos contabilizados se han efectuado a través de
la cuenta corriente  electoral abierta para la campaña, de la
que consta su notificación a la Junta Electoral, si bien no
se han remitido los documentos bancarios acreditativos de
los cobros y pagos efectuados a través de entidades de cré-
dito. 

II.53.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.54. COALICIÓN POR MELILLA

La Formación política Coalición por Melilla ha presen-
tado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo establecido le-
galmente en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los resúmenes y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales, relativos a las elecciones a la Asamblea de Melilla,
celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.54.1. Recursos financieros

Los recursos financieros declarados por la Formación
política han ascendido a 683.000 ptas., que proceden de
aportaciones  identificadas con el nombre y D.N.I., si bien
no se indica el domicilio, contraviniendo la obligación con-
tenida en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.54.2. Gastos electorales

II.54.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por Coalición por Melilla, según consta en el resumen

de gastos, ascienden a 598.200 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 291.200 ptas., lo que representa un 49 por
ciento de los gastos electorales ordinarios declarados.

Dado que el examen de la documentación remitida se es-
timó insuficiente para poder efectuar la declaración contem-
plada en el art. 134 de la L.O.R.E.G. del importe de los gas-
tos electorales justificados, se  solicitó en la fase de
alegaciones  documentación justificativa complementaria a
la solicitada con carácter general  que fue aportada y exami-
nada.

En consecuencia, se ha examinado la totalidad de la
documentación justificativa de los gastos electorales ordi-
narios declarados, estando suficientemente acreditados,
por lo que el importe de los gastos electorales ordinarios
justificados asciende a 682.700 ptas., una vez incrementa-
do en la cuantía de los gastos por envíos electorales que no
resulta subvencionable, según se indica en el párrafo si-
guiente.

II.54.2.2. Gastos por envíos electorales

La Formación política Coalición por Melilla no ha efec-
tuado una contabilización segregada de los gastos electora-
les ocasionados por el envío directo y personal a los electo-
res de propaganda electoral, a que se refiere el art. 193.3 de
la L.O.R.E.G., si bien se deduce de la documentación pre-
sentada la realización de gastos destinados a sobres y pape-
letas electorales, por importe de 84.500 ptas., que están sufi-
cientemente acreditados.

La Formación política Coalición por Melilla no ha de-
clarado envíos directos y personales de propaganda electo-
ral ni ha remitido, por tanto, justificación documental de su
realización.

II.54.3. Límite de gastos

La Formación política Coalición por Melilla única-
mente ha concurrido a las elecciones a la Asamblea de
Melilla, por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la
L.O.R.E.G., el límite máximo de gastos electorales as-
ciende a 17.578.410 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados, por importe de 598.200 ptas., han de ser incrementa-
dos en la cuantía de los gastos por envíos electorales que no
resulta subvencionable que asciende a 84.500 ptas., al no
haberse declarado ningún envío, resultando un total de
682.700 ptas., que no supera el límite máximo legal estable-
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cido. Tampoco consta que se hayan rebasado los límites pre-
vistos en los artículos 55 y 58.

II.54.4. Tesorería de campaña

De los resúmenes de ingresos y gastos y de la documen-
tación justificativa, no se deduce que los ingresos y pagos se
hayan efectuado a través de cuenta corriente y, por otra par-
te, tampoco consta la comunicación a la Junta Electoral de
la apertura de una cuenta corriente para la campaña electo-
ral.

II.54.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.55. GRUPO INDEPENDIENTE DE BENALMÁDENA

La Formación política Grupo Independiente de Benal-
mádena ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el
plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., los resúmenes y la documentación acreditativa
de los ingresos y gastos electorales, relativos a las eleccio-
nes locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.55.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Grupo Inde-
pendiente de Benalmádena han ascendido a 5.050.860 ptas.,
según se desprende de los estados rendidos, y están integra-
dos por el endeudamiento con entidades de crédito, las apor-
taciones de terceras personas y las aportaciones del Partido
a la campaña electoral.

El endeudamiento con entidades de crédito, por un total
de 3.000.000 ptas., se declara como integrado por varias pó-
lizas de crédito, sin que hayan sido aportadas.

Las aportaciones del Partido a la campaña electoral han
ascendido a 510.000 ptas., no existiendo tampoco soporte
documental que acredite su procedencia, contraviniendo el
artículo 126 de la L.O.R.E.G.

Los ingresos procedentes de personas físicas o jurídicas
han importado 1.540.860 ptas., y todas las aportaciones es-
tán sin identificar, contraviniendo lo establecido en el art.
126 de la L.O.R.E.G. Asimismo, se declara que ninguno de
los ingresos es superior al millón de pesetas, si bien no se
acredita documentalmente.

II.55.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Grupo Indepen-
diente de Benalmádena han ascendido a 5.050.860 ptas. y se
han agrupado en los conceptos siguientes:

No se ha aportado ninguna documentación acreditativa
de las anotaciones contables superiores a 100.000 ptas., que,
de acuerdo con el detalle de los conceptos de gastos, ascien-
de a 4.655.300 ptas. Para poder efectuar la declaración, con-
templada en el art. 134 de la L.O.R.E.G., delimporte de los
gastos electorales justificados, se solicitó en la fase de ale-
gaciones la documentación justificativa de diversas anota-
ciones contables. Dicha solicitud no ha sido atendida. 

Dado que no se han acreditado ninguna de las operacio-
nes de gasto solicitadas, el importe de los gastos que se con-
sideran justificados se cifra en cero pesetas.

II.55.3. Límite de gastos

El Grupo Independiente de Benalmádena ha concurrido
únicamente a las elecciones locales, por lo que, en aplica-
ción del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo de
gastos asciende a 321.178 ptas.

Dado que los gastos electorales declarados se elevan a
5.050.860 ptas., se ha superado el límite máximo legal. No
se ha podido analizar el cumplimiento de los límites previs-
tos en los artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.55.4. Información de las entidades financieras

Las entidades financieras otorgantes de las operaciones
de endeudamiento, de las que la Formación política no ha
aportado las pólizas de crédito, no han remitido la informa-
ción establecida en el art. 133.3 de la L.O.R.E.G.

II.55.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Dado que no se ha remitido la documentación justificati-
va, no se ha podido determinar la existencia de proveedores
por entrega de bienes o prestación de servicios por importe
superior a 1.000.000 ptas.

II.55.6. Tesorería de campaña

El Grupo Independiente de Benalmádena declara la
realización de cobros y pagos por caja, por importes de
1.750.860 ptas. y 3.042.440 ptas., respectivamente, de los
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que se deducen saldos acreedores contrarios a la natura-
leza de la cuenta de caja y contravienen la obligación se-
ñalada en el art. 125 de la L.O.R.E.G., de que todos los
ingresos y pagos se efectúen a través de las cuentas
abiertas para la campaña electoral en entidades de crédi-
to. Por otra parte, no se han remitido los documentos
bancarios acreditativos de los cobros y pagos efectuados
por banco ni se ha constatado tampoco la notificación a
la Junta Electoral de la cuenta corriente abierta para la
campaña electoral.

II.55.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las facultades
señaladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., resuelve
proponer que la Formación política no perciba ninguna de
las subvenciones contempladas en la L.O.R.E.G., dado que
la cuantía de los gastos justificados se ha cifrado en cero pe-
setas.

II.56. UNIDAD POR LOS BARRIOS

La Formación política Unidad por los Barrios ha presen-
tado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo legalmente
establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los resúmenes
de ingresos y gastos electorales y la documentación justifi-
cativa, relativos a las elecciones locales, celebradas el 28 de
mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados pro-
visionales de la fiscalización, esta Formación política no
ha formulado observación alguna, como se indica en el
Anexo I.

II.56.1. Recursos financieros

Los recursos financieros declarados por la Formación
política ascienden a 2.670.464 ptas., que proceden de apor-
taciones particulares, por importe de 9.125 ptas., de opera-
ciones de endeudamiento, por 2.000.000 ptas., de aporta-
ciones del Partido, por 400.000 ptas., y de ingresos por el
concepto "anticipos asignaciones municipales", por
261.339 ptas.

No se ha aportado documentación que acredite la proce-
dencia de las aportaciones ni de los ingresos de "anticipos
asignaciones municipales", contraviniendo lo establecido en
el art. 126 de la L.O.R.E.G. 

La póliza de préstamo justificativa de la operación de
endeudamiento está suscrita por dos personas físicas por un
importe de 2.030.000 ptas. y fecha de vencimiento el 26 de
abril de 1998.

II.56.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 2.666.345 ptas., y se agrupan en los siguientes
conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 2.164.394 ptas., lo que representa un 81 por
ciento de los gastos electorales.

Se ha detectado una anotación contable por importe de
108.466 ptas., cuya factura justificativa no coincide con el
importe contabilizado.

No se ha aportado la documentación acreditativa de los
gastos financieros declarados, por importe de 241.430 ptas.
Por otra parte, teniendo en cuenta que la póliza de préstamo
no está suscrita por la Formación política ni consta su su-
brogación, los intereses derivados del préstamo no se consi-
deran electorales.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta las deficiencias expuestas y el tratamiento ge-
neral dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., ha ascen-
dido a 2.316.449 ptas.

II.56.3. Límite de gastos

La Formación política Unidad por los Barrios se ha pre-
sentado únicamente a las elecciones locales, por lo que, en
aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo
de gastos asciende a 193.960 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 2.666.345
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal. Asi-
mismo, se han sobrepasado los límites previstos en los artí-
culos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.56.4. Tesorería de campaña

Se declaran ingresos y gastos electorales realizados a
través de caja y cuenta corriente. Los pagos por caja han as-
cendido a un total de 696.717 ptas., contraviniendo la obli-
gación, contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G., de que to-
dos los ingresos y gastos electorales han de efectuarse a
través de la cuenta abierta para las elecciones. Para los in-
gresos y pagos por bancos, no se ha aportado los documen-
tos bancarios que acrediten su realización y tampoco se ha
tenido constancia de la comunicación a la Junta Electoral de
las cuentas abiertas para la campaña electoral.

II.56.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
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de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.57. AGRUPACIÓN DEMOCRÁTICA MOTRILEÑA
INDEPENDIENTE

La Formación política Agrupación Democrática Motrile-
ña Independiente ha presentado ante el Tribunal de Cuentas,
en el plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., la contabilidad y la documentación acreditativa
de los ingresos y gastos electorales, relativas a las eleccio-
nes locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.57.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Agrupación Democrática Motrileña Independiente han
ascendido a 1.475.010 ptas., según se desprende de la conta-
bilidad rendida, y están integrados por 945.000 ptas. de cuo-
tas de afiliados, 530.000 ptas. de ingresos de fiestas y 10
ptas. de ingresos financieros.

En las aportaciones de afiliados no figura ningún tipo de
identificación y en los ingresos de fiestas tampoco se aporta
la documentación acreditativa del origen de los fondos. La
Formación política, en el trámite de alegaciones, indica que
dispone de la identificación de los aportantes, aunque no la
remite. Asimismo, se indica que los ingresos de fiestas se
corresponden con una imposición efectuada por el Partido,
sin que se haya aportado la documentación justificativa sufi-
ciente para que este Tribunal considere acreditado su origen.
En consecuencia, se estima que la procedencia de los recur-
sos no está suficientemente justificada, independientemente
de su cuantía, sin que por lo tanto se haya acreditado el
cumplimiento de lo establecido en el art. 126 de la
L.O.R.E.G. En el detalle de las partidas que integran las
aportaciones, no figura ninguna por importe superior al mi-
llón de pesetas.

II.57.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica Agrupación Democrática Motrileña Independiente, se-
gún se desprende de la contabilidad rendida, han ascendido
a 1.455.973 ptas., y se agrupan en los siguientes conceptos: 

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 1.317.933 ptas., lo que representa un 91 por
ciento de los gastos totales realizados en las operaciones
electorales, no detectándose ninguna insuficiencia en la do-
cumentación.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a 1.455.973 ptas.

II.57.3. Límite de gastos

II.57.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Agrupación Democrática Mo-
trileña Independiente únicamente ha concurrido a las elec-
ciones locales, por lo que, en aplicacióndel art. 193.2 de
la L.O.R.E.G, su límite máximo de gastos asciende a
636.792 ptas.

Los gastos electorales declarados han ascendido a
1.455.973 ptas., por lo que se ha superado el límite máximo
legal.

II.57.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

De acuerdo con el art. 58 de la L.O.R.E.G., el límite de
este concepto de gasto asciende a 127.359 ptas.

La Formación política Agrupación Democrática Motrile-
ña Independiente, ha declarado gastos de esta naturaleza por
importe de 285.890 ptas., superando el límite establecido.
Por el contrario, no se ha superado el límite previsto en el
artículo 55.

II.57.4. Tesorería de campaña

Los cobros y pagos derivados de las operaciones electo-
rales se han efectuado a través de la cuenta corrientes elec-
toral abierta por la Formación política para las elecciones
locales. 

Al cierre de la contabilidad electoral figura en la cuenta
bancaria un saldo de 19.037 ptas. y no existen obligaciones
pendientes de pago.

II.57.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.58. UNIÓN Y PROGRESO INDEPENDIENTE DE BÉ-
TERA

La Formación política Unión y Progreso Independiente
de Bétera ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera
del plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., los resúmenes de ingresos y gastos electorales
y la documentación justificativa, relativos a las elecciones
locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.
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Sometidos al trámite de alegaciones los resultados pro-
visionales de la fiscalización, esta Formación política no
ha formulado observación alguna, como se indica en el
Anexo I.

II.58.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe de
1.197.326 ptas., que proceden de aportaciones de particula-
res, por importe de 1.115.000 ptas., y de aportaciones del
Partido, por 82.326 ptas.

Las aportaciones de particulares figuran identificadas
con nombre y D.N.I., si bien no consta el domicilio.

II.58.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 1.197.326 ptas., y se agrupan en los siguientes
conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 986.840 ptas., lo que representa un 82 por
ciento de los gastos electorales, detectándose una factura,
por importe de 115.000 ptas., que no incluye el tipo ni la
cuota del I.V.A.

El importe total de los gastos justificados, teniendo en
cuenta la incidencia expuesta y el tratamiento general dado
a los gastos inferiores a 100.000 ptas., ha ascendido a
1.082.326 ptas.

II.58.3. Límite de gastos

La Formación política Unión y Progreso Independiente
de Bétera únicamente ha concurrido a las elecciones locales,
por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el
límite máximo de gastos asciende a 170.118 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 1.197.326
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal. Asi-
mismo, se han sobrepasado los límites previstos en los artí-
culos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.58.4. Tesorería de campaña

En los estados contables se declara que los ingresos y
gastos electorales se han realizado a través de la cuenta co-
rriente abierta para la campaña, si bien no se ha constatado
la notificación de su apertura a la Junta Electoral ni se ha
aportado los documentos bancarios acreditativos de los co-
bros y pagos efectuados por bancos.

II.58.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.59. AGRUPACIÓN DE BARRIOS-ASBA

La Formación política Agrupación de Barrios-Asba ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, dentro del plazo le-
galmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los
resúmenes de ingresos y gastos electorales y la documenta-
ción justificativa, relativos a las elecciones locales, celebra-
das el 28 de mayo de 1995, no presentándose debidamente
autentificadas.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.59.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe de
1.320.000 ptas., que proceden en su totalidad de una sub-
vención del Ayuntamiento, según se deduce de la contabili-
dad remitida, sin que se haya enviado la documentación
acreditativa, contraviniendo el art. 128 de la L.O.R.E.G. que
prohibe la aportación de fondos procedentes de cualquier
Administración o Corporación Pública.

II.59.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 2.869.832 ptas., y se agrupan en los siguientes
conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 2.027.880 ptas., lo que representa un 70 por
ciento de los gastos electorales, no habiéndose aportado la
justificación documental correspondiente a dos anotaciones
contables, por importe de 140.000 ptas. y 307.800 ptas. 

El importe total de los gastos justificados, teniendo en
cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores a
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100.000 ptas. y las deficiencias señaladas, ha ascendido a
2.422.032 ptas.

II.59.3. Límite de gastos

La Formación política Agrupación de Barrios-Asba úni-
camente ha concurrido a las elecciones locales, por lo que,
en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máxi-
mo de gastos asciende a 92.768 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 2.869.832
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal.
Asimismo, se han sobrepasado los límites previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.59.4. Relación con los proveedores y acreedores

El proveedor "Transportes la Pardilla, S.L.", con una
facturación de 1.061.820 ptas., no ha informado al Tribunal
de Cuentas, contraviniendo la obligación contemplada en el
art. 133.5 de la L.O.R.E.G. para todos los proveedores con
facturación superior al millón de pesetas.

II.59.5. Tesorería de campaña

En los estados contables se declara que los ingresos y
gastos electorales se han realizado a través de cuenta co-
rriente, si bien no se ha aportado los documentos bancarios
acreditativos de los cobros y pagos efectuados por bancos ni
se ha constatado la notificación a la Junta Electoral de la
cuenta corriente abierta para la campaña electoral.

II.59.6. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.60. UNIÓN DEL PUEBLO MELILLENSE

La Formación política Unión del Pueblo Melillense ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, dentro del plazo es-
tablecido legalmente en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los
resúmenes y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativos a las elecciones a la Asamblea
de Melilla, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.60.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones a la Asamblea de Melilla
por importe de 727.006 ptas., integrados por 475.000 ptas. de
aportaciones de Unión del Pueblo Melillense, 252.000 ptas.
de aportaciones de personas físicas, que figuran debidamente

identificadas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 126
de la L.O.R.E.G., y 6 ptas. de intereses bancarios.

II.60.2. Gastos electorales

II.60.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por Unión del Pueblo Melillense ascienden a 566.472
ptas., integrados por los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 481.390 ptas., lo que representa un 85 por cien-
to de los gastos electorales ordinarios declarados, no habién-
dose constatado ninguna insuficiencia en la documentación.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a 566.472 ptas.

II.60.2.2. Gastos por envíos electorales

La Formación política Unión del Pueblo Melillense no
ha efectuado una contabilización segregada de los gastos
electorales ocasionados por el envío directo y personal a los
electores de propaganda electoral, a que se refiere el art.
193.3 de la L.O.R.E.G., si bien se desprende de la documen-
tación presentada la realización de gastos de esta naturaleza,
por importe de 133.439 ptas., que se han examinado en su
totalidad y están conforme a la normativa vigente.

Se han acreditado 19.239 envíos directos y personales de
propaganda electoral, todos ellos con derecho a subvención.

II.60.3. Límite de gastos

II.60.3.1. Límite máximo de gastos

Unión del Pueblo Melillense únicamente ha concurrido a
las elecciones a la Asamblea de Melilla, por lo que, en apli-
cación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo de
gastos electorales asciende a 17.578.410 ptas.

Los gastos de la actividad electoral ordinaria declarados
importan 566.472 ptas., por lo que no han superado el límite
máximo legal establecido.

II.60.3.2. Límites de gastos de publicidad exterior y de pu-
blicidad en prensa periódica y emisoras de radio
privadas

No se han superado los límites de gasto previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.
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II.60.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos se han efectuado a través de la
cuenta corriente abierta,  para la campaña electoral. Con fe-
cha 11 de agosto de 1995, se cancela el saldo de 27.095
ptas. que presenta la cuenta electoral. De acuerdo con la do-
cumentación presentada, no hay obligaciones pendientes de
pago.

II.60.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.61. UNIÓN DEL PUEBLO CONQUENSE

La Formación política Unión del Pueblo Conquense ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, dentro del plazo le-
galmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los
documentos contables relativos a las elecciones locales, ce-
lebradas el 28 de mayo de 1995.

II.61.1. Recursos financieros

No hay una declaración expresa de los recursos utiliza-
dos. Cabe señalar que, en la documentación remitida, la
Formación política indica que el pago de la mayor parte de
los gastos ha sido diferido hasta la percepción de la subven-
ción. No obstante, figura un ingreso de 115.000 ptas. en el
extracto de la cuenta corriente remitido,  que, según se justi-
fica en las alegaciones con certificado de la entidad de cré-
dito, proviene de uno de los candidatos, del que figuran sus
datos identificativos.

II.61.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 1.374.720 ptas., y se desglosan en los siguientes
conceptos:

Se ha examinado la totalidad de la documentación acre-
ditativa de las anotaciones contables. Se ha detectado un gas-
to por 240.000 ptas. que está justificado únicamente con el
albarán, no habiéndose remitido la factura correspondiente.

En el extracto de la cuenta corriente figuran dos pagos,
por importes de 60.000 ptas. y 29.280 ptas., de los que no se
ha podido determinar si corresponden a gastos no declara-
dos o a desembolsos parciales de los gastos presentados, de-

bido a que no se ha aportado la documentación justificativa
de los mismos.

El importe total de los gastos electorales justificados, te-
niendo en cuenta la incidencia constatada, ha ascendido a
1.134.720 ptas.

II.61.3. Límite de gastos

La Formación política Unión del Pueblo Conquense se
ha presentado únicamente a las elecciones locales, por lo
que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite
máximo de gastos asciende a 904.059 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 1.374.720
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal.

Dado que el límite de gastos de publicidad en prensa y
emisoras de radio privadas asciende a 226.015 ptas., los
gastos por importe de 37.352 ptas. correspondientes a este
concepto no superan el límite establecido. Tampoco se ha
excedido el límite de gastos previsto en el art. 55 de la
L.O.R.E.G., relativo a publicidad externa.

II.61.4. Tesorería de campaña

La Formación política ha remitido la cuenta corriente
abierta para la campaña electoral, de la que consta su comu-
nicación a la Junta Electoral. Dado que se ha diferido el pa-
go de la mayor parte de los gastos electorales, las obligacio-
nes pendientes de pago ascienden, al cierre de la
contabilidad, a 1.351.752 ptas., sin considerar los pagos no
identificados. Con independencia del plazo fijado para rela-
mar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo 125 de
la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con cargo a cuen-
tas corrientes no electorales, incumpliendo la norma de que
todos los ingresos y gastos electorales han de efectuarse a
través de las mismas, o habrán de incorporarse nuevos re-
cursos a la cuenta corriente electoral, con lo que el ingreso y
el pago se efectuarán fuera de la contabilidad rendida y del
plazo estipulado en la normativa electoral.

II.61.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.62. ENTESA DELS INDEPENDENTS D'OSONA

La Formación política Entesa dels Independents d'Osona
ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo
legalmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la
contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativos a las elecciones locales, cele-
bradas el 28 de mayo de 1995, si bien no están debidamente
autenticadas. 

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados pro-
visionales de la fiscalización, esta Formación política no
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ha formulado observación alguna, como se indica en el
Anexo I.

II.62.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por importe de
2.178.322 ptas., integrados únicamente por aportaciones de
personas físicas.

No se ha presentado ninguna documentación que acredite
la identificación de los aportantes, contraviniendo lo  estableci-
do en el art. 126 de la L.O.R.E.G. Por otra parte, se declara ha-
ber percibido en el Municipio de Vic una aportación particular
por importe de 1.236.872 ptas., que supera el límite legal del
millón de pesetas establecido en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

II.62.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 2.122.342 ptas., y están agrupados en los concep-
tos siguientes:

No se ha aportado ninguna documentación acreditativa
de las anotaciones contables superiores a 100.000 ptas., que,
de acuerdo con el detalle de los conceptos de gastos, ascien-
de a 422.472 ptas.

Para poder efectuar la declaración, contemplada en el
art. 134 de la L.O.R.E.G., del importe de los gastos electo-
rales justificados, se ha considerado imprescindible también
la remisión en la fase de alegaciones de  diversa documenta-
ción justificativa complementaria a la solicitada con carác-
ter general, por importe total de 1.152.092 ptas., que tampo-
co ha sido enviada a este Tribunal. 

Dado que no se han acreditado ninguna de las operacio-
nes de gasto solicitadas, el importe de los gastos que se con-
sideran justificados se cifra en cero pesetas. 

II.62.3. Límite de gastos

La Formación política Entesa dels Independents d'Osona
se ha presentado únicamente a las elecciones locales, por lo
que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite
máximo de gastos asciende a 522.691 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 2.122.342
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal.

II.62.4. Tesorería de campaña

Se declara por la Formación política que la totalidad de
los ingresos y pagos efectuados se han llevado a cabo a tra-

vés de caja, contraviniendo la obligación establecida en el
art. 125 de la L.O.R.E.G. de que éstos se efectúen a través
de la cuenta corriente abierta para la campaña electoral. Por
otra parte, no se ha constatado la notificación a la Junta
Electoral de la cuenta corriente abierta para la campaña
electoral.

II.62.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las facultades
señaladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., resuelve
proponer que la Formación política no perciba ninguna de
las subvenciones contempladas en la L.O.R.E.G., dado que
la cuantía de los gastos justificados se ha cifrado en cero pe-
setas.

II.63. FÓRUM CIVIC

La Formación política Fórum Civic ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido
en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., resumenes de ingresos y
gastos así como la documentación acreditativa de los gastos
electorales, relativos a las elecciones locales, celebradas el
28 de mayo de 1995.

En el trámite de alegaciones, la Formación política ha
reducido la cuantía de los ingresos y gastos declarados, se-
gún se indica en los epígrafes correspondientes, como con-
secuencia de incluir, erróneamente, gastos de su actividad
ordinaria como gastos electorales.

II.63.1. Recursos financieros

Los recursos financieros declarados por la Formación
política Fórum Civic han ascendido a 1.609.811 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida, y están inte-
grados por aportaciones privadas, anticipos y otros ingre-
sos. 

En el trámite de alegaciones, la Formación política ha
rectificado la declaración de los recursos utilizados para la
campaña electoral, disminuyendo las aportaciones priva-
das en 17.000 ptas. y suprimiendo en su totalidad la cuan-
tía correspondiente al concepto "otros ingresos", que as-
ciende a 532.500 ptas. Estas correcciones están
ocasionadas por la incorrecta imputación de gastos de la
actividad ordinaria como gastos de la campaña electoral,
según se manifiesta en el epígrafe siguiente de este Infor-
me. En consecuencia, el importe de los recursos declara-
dos, tras el trámite de alegaciones, asciende a 1.060.311
ptas., con el detalle que se recoge en los párrafos siguien-
tes.

Las aportaciones privadas suman un total de 1.015.000
ptas., estando identificadas con el nombre, sin que conste el
D.N.I. ni el domicilio, según se contempla en el art. 126 de
la L.O.R.E.G.

Los recursos correspondientes al concepto de "anticipos"
han ascendido a 45.311 ptas., no habiéndose remitido la do-
cumentación que acredite la identificación de los aportantes
o la procedencia de estos fondos, según se contempla en el
artículo citado de la L.O.R.E.G.
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II.63.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica Fórum Civic, según se desprende de la contabilidad ren-
dida, han ascendido a 1.576.633 ptas. En el trámite de ale-
gaciones, la Formación política indica que se han declarado
partidas de gastos de cuantía inferior a 100.000 ptas. que co-
rresponden a gastos de la actividad ordinaria del Partido y
que por error fueron imputados a la campaña electoral, por
importe de 573.553 ptas., si bien no se envía documentación
acreditativa de la naturaleza de las operaciones. En conse-
cuencia, el importe de los gastos declarados, tras el trámite
de alegaciones, asciende a 1.003.080 ptas., con el siguiente
detalle por conceptos: 

Se han examinado las dos únicas facturas remitidas por
la Formación Política Fórum Civic, ambas de cuantía supe-
rior a 100.000 ptas., que totalizan 663.770 ptas., lo que re-
presenta un 66 por ciento de los gastos totales realizados en
las operaciones electorales, encontrándose de conformidad
con la normativa vigente.

Dado que el examen de la documentación remitida se
estimó, en un primer momento, insuficiente para poder
efectuar la declaración del importe de los gastos electorales
justificados, contemplada en el art. 134 de la L.O.R.E.G., se
solicitó la remisión en la fase de alegaciones del detalle de
las partidas que integran los gastos electorales, así como de
la documentación justificativa de las anotaciones contables
comprendiddas entre 10.000 y 100.000 ptas., habiéndose re-
mitido únicamente el detalle de las operaciones de gasto.

El importe de los gastos declarados justificados asciende
a 663.770 ptas.

II.63.3. Límite de gastos

La Formación política Fórum Civic únicamente ha con-
currido a las elecciones locales, por lo que, en aplicación
del art. 193.2 de la L.O.R.E.G, su límite máximo de gastos
asciende a 457.626 ptas.

Los gastos electorales declarados, por importe de
1.003.080 ptas., superan el límite máximo legal. Asimismo,
se han sobrepasado los límites previstos en los artículos 55
y 58 de la L.O.R.E.G.

II.63.4. Tesorería de campaña

Fórum Civic declara la realización de cobros y pagos
por caja, por importe de 214.000 ptas y 127.400 ptas., res-
pectivamente, contraviniendo la obligación contenida en el
art. 125 de la L.O.R.E.G. de que todos los ingresos y pagos
se efectúen a través de una cuenta corriente abierta para la
campaña electoral. Por otra parte, no se han remitido los do-

cumentos bancarios acreditativos de los cobros y pagos
efectuados por banco.

II.63.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.64. MAZARRÓN: UNIÓN DE PROGRESO 

La Formación política Mazarrón: Unión de Progreso ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo le-
galmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la
contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativas a las elecciones locales, cele-
bradas el 28 de mayo de 1995.

II.64.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Mazarrón: Unión de Progreso han ascendido a
1.427.000 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados, únicamente, por aportaciones de
dos miembros de la candidatura. 

II.64.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica Mazarrón: Unión de Progreso, según se desprende de la
contabilidad rendida, han ascendido a 1.426.722 ptas., y se
desglosan en los siguientes conceptos:

No se ha aportado ninguna documentación acreditativa
de las anotaciones contables superiores a 100.000 ptas., que,
de acuerdo con el detalle de los conceptos de gastos, ascien-
den a 1.191.800 ptas.

Para poder efectuar la declaración del importe de los
gastos electorales justificados, contemplada en el art. 134 de
la L.O.R.E.G., se solicitó en la fase de alegaciones diversa
documentación justificativa,  por importe total de 184.687
ptas., que tampoco ha sido enviada.

La Formación política indica en el trámite de alegacio-
nes que no realizó ningún gasto, ya que éstos fueron paga-
dos con las aportaciones de los candidatos.
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Dado que los gastos declarados han sido ocasionados
por la concurrencia de la Formación política a las elecciones
municipales, se consideran gastos electorales realizados por
ésta, independientemente de la procedencia de los recursos
para financiarlos.

En consecuencia, dado que no se ha acreditado ninguna
de las operaciones de gasto solicitadas, el importe de los
gastos electorales que se consideran justificados se cifra en
cero pesetas.

II.64.3. Límite de gastos

La Formación política Mazarrón: Unión de Progreso
únicamente ha concurrido a las elecciones locales, por lo
que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., su límite
máximo de gastos asciende a 200.811 ptas.

Los gastos electorales declarados han ascendido a
1.426.722 ptas., por lo que se ha superado el límite máximo
legal. Asimismo, se han sobrepasado los límites previstos en
los artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.64.4. Tesorería de campaña

Según la contabilidad rendida, los ingresos y pagos se
han efectuado a través de cuentas corrientes, si bien no se
han remitido los documentos bancarios acreditativos de los
cobros y pagos efectuados por bancos ni se ha constatado la
notificacióna a la Junta Electoral de la cuenta corriente
abierta para la campaña electoral. 

II.64.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las facultades
señaladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., resuelve
proponer que la Formación política no perciba ninguna de
las subvenciones contempladas en la L.O.R.E.G., dado que
la cuantía de los gastos justificados se ha cifrado en cero pe-
setas.

II.65. PARTIDO DEMOCRÁTICO INDEPENDIENTE
DEL PONIENTE

El Partido Democrático Independiente del Poniente ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal-
mente establecido en al artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., la
contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativas a las elecciones locales, cele-
bradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.65.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Demo-
crático Independiente del Poniente han ascendido a
1.109.532 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-

dida, y están integrados por las aportaciones del Partido y
aportaciones de particulares.

Las aportaciones del Partido ascienden a 800.000 ptas. y
han sido transferidas desde una cuenta corriente ordinaria a
la cuenta electoral.

Las aportaciones de particulares ascienden a 309.532
ptas. y están identificadas con el nombre, DNI. y domicilio,
de acuerdo con el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.65.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales que se desprenden de la contabilidad
del Partido Democrático Independiente del Poniente ascienden
a 1.109.532 ptas., agrupados en los siguientes conceptos:

Se ha analizado el total de las anotaciones contables, no
detectándose insuficiencia en la documentación acreditativa,
por lo que el total de los gastos declarados se consideran
justificados.

II.65.3. Límite de gastos

El Partido Democrático Independiente del Poniente úni-
camente ha concurrido a las elecciones locales, por lo que,
en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máxi-
mo de gastos asciende a 1.202.175 ptas. Dado que los gas-
tos declarados han ascendido a 1.109.532 ptas., no se ha su-
perado, el límite máximo legal. Tampoco se han superado
los límites previstos en los artículos 55 y 58.

II.65.4. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de la cuenta corriente, de acuerdo con la obli-
gación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. No obstan-
te, no se ha tenido constancia de la comunicación a la Junta
Electoral de la apertura de la misma.

Las disposiciones de fondos se han realizado en su tota-
lidad dentro del límite temporal establecido en el art. 125 de
la L.O.R.E.G. no existiendo, al cierre de la contabilidad
electoral, obligaciones pendientes de pago, y quedando la
cuenta corriente con saldo cero.

II.65.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de las
propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II.66. AGRUPACIÓN HERREÑA INDEPENDIENTE

La Formación política Agrupación Herreña Indepen-
diente ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del
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plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., la contabilidad y la documentación acreditativa
de los ingresos y gastos electorales, relativas a las eleccio-
nes locales y al Parlamento de Canarias, de forma conjunta
y única, si bien adjuntan un Estado de Origen y Aplicación
de Fondos en el que imputan a cada uno de los procesos
electorales el 50 por ciento de los ingresos, de los gastos y
de las existencias de tesorería.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.66.1. Recursos financieros

Los recursos financieros declarados por la Agrupación
Herreña Independiente en las elecciones locales han ascen-
dido a 316.000 ptas. y  corresponden a aportaciones particu-
lares, de las que no se ha facilitado la identificación requeri-
da en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.66.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica, en la parte correspondiente a las elecciones locales, han
ascendido a 312.572 ptas., agrupados en los siguientes con-
ceptos:

Se han examinado las dos facturas de cuantía superior a
100.000 ptas., que totalizan 314.196 ptas. conjuntamente
para ambos procesos electorales, por lo que la parte imputa-
ble a las elecciones locales, 157.098 ptas., representa el 50
por ciento de los gastos realizados, no habiéndose detectado
ninguna insuficiencia en la documentación justificativa.

Como se ha indicado anteriormente, en la documenta-
ción rendida figura una distribución del 50 por ciento de los
gastos a cada proceso electoral en que ha concurrido. No
obstante, según información comunicada por la Audiencia
de Cuentas de Canarias, que ha realizado la fiscalización de
las contabilidades de las elecciones al Parlamento de Cana-
rias, la Formación política ha señalado los documentos jus-
tificativos de los registros contables imputados a dichas
elecciones, que ascienden a 597.065 ptas., detectándose que
los mismos se han incluido también en la contabilidad pre-
sentada ante el Tribunal de Cuentas. Su imputación a las
elecciones al Parlamento de Canarias se ha efectuado por el
total de la cuantía y las únicas anotaciones contables no im-
putadas a las mencionadas elecciones corresponden a tres
facturas por importe de 28.080 ptas.

Dado que la contabilidad se presenta de forma conjunta
y única,  que la imputación efectuada en el Estado de Ori-
gen y Aplicación de Fondos de los gastos electorales es con-
tradictoria con la presentada en las elecciones al Parlamento
de Canarias, y que  la Formación política no ha acreditado

de forma fehaciente su imputación a cada una de las campa-
ñas electorales en que ha concurrido, la cuantía de los gas-
tos considerados justificados se estima que deben alcanzar a
las tres operaciones de gasto imputadas exclusivamente a
las elecciones locales, que importan 28.080 ptas.

II.66.3. Límite de gastos

Agrupación Herreña Independiente ha presentado candi-
daturas de forma concurrente a las elecciones locales y al
Parlamento de Canarias, celebradas el 28 de mayo de 1995.
De acuerdo con los criterios específicos señalados para esta
Formación política en el apartado I de este Informe, el lími-
te máximo de gastos para todos los procesos electorales as-
ciende, en conjunto, a 34.592.019 ptas.

Dado que esta Formación política ha presentado una con-
tabilidad conjunta y única de los gastos relativos a ambos
procesos electorales por un importe total de 632.000 ptas.,
no se ha superado el límite máximo legal establecido en el
art. 131.2 de la L.O.R.E.G. Tampoco se han sobrepasado los
límites previstos en los artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.66.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos contabilizados se han efectuado a
través de dos cuentas corrientes, si bien no han podido iden-
tificarse como cuentas electorales al no haberse tenido cons-
tancia de la comunicación a la JuntaElectoral competente de
las cuentas corrientes abiertas para la campaña electoral.

No se han efectuado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. Cabe señalar a este respecto, que a la fecha de
cierre de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas no
figuran obligaciones pendientes de pago, ascendiendo las
disponibilidades de tesorería, imputables a las elecciones lo-
cales, a 3.428 ptas.

II.66.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las facultades
señaladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., resuelve
que la cuantía de la subvención a percibir no deberá superar
el importe de los gastos declarados exclusivamente en las
elecciones locales, que ascienden a 28.080 ptas.

II.67. ALTERNATIVA SORIANA INDEPENDIENTE

La Formación política Alternativa Soriana Independien-
te ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, dentro del pla-
zo establecido legalmente en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G.,
los resúmenes y la documentación acreditativa de los ingre-
sos y gastos electorales, relativos a las elecciones locales ce-
lebradas el 28 de mayo de 1995.

II.67.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe de
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1.074.108 ptas., que corresponden a diversas aportaciones
de personas físicas identificadas únicamente con el nombre,
sin que conste ni el domicilio ni el D.N.I., contraviniendo la
obligación contenida en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.67.2. Gastos por actividades electorales

II.67.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados, según se desprende de los resúmenes de gastos, han
ascendido a 406.644 ptas., integrados por una única factura
debidamente justificada.

Por otra parte, considerando la cuantía de los gastos jus-
tificados por el envío directo y personal de propaganda elec-
toral que no resulta subvencionable, según se deduce del
epígrafe siguiente, este importe se eleva a 412.183 ptas.

II.67.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos declarados por este concepto ascienden a
667.464 ptas., no habiéndose constatado ninguna insuficien-
cia significativa en la documentación justificativa de los
mismos.

La Formación política ha acreditado 26.477 envíos di-
rectos y personales de propaganda electoral, todos ellos con
derecho a subvención.

II.67.3. Límite de gastos

Alternativa Soriana Independiente se ha presentado úni-
camente a las elecciones locales, por lo que, en aplicación
del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo de gastos
asciende a 433.121 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados, por importe de 406.644 ptas., han de ser incrementa-
dos en la cuantía de los gastos por envíos electorales que no
resulta subvencionable, que importa 5.539 ptas., ascendien-
do a un total de 412.183 ptas., que no supera el límite máxi-
mo legal. Tampoco se han sobrepasado los límites previstos
en los artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.67.4. Tesorería de campaña

Según declara la Formación política, los ingresos y pa-
gos se han efectuado a través de la cuenta corriente electo-
ral, de acuerdo con la obligación contenida en el art. 125 de
la L.O.R.E.G. No obstante, faltan algunos de los documen-
tos bancarios acreditativos de los cobros y pagosrealizados
por bancos. De acuerdo con el resumen de ingresos y gas-
tos, no quedan obligaciones pendientes de pago.

II.67.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.68. CONVERGÈNCIA BALEAR

La Formación política Convergència Balear ha presenta-
do ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente esta-
blecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los estados de re-
cursos y empleos y la documentación acreditativa de los
ingresos y gastos electorales, relativos a las elecciones loca-
les, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.68.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe de
2.500.000 ptas., integrados únicamente por un crédito otor-
gado por una entidad de crédito. La póliza de crédito figura
suscrita por dos personas físicas que actúan, según consta en
la misma, en nombre propio.

II.68.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica han ascendido a 1.953.685 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 1.682.130 ptas., lo que representa un 86 por
ciento de los gastos electorales totales.

En diversas facturas, por importe de 872.360 ptas., no se
indica el impuesto sobre el valor añadido, y en una de éstas,
por importe de 300.000 ptas., tampoco figura el código de
identificación fiscal del emisor.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta las deficiencias indicadas y el tratamiento dado
a las partidas inferiores a 100.000 ptas., asciende a
1.081.325 ptas.

II.68.3. Límite de gastos

La Formación política Convergència Balear se ha pre-
sentado únicamente a las Elecciones locales, por lo que, en
aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo
de gastos asciende a 814.827 ptas. Los gastos electorales
declarados ascienden a 1.953.685 ptas., por lo que se ha su-
perado el límite máximo legal.

No se ha superado el límite previsto en el artículo 55 de
la L.O.R.E.G., relativo a publicidad exterior.
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De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de publicidad en prensa periódica y emisoras de radio priva-
das, asciende a 162.960 ptas. Se han declarado gastos relati-
vos a estos conceptos por un total de 242.440 ptas., dentro
del epígrafe "propaganda y publicidad", por lo que se ha su-
perado el límite correspondiente a los gastos de esta natura-
leza en 79.480 ptas.

II.68.4. Información de las entidades financieras

La entidad de crédito no ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de endeuda-
miento, según se contempla en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G., si bien el crédito no figura suscrito por la For-
mación política, como se ha señalado en el apartado de re-
cursos financieros de este Informe.

II.68.5. Tesorería de campaña

La Formación política ha declarado, según se desprende
de los estados remitidos, que todos sus ingresos y pagos se
han efectuado a través de cuentas corrientes. No obstante,
no se ha podido comprobar que éstos se hayan efectuado a
través de cuentas corrientes abiertas para la campaña electo-
ral, debido a que la identificación de la misma, así como sus
extractos no se han aportado.

II.68.6. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas en
cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de confor-
midad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7 de la Intro-
ducción de este Informe, resuelve no formular ninguna de las
propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II.69. EFICACIA INDEPENDIENTE

La Formación política Eficacia Independiente ha presen-
tado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente es-
tablecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los resúmenes y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales, relativos a las elecciones locales, celebradas el 28
de mayo de 1995.

II.69.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por importe de
2.000.000 ptas., que corresponden a un préstamo, sin que se
haya recibido la documentación acreditativa de su formali-
zación.

II.69.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 2.024.229 ptas., y están integrados en los siguien-
tes conceptos:

Las anotaciones contables de cuantía superior a 100.000
ptas. totalizan 1.978.629 ptas., lo que representa práctica-
mente la totalidad de los gastos electorales.

No se ha aportado la documentación justificativa de ano-
taciones contables por importe de 586.149 ptas., y la justifi-
cación correspondiente a una partida de gasto, de 120.400
ptas., es únicamente el albarán, sin que se haya aportado la
factura correspondiente. 

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas. y las deficiencias constatadas, ha as-
cendido a 1.317.680 ptas.  

II.69.3. Límite de gastos

La Formación política Eficacia Independiente se ha pre-
sentado únicamente a las elecciones locales, por lo que, en
aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo
de gastos asciende a 234.013 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 2.024.229
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal. No
se han sobrepasado los límites previstos en los artículos 55
y 58 de la L.O.R.E.G.

II.69.4. Tesorería de campaña

La Formación política declara que los ingresos y gastos
electorales se han realizado a través de una cuenta abierta en
una entidad de crédito, si bien no se ha remitido los docu-
mentos bancarios acreditativos de los cobros ypagos efec-
tuados por bancos ni se ha comunicado la notificación a la
Junta Electoral de la cuenta abierta para la campaña electo-
ral.

II.69.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.70. INDEPENDENTS DE MARRATXI

La Formación política Independents de Marratxi ha pre-
sentado ante el Tribunal de Cuentas, dentro del plazo legal-
mente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los re-
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súmenes y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativos a las elecciones locales, celebra-
das el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.70.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe de
1.300.000 ptas., que corresponden a aportaciones de perso-
nas físicas, identificadas con nombre y D.N.I., si bien no
consta el domicilio.

II.70.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 1.154.900 ptas. y están integrados por los siguien-
tes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 904.220 ptas., lo que representa un 78 por
ciento de los gastos electorales, habiéndose detectado que
las dos únicas facturas justificativas no están a nombre del
Partido,  sino a nombre  de "Clientes varios" y de una perso-
na física. 

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas. y las incidencias constatadas, ha as-
cendido a 250.680 ptas.

II.70.3. Límite de gastos

La Formación política Independents de Marratxi se ha
presentado únicamente a las elecciones locales, por lo que,
en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite má-
ximo de gastos asciende a 190.450 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 1.154.900
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal. No
se han sobrepasado los límites previstos en los artículos 55
y 58 de la L.O.R.E.G.

II.70.4. Tesorería de campaña

Se declara por la Formación política la realización de in-
gresos y pagos por caja por importes de 1.300.000 ptas. y
775.000 ptas., respectivamente, contraviniendo la obliga-
ción establecida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. de que todos
los ingresos y pagos se efectúen a través de la cuenta co-

rriente abierta para la campaña electoral. Por otra parte, no
se ha aportado los documentos bancarios acreditativos de
los cobros y pagos realizados por bancos, ni se ha comuni-
cado la notificación a la Junta Electoral de la cuenta corrien-
te abierta para la campaña electoral.

II.70.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.71. CONVERGENCIA DEMOCRÁTICA ARANESA

La Formación política Convergencia Democrática Aranesa
ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo le-
galmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los Es-
tados contables de los ingresos y gastos electorales relativos a
las elecciones locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.71.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política Convergencia Democrática Aranesa en
las elecciones locales, por importe de 1.208.446 ptas., que
corresponden a aportaciones de afiliados, por 399.000 ptas.,
a aportaciones por beneficio de actividades, por 149.000
ptas., y a anticipos por 660.446 ptas.

No se ha remitido ningún soporte documental relativo a
los recursos financieros que acredite su procedencia o iden-
tifique a los aportantes, contraviniendo lo establecido en el
art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.71.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica Convergencia Democrática Aranesa han ascendido a
1.208.446 ptas., agrupados en los siguientes conceptos: 

No se ha aportado ninguna documentación acreditativa
de las anotaciones contables superiores a 100.000 ptas., que,
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de acuerdo con el detalle de los conceptos de gastos, ascien-
den a 687.042 ptas.

Para poder efectuar la declaración, del importe de los
gastos electorales justificados, contemplada en el art. 134 de
la L.O.R.E.G., se solicitó la remisión en la fase de alegacio-
nes de diversa documentación justificativa complementaria
a la solicitada con carácter general, por importe total de
521.404 ptas., que tampoco ha sido enviada a este Tribunal.

Dado que ninguna de las operaciones de gastos solicita-
das se han acreditado, el importe de los gastos que se consi-
deran justificados se cifra en cero pesetas.

II.71.3. Límite de gastos

Esta Formación política ha concurrido únicamente a las
Elecciones locales, por lo que, en aplicación del art. 193.2
de la L.O.R.E.G., el límite máximo de gastos asciende a
90.675 ptas. Dado que los gastos declarados importan
1.208.446 ptas., se ha superado el límite máximo legal. No
se ha podido analizar el cumplimiento de los límites previs-
tos en los artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.71.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se declaran realizados
a través de caja, contraviniendo la obligación de que todos
los ingresos y pagos deben efectuarse con cargo a las cuen-
tas abiertas para la campaña electoral, según se contempla
en el art. 125 de la L.O.R.E.G. Cabe señalar que no hay
constancia de la notificación a la Junta Electoral de la aper-
tura de cuentas corrientes electorales.

II.71.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las facultades
señaladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., resuelve
proponer que la Formación política no perciba ninguna de
las subvenciones contempladas en la L.O.R.E.G., dado que
la cuantía de los gastos justificados se ha cifrado en cero pe-
setas.

II.72. PARTIDO DEMOCRÁTICO Y SOCIAL DE CEUTA

El Partido Democrático y Social de Ceuta ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo establecido le-
galmente en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los resúmenes y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales, relativos a las elecciones a la Asamblea de Ceuta,
celebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.72.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por el
Partido Democrático y Social de Ceuta por importe de

550.000 ptas., que corresponden exclusivamente a aporta-
ciones de las que no se acredita su identidad, contraviniendo
la obligación contenida en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.72.2. Gastos electorales

II.72.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partido Democrático y Social de Ceuta ascien-
den a 526.000 ptas., referidos al concepto de propaganda y
publicidad.

Se ha examinado la documentación acreditativa de las ano-
taciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas., que to-
talizan 275.000 ptas., lo que representa el 52 por ciento de los
gastos electorales ordinarios declarados, detectándose que las
dos anotaciones contables que integran el importe examinado
están justificadas mediante una nota de entrega y un recibo,
sin que se haya aportado la factura correspondiente.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta las deficiencias expuestas y el trata-
miento general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas.,
asciende a 251.000 ptas. Por otra parte, considerando la
cuantía de los gastos justificados por el envío directo y per-
sonal de propaganda electoral que no resulta subvenciona-
ble, según se deduce del epígrafe siguiente, este importe se
eleva a 258.176 ptas.

II.72.2.2. Gastos por envíos electorales

El Partido no ha efectuado una contabilización segrega-
da de los gastos electorales ocasionados por el envío directo
y personal a los electores de propaganda electoral, a que se
refiere el art. 193.3 de la L.O.R.E.G., si bien se desprende
de la documentación presentada la realización de gastos por
importe de 7.176 ptas., destinados a papeletas electorales,
acreditados conforme a la normativa vigente.

La Formación política no ha declarado envíos directos y
personales de propaganda electoral ni ha remitido justifica-
ción documental de su realización.

II.72.3. Límite de gastos

El Partido Democrático y Social de Ceuta únicamente ha
concurrido a las elecciones a la Asamblea de Ceuta, por lo
que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite
máximo de gastos electorales asciende a 17.687.038 ptas.

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados, por importe de 526.000 ptas., han de ser incrementa-
dos en la cuantía de los gastos por envíos electorales que no
resulta subvencionable, que al no haberse acreditado ningún
envío asciende a 7.176 ptas., resultando un total de 533.176
ptas., que no supera el límite máximo legal establecido.
Tampoco se han sobrepasado los límites previstos en los ar-
tículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.72.4. Tesorería de campaña

No hay constancia de que los ingresos y pagos se hayan
efectuado a través de una cuenta corriente abierta para la
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campaña electoral ni de la comunicación a la Junta Electoral
de su apertura. Del resumen de ingresos y gastos, no se de-
duce que existan obligaciones pendientes de pago.

II.72.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.73. UNIÓ PALAMOSINA INDEPENDENT

La Formación política Unió Palamosina Independent ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo le-
galmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los
resúmenes y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativos a las elecciones locales, celebra-
das el 28 de mayo de 1995.

En las alegaciones, la Formación política manifiesta di-
versas contradicciones con los resúmenes y documentación
justificativa presentada ante este Tribunal, que denota la fal-
ta de rigor exigible a la misma. Así, alegan que la operación
de endeudamiento fue incluida por precipitación y falta de
coordinación y que, finalmente, no fue suscrita, aunque no
justifican la procedencia de los recursos utilizados para el
pago de los gastos electorales ni la causa de los elevados
gastos financieros. Igualmente, como alegación a la supera-
ción de límite de gastos, manifiestan que fueron contabiliza-
dos erróneamente gastos no electorales, si bien no se aporta
su detalle y del examen de la documentación presentado no
se ha podido comprobar este extremo.

II.73.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por importe de
2.209.608 ptas., que proceden de aportaciones varias, por
valor de 709.608 ptas., y de una operación de endeudamien-
to, por 1.500.000 ptas., comentada anteriormente.

No se ha presentado ningún tipo de documentación que
acredite la procedencia de las aportaciones ni se ha remitido la
documentación acreditativa de la operación de endeudamiento,
contraviniendo lo establecido en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.73.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 2.209.608 ptas., desglosándose en los siguientes
conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 1.968.288 ptas., lo que representa un 89 por
ciento de los gastos electorales, no habiéndose detectado
ninguna insuficiencia en su justificación.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., ha ascendido a 2.209.608 ptas.

II.73.3. Límite de gastos

La Formación política Unió Palamosina Independent se
ha presentado únicamente a las elecciones locales, por lo
que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite
máximo de gastos asciende a 180.869 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 2.209.608
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal. No
se han sobrepasado los límites previstos en los artículos 55
y 58 de la L.O.R.E.G.

II.73.4. Relación con los proveedores y acreedores

El proveedor Jaume Pahisa Publicidad, con un importe
facturado de 1.504.752 ptas., no ha informado al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.73.5. Tesorería de campaña

La Formación política declara que todos los ingresos se
han realizado por bancos, aunque no se han remitido los do-
cumentos bancarios que acrediten su ingreso, y los pagos a
través de caja, contraviniendo la obligación establecida en
el art. 125 de la L.O.R.E.G. de que todos los ingresos y pa-
gos se efectúen a través de la cuenta corriente abierta para la
campaña electoral. Cabe señalar que no se ha constatado la
notificación a la Junta Electoral de la cuenta corriente abier-
ta para la campaña electoral.

II.73.6. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.74. AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE DE GRIÑÓN

La Formación política Agrupación Independiente de
Griñón ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del
plazo legalmente establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., los resúmenes y la documentación acreditativa
de los ingresos y gastos electorales, relativos a las eleccio-
nes locales, celebradas el 28 de mayo de 1995, no presen-
tándose debidamente autentificada.
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II.74.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe de
2.461.803 ptas., que corresponden a aportaciones del Parti-
do, por importe de 461.803 ptas., y una póliza de crédito,
por 2.000.000 ptas.

No se ha presentado la documentación que acredite la
procedencia de las aportaciones, contraviniendo lo estable-
cido en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

La operación de endeudamiento, según se justifica en las
alegaciones con la póliza de crédito, corresponde a un crédi-
to en cuenta corriente suscrito por dos personas físicas, sien-
do una de ellas el administrador de la campaña.

II.74.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 2.461.875 ptas., y están integrados en los siguien-
tes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 2.376.280 ptas., lo que representa un 96 por
ciento de los gastos declarados por operaciones ordinarias,
no habiéndose constatado ninguna insuficiencia en la docu-
mentación justificativa de las operaciones de gasto.

El importe total de los gastos electorales justificados, te-
niendo en cuenta el tratamiento general dado a los gastos in-
feriores a 100.000 ptas., ha ascendido a 2.461.875 ptas.

II.74.3. Límite de gastos

La Formación política Agrupación Independiente de Gri-
ñón se ha presentado únicamente a las elecciones locales,
por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el
límite máximo de gastos asciende a 46.641 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 2.461.875
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal. No
se han sobrepasado los límites previstos en los artículos 55
y 58 de la L.O.R.E.G.

II.74.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se ha identificado con una facturación superior a
1.000.000 ptas. únicamente a Qar Comunicaciones, S. A.,
con un importe de 1.601.380 ptas., habiendo informado al
Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de
la L.O.R.E.G.

II.74.5. Tesorería de campaña

La Formación política declara que los ingresos y gastos
electorales se han realizado a través de una cuenta abierta en
una entidad de crédito, si bien no se han remitido los docu-
mentos bancarios acreditativos de los cobros y pagos efec-
tuados por bancos.

II.74.6. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.75. PARTIDO INDEPENDIENTES ROTEÑOS UNIDOS

La Formación política Independientes Roteños Unidos
ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo
legalmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los
resúmenes y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativos a las elecciones locales, celebra-
das el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.75.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por importe de
2.009.736 ptas., que están desglosados en aportaciones, por
946.000 ptas., en un crédito de 700.000 ptas., y en 363.736
ptas. que figura en concepto de "saldo tesorería", aunque no
se justifica su naturaleza.

No se ha aportado documentación que acredite la proce-
dencia de las aportaciones, contraviniendo lo establecido en
el art. 126 de la L.O.R.E.G., ni se ha remitido la documenta-
ción acreditativa de la operación de endeudamiento.

II.75.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 1.967.441 ptas., desglosándose en los siguientes
conceptos:
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Se han examinado las anotaciones contables de cuantía
superior a 100.000 ptas., que totalizan 1.194.541 ptas., lo
que representa un 61 por ciento de los gastos electorales,
habiéndose constatado gastos sin documentación acreditati-
va por importe de 514.541 ptas.

El importe total de los gastos electorales justificados, te-
niendo en cuenta el tratamiento general dado a los importes
inferiores a 100.000 ptas. y las incidencias constatadas, ha
ascendido a 1.452.900 ptas.

II.75.3. Límite de gastos

La Formación política Roteños Unidos se ha presentado
únicamente a las elecciones locales, por lo que, en aplica-
ción del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo de
gastos asciende a 315.731 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 1.967.441
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal. Asi-
mismo, se ha sobrepasado el límite previsto en el artículo 58
de la L.O.R.E.G. No se ha podido comprobar el límite pre-
visto en el artículo 55 de la L.O.R.E.G., ya que ni la conta-
bilidadni los documentos justificativos detallan la naturaleza
de todos los gastos de publicidad y propaganda.

II.75.4. Tesorería de campaña

De acuerdo con el estado de ingresos y gastos remitido,
todos los cobros y pagos se han efectuado por banco, aun-
que no se han remitido los documentos bancarios que acre-
diten su realización y tampoco se ha tenido constancia de la
comunicación a la Junta Electoral de las cuentas abiertas pa-
ra la campaña electoral.

II.75.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.76. AGRUPACIÓN VECINAL SORIANA

La Formación política Agrupación Vecinal Soriana ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, dentro del plazo es-
tablecido legalmente en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la
contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativas a las elecciones locales, cele-
bradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.76.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por importe to-

tal de 702.000 ptas., integrados principalmente por las apor-
taciones de las diferentes asociaciones de vecinos.

II.76.2. Gastos por actividades electorales

II.76.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por la Formación política Agrupación Vecinal Soria-
na, según se desprende de la documentación acreditativa de
las operaciones de gasto, han ascendido a 309.495 ptas., una
vez descontada la cuantía correspondiente a los gastos por
envíos electorales que se indica en el apartado siguiente.

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 193.186 ptas., lo que representa un 62 por
ciento de los gastos declarados por operaciones ordinarias,
no habiéndose constatado ninguna insuficiencia en la docu-
mentación justificativa de las operaciones de gasto.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a las partidas infe-
riores a 100.000 ptas., es de 309.495 ptas.

II.76.2.2. Gastos por envíos electorales

La Formación política Agrupación Vecinal Soriana no
ha efectuado una contabilización segregada de estos gastos,
por lo que, a partir de la documentación acreditativa de las
operaciones de gasto, se han identificado los gastos electo-
rales ocasionados por el envío directo y personal a los elec-
tores, que ascienden a 395.551 ptas.

Se ha examinado toda la documentación acreditativa de
las anotaciones contables, no habiéndose constatado insufi-
ciencia en la documentación justificativa.

La Formación política ha acreditado 26.306 envíos di-
rectos y personales de propaganda electoral, todos ellos con
derecho a subvención.

II.76.3. Límite de gastos

La Agrupación Vecinal Soriana se ha presentado única-
mente a las elecciones locales, por lo que, en aplicación del
art.193.2 de la L.O.R.E.G. el límite máximo de gastos as-
ciende a 433.121 ptas.

Los gastos de la actividad electoral ordinaria han ascen-
dido a 309.495 ptas., por lo que no se ha superado el límite
máximo legal. Tampoco se han sobrepasado los límites pre-
vistos en los artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.76.4. Tesorería de campaña

La Formación política declara que la totalidad de los pa-
gos se han efectuado por caja contraviniendo la obligación
establecida en el art. 125 de la L.O.R.E.G., de que todos los
ingresos y pagos se efectúen a través de la cuenta corriente
abierta para la campaña electoral. Cabe señalar que no cons-
ta la comunicación a la Junta Electoral de la cuenta corrien-
te abierta en entidades de crédito para la campaña electoral.
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De acuerdo con el resumen de ingresos y gastos, no quedan
obligaciones pendientes de pago.

II.76.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.77. AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE AROMA

La Formación política Agrupación Independiente Aroma
ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo
legalmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los
estados contables y la documentación acreditativa de los
gastos electorales, relativos a las elecciones locales, celebra-
das el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.77.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Agrupación Independiente Aroma han ascendido a
1.001.419 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por las aportaciones privadas y por
el endeudamiento con una entidad de crédito.

Las aportaciones de personas físicas o jurídicas suman
un total de 1.419 ptas. y no figuran identificadas de acuerdo
con lo establecido en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

El endeudamiento corresponde, según declaración de la
Formación política, a un préstamo por importe de 1.000.000
ptas., del que no se ha remitido al Tribunal de Cuentas la
póliza correspondiente.

II.77.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica Agrupación Independiente Aroma, según se desprende
de la contabilidad rendida, han ascendido a 1.001.419 ptas.,
relativos a los siguientes conceptos: 

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 510.771 ptas., lo que representa un 51 por
ciento de los gastos totales realizados en las operaciones
electorales.

En el epígrafe de "propaganda y publicidad" se han con-
tabilizado dos partidas, por importe total de 359.495 ptas.,
que no figuran justificadas mediante las facturas correspon-
dientes.

En el epígrafe de "otros" aparece una partida, por importe
de 151.276 ptas., soportada por una factura en la que no cons-
ta su número ni la imputación del I.V.A. correspondiente.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta las deficiencias expuestas y el trata-
miento general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas.,
asciende a 490.648 ptas.

II.77.3. Límite de gastos

La Formación política Agrupación Independiente Aroma
únicamente ha concurrido a las elecciones locales, por lo
que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G, su límite
máximo de gastos asciende a 222.391 ptas.

Los gastos electorales declarados, por importe de
1.001.419 ptas., superan el límite máximo legal. No se ha
podido analizar el cumplimiento de los límites previstos en
los artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.77.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera Caja de Ahorros de San Fernando
no ha remitido al Tribunal de Cuentas información relativa a
la operación de crédito descrita en el apartado de recursos
financieros de este Informe, incumpliendo así lo establecido
en el art. 133.3 de la L.O.R.E.G.

II.77.5. Tesorería de campaña

La Formación política declara que los cobros y paos se
han efectuado a través de las cuentas corrientes, aunque no se
han remitido los documentos bancarios acreditativos de los
mismos ni se ha constatado la notificación a la Junta Electoral
de la cuenta corriente abierta para la campaña electoral.

II.77.6. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.78. RENOVACIÓN DEMOCRÁTICA DE VILLAVI-
CIOSA DE ODÓN

La Formación política Renovación Democrática de Vi-
llaviciosa de Odón ha presentado ante el Tribunal de Cuen-
tas, dentro del plazo legalmente establecido en el art. 133.1
de la L.O.R.E.G., los resúmenes y la documentación acredi-
tativa de los ingresos y gastos electorales, relativos a las
elecciones locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.
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II.78.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por importe
de 3.347.385 ptas., que están desglosados en aportaciones,
por 1.383.385 ptas., y en una operación de endeudamiento,
por 1.964.000 ptas.

Las aportaciones proceden: de fondos provenientes de
otra cuenta mantenida por la Formación política en otra en-
tidad de crédito, por importe de 140.000 ptas.; de tres apor-
taciones por cobros de asignaciones municipales, cuyo im-
porte se eleva a 98.385 ptas.; y de la venta de 229 bonos de
5.000 ptas. cada uno. Junto con las alegaciones, la Forma-
ción política ha aportado documentos bancarios de ingreso
en efectivo, por un total de 238.385 ptas., pero no consta en
éstos la identificación de los aportantes. Asimismo, en los
bonos no figura el aportante del donativo, ya que están emi-
tidos al portador. En consecuencia, no consta la identifica-
ción de los aportantes, contraviniendo lo establecido en el
art. 126 de la L.O.R.E.G.

La operación de endeudamiento, según se justifica en las
alegaciones con una certificación de la entidad de crédito,
corresponde a cinco préstamos suscritos por otros tantos
miembros de la candidatura, que en el momento dela conce-
sión traspasaron los importes líquidos a la cuenta corriente
electoral de la Formación política.

II.78.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 3.321.296 ptas., y están integrados por los si-
guientes conceptos:

Se han examinado las anotaciones contables de cuantía
superior a 100.000 ptas., que totalizan 2.614.860 ptas., lo
que representa un 79 por ciento de los gastos electorales.

Diversos gastos, por importe de 1.125.000 ptas., se han
acreditado mediante recibos sin que se haya aportado las
facturas correspondientes.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas. y las deficiencias constatadas, ha as-
cendido a  2.196.296 ptas.

II.78.3. Límite de gastos

La Formación política Renovación Democrática de Villavi-
ciosa de Odón se ha presentado únicamente a las elecciones lo-
cales, por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G.,
el límite máximo de gastos asciende a 207.402 ptas.

Los gastos electorales declarados ascienden a 3.321.296
ptas., habiéndose superado el límite máximo legal. No se
han sobrepasado los límites previstos en los artículos 55 y
58 de la L.O.R.E.G.

II.78.4. Tesorería de campaña

En el resumen de ingresos y gastos, la Formación política
declara haber realizado ingresos por caja por importe de
1.145.000 ptas., correspondientes a las aportaciones, y pagos
por importe de 1.090.924 ptas., contraviniendo la obligación
contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. de que todos los in-
gresos y pagos se efectúen a través de la cuenta corriente
abierta para la campaña electoral. Junto a las alegaciones, se
han remitido los documentos bancarios acreditativos de los
cobros y pagos efectuados por bancos  y la notificación a la
Junta Electoral de la cuenta abierta para la campaña electoral.

II.78.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.79. REDONDELANS INDEPENDIENTES

La Formación política Redondelans Independientes ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal-
mente establecido en el artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., los
resúmenes de los ingresos y gastos electorales, relativos a
las elecciones locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha for-
mulado observación alguna, como se indica en el Anexo I.

II.79.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados han ascendido a
3.500.000 ptas., según se desprende de los estados rendidos,
y corresponden a tres aportaciones que figuran realizadas
por el administrador de campaña. No se ha aportado la do-
cumentación acreditativa de la procedencia de los ingresos o
la identificación de las personas físicas.

II.79.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados han ascendido a
3.500.000 ptas. y se han agrupado en los conceptos siguientes:
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De acuerdo con el desglose por partidas presentado por
la Formación política Redondelans Independientes, no se
han declarado gastos de cuantía superior a las 100.000 ptas.,
por lo que, siguiendo las instrucciones emitidas por el Tri-
bunal de Cuentas, no se ha aportado ningún documento jus-
tificativo.

Se han efectuado gastos fuera de plazo por importe de
1.431.625 ptas., según la fecha que figura en el desglose de
los conceptos de gastos. 

Para poder efectuar la declaración, del importe de los
gastos electorales justificados, contemplada en el artículo
134 de la L.O.R.E.G., se solicitó en la fase de alegaciones
diversa documentación justificativa complementaria a la en-
viada con carácter general, por importe total de 2.068.375
ptas., que no ha sido remitida a este Tribunal.

Dado que no se ha acreditado ninguna de las operacio-
nes de gasto solicitadas, el importe de los gastos electorales
que se consideran justificados se cifra en cero pesetas.

II.79.3. Límite de gastos

II.79.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Redondelans Independientes úni-
camente ha concurrido a las elecciones locales, por lo que,
en aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G. el límite máxi-
mo de gastos asciende a 376.012 ptas., habiéndose superado
el límite máximo legal. No ha sido posible comprobar el
cumplimiento de los límites previstos en los artículos 55 y
58 de la L.O.R.E.G. 

II.79.6. Tesorería de campaña

De la documentación presentada se deduce la realización
de la totalidad de los cobros y pagos a través de la caja, con-
traviniendo lo establecido en el art. 125 de la L.O.R.E.G.,
Cabe señalar, que no se ha remitido la notificación a la Junta
Electoral de la apertura de cuentas corrientes.

II.79.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las facultades se-
ñaladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., resuelve propo-
ner que la Formación política no perciba ninguna de las sub-
venciones contempladas en la L.O.R.E.G., dado que la cuantía
de los gastos justificados se ha cifrado en cero pesetas.

II.80. AGRUPACIÓN DE VECINOS INDEPENDIENTES
DE TORRELODONES

La Formación política Agrupación de Vecinos Indepen-
dientes de Torrelodones ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 133.1
de la L.O.R.E.G., los resúmenes y la documentación acredi-
tativa de los ingresos y gastos electorales, relativos a las
elecciones locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados
provisionales de la fiscalización, esta Formación política

no ha formulado observación alguna, como se indica en el
Anexo I.

II.80.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe de
1.508.467 ptas., que figuran desglosados en aportaciones,
por 1.096.275 ptas., y en anticipos del Partido, por 412.192
ptas.

No se ha identificado a los aportantes ni se ha aportado
la documentación acreditativa de la procedencia de los anti-
cipos, contraviniendo lo establecido en el art. 126 de la
L.O.R.E.G.

II.80.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 1.508.467 ptas., siendo su desglose:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 494.100 ptas., lo que representa el 33 por cien-
to de los gastos electorales. 

Se ha constatado deficiencias en la justificación de una
anotación contable por importe de 137.500 ptas., ya que co-
rresponde a una nota de entrega sin que se aporte la factura
correspondiente. Dado que el examen de la documentación
remitida se estimó insuficiente para poder efectuar la decla-
ración del importe de los gastos considerados justificados,
contemplada en el artículo 134 de la L.O.R.E.G., se solicitó
la remisión en la fase de alegaciones de la documentación
justificativa complementaria a la solicitada con carácter ge-
neral, que no ha sido facilitada.

El importe de los gastos justificados, teniendo en cuenta
únicamente la documentación justificativa examinada, as-
ciende a 356.600 ptas.

II.80.3. Límite de gastos

La Formación política Agrupación de Vecinos Indepen-
dientes de Torrelodones únicamente ha concurrido a las
elecciones locales, por lo que, en aplicación del art. 193.2
de la L.O.R.E.G., el límite máximo de gastos asciende a
120.926 ptas.
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Los gastos electorales declarados ascienden a 1.508.467
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal. No
se han sobrepasado los límites previstos en los artículos 55
y 58 de la L.O.R.E.G.

II.80.4. Tesorería de campaña

Se declara por la Formación política la realización de in-
gresos y pagos por caja por importes de 1.508.467 ptas. y
1.095.967 ptas., respectivamente, contraviniendo la obliga-
ción establecida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. de que todos
los ingresos y pagos se efectúen a través de la cuenta co-
rriente abierta para la campaña electoral. Por otra parte, no
se han remitido los documentos bancarios acreditativos de
los cobros y pagos realizados por bancos ni se ha constatado
la notificación a la Junta Electoral de la cuenta corriente
abierta para la campaña electoral.

II.80.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.81. AUTENTICS INDEPENDIENTS DE L'AMETLLA

La Formación política Autentics Independients de l'A-
metlla ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el pla-
zo legalmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G.,
la contabilidad y la documentación acreditativa de los ingre-
sos y gastos electorales relativos a las elecciones locales, ce-
lebradas el 28 de mayo de 1995, aunque los documentos
contables no han sido debidamente autenticados mediante
firma del administrador.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados pro-
visionales de la fiscalización, esta Formación política no
ha formulado observación alguna, como se indica en el
Anexo I.

II.81.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales, por importe de
1.710.000 ptas., integrados por los siguientes conceptos:

No se ha acreditado debidamente la procedencia de las
aportaciones realizadas por los particulares al constar única-
mente los nombres de los aportantes, sin incluirse el número
de D.N.I. ni otros datos exigidos por el art. 126 de la
L.O.R.E.G.

La póliza de crédito remitida ha sido concertada el 6 de
junio, con posterioridad a haberse efectuado los pagos co-
rrespondientes a los gastos electorales, y corresponde a un
crédito personal suscrito por uno de los candidatos.

II.81.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido han as-
cendido a 1.708.253 ptas., agrupados en los siguientes con-
ceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 1.501.548 ptas., lo que representa un 88 por
ciento de los gastos totales realizados en operaciones electo-
rales.

En cinco anotaciones contables por importe de
1.045.344 ptas., la factura justificativa figura emitida a
nombre de un particular o de una Sociedad. En otra anota-
ción contable, por importe de 195.303 ptas., el concepto por
el que se ha emitido la factura no se considera gasto electo-
ral.

En consecuencia, el importe de los gastos electorales
justificados, teniendo en cuenta las deficiencias anteriores y
el tratamiento dado a las partidas inferiores a 100.000 ptas.,
asciende a 467.606 ptas.

II.81.3. Límite de gastos

La Formación política Autentics Independients de l'A-
metlla ha presentado su candidatura únicamente a las Elec-
ciones locales por lo que, en aplicación del art. 193.2 de la
L.O.R.E.G., el límite máximo total de gastos para esta For-
mación política asciende a 54.717 ptas. Los gastos electora-
les declarados han ascendido a 1.708.253 ptas. En conse-
cuencia, la Formación política ha superado el límite
máximo de gastos establecido en el art. 193.2 de la
L.O.R.E.G. Asimismo se han sobrepasado los límites pre-
vistos en los artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.81.4. Información de las entidades financieras

La entidad de crédito no ha remitido al Tribunal de
Cuentas la información relativa a la operación de endeuda-
miento suscrita, si bien el crédito no figura suscrito por la
Formación política sino por uno de los candidatos.
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II.81.5. Tesorería de campaña

De acuerdo con el resumen de ingresos y gastos remitido
por la Formación política, todos los pagos se han efectuado
por caja excepto uno por importe de 212.245 ptas., contravi-
niendo la obligación establecida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. de que todos los ingresos y pagos se efectúen a
través de la cuenta corriente abierta para la campaña electo-
ral. Por otra parte, no sehan remitido los documentos banca-
rios acreditativos de los cobros y pagos realizados por ban-
cos ni se ha comunicado la notificación a la Junta Electoral
de la cuenta corriente abierta para la campaña electoral.

II.81.6. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.82. AGRUPACIÓN LOCAL INDEPENDIENTES DE
TEGUISE

La Formación política Agrupación Local Independientes
de Teguise ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el
plazo legalmente establecido en el artículo 133.1 de la
L.O.R.E.G., los resúmenes y la documentación acreditativa
de los ingresos y gastos electorales, relativos a las eleccio-
nes locales, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.82.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Agrupación
Local Independientes de Teguise han ascendido a 1.635.000
ptas., según se desprende de los estados de ingresos y gas-
tos, y están integrados por aportaciones privadas.  Se han
identificado  los aportantes, únicamente con el nombre y
D.N.I., sin que figure el domicilio, según la obligación  es-
tablecida en el art. 126 de la L.O.R.E.G. 

II.82.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por la Agrupación Lo-
cal Independientes de Teguise han ascendido a 1.526.024
ptas. y se han agrupado en los conceptos siguientes:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,

que totalizan 1.376.460 ptas., lo que representa un 90 por
ciento de los gastos totales realizados en las operaciones
electorales, no habiéndose constatado deficiencias en la do-
cumentación.

El importe total de los gastos justificados, teniendo en
cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores a
100.000 ptas., ha ascendido a 1.526.024 ptas.

II.82.3. Límite de gastos

La Agrupación Local Independientes de Teguise  ha
concurrido a las elecciones municipales y al Cabildo In-
sular de Lanzarote , por lo que, en aplicación del art.
131.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo de gastos as-
ciende a 1.727.530 ptas. Dado que los gastos declarados
ascienden a 1.526.024 ptas., no se ha superado el límite
establecido. Asimismo, no se ha superado el límite pre-
visto en el artículo 55 de la L.O.R.E.G. y, por el contra-
rio, se ha superado el límite previsto en el artículo 58 de
la L.O.R.E.G.

II.82.6. Tesorería de campaña

Se declara por la Formación política la realización de
cobros y pagos por caja, por importes de 350.000 ptas. y
347.424 ptas., respectivamente, contraviniendo la obliga-
ción establecida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. de que todos
los ingresos y pagos se efectúen a través de la cuenta co-
rriente abierta para la campaña electoral.  No se ha ha cons-
tatado la notificación a la Junta Electoral de la cuenta co-
rriente abierta para la campaña electoral.

II.82.7. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.83. UNIÓ DEMOCRÁTICA ARANESA

La Formación Política Unió Democrática Aranesa ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo le-
galmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los
estados contables acreditativos de los ingresos y gastos elec-
torales relativos a las elecciones locales, celebradas el 28 de
mayo de 1995.

II.83.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política Unió Democrática Aranesa por importe
de 1.875.000 pesetas, integrados por 1.500.000 ptas. de
aportaciones y 375.000 ptas. de préstamos.
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No se ha remitido la identificación de las aportaciones
de particulares,  ni tampoco se ha aportado la correspon-
diente póliza de endeudamiento, contraviniendo lo estable-
cido en el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.83.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica Unió Democrática Aranesa han ascendido a 1.522.142
ptas., agrupados en los siguientes conceptos: 

No se ha aportado ninguna documentación acreditativa
de las anotaciones contables superiores a 100.000 ptas., que,
de acuerdo con el detalle de los conceptos de gastos, ascien-
den a 590.942 ptas.

Para poder efectuar la declaración del importe de los
gastos electorales justificados, contemplada en el art. 134 de
la L.O.R.E.G., se solicitó la remisión en la fase de alegacio-
nes de diversa documentación justificativa complementaria
a la solicitada con carácter general,  por importe total de
692.260 ptas., que tampoco ha sido enviada a este Tribunal.

Dado que ninguna de las operaciones de gasto solicita-
das se han acreditado, el importe de los gastos que se consi-
deran justificados se cifra en cero pesetas.

II.83.3. Límite de gastos

El límite máximo total de gastos para esta Formación
política, de acuerdo con el art. 193.2 de la L.O.R.E.G., es de
79.248 ptas., ascendiendo los gastos declarados a 1.522.142
ptas., por lo que se ha superado el límite máximo legal. No
se ha podido analizar el cumplimiento de los límites previs-
tos en los artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.83.4. Tesorería de campaña

La Formación política Unió Democrática Aranesa decla-
ra la realización de cobros y pagos por caja, por importe de
480.491 ptas y 488.780 ptas., respectivamente, contravi-
niendo la obligación señalada en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. de que todos los ingresos y pagos se efectuen a
través de una cuenta corriente abierta para la campaña elec-
toral. Por otra parte, no se han remitido los documentos
bancarios acreditativos de los cobros y pagos efectuados por
banco ni se ha constatado tampoco la notificación a la Junta
Electoral de la cuenta corriente abierta para la campaña
electoral.

II.83.5. Información de las entidades financieras

Se declara la realización de una operación de endeuda-
miento por importe de 375.000 ptas., desconociéndose la
entidad prestamista y las condiciones del mismo. Tampoco
se ha recibido notificación de la entidad financiera en el Tri-
bunal de Cuentas.

II.83.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las facultades
señaladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., resuelve
proponer que la Formación política no perciba ninguna de
las subvenciones contempladas en la L.O.R.E.G., dado que
la cuantía de los gastos justificados se ha cifrado en cero pe-
setas.

II.84. AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE POR SALO-
BREÑA

La Agrupación Independiente por Salobreña ha presen-
tado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo establecido
legalmente en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los resúmenes
y la documentación acreditativa de los ingresos y gastos
electorales, relativos a las elecciones locales, celebradas el
28 de mayo de 1995.

Los resúmenes aportados contienen errores de sumas y
algunos saldos de los conceptos de gastos no coinciden con
la documentación acreditativa de los mismos.

II.84.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política en las elecciones locales por importe de
1.042.683 ptas., integrados por 42.683 ptas. de aportaciones,
de las que  se acredita la identidad de los aportantes,  y por
1.000.000 ptas. de un préstamo  con garantía personal, sus-
crito por siete personas físicas integrantes de la Formación
política.

II.84.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales de la Agrupación Independiente
por Salobreña, según se desprende de la documentación
acreditativa envíada, han ascendido a 1.015.837 ptas., obte-
niéndose una diferencia, en más, de 114.584 ptas. con res-
pecto al resumen de gastos, y están integrados por los si-
guientes conceptos:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que asciende a un total de 673.498 ptas., lo que representa el
66 por ciento de los gastos electorales, encontrándose de
acuerdo con la normativa vigente. Con independencia de es-
tas partidas, se han detectado gastos por importe total de
27.987 ptas. que no se consideran gastos electorales por ha-
berse realizado en fecha muy anterior al periodo electoral.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta la deficiencia expuesta y el tratamiento general
dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a
987.850 ptas.

II.84.3. Límite de gastos

La Agrupación Independiente por Salobreña, se ha pre-
sentado únicamente a las elecciones locales, por lo que, en
aplicación del art. 193.2 de la L.O.R.E.G., el límite máximo
de gastos asciende a 129.779 ptas.

Los gastos electorales declarados, una vez reducidos en
el importe de los gastos no considerados electorales, impor-
tan 987.850 ptas., por lo que se ha superado el límite máxi-
mo legal. No se han sobrepasado los límites previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.84.4. Tesorería de campaña

La Formación política declara tanto en la contabilidad
presentada como en el trámite de las alegaciones, que los in-
gresos y pagos se han efectuado a través de la cuenta electo-
ral abierta para las elecciones de la que se ha remitido la co-
municación de su apertura a la Junta Electoral Central,
aunque no aportan los documentos bancarios que acrediten
estos movimientos. Por otra parte, de acuerdo con el resu-
men de ingresos y gastos, no quedan obligaciones pendien-
tes de pago.

II.84.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.

II.85. GRUPO INDEPENDIENTE DE CALPE 

La Formación política Grupo Independiente de Calpe ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal-
mente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., los esta-
dos contables y la documentación acreditativa de los gastos
electorales, relativos a las elecciones locales, celebradas el
28 de mayo de 1995.

II.85.1. Recursos financieros

Se han declarado recursos financieros utilizados por la
Formación política Grupo Independiente de Calpe, por

importe de 850.000 pesetas, integrados  únicamente por
aportaciones de particulares.  Se han identificado las per-
sonas físicas con sus nombres y D.N.I., si bien no se indi-
ca el domicilio, según lo establecido en el art. 126 de la
L.O.R.E.G. 

II.85.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por la Formación polí-
tica Grupo Independiente de Calpe han ascendido a
1.077.973 ptas., agrupados en los siguientes conceptos: 

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 816.351 ptas., lo que representa un 76 por
ciento de los gastos totales realizados en operaciones electo-
rales.  

En una factura por importe de 144.000 ptas. no se inclu-
ye el I.V.A. correspondiente. 

El importe de los gastos electorales justificados, te-
niendo en cuenta el tratamiento dado a las partidas inferio-
res a 100.000 ptas. y la deficiencia expuesta, es de
933.973 ptas.

II.85.3. Límite de gastos

El límite máximo total de gastos para esta Formación
política, de acuerdo con el art. 193.2 de la L.O.R.E.G., es de
146.263 ptas., mientras que los gastos declarados ascienden
a 1.077.973 ptas., por lo que se ha superado el límite máxi-
mo legal. No se han sobrepasado los límites previstos en los
artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G.

II.85.4. Tesorería de campaña

Todos los cobros y pagos, por importes de 850.000 y
1.077.973 ptas. respectivamente, se declaran efectuados a
través de la caja, contraviniendo lo dispuesto en el art. 125
de la L.O.R.E.G.. Por otra parte, no se ha constatado la noti-
ficación de la apertura de cuentas corrientes electorales a la
Junta Electoral.

II.85.5. Propuesta

No obstante la superación de las limitaciones previstas
en cuanto a gastos electorales, el Tribunal de Cuentas, de
conformidad con el criterio manifestado en el epígrafe I.7
de la Introducción de este Informe, resuelve no formular
ninguna de las propuestas contempladas en el artículo 134.2
de la L.O.R.E.G.
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II.86. OTRAS FORMACIONES POLÍTICAS

II.86.1. Introducción

En este epígrafe se incluyen aquellas Formaciones polí-
ticas con menor implantación que han declarado una cuantía
de gasto electoral inferior al millón de pesetas y que han
concurrido únicamente a las elecciones locales, celebradas
el 28 de mayo de 1995.

La reducida documentación contable aportada por cada
Formación política, generalmente un resumen de ingresos y
gastos electorales, y el elevado número de éstas, así como la
reducida cuantía del gasto declarado, como consecuencia de
su participación, generalmente, en un solo término munici-
pal, motivan que la presentación de los resultados de la fis-
calización se realize de forma conjunta, si bien se indica de
cada Formación política la información económica más re-
levante y los resultados de su fiscalización.

La comprobación del cumplimiento de la legalidad ha
alcanzado, fundamentalmente, a la identificación de la pro-
cedencia de los recursos electorales y de los aportantes, así
como a los siguientes extremos en materia de gastos electo-
rales:

— Periodo de contracción de los gastos electorales,
comprendido desde la fecha de la convocatoria hasta la fe-
cha de proclamación de electos.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, según
los conceptos estipulados en el artículo 130 de la
L.O.R.E.G.

— Justificación de los gastos contraídos por un importe
superior a 100.000 pesetas. No obstante, en los casos en que
la documentación examinada se ha estimado insuficiente
para efectuar la declaración del importe de los gastos justifi-
cados, se ha requerido documentación justificativa comple-
mentaria.

— Cumplimiento de los límites máximos de gastos
electorales, según lo establecido en el artículo 193 de la
L.O.R.E.G.

Los datos económicos aportados y los resultados obteni-
dos de cada Formación política se presentan por columnas,
recogiendo la siguiente información:

— Rendición de Cuentas: Indica si la contabilidad elec-
toral se ha rendido dentro del plazo estipulado en el artículo
133 de la L.O.R.E.G. y si la misma está debidamente auten-
ticada por el Administrador Electoral. En caso afirmativo se
indica con el signo "S" y su incumplimiento con el signo
"N".

— Datos contables: Recoge la cuantía de los recursos y
gastos declarados por cada Formación  política, una  vez co-
rregidos, en  su caso, los errores contables.

— Gastos con deficiencias: Expresa la cuantía de las
anotaciones contables cuya documentación justificativa no
reúne los requisitos completos exigidos por las normas mer-
cantiles y fiscales. Por otra parte, el detalle de las inciden-
cias detectadas se indica en el Anexo II. 

— Gastos justificados: Comprende la declaración del
importe de los gastos regulares justificados por cada parti-
do, federación, coalición o agrupación de electores, según lo
contemplado en el artículo 134.3 de la L.O.R.E.G.

— Límite máximo de gastos: Dado que todas estas For-
maciones políticas se han presentado únicamente a las elec-
ciones locales y que ninguna se ha presentado en, al menos,
el 50 por ciento de los municipios de una provincia, el lími-
te máximo de gastos ha resultado  de multiplicar por 13 pe-
setas el número de habitantes correspondiente a cada una de
las circunscripciones donde ha presentado candidatura.

Estas Formaciones políticas, en la mayoría de los casos,
han indicado la procedencia de los recursos declarados e
identificado a los aportantes, pero no han aportado la docu-
mentación correspondiente que acredite su origen ni todos los
requisitos contemplados en el artículo 126 de la L.O.R.E.G.
para la identificación de las personas físicas o jurídicas.

Las deficiencias en la justificación de las anotaciones
contables de las operaciones de gasto corresponden, funda-
mentalmente: a gastos no electorales por estar fuera del pe-
riodo o por no corresponder su naturaleza a los conceptos
contemplados en el art. 130 de la L.O.R.E.G., y a gastos de
los que no se ha aportado su documentación justificativa o
ésta es deficiente por no reunir los requisitos completos exi-
gidos por la normativa mercantil y fiscal.

A efectos del análisis del cumplimiento del límite máxi-
mo de gastos, hay que comparar éste con los gastos conside-
rados electorales, es decir una vez descontados aquéllos que
no están contemplados en el artículo 130 de la L.O.R.E.G.
A este respecto, hay que señalar que la cuantía de estos gas-
toscoincide con la indicada en la columna "gastos declara-
dos", excepto para las Formaciones políticas que se indican
al final de la relación de cada provincia. En cuanto a los lí-
mites previstos en los artículos 55 y 58 de la L.O.R.E.G. se
señala que su cumplimiento de acuerdo con el alcance de la
documentación presentada no siempre han podido ser com-
putados, si bien su cantía resulta irrelevante.

A continuación se relaciona, en forma de cuadro y por
provincias, los ingresos y gastos declarados, así como los
resultados de la fiscalización de cada Formación política.
Por otra parte, se recoge de forma separada aquellas Forma-
ciones políticas cuya cuantía de gasto electoral ha sido cero
pesetas, ya sea porque explícitamente así lo declaren o por-
que en la documentación remitida al Tribunal de Cuentas no
informan de las mismas.

II.86.2. Propuesta

El Tribunal de Cuentas, resuelve no formular ninguna de
las propuestas previstas en el artículo 134 de la L.O.R.E.G.
y, en consonancia con el artículo 127 de la citada Ley, seña-
la que la subvención a percibir por cada una de las Forma-
ciones políticas que se relacionan en los epígrafes II.86.3 y
II.86.4 no ha de superar la cuantía de los gastos justificados
que se indican expresamente de cada partido, federación,
coalición o agrupación de electores.
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II.86.3. Formaciones políticas con gasto declarado inferior a un millón de pesetas
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II.86.4. Formaciones políticas con gasto declarado igual a cero pesetas
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III. FORMACIONES POLÍTICAS QUE NO HAN
PRESENTADO CONTABILIDAD ELECTORAL

III.1. INTRODUCCIÓN

En este apartado se indican las Formaciones políticas
que han contravenido la obligación contenida en el artículo
133 de la L.O.R.E.G. de presentar, ante el Tribunal de
Cuentas, la contabilidad electoral de las elecciones locales,
celebradas el 28 de mayo de 1995, a pesar de haber obteni-
do representación en las Corporaciones Locales correspon-
dientes y, en consecuencia, estar incursas en los supuestos
contemplados en el artículo citado.

La Federación Independiente de Ibiza y Formentera a
pesar de haber obtenido el adelanto con cargo a las subven-
ciones correspondientes, de acuerdo con lo contemplado en

el artículo 127.2 de la L.O.R.E.G., no ha presentado la con-
tabilidad electoral, por lo que el Organismo otorgante debe-
rá exigir el reintegro de dicho adelanto, que asciende a
67.380 ptas., según la comunicación efectuada a este Tribu-
nal por el Ministerio de Interior.

III.2. PROPUESTA

El Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las atribucio-
nes contempladas en el artículo 134 de la L.O.R.E.G., y
considerando el incumplimiento de la presentación de la
contabilidad electoral que impide poder efectuar la declara-
ción del importe de los gastos justificados, resuelve propo-
ner que no se adjudiquen las subvenciones contempladas en
la L.O.R.E.G. a las Formaciones políticas que se relacionan
en el epígrafe III.3. de este Informe.
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III.3. FORMACIONES POLÍTICAS QUE NO HAN PRESENTADO CONTABILIDAD ELECTORAL Y HAN OBTENI-
DO REPRESENTACIÓN
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

IV.1. CONCLUSIONES

En las contabilidades electorales de cada partido, federa-
ción, coalición o agrupación de electores, se han observado
diversas irregularidades y deficiencias que han afectado, de
forma conjunta, a un elevado número de Formaciones polí-
ticas o que por su importancia se estima necesario señalar y
que se resumen en las siguientes CONCLUSIONES:

1ª. De acuerdo con lo establecido en el artículo 133 de
la L.O.R.E.G., 709 Formaciones políticas han cumplido la
obligación de presentar ante el Tribunal de Cuentas la con-
tabilidad electoral, aunque 133 la han presentado fuera del
plazo señalado. Por otra parte, 850 partidos, federaciones,
coaliciones o agrupaciones, que cumplen los requisitos para
recibir subvenciones, no han presentado una contabilidad
detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gas-
tos electorales ante el Tribunal de Cuentas.

2ª. Diversas Formaciones políticas, que han concurrido
a varios procesos electorales, han presentado una contabili-
dad conjunta y única, a pesar de que la imputación a cada
proceso electoral es imprescindible para poder efectuar la
declaración del importe de los gastos justificados que, por
otra parte, serán subvencionados por distintas Administra-
ciones Públicas, de acuerdo con la normativa electoral co-
rrespondiente. Ello ha supuesto una dificultad para la fisca-
lización y, en algún caso, ha constituido una limitación a la
misma.

3ª. En los ingresos por aportaciones se ha constatado un
generalizado incumplimiento en la acreditación documental
de la procedencia de las aportaciones de las Formaciones
políticas a su propia campaña electoral, así como en la iden-
tificación completa (nombre, D.N.I. y domicilio) de las
aportaciones privadas, exigida en el artículo 126 de la
L.O.R.E.G.

4ª. La subvención de los gastos por envíos directos y
personales, así como los requisitos contemplados en el ar-
tículo 193 de la L.O.R.E.G., obliga a una contabilización
diferenciada entre este tipo de gastos y los gastos relacio-
nados con la actividad electoral ordinaria que en muchos
de los casos no se ha producido, habiendo tenido que des-
glosar este Tribunal los gastos, mediante el análisis de la
contabilidad y el examen de la documentación justificativa
remitida.

5ª. Se ha incumplido por determinadas entidades finan-
cieras la obligación de remitir al Tribunal de cuentas infor-
mación detallada de los créditos concedidos a las Formacio-
nes políticas, y en mayor medida, la obligación de
notificación por parte de las empresas que facturaron por
importes superiores al millón de pesetas.

6ª Por diversas Formaciones políticas se ha utilizado
una cuenta corriente conjunta para distintos procesos electo-
rales, lo que ha dificultado la comprobación de los movi-

mientos bancarios imputados a cada proceso electoral. Las
Formaciones políticas de menor implantación, con frecuen-
cia han incumplido la obligación relativa a la apertura de
cuentas corrientes específicas para los procesos electorales,
así como su posterior comunicación a la Junta Electoral,
efectuándose los ingresos y los pagos a través de cuentas
corrientes de la actividad ordinaria o a través de caja.

7ª. En la mayor parte de las Formaciones Políticas se
mantienen obligaciones pendientes con proveedores o acre-
edores con posterioridad al límite temporal para disponer de
los saldos de las cuentas corrientes electorales, lo que origi-
na el incumplimiento del plazo estipulado en el artículo 125
de la L.O.R.E.G., al efectuarse su pago a través de la cuenta
corriente electoral, o que se incumpla la obligación de que
todos los ingresos y gastos electorales hayan de efectuarse a
través de las cuentas abiertas para los procesos electorales,
al satisfacerse con cargo a cuentas corrientes no electorales.

8ª. Teniendo en cuenta los resultados de fiscalización
para cada Formación política, este Tribunal ha indicado en
todos los casos si formula o no alguna de las propuestas pre-
vistas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., de reducción o
no adjudicación de la correspondiente subvención, que no
podrá ser superior a los gastos declarados justificados. El re-
sumen de estos resultados y sus respectivas propuestas se
recogen en el Anexo III.

IV.2. RECOMENDACIONES

1ª. Que, en el supuesto de coincidencia de dos o más
elecciones, se desarrolle normativamente el límite máximo
de gastos sobre el que hay que acumular el 25 por 100 de
los gastos máximos permitidos para las elecciones a Cortes
Generales, de acuerdo con el artículo 131.2 de la
L.O.R.E.G., a fin de evitar la actual indeterminación del ci-
tado artículo.

2ª. La adecuada regularización de la justificación de los
envíos de propaganda electoral que han de dar derecho a la
percepción de la correspondiente subvención, como viene
manifestando reiteradamente este Tribunal.

3ª. Que se establezcan legalmente, de forma explícita, la
naturaleza y cuantía de las sanciones, así como el órgano y
procedimiento a seguir para su efectividad, ante los incum-
plimientos e infracciones de la L.O.R.E.G., tanto de las For-
maciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos electo-
rales, como de las entidades obligadas a remitir información
al Tribunal de Cuentas en relación con las campañas electo-
rales.

4ª. La adopción de medidas tendentes a alcanzar la ne-
cesaria armonización de las distintas normativas electorales,
tanto general como autonómicas, superando así las actuales
diferencias.

Madrid, 26 de septiembre de 1996.—La Presidenta, Mi-
lagros García Crespo.
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A N E X O S

A N E X O  I 

A) RELACIÓN DE FORMACIONES POLÍTICAS CON UNA CUANTÍA DE GASTO DECLARADO SUPERIOR A
1.000.000 DE PESETAS Y OTRAS, QUE HABIÉNDOSELES REMITIDO LOS RESULTADOS PROVISIONALES NO
HAN FORMULADO ALEGACIONES
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B) RELACIÓN DE FORMACIONES POLÍTICAS CON UNA CUANTÍA DE GASTO DECLARADO MENOR A
1.000.000 DE PESETAS, QUE PRESENTANDO DEFICIENCIAS EN LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA NO
HAN FORMULADO ALEGACIONES
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A N E X O II

DETALLE DE LA NATURALEZA DE LAS DEFICIENCIAS CORRESPONDIENTES A LAS FORMACIONES
POLÍTICAS QUE SE RELACIONAN EN EL EPÍGRAFE II.86 (en pesetas).
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251/000023 a 251/000032 (Congreso de los Diputados)
771/000021 a 771/000030 (Senado)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
«Boletín Oficial de las Cortes», Sección Cortes Generales,
de la Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las
Relaciones con el Tribunal de Cuentas sobre las Fiscaliza-
ciones de las contabilidades de las elecciones a Parlamentos
y Asambleas Regionales Autonómicas, así como los Infor-
mes correspondientes (número de expediente Congreso
251/000023, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32).

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre
de 1996.—El Presidente del Congreso de los Diputados, Fe-
derico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIX-
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE
CUENTAS EN RELACION AL INFORME DE FISCALI-
ZACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS SOBRE LAS
FISCALIZACIONES DE LAS CONTABILIDADES DE
LAS ELECCIONES A PARLAMENTOS Y ASAMBLEAS
REGIONALES AUTONOMICAS, EN SU SESION DEL

DIA 5 DE NOVIEMBRE DE 1996

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu-
nal de Cuentas, en su sesión del día 5 de noviembre de

1996, a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribu-
nal sobre las fiscalizaciones de las contabilidades de las
elecciones a Parlamentos y Asambleas Regionales Auto-
nómicas

ACUERDA:

1. Aprobar el Informe declaración remitido por el Tri-
bunal de Cuentas y asumir las propuestas del Tribunal de
Cuentas relativas a las subvenciones a las formaciones polí-
ticas fiscalizadas.

2. Aceptar, en sus propios términos, las conclusiones
del Tribunal de Cuentas referidas a las contabilidades de los
Partidos, Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de
Electores, respecto a las cuales no se ha formulado ninguna
de las propuestas previstas en el párrafo 2.º del artículo 134
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, por lo
que procede dar la conformidad a las subvenciones que de-
ben percibir aquéllos conforme a los resultados obtenidos,
sin perjuicio del obligado cumplimiento, en su caso, de las
previsiones del número 76 del artículo 127 de la menciona-
da Ley Orgánica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de
1996.—El Vicepresidente, Fernando Gimeno Marín.—El
Secretario primero, Manuel de la Plata Rodríguez.

— 178 —

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES ELECCIONES A LAS CORTES
DE ARAGÓN,CELEBRADAS EL 28 DE MAYO DE 1995

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función fiscalizadora que le encomiendan los artículos 42 de la
Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón y 134 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en relación con las cuentas de las Formaciones políticas que están obligadas a pre-
sentar la contabilidad electoral derivada de las Elecciones a las Cortes de Aragón de 28 de mayo de 1995, HA APROBA-
DO, en sesión celebrada el 26 de septiembre de 1996, el presente Informe para su envío a la Diputación General y a las
Cortes de Aragón.
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I. INTRODUCCIÓN 

I.1. MARCO LEGAL

La Ley 2/1987, de 16 de febrero, Electoral de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, modificada por la Ley 4/1991,
de 20 de marzo, y por la Ley 4/1992, de 17 de marzo, confi-
gura el marco jurídico de las elecciones a las Cortes de Ara-
gón. Esta Ley aparece complementada por la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (en
adelante L.O.R.E.G.) modificada por las Leyes Orgánicas
1/1987, de 2 de abril, 8/1991, de 13 de marzo, 6/1992, de 2
de noviembre, 13/1994, de 30 de marzo y 3/1995, de 23 de
marzo, en aplicación de lo dispuesto en su Disposición Adi-
cional Primera, apartados 2 y 3.

La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, en su artículo 41, establece que las Formaciones políti-
cas que hubieran alcanzado los requisitos exigidos para reci-
bir subvenciones de la Comunidad Autónoma o que
hubieran solicitado adelantos con cargo a las mismas, pre-
sentarán, ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad deta-
llada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos
electorales.

Por otra parte, la L.O.R.E.G., en el artículo 134.2, señala
que el Tribunal de Cuentas se pronunciará, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las contabi-
lidades electorales y que, en el caso de que se hubiesen
apreciado irregularidades en dicha contabilidad o violacio-
nes de las restricciones establecidas en materia de ingresos
y gastos electorales, podrá proponer la no adjudicación o re-
ducción de la subvención al partido, federación, coalición o
agrupación de que se trate.

En virtud del artículo 42 de la Ley Electoral de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el Tribunal de Cuentas deberá
remitir el resultado de sufiscalización mediante informe ra-
zonado, comprensivo de la declaración del importe de los
gastos regulares justificados por cada partido, federación,
coalición, asociación o agrupación de electores a la Diputa-
ción General y a las Cortes de Aragón.

En la realización de la fiscalización de las contabilidades
electorales de las elecciones a las Cortes de Aragón, además
de las normas citadas, se han tenido en cuenta las disposi-
ciones específicas emitidas con motivo de las mismas y,
fundamentalmente, el Decreto de 3 de abril de 1995, de la
Presidencia de la Diputación General de Aragón, por el que
se convocan elecciones a las Cortes de Aragón, la Orden de
5 de abril de 1995, del Departamento de Economía y Ha-
cienda, por la que se actualiza las subvenciones para gastos
electorales y la Resolución de 13 de junio de 1995, del Pre-
sidente de la Diputación General de Aragón, por la que se

procede a la publicación del resumen de los resultados de
las elecciones. Asimismo, se han tenido presente los acuer-
dos de la Junta Electoral Central y Provinciales, en lo que
afecte a esta fiscalización, adoptados en el ejercicio de las
competencias atribuidas en la legislación electoral aplicable.

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión cele-
brada el 27 de abril de 1995, las Directrices Técnicas de la
fiscalización de las contabilidades electorales de las eleccio-
nes celebradas el 28 de mayo de 1995. En esta misma se-
sión, a fin de homogeneizar la interpretación y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones legales sobre ingresos y
gastos electorales, se adoptó un Acuerdo sobre determina-
dos criterios de la fiscalización, así como sobre la documen-
tación a remitir, que, por Resolución del Pleno, fue puesto
en conocimiento de las Formaciones políticas, y de la Junta
Electoral Central.

I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización alcanza a las Formaciones políticas que
han solicitado adelantos con cargo a las subvenciones por
gastos electorales, en los términos previstos en el artículo 40
de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón,
o han alcanzado los requisitos exigidos para recibir dichas
subvenciones, según lo establecido en el artículo 39 de la ci-
tada Ley.

Para las elecciones a las Cortes de Aragón, el artículo 39
de la Ley Electoral establece las subvenciones públicas para
los gastos que originen las actividades electorales en fun-
ción de los escaños obtenidos y de los votos conseguidos
por cada candidatura. Además, la Comunidad Autónoma
subvenciona los gastos electorales originados por el envío
directo y personal a los electores de sobres y papeletas elec-
torales o de propaganda y publicidad electoral, siempre que
la candidatura hubiera obtenido el número de Diputados ne-
cesarios para constituir Grupo Parlamentario. La cuantía a
abonar, según la Orden de 5 de abril de 1995, del Departa-
mento de Economía y Hacienda, será de 20 ptas. por elector
en cada una de las circunscripciones en que hayan presenta-
do candidatura. A este respecto, las Formaciones políticas,
según el citado acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas,
de fecha 27 de abril de 1995, sobre la documentación conta-
ble y su justificación, declararán el número de envíos efec-
tuados y deberán acreditar su realización, que, a efectos de
la cuantificación de la subvención, no podrá superar el nú-
mero de electores de cada una de las circunscripciones en
las que haya presentado candidatura. La cantidad subven-
cionada de los gastos electorales por envío directo y perso-
nal de propaganda electoral, de acuerdo con lo previsto en
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el artículo 39.2.b de la Ley Electoral de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, no estará incluida dentro del límite de
gastos electorales correspondiente, siempre que haya justifi-
cado su realización efectiva.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar una
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos in-
gresos y gastos electorales, de acuerdo con lo contemplado
en la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón,
son las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
— PARTIDO ARAGONÉS
— IZQUIERDA UNIDA DE ARAGÓN
— CHUNTA ARAGONESISTA

Todas las Formaciones políticas obligadas a rendir la
contabilidad electoral ante el Tribunal de Cuentas lo han
efectuado, con los resultados e incidencias que se recogen
en el apartado II de este Informe.

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A fin de dar cumplimiento al mandato contemplado en
el párrafo 2 del artículo 134 de la L.O.R.E.G., que requiere
del Tribunal de Cuentas un pronuncionamiento sobre la re-
gularidad de las contabilidades electorales, la fiscalización
ha trabajado con los siguientes objetivos, incluidos en las
Directrices Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de
Cuentas:

1) Cumplimiento de la legalidad, tanto de la estricta-
mente electoral como de la normativa de general aplicación.

2) Representatividad de la contabilidad electoral rendida.
3) Grado de justificación documental de los registros

contables.

I.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZA-
CIÓN

La fiscalización ha tenido como objeto examinar la re-
gularidad de las contabilidades electorales de las elecciones
a las Cortes de Aragón, rendidas por las Formaciones políti-
cas, deducida del análisis del grado de cumplimiento de los
principios generales contenidos en el vigente Plan General
de Contabilidad y de las disposiciones específicas de la le-
gislación electoral, y con especial referencia a los recursos,
gastos y tesorería de la campaña.

La fiscalización se ha visto afectada por la celebración,
en esa misma fecha, de elecciones locales junto con eleccio-
nes a las Asambleas Legislativas de determinadas Comuni-
dades Autónomas y a las Juntas Generales de los Territorios
Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Esta coinciden-
cia de varios procesos electorales ha condicionado, funda-
mentalmente, la determinación de la cuantía del límite má-
ximo de gastos, así como el análisis de su cumplimiento,
que se efectúa de forma agregada, como posteriormente se
señala, y la imputación de los gastos electorales en función
del proceso electoral a que corresponden, como se indica en
el apartado donde se analizan las contabilidades electorales.

Dado que la fiscalización de las elecciones a las Juntas Ge-
nerales, al Parlamento de Canarias, a las Cortes Valencianas
y al Parlamento de Navarra se realiza por los Órganos de
Control Externo de la respectiva Comunidad Autónoma, en
el caso de concurrencia de candidaturas, los gastos electora-
les declarados en estos procesos electorales se han obtenido
de los Informes emitidos por los mencionados Órganos.

Las verificaciones de la contabilidad electoral se han lle-
vado a cabo sobre copias diligenciadas de la documentación
contable y justificativa presentada por las Formaciones polí-
ticas ante el Tribunal de Cuentas. 

A los efectos del cálculo de los distintos límites y del
número de electores de cada una de las circunscripciones en
los gastos por envíos electorales, se ha utilizado el censo de
electores por municipios elaborado por la Oficiona del Cen-
so Electoral y la población de derecho de los municipios,
según la última rectificación del Padrón municipal a 1 de
enero de 1994, facilitados ambos por el Instituto Nacional
de Estadística.

El análisis de los recursos de la campaña ha alcanzado al
endeudamiento con entidades financieras, a las aportaciones
de las Formaciones políticas a su propia campaña, a los re-
cursos públicos aplicados a la misma, a los ingresos finan-
cieros y a otros ingresos. En el examen de los gastos electo-
rales, se han diferenciado los gastos de envíos directos y
personales de carácter electoral y el resto de los gastos elec-
torales que, para facilitar la diferenciación de aquéllos, fun-
damentalmente en orden a la aplicación, en su caso, de lo
previsto en los apartados 2 y 4 del artículo 39 de la Ley
Electoral de Aragón, se han denominado en el Informe gas-
tos "ordinarios". Las comprobaciones se han referido tam-
bién al cumplimiento de la obligación de remisión de infor-
mación de las Entidades financieras y empresas que
hubiesen facturado por gastos electorales superiores al mi-
llón de pesetas, así como a las operaciones de tesorería.

El cumplimiento de los principios generales contenidos
en el vigente Plan General de Contabilidad ha consistido en
verificar la adecuación de los registros contables a la natura-
leza económica de cada operación y la exactitud de las
cuantías anotadas mediante la comprobación de la docu-
mentación justificativa.

El análisis del cumplimiento de los diversos extremos
regulados en la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma
de Aragón y en la L.O.R.E.G., deaplicación en las eleccio-
nes a Asambleas Legislativas, ha alcanzado, fundamental-
mente:

a) En materia de recursos obtenidos para la financiación
de la campaña electoral:

— Identificación de la procedencia de los recursos em-
pleados por las Formaciones políticas para sufragar los pro-
cesos electorales, identificación de los aportantes y cumpli-
miento del límite máximo de la cuantía de las aportaciones,
según lo previsto en los artículos 126 y 129 de la
L.O.R.E.G.

— Prohibición de obtener fondos de las Administracio-
nes o Corporaciones Públicas, Organismos Autónomos, En-
tidades Paraestatales, Empresas del Sector público y de eco-
nomía mixta, así como de aquéllas que, mediante contrato
vigente, presten servicios o realicen suministros y obras pa-
ra alguna de las Administraciones Públicas, y de las entida-
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des o personas extranjeras, en los términos señalados por el
artículo 128 de la L.O.R.E.G.

b) En materia de gastos electorales:

— Contracción de gastos desde la fecha de convocato-
ria de elecciones hasta la fecha de proclamación de electos,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu-
lo 130 de la L.O.R.E.G.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, según
los criterios establecidos en el citado artículo 130. Respecto
al cálculo de los intereses de los créditos recibidos se ha
considerado, además de lo contemplado en el correspon-
diente apartado del citado artículo, el derecho de las Forma-
ciones políticas a percibir, en concepto de adelanto, el 90%
del importe de las subvenciones en el plazo de 30 días pos-
teriores a la rendición de su contabilidad ante el Tribunal de
Cuentas, según lo estipulado en el art. 41.3 de la Ley Elec-
toral de la Comunidad Autónoma de Aragón. Dado que el
mencionado porcentaje de subvenciones es suficiente para
la amortización de la práctica totalidad de las operaciones
de endeudamiento formalizadas por los distintos Partidos, se
ha seguido como criterio válido, en la cuantificación de los
intereses, considerar como plazo de devengo el comprendi-
do hasta la fecha referida en el citado artículo. 

— Justificación, a efectos de lo previsto en el artículo 42
de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón,
en concordancia con el artículo 134.3 de la L.O.R.E.G., de
los gastos contraídos por importes superiores a 100.000
ptas., mediante documentos que reúnan los requisitos exigi-
dos por las normas y principios contables, mercantiles y fis-
cales.

— Cumplimiento del límite máximo de gastos electora-
les, según lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley Elec-
toral de la Comunidad Autónoma de Aragón y en el artículo
131.2 de la LO.R.E.G. Hay que señalar que la cuantía de los
gastos por envíos directos y personales de propaganda elec-
toral que no resulte subvencionada es computable a efectos
del cumplimiento del límite máximo de gastos, según lo
previsto en el artículo 39.2.b de la Ley Electoral de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. En el caso de concurrencia
a varios procesos electorales, su análisis se efectúa de forma
agregada.

— Cumplimiento de la limitación de gastos de publici-
dad en prensa periódica y emisoras de radio privadas esta-
blecida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G., que no pueden
exceder del 20% del límite máximo de gastos. En el caso de
Formaciones políticas que hayan concurrido a las elecciones
locales y a las elecciones autonómicas, su análisis se efectúa
de forma agregada, dado que, según la Disposición Adicio-
nal primera de la citada Ley, esta limitación es de aplicación
también a los procesos autonómicos. 

c) En relación con la tesorería de campaña:

— Apertura de cuentas electorales en cualquier Entidad
Bancaria o Caja de Ahorros y notificación de las mismas a
la Junta Electoral, según lo previsto en el artículo 38.1 de la
Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón.

— Realización de cobros y pagos a través de las cuentas
corrientes electorales, de conformidad con lo señalado en el
artículo 125 de la L.O.R.E.G.

d) Respecto al cumplimiento por terceros de las obliga-
ciones previstas en el artículo 133 de la L.O.R.E.G.:

— Remisión al Tribunal de Cuentas por las Entidades
financieras que hayan concedido créditos o préstamos de
campaña a las Formaciones políticas concurrentes a las
elecciones, de la información sobre los mismos.

— Remisión de información al Tribunal de Cuentas por
las empresas que hayan facturado por operaciones de cam-
paña por importe superior al millón de pesetas. Se ha proce-
dido a recordar esta obligación, por escrito y de forma indi-
vidualizada, a todas aquellas empresas que, de acuerdo con
la contabilidad examinada, hubiesen facturado por encima
del millón de pesetas y no hubiesen cumplido lo estipulado.

I.5. LÍMITE DE GASTOS

Límite máximo de gastos

El artículo 39 de la Ley Electoral de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón establece que ningún partido, federación,
coalición o agrupación puede realizar gastos electorales que
superen los límites establecidos en esta Ley. Por otra parte,
el artículo 131.2 de la L.O.R.E.G. señala que "en el supues-
to de coincidencia de dos o más elecciones por sufragio uni-
versal directo, los partidos, federaciones, coaliciones y agru-
paciones de electores concurrentes no podrán realizar gastos
electorales suplementarios en cuantía superior en un 25 por
100 de los máximos permitidos para las elecciones a Cortes
Generales".

Teniendo en cuenta que se ha producido la convocatoria
simultánea de elecciones locales y elecciones a las Asam-
bleas Legislativas de determinadas Comunidades Autóno-
mas, entre éstas las elecciones objeto de la presente fiscali-
zación, y a las Juntas Generales de los Territorios Históricos
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, para calcular el límite má-
ximo de gastos se ha considerado si la Formación política
ha concurrido a varios de estos procesos electorales.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar la con-
tabilidad electoral en estas elecciones han concurrido, en to-
dos los casos, también a laselecciones locales, por lo que el
criterio seguido en la determinación del límite máximo de
gastos autorizado ha sido el contemplado en el artículo
131.2 de la L.O.R.E.G.

Dado que, en el supuesto de coincidencia de elecciones,
el artículo citado no establece la base sobre la que acumular
los gastos electorales suplementarios, el Pleno del Tribunal
de Cuentas, dentro del Acuerdo citado anteriormente, adop-
tó el criterio de incrementar en el 25 por 100 del límite má-
ximo establecido para las elecciones a Cortes Generales, el
límite previsto en el artículo 193.2 de la citada Ley para las
elecciones municipales.

En aplicación de este criterio, el límite máximo de gas-
tos está integrado por la suma de los importes obtenidos en
función de que se produzca o no concurrencia de candidatu-
ras en cada una de las circunscripciones electorales:

— En las circunscripciones electorales con concurren-
cia de candidaturas de una misma Formación política, el im-
porte resulta de multiplicar por 23 pesetas (13 pesetas de las
elecciones locales más el 25% del máximo previsto -40 pe-
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setas- para las elecciones a Cortes Generales) el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de la
provincia, incrementado en 16.752.000 ptas. por cada una
de las provincias en las que haya concurrido a ambos proce-
sos electorales.

— En el resto de las circunscripciones electorales donde
no se produce concurrencia de candidaturas de una misma
Formación política, el límite es el fijado para las correspon-
dientes elecciones.

Otros límites

Ninguna Formación política puede, en relación a los
gastos de publicidad en prensa periódica y emisoras de ra-
dio privadas, superar el 20% del límite máximo de gastos,
de acuerdo con la obligación contenida en el artículo 58 de
la L.O.R.E.G. Dado que, según la Disposición Adicional
Primera de la mencionada Ley, esta limitación es también
de aplicación a los procesos electorales autonómicos, en el
caso de concurrencia de candidaturas de una misma Forma-
ción política la limitación se ha calculado sobre el 20% del
límite máximo autorizado para todos los procesos electora-
les en que ha concurrido.

Teniendo en cuenta la coincidencia de elecciones, el
análisis del cumplimiento de los límites correspondientes se
ha efectuado a nivel conjunto y global de los distintos pro-
cesos electorales en que participa la Formación política, da-
das las dificultades para establecer un criterio de segrega-
ción y de imputación de los gastos electorales cuando éstos
se han efectuado de forma conjunta para todos los procesos
electorales.

La determinación de cada uno de los límites específicos
de las Formaciones políticas y el análisis de su cumplimien-
to se incluye en el apartado II de este Informe.

I.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actuacio-
nes fiscalizadoras de la contabilidad electoral se han remiti-
do a cada Formación política, a fin de que en el plazo de
diez días formulara las alegaciones y presentara los docu-
mentos justificativos que considerase pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Formación
política han ido acompañados de los correspondientes ane-
xos en los que se detallaban cada una de las operaciones o
partidas contabilizadas con deficiencias en su justificación,
a fin de posibilitar su identificación y la formulación, en su
caso, de las alegaciones y presentación de la documentación
correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remitido
los mencionados resultados, no han formulado alegaciones
han sido las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— IZQUIERDA UNIDA

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre-
sentados en el trámite de alegaciones y contrastado con la
documentación contable y justificativa del expediente de

fiscalización, obteniéndose los resultados que se recogen en
el siguiente apartado.

I.7. PROPUESTAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

En los resultados de cada Formación política se incorpo-
ra un epígrafe específico para recoger el pronunciamiento
del Tribunal de Cuentas, a los efectos previstos en el artícu-
lo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES
ELECTORALES RENDIDAS

I.1. PARTIDO POPULAR 

El Partido Popular ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 41.1
de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón,
la contabilidad y la documentación acreditativa de los ingre-
sos y gastos electorales, relativas a las elecciones a la
Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.1.1. Recursos financieros 

Los recursos financieros utilizados por el Partido Popu-
lar han ascendido a 71.383.067 ptas., según se desprende de
la contabilidad rendida, y están integrados por la financia-
ción pública y la parte asignada del crédito concertado por
la Tesorería Nacional para financiar los distintos procesos
electorales autonómicos que han tenido lugar el 28 de mayo
de 1995.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
40.1 de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de
Aragón, ha ascendido a 16.238.486 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Popular ha ascendido a 54.570.000 ptas., que
han sido transferidas desde la sede central. Ésta ha concerta-
do un préstamo, por importe de 500.000.000 ptas., con una
entidad bancaria para financiar el conjunto de los procesos
electorales autonómicos, celebrados el 28 de mayo de 1995,
con vencimientoel día 6 de abril de 1996. El crédito contie-
ne, como garantía de cobro, sendas cláusulas de afección de
las subvenciones que correspondan al Partido por los resul-
tados de la campaña electoral y, en el caso de insuficiencia
de éstas, de la subvención ordinaria hasta el límite máximo
autorizado.

El importe declarado por el Partido corresponde al líqui-
do percibido, sin considerar la parte correspondiente de las
comisiones de apertura y corretaje, ni de los gastos de trans-
ferencia. Estos gastos aparecen reflejados en el estado con-
solidado de origen y aplicación de fondos para todos los
procesos electorales autonómicos, por lo que los correspon-
dientes a la campaña de Aragón deben incluirse en los re-
cursos y los empleos de la misma. Así, el importe total de la
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participación en el crédito asciende a 55.144.581 ptas., re-
sultado de añadir al importe declarado los gastos de comi-
siones por transferencias y la parte proporcional de los gas-
tos de corretaje y comisión de apertura.

II.1.2. Gastos electorales

II.1.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partido Popular, incluyendo los contabilizados
en la sede central y que corresponden a esta campaña elec-
toral han ascendido a 51.125.709 ptas, agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
además de la totalidad de los gastos contabilizados en la se-
de central, totalizando 46.985.711 ptas., lo que representa
un 92 por ciento de los gastos totales realizados en las deno-
minadas operaciones electorales ordinarias.

En el epígrafe de "otros gastos de publicidad y relacio-
nes exteriores" se incluye una partida por importe de
108.580 ptas., cuya factura carece de número.

Como se ha detallado en el apartado relativo a los re-
cursos financieros, no se han incluido, en la contabilidad de
las elecciones a la Asamblea Legislativa de Aragón, los
gastos correspondientes a las transferencias del crédito y a
la parte proporcional del corretaje y comisión de apertura,
si bienlos mismos aparecen especificados, en la consolida-
ción de los procesos autonómicos, dentro de la contabilidad
de la sede central como correspondientes a esta campaña
electoral.

En los intereses financieros se han contabilizado los esti-
mados sobre el importe total recibido, descontados los gas-
tos de transferencia, hasta el 13 de Agosto de 1995, aproxi-
madamente 30 días después de la fecha de presentación de
la contabilidad en el Tribunal de Cuentas, así como los inte-
reses del 10 por ciento del importe del crédito dispuesto,
también neto, durante un año, ascendiendo esta previsión a
un total de 2.145.489 ptas.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta las deficiencias constatadas y el tra-
tamiento general dado a los gastos inferiores a 100.000

ptas., asciende a 51.017.129 ptas. Por otra parte, consideran-
do la cuantía de los gastos justificados por el envío directo y
personal de propaganda electoral que no resulta subvencio-
nable, según se deduce del epígrafe siguiente, este importe
se eleva a 53.432.988 ptas.

II.1.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral declarados
por el Partido Popular ascienden a 22.295.359 ptas., y se
han agrupado en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas. y
aquéllas de importe inferior que corresponden a la realiza-
ción de los envíos, ascendiendo a un total de 22.182.558
ptas., lo que representa el 99 por ciento de los gastos totales
por envíos electorales, no habiéndose observado irregulari-
dades en la misma.

El importe de los gastos por envíos electorales justifica-
dos asciende a 22.295.359 ptas.

Se han acreditado 1.017.234 envíos directos y persona-
les de propaganda electoral. Atendiendo al número de elec-
tores de cada una de las tres circunscripciones electorales en
las que la Formación política se ha presentado, el número
máximo de envíos con derecho a subvención asciende a
993.975.

II.1.3. Límite de gastos

II.1.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Popular ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Locales, a las Juntas Generales
de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúz-
coa, y a las respectivas Asambleas Legislativas de las Co-
munidades Autónomas, celebradas todas el 28 de mayo de
1995. De acuerdo con los criterios señalados en el apartado
I de este Informe, el límite máximo de gastos para todos los
procesos electorales asciende, en conjunto, a 1.562.800.669
ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales por operacio-
nes ordinarias declarados para todos los procesos electorales
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en los que ha concurrido el Partido Popular, una vez descon-
tada la cuantía de aquellos gastos no considerados como
electorales, han ascendido a 1.514.419.296 ptas., imputados
a los siguientes procesos electorales:

A los gastos declarados en las elecciones a Juntas Gene-
rales de los Territorios Históricos del País Vasco se ha su-
mado el importe de los gastos contabilizados en las eleccio-
nes locales y que corresponden a aquel proceso electoral,
por importe de 3.054.744 ptas. Asimismo, se ha imputado a
cada proceso electoral la parte correspondiente de los gastos
de formalización del préstamo suscrito a nivel global por el
Partido Popular para la financiación de las elecciones auto-
nómicas.

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número de envíoscon derecho a sub-
vención en cada proceso electoral, que ha ascendido a un to-
tal de 9.200.401 ptas., correspondiente a los procesos
electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, el Partido Popular no ha superado el
límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G.

II.1.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 312.560.134 ptas.

Los gastos declarados al respecto se elevan a 10.221.694
ptas., que, incrementados en los gastos registrados en el res-
to de los procesos electorales en que ha concurrido, por un
importe acumulado de 236.655.467 ptas., alcanzan un total
de 246.877.161 ptas., por lo que no se ha superado el límite
establecido.

II.1.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.1.5.  Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 10 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., siete de los cuales han informado debida-
mente al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art.
133.5 de la L.O.R.E.G., quedando, pendiente de recibir in-
formación de los siguientes proveedores:

II.1.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, a excepción
de las comisiones de transferencia por las remisiones de
fondos, que se han cargado directamente en la cuenta de
crédito, se han efectuado a través de la cuenta corriente
abierta para la campaña electoral, de acuerdo con la obliga-
ción contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G..

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artícu-
lo. Cabe señalar, a este respecto, que a la fecha de cierre de
la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas no figuraban
obligaciones de proveedores o acreedores por prestación de
servicios a adquisición de bienes pendientes de pago. Única-
mente habrá de abonarse el importe correspondientes a los
intereses pasivos devengados y no vencidos. Por otra parte,
las disponibilidades de tesorería ascienden, según la contabi-
lidad remitida a 107.488 ptas. 

II.1.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.2. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido en
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el art. 41.1 de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma
de Aragón, la contabilidad y la documentación acreditativa
de los ingresos y gastos electorales, relativas a las elecciones
a las Cortes de Aragón, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.2.1. Recursos financieros de la campaña

Los recursos financieros utilizados por el Partido Socia-
lista Obrero Español han ascendido a 61.279.520 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida y están integra-
dos por la financiación pública, el crédito concertado por la
Comisión Ejecutiva Regional y las aportaciones del Partido.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
40.1 de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de
Aragón, ha ascendido a 24.737.430 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Socialista Obrero Español asciende a
34.100.000 ptas., correspondientes a tres créditos concerta-
dos con una misma entidad, por importes de 12.500.000
ptas., 16.600.000 ptas. y 5.000.000 ptas. Los dos primeros
tienen como fecha de vencimiento el 12 de mayo de 1996, y
el último, el 28 de junio de dicho ejercicio.

El crédito de 16.600.000 ptas. contiene, como garantía,
claúsula de afección de las subvenciones que correspondan
al Partido por los resultados de la campaña electoral y, en el
caso de insuficiencia de éstas, de la subvención ordinaria
hasta el límite máximo autorizado. El crédito de 12.500.000
ptas. presenta, como garantía, únicamente cláusula de afec-
ción de las subvenciones por los resultados electorales.

Los recursos financieros se completan con 2.442.090
ptas. que han sido aportados por la Comisión Ejecutiva Re-
gional.

II.2.2. Gastos electorales

II.2.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partido Socialista Obrero Español ascienden a
43.727.090 ptas., agrupados en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 40.751.332 ptas., lo que representa un 93 por
ciento de los gastos totales realizados en las denominadas
operaciones electorales ordinarias.

Se han contabilizado intereses imputables a los créditos,
de 16.600.000 ptas. y 5.000.000 ptas, por importe de
1.248.000 ptas., que corresponden aproximadamente a los
devengados durante 7 meses y medio a partir de la fecha de
las primeras disposiciones.

Se consideran justificados, teniendo en cuenta el trata-
miento general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas.,
la totalidad de los gastos electorales ordinarios declarados.

II.2.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral declarados por
el Partido Socialista Obrero Español ascienden a 19.727.256
ptas., y se han agrupado en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de ano-
taciones contables por importe de 19.596.006 ptas., lo que
representa el 99 por ciento de los gastos totales por envíos
electorales, no habiéndose observado deficiencias en la
misma.

Los intereses y los gastos de apertura y corretaje corres-
ponden al crédito de 12.500.000 ptas. Los intereses contabi-
lizados corresponden aproximadamente a los estimados du-
rante 8 meses desde la primera disposición.

El importe de los gastos por envíos electorales justifica-
dos asciende a 19.727.256 ptas.

Se han acreditado 986.979 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.2.3. Límite de gastos

II.2.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado can-
didaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a
las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava,
Vizcaya y Guipúzcoa y a las respectivas Asambleas Legisla-
tivas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
1.483.945.717 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido,
a fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados, para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido el Partido Socialista Obrero Español, han ascen-
dido a 1.545.479.715 ptas., imputados a los siguientes pro-
cesos electorales:
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A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíoselectorales que no resulta subvenciona-
ble en función del número máximo de envíos con derecho a
subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo es-
tablecido en la normativa electoral aplicable, que ha ascen-
dido a un total de 7.366.384 ptas., correspondiente a las
elecciones locales. 

En consecuencia, el Partido Socialista Obrero Español
ha superado el límite máximo legal establecido en el artícu-
lo 131.2 de la L.O.R.E.G. en  68.900.382 ptas., cantidad que
se imputa, a los efectos previstos en el artículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales y a las de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, dada la superación del lí-
mite de gastos en el proceso electoral de esta Comunidad,
asignado en su propia normativa específica, y la incidencia
de las locales en el cálculo del límite ante la concurrencia de
dichos procesos electorales.

II.2.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa períodica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 296.789.143 ptas.

Los gastos declarados al respecto ascienden a 4.595.850
ptas., que, incrementados en el gasto registrado en el resto
de los procesos electorales en que ha concurrido, por un im-
porte acumulado de 209.967.867 ptas., alcanzan un total de
214.563.717 ptas., de donde se deduce que no se ha supera-
do el límite establecido.

II.2.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal
de Cuentas información relativa a las operaciones de cré-
dito descritas en el apartado correspondiente de este In-
forme.

II.2.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 8 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendo informado todos al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.2.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de las cuentas corrientes abiertas por la cam-
paña electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el
art. 125 de la L.O.R.E.G. No se han detectado disposiciones
de fondos posteriores al límite temporal que se determina en
el citado artículo. Por otra parte, las disponibilidades de te-
sorería ascienden, según contabilidad, a 9.174 ptas. y no
existen obligaciones pendientes de pago, según la contabili-
dad rendida al Tribunal de Cuentas, distintas de las relacio-
nadas con las operaciones de endeudamiento.

II.2.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.3. PARTIDO ARAGONÉS

La Formación política Partido Aragonés ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en
el art. 41.1 de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma
de Aragón, la contabilidad y la documentación acreditativa
de los ingresos y gastos electorales, relativas a las Eleccio-
nes Locales y a las Cortes de Aragón, de forma conjunta y
única, desglosándose contablemente los gastos electorales
correspondientes a cada campaña electoral, excepto los gas-
tos por servicios bancarios.

II.3.1. Recursos financieros

Los recursos financieros declarados por la Formación
política Partido Aragonés, conjuntamente para las eleccio-
nes locales y elecciones a las Cortes de Aragón, han ascen-
dido a 102.765.156 ptas., según se desprende de la contabi-
lidad rendida, y están integrados por las aportaciones de los
candidatos y del Partido a su propia campaña electoral, la fi-
nanciación pública, y el endeudamiento con entidades de
crédito.

Las aportaciones de los candidatos y del Partido, por im-
porte de 8.338.000 ptas. y 12.664.525 ptas., respectivamen-
te, según se indica en el trámite de alegaciones, consisten en
anticipos del 25 por ciento de las futuras retribuciones por
razón del cargo electo de aquellos candidatos con posibili-
dad de ser elegidos, suscribiendo cada uno de éstos un Con-
venio de financiación de campaña electoral con el Partido.
En el caso de que la aportación se efectúe mediante un prés-
tamo formalizado con una entidad de crédito, la gestión del
pago de las cuotas de amortización será realizada por la Ad-
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ministración del Partido. Por otra parte, si el candidato no
resulta elegido, el Partido asumirá las deudas según el cita-
do convenio. En virtud de estasestipulaciones, estos ingre-
sos se consideran como anticipos a cuenta de aportaciones
futuras o como operaciones de endeudamiento del Partido.
A pesar de constar la procedencia de estos fondos, única-
mente figuran identificados con el nombre ingresos por im-
porte de 9.319.000 ptas.

La financiación electoral originada por el adelanto de las
subvenciones públicas ha ascendido a 32.408.796 ptas., pro-
veniente de la Diputación General de Aragón, por importe de
16.856.592 ptas., y del Estado, por importe de 15.552.204
ptas. De ésta, corresponden 5.216.964 ptas. a los gastos por
envíos personales y directos de propaganda electoral y
10.335.240 ptas. a los resultados electorales.

El endeudamiento con entidades de crédito corresponde
a un crédito suscrito con una entidad financiera, con un lí-
mite de 50.000.000 ptas., del que se ha dispuesto de un total
de 49.340.000 ptas., según se desprende de la contabilidad
remitida. Tanto el importe de las subvenciones como los
adelantos o anticipos a cuenta de las mismas quedan afecta-
dos al pago del crédito.

Completa el importe de los recursos utilizados los inte-
reses de las cuentas corrientes, que ascienden a 13.835 ptas.

II.3.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados, tanto por operaciones
ordinarias como por envíos electorales, conjuntamente para
las elecciones locales y elecciones a las Cortes de Aragón,
suman un total de 116.285.246 ptas., de los que 63.080.981
ptas. figuran contabilizadas por el Partido en las elecciones
locales y 52.862.560 ptas. en las elecciones a las Cortes de-
Aragón, quedando un saldo de 341.705 ptas. que correspon-
de a gastos de formalización del crédito y de servicios ban-
carios, para el que no consta su distribución entre ambos
procesos electorales y, por tanto, no se ha incluido en la de-
claración del importe de los gastos justificados.

No se han contabilizado, para ninguno de los procesos
electorales, los intereses devengados del crédito suscrito.
El Tribunal de Cuentas, en función del saldo dispuesto a
la fecha de cierre de la contabilidad -28 de mayo de
1995-, ha estimado los intereses devengados hasta la fe-
cha en que surge el derecho a percibir el adelanto de las
subvenciones -4 de septiembre de 1995-, según lo con-
templado en el art. 133.4 de la L.O.R.E.G., al tipo de in-
terés de la póliza de crédito, resultando una cuantía de, al
menos, 1.605.916 ptas.

En los apartados siguientes se analiza exclusivamente
las operaciones de gasto que figuran imputadas a las elec-
ciones a las Cortes de Aragón.

II.3.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias impu-
tados a las elecciones a las Cortes de Aragón, según se des-
prende de la contabilidad remitida, han ascendido a un total
de 32.862.560 ptas., cuyas partidas de gasto figuran regis-
tradas conjuntamente en una única cuenta denominada
"Elecciones Autonómicas".

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 30.341.922 ptas., lo que representa un 92 por
ciento de los gastos realizados en las denominadas operacio-
nes electorales ordinarias.

Para una anotación contable por importe de 125.000
ptas. no se ha remitido la documentación acreditativa de la
operación de gasto.

Teniendo en cuenta la incidencia expuesta y el trata-
miento general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas.,
el importe de los gastos electorales ordinarios justificados
ha ascendido a 32.737.560 ptas. Por otra parte, consideran-
do la cuantía de los gastos justificados por el envío directo y
personal de propaganda electoral que no resulte subvencio-
nable, según se deduce del epígrafe siguiente, este importe
se eleva a 37.362.560 ptas.

II.3.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, declarados
por la Formación política Partido Aragonés han ascendido a
20.000.000 ptas. Están justificados en una única factura en
la que se desglosan las diversas cuantías que corresponden a
cada uno de los conceptos que la integran.

El importe de los gastos por envíos electorales justifica-
dos asciende a la totalidad de la cuantía declarada.

No consta explícitamente el número de envíos directos y
personales, habiéndose deducido como tal el correspondien-
te a los gastos de franqueo incluídos dentro de los conceptos
facturados. En consecuencia, el número de envíos asciende
a 768.750, todos ellos con derecho a subvención.

II.3.3 Límite de gastos

II.3.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Partido Aragonés ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales
y a las Cortes de Aragón, celebradas el 28 de mayo de 1995.
De acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de
este Informe, el límite máximo de gastos para todos los pro-
cesos electorales asciende, en conjunto, a 77.952.255 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación políti-
ca en todos los procesos electorales, a fin de comparar este
importe global con el límite máximo conjunto. Acumulando a
los gastos electorales por operaciones ordinarias declarados,
que ascienden a 32.862.560 ptas., los gastos electorales decla-
rados en las elecciones locales, por importe de 38.080.981
ptas., se obtiene la suma de 70.943.541 ptas. Este importe ha
de ser incrementado en la cuantía de los gastos por envíos
electorales que no resulta subvencionable en las elecciones a
las Cortes de Aragón, por importe de 4.625.000 ptas. y en las
elecciones locales, por importe de 5.781.250 ptas. 

En consecuencia, el total de los gastos imputados, inclu-
yendo la estimación de los intereses del crédito no contabili-
zados y los gastos bancarios no distribuidos, ha superado el
límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G. en, al menos, 5.345.157 ptas., cantidad que se
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imputa, a los efectos previstos en el artículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales, dado que no se supera
el límite de gasto asignado en la normativa electoral autonó-
mica y la incidencia de las elecciones locales en el cálculo
del límiteante la concurrencia de ambos procesos electora-
les, de acuerdo con el criterio indicado en la Introducción de
este Informe.

II.3.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el art. 58 de la L.O.R.E.G., el límite de
este concepto de gasto para todos los procesos electorales
asciende, en conjunto, a 15.590.451 ptas.

Se han identificado gastos correspondientes a este con-
cepto en las elecciones autonómicas por importe de 401.184
ptas., que acumulados a los gastos incurridos en las eleccio-
nes locales, por importe de 424.976 ptas. suman un total de
826.160 ptas., cifra que no supera el límite establecido.

II.3.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera ha remitido al Tribunal de Cuentas
información relativa a la operación de crédito descrita en el
apartado de recursos financieros de este Informe.

II.3.5. Relación con proveedores y acreedores

Se han identificado dos proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., que han informado debidamente al Tribunal
de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G..

II.3.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y pagos contabilizados se han efectuado a
través de cuatro cuentas corrientes, no teniendo constancia
de la comunicación a la Junta Electoral competente de la
apertura de una de ellas.

No se han detectado  disposiciones de fondos posterio-
res al límite temporal que se determina en el art. 125 de la
L.O.R.E.G.. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la
contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas figuraban
obligaciones pendientes de pago, para el conjunto de los
procesos electorales, por importe de 14.416.769 ptas.,
mientras que las disponibilidades de tesorería ascendian a
899.715 ptas.. Con independencia del plazo fijado para re-
clamar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo
citado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con
cargo a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la
norma de que todos los ingresos y gastos electorales han
de efectuarse a través de las mismas, o habrán de incorpo-
rarse nuevos recursos a las cuentas corrientes electorales,
con lo que el ingreso y el pago se efectuarán fuera de la
contabilidad rendida y del plazo estipulado en la normati-
va electoral.

II.3.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.4. IZQUIERDA UNIDA-CONVERGENCIA ALTER-
NATIVA DE ARAGÓN

La Formación política Izquierda Unida -Convergencia
Alternativa de Aragón ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legal establecido en el artículo 41.1 de
la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón, la
contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativas a las Elecciones a las Cortes
de Aragón, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Como debilidades de los procedimientos contables, hay
que señalar la falta de ordenación de la documentación jus-
tificativa de las operaciones registradas en los libros de con-
tabilidad, lo que ha dificultado la identificación de la docu-
mentación acreditativa de las anotaciones contables, y una
elevada utilización de movimientos contables en las cuentas
de enlace entre los distintos procesos electorales, como con-
secuencia de la utilización de una misma cuenta corriente
para las elecciones locales y autonómicas, que ha favoreci-
do contabilizaciones inadecuadas.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.4.1 Recursos financieros de la campaña

Los recursos financieros utilizados por Izquierda Unida -
Convergencia Alternativa de Aragón han ascendido a
28.839.443 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por la financiación pública, las
aportaciones de la Coalición a su propia Campaña electoral,
las aportaciones privadas y los intereses financieros. 

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
40.1 de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de
Aragón, ha ascendido a 8.203.256 ptas.

La aportaciones de la Coalición a su propia campaña
electoral han ascendido a 20.447.682 ptas., de las que
2.438.404 ptas. corresponden a los envíos netos de fondos
de Izquierda Unida Federal y 18.009.278 ptas. corresponden
a pagos realizados directamente por ésta y que son imputa-
bles a esta campaña electoral. El total de estas aportaciones
proceden de un crédito suscrito por Izquierda Unida Fede-
ral, con un límite de 700.000.000 ptas. y vencimiento 7 de
abril de 1996, destinado a financiar las elecciones locales y
autonómicas y que figura integramente registrado en la con-
tabilidad relativa a las elecciones locales.

Las aportaciones de particulares han ascendido a 188.500
ptas. De este importe, 136.500 ptas. están identificadas única-
mente con el nombre, 29.000 ptas. con el nombre y DNI. del
aportante, y el resto con todos los requisitos contemplados en
el art. 126 de la L.O.R.E.G.  Hay que señalar que las 136.500
ptas. figuran ingresadas en caja, con cargo a las cuales se han
pagado gastos por importe de 80.912 ptas., contraviniendo la
obligación contemplada en el art. 125.1 de la L.O.R.E.G. El
resto se ingresó en la cuenta corriente electoral.
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Completan los recursos financieros los intereses finan-
cieros devengados por los fondos depositados en cuentas
corrientes electorales.

II.4.2 Gastos electorales

II.4.2.1 Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por Izquierda Unida -Convergencia Alternativa de
Aragón, ascienden a 8.649.178 ptas. y se agrupan en los
conceptos siguientes:

Se han examinado las anotaciones contables de cuantía
superior a 100.000 ptas., que totalizan 5.087.053 ptas., lo
que representa un 59 por ciento de los gastos totales realiza-
dos en las denominadas operaciones electorales ordinarias.

Se ha detectado la contabilización de diversas partidas,
por importe total de 196.070 ptas., que corresponden a la
campaña electoral municipal.

No se ha remitido la documentación justificativa de diversas
anotaciones contables que ascienden a un total de 475.000 ptas.

No se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte correspondiente de la póliza de crédi-
to mencionada en el epígrafe de recursos financieros, figu-
rando imputados en su totalidad en la contabilidad de las
elecciones locales.

El importe de los gastos electorales justificados, teniendo
en cuenta las deficiencias constatadas y el tratamiento general
dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., ha ascendido a
7.978.108 ptas. Por otra parte, considerando la cuantía de los
gastos justificados por el envío directo y personal de propagan-
da electoral que no resulta subvencionable, según se deduce del
epígrafe siguiente, este importe se eleva a 10.478.976 ptas.

II.4.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales por el envío directo y personal a los
electores de propaganda electoral declarados por Izquierda
Unida -Convergencia Alternativa de Aragón ascienden a
22.170.228 ptas. y se han agrupado en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
ascendiendo a un total de 19.879.500 ptas., lo que represen-
ta un 90 por ciento de los gastos totales por envíos electora-
les, no habiéndose detectado deficiencias en su justifica-
ción.

Como en el caso de los gastos electorales ordinarios,
tampoco se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la póliza de crédito que se menciona en el
apartado de recursos financieros de este Informe.

El importe de los gastos por envíos electorales justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a 22.170.228 ptas.

Se han acreditado 983.468 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.4.3. Límite de gastos

II.4.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales,
a las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Ála-
va, Vizcaya y Guipúzcoa, y a las respectivas Asambleas Le-
gislativas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
885.372.341 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación Polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido la Formación política Izquierda Unida, una vez
descontada la cuantía de los gastos no considerados electo-
rales y aplicadas las rectificaciones contables, han ascendi-
do a 697.301.309 ptas., imputados a los siguientes procesos
electorales:
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A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral correspondiente, que
ha ascendido a un total de 3.188.060 ptas, correspondientes
a los procesos electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, la Formación política Izquierda Unida
no ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.4.3.2 Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas.

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gastos para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 177.074.468 ptas. 

Los gastos declarados de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas ascienden a 796.781 ptas., que
incrementados en los gastos incurridos en el resto de los
procesos electorales en que ha  concurrido resulta un total
de 66.542.592 ptas., de donde se deduce que no se ha supe-
rado ellímite máximo para este concepto de gasto en el con-
junto de los procesos electorales.

II.4.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado dos proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que el proveedor Gráficas Olimar-
Miguel Oliveras Micalo, con una facturación de 3.413.102
ptas., no ha informado al Tribunal de Cuentas, contravinien-
do lo contemplado en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.4.5. Tesorería de campaña

Se ha utilizado una misma cuenta corriente para la cam-
paña electoral autonómica y para las elecciones locales, lo
que ha dificultado la comprobación de los ingresos y gastos
electorales imputados a cada uno de los procesos electorales.

Todos los ingresos y pagos contabilizados, con indepen-
dencia de lo expuesto en el apartado de recursos financieros,
se han efectuado a través de la cuenta corriente electoral, de
acuerdo con la obligación contenida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la con-
tabilidad rendida al Tribunal de Cuentas aún figuraban obli-
gaciones pendientes de pago por importe de 2.081.621 ptas.,

mientras que las disponibilidades de tesorería ascendían a
61.658 ptas. Con independiencia del plazo fijado para recla-
mar y satisfacer la deuda pendiente,según el artículo citado
de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con cargo a
cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la norma de
que todos los ingresos y gastos electorales han de efectuarse
a través de las mismas, o habrán de incorporarse nuevos re-
cursos a las cuentas corrientes electorales, con lo que el in-
greso y el pago se efectuarán fuera de la contabilidad rendi-
da y del plazo estipulado en la normativa electoral.

II.4.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.5. CHUNTA ARAGONESISTA

La Formación política Chunta Aragonesista ha presenta-
do ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido
en el art. 41.1 de la Ley Electoral de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, la contabilidad y la documentación acredita-
tiva de los ingresos y gastos electorales, relativas a las elec-
ciones a las Cortes de Aragón, celebradas el 28 de mayo de
1995, aunque no está debidamente rubricada.

II.5.1. Recursos financieros

Se han declarado conjuntamente los recursos financieros
utilizados en las elecciones locales y en las elecciones a las
Cortes de Aragón, por importe de 14.798.678 ptas., y están
integrados por los siguientes conceptos:

Según el resumen por conceptos de los ingresos, remiti-
do por la Formación política, estos fondos se imputan: a las
elecciones locales, por importe de 8.516.899 ptas., a las
elecciones autonòmicas, por 5.860.085 ptas., a gastos mai-
ling, por 420.363 ptas., y a otros conceptos por el resto.

El anticipo corresponde al adelanto de las suvenciones
por los resultados electorales de las elecciones locales, en
los términos previstos en el art. 127.2 de la L.O.R.E.G.

De los recursos por aportaciones y cuotas, corresponden
a aportaciones de personas físicas un total de 1.124.700
ptas., de las que 969.700 ptas. están identificadas según se
contempla en el artículo 126 de la L.O.R.E.G. y 155.000
ptas. únicamente con el nombre y domicilio, sin que se indi-
que el D.N.I. El resto, por importe de 3.172.200 ptas., co-
rresponden a aportaciones del Partido, sin que se haya acre-
ditado documentalmente su procedencia.
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Los recursos por operaciones de endeudamiento proce-
den de una póliza de crédito suscrita por la Formación polí-
tica, con un límite de 10.000.000 ptas., estando las subven-
ciones electorales afectadas en garantía de su cobro.

Los recursos financieros se completan con los fondos
provenientes de la recaudación de una fiesta para la campa-
ña electoral, sin que se haya acreditado documentalmente su
liquidación.

II.5.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 7.007.672 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 4.740.677 ptas., lo que representa un 68 por
ciento de los gastos totales., no habiendose detectado insufi-
ciente acreditación documental. 

No se han acreditado envíos directos y personales de
propaganda electoral. Esta Formación política no cumple
los requisitos exigidos para percibir esta subvención.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta  y el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., es de  7.007.672 ptas.

II.5.3 Límite de gastos

II.5.3.1. Límite máximo de gastos

La Chunta Aragonesista ha presentado su candidatura
de forma concurrente a las elecciones locales y a las elec-
ciones a las Cortes de Aragón, celebradas ambas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
77.952.255 ptas.

Los gastos electorales declarados en las elecciones loca-
les ascienden a 4.149.749 ptas., que acumulado al importe
de 7.007.672 ptas. de estas elecciones no superan el límite
máximo de gastos.

II.5.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera ha remitido al Tribunal de Cuen-
tas, como queda acreditado en el trámite de alegaciones, in-

formación relativa a la operación de crédito suscrita por la
Formación política, como se contempla en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G.

II.5.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

El único proveedor con una facturación superior a un
1.000.000 ptas. ha informado al Tribunal de Cuentas, según
se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.5.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos electorales se han efectuado
a través de tres cuentas corrientes abiertas para la campaña
electoral utilizadas conjuntamente para las elecciones loca-
les y autonómicas en que ha concurrido. No se ha tenido
constancia de la comunicación a la Junta Electoral de su
apertura.

No se han detectado disposiciones de fondos en las
cuentas corrientes electorales posteriores al límite tempo-
ral señalado en el artículo 125 de la L.O.R.E.G. Cabe se-
ñalar que a la fecha de cierre de la contabilidad rendida al
Tribunal de Cuentas figuraba como pendiente de pago deu-
das con acreedores por importe de 1.147.587 ptas., no que-
dando efectivo disponible en la tesorería, según se des-
prende de los registros contables. Según se indica en el
trámite de alegaciones, las obligaciones pendientes se han
satisfecho con cargo a la cuenta ordinaria del Partido, in-
cumpliendo la norma de que todos los ingresos y gastos
electorales han de efectuarse a través de las cuentas co-
rrientes electorales. 

II.5.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

III.1. CONCLUSIONES

En los resultados de fiscalización de las contabilidades
electorales de cada Formación política, se recogen determi-
nadas observaciones que se estima necesario señalar, y que
se resumen en las siguientes CONCLUSIONES:

1ª. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la
Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Aragón, todas
las Formaciones políticas han presentado ante el Tribunal de
Cuentas la contabilidad electoral.

2ª. Se ha incumplido por parte de diversas empresas,
que han facturado por importes superiores al millón de pe-
setas, la obligación de enviar información detallada al Tri-
bunal de Cuentas.
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3ª. Determinadas Formaciones políticas mantienen
obligaciones pendientes con proveedores o acreedores con
posterioridad al límite temporal para disponer de los sal-
dos de las cuentas corrientes electorales, lo que origina el
incumplimiento del plazo estipulado en el artículo 125 de
la L.O.R.E.G., al efectuarse su pago a través de la cuenta
corriente electoral, o que se incumpla la obligación de que
todos los ingresos y gastos electorales hayan de efectuarse
a través de las cuentas abiertas para los procesos electora-
les, al satisfacerse con cargo a cuentas corrientes no elec-
torales.

4ª Teniendo en cuenta los resultados de fiscalización pa-
ra cada Formación política, este Tribunal ha indicado en to-
dos los casos si formula o no alguna de las propuestas pre-
vistas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., de reducción o
no adjudicación de la correspondiente subvención, que no
podrá ser superior a los gastos declarados justificados. El re-
sumen de estos resultados y sus respectivas propuestas se
recogen en el Anexo I.

III.2. RECOMENDACIONES

1ª. Que se establezcan legalmente, de forma explícita, la
naturaleza y cuantía de las sanciones, así como el órgano y
procedimiento a seguir para su efectividad, ante los incumpli-
mientos e infracciones de la L.O.R.E.G., tanto de las Forma-
ciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos electorales,
como de las entidades obligadas a remitir información al Tri-
bunal de Cuentas en relación con las campañas electorales.

2ª. La adopción de medidas tendentes a alcanzar la ne-
cesaria armonización de las distintas normativas electorales,
tanto general como autonómicas, superando así las actuales
diferencias.

3ª. La adecuada regularización de la justificación de los
envíos de propaganda electoral que han de dar derecho a la
percepción de la correspondiente subvención.

Madrid, 26 de septiembre de 1996.—La Presidenta, Mi-
lagros García Crespo.
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley 14/1986, de 26 de diciembre, sobre el Régimen
de Elecciones a la Junta General del Principado de Asturias,
en adelante Ley Electoral del Principado de Asturias, modi-
ficada por la Ley 3/1991, de 25 de marzo, configura el mar-
co jurídico de las elecciones a la Junta General del Principa-
do de Asturias. Esta Ley aparece complementada por la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Ge-
neral (en adelante L.O.R.E.G.) modificada por las Leyes
Orgánicas 1/1987, de 2 de abril, 8/1991, de 13 de marzo,
6/1992, de 2 de noviembre, 13/1994, de 30 de marzo y
3/1995, de 23 de marzo, en aplicación de lo dispuesto en su
Disposición Adicional Primera, apartados 2 y 3.

La Ley Electoral del Principado de Asturias, en su artí-
culo 40, establece que las Formaciones políticas que hubie-
ran alcanzado los requisitos exigidos para recibir subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma o que hubieran solicitado

adelantos con cargo a las mismas, presentarán, ante el Tri-
bunal de Cuentas, una contabilidad detallada y documentada
de sus respectivos ingresos y gastos electorales.

Por otra parte, la L.O.R.E.G., en el artículo 134.2, señala
que el Tribunal de Cuentas se pronunciará, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las contabi-
lidades electorales y que, en el caso de que se hubiesen
apreciado irregularidades en dicha contabilidad o violacio-
nes de las restricciones establecidas en materia de ingresos
y gastos electorales, podrá proponer la no adjudicación o re-
ducción de la subvención al partido, federación, coalición o
agrupación de que se trate.

En virtud del artículo 41 de la Ley Electoral del Principa-
do de Asturias, el Tribunal de Cuentas deberá remitir el re-
sultado de su fiscalización al Gobierno Regional y a la Co-
misión de Reglamento de la Junta General del Principado.

En la realización de la fiscalización de las contabilidades
electorales de las elecciones a la Junta General del Principa-
do de Asturias, además de las normas citadas, se han tenido
en cuenta las disposiciones específicas emitidas con motivo
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de las mismas y, fundamentalmente, el Decreto 3/1995, de 3
de abril de 1995, del Presidente del Principado, por el que
se convocan elecciones a la Junta General del Principado de
Asturias y la Resolución de 5 de abril de 1995 de la Conse-
jería de Hacienda, Economía y Planificación, por la que se
actualiza las subvenciones para gastos electorales. Asimis-
mo, se han tenido presente los acuerdos de la Junta Electo-
ral Central y Provinciales, en lo que afecte a esta fiscaliza-
ción, adoptados en el ejercicio de las competencias
atribuidas en la legislación electoral aplicable.

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión cele-
brada el 27 de abril de 1995, las Directrices Técnicas de la
fiscalización de las contabilidades electorales de las eleccio-
nes celebradas el 28 de mayo de 1995. En esta misma se-
sión, a fin de homogeneizar la interpretación y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones legales sobre ingresos y
gastos electorales, se adoptó un Acuerdo sobre determina-
dos criterios de la fiscalización, así como sobre la documen-
tación a remitir, que, por Resolución del Pleno, fue puesto
en conocimiento de las Formaciones políticas, y de la Junta
Electoral Central.

I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización alcanza a las Formaciones políticas que
han solicitado adelantos con cargo a las subvenciones por
gastos electorales, en los términos previstos en el artículo
37.2 de la Ley Electoral del Principado de Asturias, o han
alcanzado los requisitos exigidos para recibir dichas sub-
venciones, según lo establecido en el artículo 37.1 de la ci-
tada Ley.

La Comunidad Autónoma subvencionará los gastos que
originen las actividades electorales en función de los esca-
ños obtenidos y de los votos conseguidos por cada candida-
tura que haya obtenido, al menos, un escaño.  

Las Formaciones políticas obligadas a presentar una con-
tabilidad detallada y documentada de sus respectivos ingre-
sos y gastos electorales, de acuerdo a lo contemplado en la
Ley Electoral del Principado de Asturias, son las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
— IZQUIERDA UNIDA
— PARTIU ASTURIANISTA
— COALICIÓN CENTRISTAS ASTURIANOS

Todas las Formaciones políticas obligadas a rendir la
contabilidad electoral ante el Tribunal de Cuentas lo han
efectuado, con los resultados e incidencias que se recogen
en el apartado II de este Informe, excepto la Formación po-
lítica Coalición Centristas Asturianos.

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A fin de dar cumplimiento al mandato contemplado en
el párrafo 2 del artículo 134 de la L.O.R.E.G., que requiere
del Tribunal de Cuentas un pronuncionamiento sobre la re-
gularidad de las contabilidades electorales, la fiscalización
ha trabajado con los siguientes objetivos, incluidos en las
Directrices Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de
Cuentas:

1) Cumplimiento de la legalidad, tanto de la estricta-
mente electoral como de la normativa de general aplicación.

2) Representatividad de la contabilidad electoral rendida.
3) Grado de justificación documental de los registros

contables.

I.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZA-
CIÓN

La fiscalización ha tenido como objeto examinar la re-
gularidad de las contabilidades electorales de las elecciones
a la Junta General del Principado de Asturias, rendidas por
las Formaciones políticas, deducida del análisis del grado de
cumplimiento de los principios generales contenidos en el
vigente Plan General de Contabilidad y de las disposiciones
específicas de la legislación electoral, y con especial refe-
rencia a los recursos, gastos y tesorería de la campaña.

La fiscalización se ha visto afectada por la celebración,
en esa misma fecha, de elecciones locales junto con eleccio-
nes a las Asambleas Legislativas de determinadas Comuni-
dades Autónomas y a las Juntas Generales de los Territorios
Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Esta coinciden-
cia de varios procesos electorales ha condicionado, funda-
mentalmente, la determinación de la cuantía del límite má-
ximo de gastos, así como el análisisde su cumplimiento, que
se efectúa de forma agregada, como posteriormente se seña-
la, y la imputación de los gastos electorales en función del
proceso electoral a que corresponden, como se indica en el
apartado donde se analizan las contabilidades electorales.
Dado que la fiscalización de las elecciones a las Juntas Ge-
nerales, al Parlamento de Canarias, a las Cortes Valencianas
y al Parlamento de Navarra se realiza por los Órganos de
Control Externo de la respectiva Comunidad Autónoma, en
el caso de concurrencia de candidaturas, los gastos electora-
les declarados en estos procesos electorales se han obtenido
de los Informes emitidos por los mencionados Órganos.

Las verificaciones de la contabilidad electoral se han lle-
vado a cabo sobre copias diligenciadas de la documentación
contable y justificativa presentada por las Formaciones polí-
ticas ante el Tribunal de Cuentas. 

A los efectos del cálculo de los distintos límites se ha
utilizado la población de derecho de los municipios según la
última rectificación del Padrón municipal a 1 de enero de
1994, facilitada por el Instituto Nacional de Estadística.

El análisis de los recursos de la campaña ha alcanzado al
endeudamiento con entidades financieras, a las aportaciones
de las Formaciones políticas a su propia campaña, a los re-
cursos públicos aplicados a la misma, a los ingresos finan-
cieros y a otros ingresos. Las comprobaciones se han referi-
do también al cumplimiento de la obligación de remisión de
información de las Entidades financieras y empresas que
hubiesen facturado por gastos electorales superiores al mi-
llón de pesetas, así como a las operaciones de tesorería.

El cumplimiento de los principios generales contenidos
en el vigente Plan General de Contabilidad ha consistido en
verificar la adecuación de losregistros contables a la natura-
leza económica de cada operación y la exactitud de las
cuantías anotadas mediante la comprobación de la docu-
mentación justificativa.

El análisis del cumplimiento de los diversos extremos
regulados en la Ley Electoral del Principado de Asturias y
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en la L.O.R.E.G., de aplicación en las elecciones a Asam-
bleas Legislativas, ha alcanzado, fundamentalmente:

a) En materia de recursos obtenidos para la financiación
de la campaña electoral:

— Identificación de la procedencia de los recursos em-
pleados por las Formaciones políticas para sufragar los pro-
cesos electorales, identificación de los aportantes y cumpli-
miento del límite máximo de la cuantía de las aportaciones,
según lo previsto en los artículos 126 y 129 de la
L.O.R.E.G.

— Prohibición de obtener fondos de las Administracio-
nes o Corporaciones Públicas, Organismos Autónomos, En-
tidades Paraestatales, Empresas del Sector público y de eco-
nomía mixta, así como de aquéllas que, mediante contrato
vigente, presten servicios o realicen suministros y obras pa-
ra alguna de las Administraciones Públicas, y de las entida-
des o personas extranjeras, en los términos señalados por el
artículo 128 de la L.O.R.E.G.

b) En materia de gastos electorales:

— Contracción de gastos desde la fecha de convocato-
ria de elecciones hasta la fecha de proclamación de electos,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu-
lo 130 de la L.O.R.E.G.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, según
los criterios establecidos en el citado artículo 130. 

— Justificación, a efectos de lo previsto en el artículo
41 de la Ley Electoral del Principado de Asturias, en con-
cordancia con el artículo 134.3 de la L.O.R.E.G., de los gas-
tos contraídos por importes superiores a 100.000 ptas., me-
diante documentos que reúnan los requisitos exigidos por
las normas y principios contables, mercantiles y fiscales.

— Cumplimiento del límite máximo de gastos electora-
les, según lo establecido en el artículo 38 de la Ley Electo-
ral del Principado de Asturias y en el artículo 131.2 de la
LO.R.E.G. En el caso de concurrencia a varios procesos
electorales, su análisis se efectúa de forma agregada.

— Cumplimiento de la limitación de gastos de publici-
dad en prensa periódica y emisoras de radio privadas esta-
blecida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G., que no pueden
exceder del 20% del límite máximo de gastos. En el caso de
Formaciones políticas que hayan concurrido a las elecciones
locales y a las elecciones autonómicas, su análisis se efectúa
de forma agregada, dado que, según la Disposición Adicio-
nal primera de la citada Ley, esta limitación es de aplicación
también a los procesos autonómicos. 

c) En relación con la tesorería de campaña:

— Apertura de cuentas electorales en cualquier Entidad
Bancaria o Caja de Ahorros y notificación de las mismas a
la Junta Electoral, según lo previsto en el artículo 36 de la
Ley Electoral del Principado de Asturias.

— Realización de cobros y pagos a través de las cuentas
corrientes electorales, de conformidad con lo señalado en el
artículo 125 de la L.O.R.E.G.

d) Respecto al cumplimiento por terceros de las obliga-
ciones previstas en el artículo 133 de la L.O.R.E.G.:

— Remisión al Tribunal de Cuentas por las Entidades
financieras que hayan concedido créditos o préstamos de
campaña a las Formaciones políticas concurrentes a las
elecciones, de la información sobre los mismos.

— Remisión de información al Tribunal de Cuentas por
las empresas que hayan facturado por operaciones de cam-
paña por importe superior al millón de pesetas. Se ha proce-
dido a recordar esta obligación, por escrito y de forma indi-
vidualizada, a todas aquellas empresas que, de acuerdo con
la contabilidad examinada, hubiesen facturado por encima
del millón de pesetas y no hubiesen cumplido lo estipulado.

I.5. LÍMITE DE GASTOS

Límite máximo de gastos

El artículo 38 de la Ley Electoral del Principado de As-
turias establece el límite de los gastos electorales para las ci-
tadas elecciones. Por otra parte, el artículo 131.2 de la
L.O.R.E.G. señala que "en el supuesto de coincidencia de
dos o más elecciones por sufragio universal directo, los par-
tidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores
concurrentes no podrán realizar gastos electorales suple-
mentarios en cuantía superior en un 25 por 100 de los máxi-
mos permitidos para las elecciones a Cortes Generales".

Teniendo en cuenta que se ha producido la convocatoria
simultánea de elecciones locales y elecciones a las Asam-
bleas Legislativas de determinadas Comunidades Autóno-
mas, entre éstas las elecciones objeto de la presente fiscali-
zación, y a las Juntas Generales de los Territorios Históricos
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, para calcular el límite má-
ximo de gastos se ha considerado si la Formación política
ha concurrido a varios de estos procesos electorales.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar la con-
tabilidad electoral en estas elecciones han concurrido, en to-
dos los casos, también a las elecciones locales, por lo que el
criterio seguido en la determinación del límite máximo de
gastos autorizado ha sido el contemplado en el artículo
131.2 de la L.O.R.E.G.

Dado que, en el supuesto de coincidencia de elecciones,
el artículo citado no establece la base sobre la que acumular
los gastos electorales suplementarios, el Pleno del Tribunal
de Cuentas, dentro del Acuerdo citadoanteriormente, adoptó
el criterio de incrementar en el 25 por 100 del límite máxi-
mo establecido para las elecciones a Cortes Generales, el lí-
mite previsto en el artículo 193.2 de la citada Ley para las
elecciones municipales.

En aplicación de este criterio, el límite máximo de gas-
tos está integrado por la suma de los importes obtenidos en
función de que se produzca o no concurrencia de candidatu-
ras en cada una de las circunscripciones electorales:

— En las circunscripciones electorales con concurren-
cia de candidaturas de una misma Formación política, el im-
porte resulta de multiplicar por 23 pesetas (13 pesetas de las
elecciones locales más el 25% del máximo previsto -40 pe-
setas- para las elecciones a Cortes Generales) el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de la
provincia, incrementado en 16.752.000 ptas. por cada una
de las provincias en las que haya concurrido a ambos proce-
sos electorales.
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— En el resto de las circunscripciones electorales donde
no se produce concurrencia de candidaturas de una misma
Formación política, el límite es el fijado para las correspon-
dientes elecciones.

Otros límites

Ninguna Formación política puede, en relación a los
gastos de publicidad en prensa periódica y emisoras de ra-
dio privadas, superar el 20% del límite máximo de gastos,
de acuerdo con la obligación contenida en el artículo 58 de
la L.O.R.E.G. Dado que, según la Disposición Adicional
Primera de la mencionada Ley, esta limitación es también
de aplicación a los procesos electorales autonómicos, en el
caso de concurrencia de candidaturas de unamisma Forma-
ción política la limitación se ha calculado sobre el 20% del
límite máximo autorizado para todos los procesos electora-
les en que ha concurrido.

Teniendo en cuenta la coincidencia de elecciones, el análi-
sis del cumplimiento de los límites correspondientes se ha
efectuado a nivel conjunto y global de los distintos procesos
electorales en que participa la Formación política, dadas las
dificultades para establecer un criterio de segregación y de
imputación de los gastos electorales cuando éstos se han efec-
tuado de forma conjunta para todos los procesos electorales.

La determinación de cada uno de los límites específicos
de las Formaciones políticas y el análisis de su cumplimien-
to se incluye en el apartado II de este Informe.

I.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actuacio-
nes fiscalizadoras de la contabilidad electoral se han remiti-
do a cada Formación política, a fin de que en el plazo de
diez días formulara las alegaciones y presentara los docu-
mentos justificativos que considerase pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Formación
política han ido acompañados de los correspondientes ane-
xos en los que se detallaban cada una de las operaciones o
partidas contabilizadas con deficiencias en su justificación,
a fin de posibilitar su identificación y la formulación, en su
caso, de las alegaciones y presentación de la documentación
correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remitido
los mencionados resultados, no han formulado alegaciones
han sido las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— PARTIU ASTURIANISTA

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre-
sentados en el trámite de alegaciones y contrastado con la
documentación contable y justificativa del expediente de
fiscalización, obteniéndose los resultados que se recogen en
el siguiente apartado.

I.7. PROPUESTAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

En los resultados de cada Formación política se incorpo-
ra un epígrafe específico para recoger el pronunciamiento

del Tribunal de Cuentas, a los efectos previstos en el artícu-
lo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES
ELECTORALES RENDIDAS

II.1. PARTIDO POPULAR

El Partido Popular ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 133.1
de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documentación acre-
ditativa de los ingresos y gastos electorales, relativas a las
elecciones a la Junta General del Principado de Asturias, ce-
lebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.1.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Popu-
lar han ascendido a 29.109.859 ptas., según se desprende de
la contabilidad rendida y están integrados por la financia-
ción pública, la parte asignada del crédito concertado por la
Tesorería Nacional para financiar los distintos procesos
electorales autonómicos que han tenido lugar el 28 de mayo
de 1995, aportaciones del Partido y otros ingresos.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
37.2 de la Ley Electoral del Principado de Asturias, ha as-
cendido a 8.689.230 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Popular asciende a 6.000.000 ptas., que han
sido transferidas desde la sede central. Ésta ha concertado
un préstamo, por importe de 500.000.000 ptas., con una en-
tidad bancaria para financiar el conjunto de los procesos
electorales autonómicos, celebrados el 28 de mayo de 1995,
con vencimiento el día 6 deabril de 1996. El crédito contie-
ne, como garantía de cobro, sendas claúsulas de afección de
las subvenciones que correspondan al Partido por los resul-
tados de la campaña electoral y, en el caso de insuficiencia
de éstas, de la subvención ordinaria hasta el límite máximo
autorizado.

El importe declarado por el Partido corresponde al líqui-
do percibido, sin considerar la parte correspondiente de las
comisiones de apertura y corretaje, ni de los gastos de trans-
ferencia. Estos gastos aparecen reflejados en el estado con-
solidado de origen y aplicación de fondos para todos los
procesos electorales autonómicos, por lo que los correspon-
dientes a la campaña de Asturias deben incluirse en los re-
cursos y los empleos de la misma. Así, el importe total de la
participación en el crédito asciende a 6.059.476 ptas. resul-
tado de añadir al importe declarado los gastos de comisio-
nes por transferencias y la parte proporcional de los gastos
de corretaje y comisión de apertura.

Las aportaciones del Partido a la campaña electoral han
totalizado 14.360.000 ptas., provenientes de una cuenta co-
rriente del Partido en Madrid y que han sido ingresadas en
la cuenta corriente electoral.
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Completa el saldo de los recursos utilizados 1.153 ptas.,
correspondientes a intereses financieros y donativos electo-
rales.

II.1.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido Popular,
incluyendo los contabilizados en la sede central y que corres-
ponden a esta campaña electoral, ascienden a 29.277.989
ptas., agrupados en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
además de la totalidad de los gastos contabilizados en la se-
de central, totalizando 28.075.330 ptas., lo que representa
un 96 por ciento de los gastos totales declarados.

En el epígrafe "gastos de mailing" se incluye una partida
por importe de 169.000 ptas. cuya factura carece de núme-
ro.

Como se ha detallado en el apartado relativo a los recur-
sos financieros no se han considerado en la contabilidad de
las elecciones autonómicas de Asturias los gastos corres-
pondientes a las transferencias del crédito y a la parte pro-
porcional del corretaje y comisión de apertura, si bien los
mismos aparecen especificados, en la consolidación de los
procesos autonómicos, dentro de la contabilidad de la sede
central como correspondientes a esta campaña electoral.

En los intereses financieros se han contabilizado los esti-
mados sobre el importe total recibido, descontados los gas-
tos de transferencia, hasta el 13 de agosto de 1995, aproxi-
madamente 30 días después de la fecha de presentación de
la contabilidad en el Tribunal de Cuentas, así como los inte-
reses de un año del 10 por ciento del importe del crédito
dispuesto, ascendiendo esta previsión a un total de 250.007
ptas.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta las deficiencias constatadas y el tratamiento
general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., ascien-
de a 29.108.989 ptas.

II.1.3. Límite de gastos

II.1.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Popular ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Locales, a las Juntas Generales

de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa,
y a las respectivas Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas, celebradas todas el 28 de mayo de 1995. De
acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de este
Informe, el límite máximo de gastos para todos los procesos
electorales asciende, en conjunto, a 1.562.800.669 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales por operacio-
nes ordinarias declarados para todos los procesos electorales
en los que ha concurrido el Partido Popular, una vez descon-
tada la cuantía de aquellosgastos no considerados electora-
les, han ascendido a 1.514.419.296 ptas., imputados a los si-
guientes procesos electorales:

A los gastos declarados en las elecciones a Juntas Genera-
les de los Territorios Históricos del País Vasco se ha sumado
el importe de los gastos contabilizados en las elecciones loca-
les y que corresponden a aquel proceso electoral, por importe
de 3.054.744 ptas. Asimismo, se ha imputado a cada proceso
electoral la parte correspondiente de los gastos de formaliza-
ción del préstamo suscrito a nivel global por el Partido Popu-
lar para la financiación de las elecciones autonómicas.

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número de envíos con derecho a sub-
vención en cada proceso electoral, que ha ascendido a un to-
tal de 9.200.401 ptas., correspondientes a los procesos
electorales que se indican a continuación:
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En consecuencia, el Partido Popular no ha superado el
límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G.

II.1.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 312.560.134 ptas.

Los gastos declarados al respecto se elevan a 5.135.021
ptas., que, incrementados en los gastos registrados en el res-
to de los procesos electorales en que ha concurrido, por un
importe acumulado de 241.742.140 ptas., alcanzan un total
de 246.877.161 ptas., por lo que no se ha superado el límite-
establecido para este concepto de gastos en el conjunto de
los procesos electorales.

II.1.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.1.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 8 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., cuatro de los cuales han informado al Tri-
bunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G. quedando pendiente de recibir información de
los siguientes proveedores:

II.1.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, a excepción
de las comisiones de transferencia por las remisiones de
fondos, se han efectuadoa través de la cuenta corriente
abierta para la campaña electoral, de acuerdo con la obliga-
ción contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artícu-
lo. Cabe señalar, a este respecto, que a la fecha de cierre de
la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas no figuraban
obligaciones de proveedores y acreedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes pendientes de pago. Única-
mente habrá de abonarse el importe correspondiente a los in-
tereses devengados y no vencidos. Por otra parte, las dispo-
nibilidades de tesorería ascienden, según los registros
contables conciliados, a 81.877 ptas.

II.1.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.2. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido
en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la docu-
mentación acreditativa de los ingresos y gastos electorales,
relativas a las elecciones a la Junta General del Principado
de Asturias, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.2.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Socia-
lista Obrero Español han ascendido a 35.912.951 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida, y están integra-
dos por la financiación pública y los créditos concertados
por la Comisión Ejecutiva Regional para financiar el  proce-
so electoral autonómico. 

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
37.2 de la Ley Electoral del Principado de Asturias, ha as-
cendido a 11.912.951 ptas. 

El endeudamiento con entidades de crédito declarado por
el Partido Socialista Obrero Español asciende a 24.000.000
ptas., correspondiendo a dos créditos concertados por la Co-
misión Ejecutiva Regional, por importes de 20.000.000 ptas.
y 4.000.000 ptas., con una sola entidad para financiar el pro-
ceso electoral autonómico, con vencimientos los días 12 de
mayo y 13 de junio de 1996, respectivamente. Ambos crédi-
tos contienen, como garantía, claúsula de afección de las
subvenciones que correspondan al Partido por los resultados
de la campaña electoral y el de mayor importe también con-
tiene,en el caso de insuficiencia de éstas, cláusula de afec-
ción de la subvención ordinaria hasta el límite máximo auto-
rizado.

II.2.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido Socialis-
ta Obrero Español, ascienden a 35.912.951 ptas., agrupados
en los siguientes conceptos:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 32.455.640 ptas., lo que representa un 90 por
ciento de los gastos totales declarados.

Los intereses de préstamos contabilizados, por importe
de 2.820.000 ptas., corresponden a los estimados sobre el
importe de los créditos, durante un año, al tipo de interés del
11,75% anual.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta  el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., asciende a 35.912.951 ptas.

II.2.3. Límite de gastos

II.2.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado can-
didaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a
las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava,
Vizcaya y Guipúzcoa y a las respectivas Asambleas Legisla-
tivas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
1.483.945.717 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados, para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido el Partido Socialista Obrero Español, han ascen-
dido a 1.545.479.715 ptas., imputados a los siguientes pro-
cesos electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-

nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral aplicable, que ha as-
cendido a un total de  7.366.384 ptas., correspondiente a las
elecciones locales. 

En consecuencia, el Partido Socialista Obrero Español
ha superado el límite máximo legal establecido en el artícu-
lo 131.2 de la L.O.R.E.G. en  68.900.382 ptas., cantidad que
se imputa, a los efectos previstos en elartículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales y a las de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, dada la superación del lí-
mite de gastos en el proceso electoral de esta Comunidad,
asignado en su propia normativa específica, y la incidencia
de las locales en el cálculo del límite ante la concurrencia de
dichos procesos electorales. 

II.2.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa períodica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 296.789.143 ptas.

Los gastos declarados al respecto ascienden a 7.154.880
ptas., que, incrementados en el gasto registrado en el resto
de los procesos electorales en que ha concurrido, por un im-
porte acumulado de 207.408.837 ptas., alcanzan un total de
214.563.717 ptas., de donde se deduce que no se ha supera-
do el límite establecido.

II.2.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal
de Cuentas información relativa a las operaciones de cré-
dito descritas en el apartado correspondiente de este In-
forme.

II.2.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 7 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendo informado debidamente al Tribu-
nal de Cuentas todos ellos, según se establece en el art.
133.5 de la L.O.R.E.G. 

II.2.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de la cuenta corriente abierta por la campaña
electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el art.
125 de la L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determine en el citado artículo.
Cabe señalar que al cierre de la contabilidad electoral no
existen disposiciones líquidas de tesorería ni obligaciones
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pendientes de pago distintas de las derivadas de las opera-
ciones de endeudamiento.

II.2.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.3. IZQUIERDA UNIDA

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en
el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documen-
tación acreditativa de los ingresos y gastos electorales, rela-
tivas a las Elecciones a la Junta General del Principado de
Asturias, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Como debilidades de los procedimientos contables, hay
que señalar la falta de ordenación de la documentación jus-
tificativa de las operaciones registradas en los libros de con-
tabilidad, lo que ha dificultado la identificación de la docu-
mentación acreditativa de las anotaciones contables, y una
elevada utilización de movimientos contables en las cuentas
de enlace entre los distintos procesos electorales, como con-
secuencia de la utilización de una misma cuenta corriente
para las elecciones locales y autonómicas, que ha originado
contabilizaciones inadecuadas.

II.3.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica han ascendido a 17.470.270 ptas., según se desprende
de la contabilidad rendida, y están integradas por las aporta-
ciones de la Coalición a la campaña electoral y por la finan-
ciación pública.

Las aportaciones de Izquierda Unida a su propia campaña
han ascendido a 13.724.951 ptas. De este importe, 10.733.984
ptas. corresponden a los fondos recibidos de Izquierda Unida
Federal procedentes de un crédito suscrito por ésta, con un lí-
mite de 700.000.000 ptas. y vencimiento el 7 de abril de 1996,
para financiar las elecciones locales y autonómicas y que figu-
raregistrado en la contabilidad relativa a las elecciones locales.
El resto, por importe de 2.990.907 ptas., corresponde a las
aportaciones netas realizadas por Izquierda Unida de Asturias,
no habiéndose remitido la documentación acreditativa de la
procedencia de una de ellas, por importe de 1.000.000 ptas.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el artí-
culo 37.2 de la Ley Electoral del Principado de Asturias, ha
ascendido a 3.745.319 ptas. Cabe señalar que en la contabi-
lidad presentada figura duplicado el ingreso correspondiente
a este adelanto, al haberse registrado primero junto con el
importe total de la subvención solicitada y después, nueva-
mente, al recibirse el adelanto.

II.3.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por Izquierda Unida
ascienden a 17.470.270 ptas. y se agrupan en los conceptos
siguientes:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 15.526.655 ptas. lo que representa un 89 por
ciento de los gastos declarados.

Se han detectado diversas operaciones de gasto, por im-
porte de 3.234.561 ptas., que de acuerdo con la naturaleza
de la operación descrita en la  documentación  justificativa
corresponden  a la campaña  municipal.

Debido a una contabilización inadecuada en las cuentas
de enlace entre los distintos procesos electorales, no figura
contabilizado el gasto correspondiente a un pago en concepto
de publicidad en prensa y radio, por importe de 181.656 ptas.

La Formación política en el trámite de alegaciones indica
que ha detectado una serie de errores en la imputación por ella
efectuada de diversos gastos electorales. Después de analizada
la documentación justificativa remitida se ha observado que
parte de ésta ya figura contabilizada en estas elecciones o en
las elecciones locales. Asimismo, se indica que únicamente
corresponde a este proceso electoral el 50 por ciento de factu-
ras que figuran imputadas integramente, de lo que resulta una
disminución del gasto declarado de 1.877.750 ptas.

No se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte correspondiente de la póliza de crédi-
to, mencionada en el epígrafe de recursos financieros, figu-
rando imputados en su totalidad en la contabilidad de las
elecciones locales.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta las deficiencias constatadas y el tratamiento
general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., ha as-
cendido a 12.539.615 ptas.

II.3.3. Límite de gastos

II.3.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales,
a las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Ála-
va, Vizcaya y Guipúzcoa, y a las respectivas Asambleas Le-
gislativas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de esteInforme, el límite máximo de gastos pa-
ra todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
885.372.341 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rios acumular los gastos declarados por esta Formación po-
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lítica en todos los procesos electorales en que ha concurrido
a fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido la Formación política Izquierda Unida, una vez
descontada la cuantía de los gastos no considerados electo-
rales y aplicadas las rectificaciones contables, han ascendi-
do a 697.301.309 ptas., imputados a los siguientes procesos
electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral correspondiente, que
ha ascendido a un total de 3.188.060 ptas., correspondientes
a los procesos electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, la Formación política Izquierda Unida
no ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.3.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 177.074.468 ptas.

Los gastos declarados de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas ascienden a 4.810.180 ptas.,
que incrementados en los gastos incurridos en el resto de los
procesos electorales en que ha concurrido, alcanzan un total

de 66.542.592 ptas., de donde se deduce que no se ha supe-
rado el límite máximo para este concepto de gasto en el
conjunto de los procesos electorales.

II.3.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado tres proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., que haninformado al Tribunal de Cuentas,
según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.3.5. Tesorería de campaña

Se ha utilizado una misma cuenta corriente para la cam-
paña electoral autonómica y para las elecciones locales, lo
que ha dificultado la comprobación de los ingresos y gastos
electorales imputados a cada proceso electoral.

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de la cuenta corriente electoral, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G. Cabe señalar que no figuran obligaciones pen-
dientes de pago a la fecha de cierre de la contabilidad remi-
tida ni disponibilidades de tesorería, habiéndose saldado la
cuenta corriente electoral.

II.3.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.4. PARTIU ASTURIANISTA

La Formación política Partiu Asturianista ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en
el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documen-
tación acreditativa de los ingresos y gastos electorales, rela-
tivas a las elecciones a la Junta General del Principado de
Asturias y a las elecciones locales, celebradas el 28 de mayo
de 1995, de forma conjunta y única, si bien se ha remitido el
desglose de los gastos correspondientes a cada proceso elec-
toral.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, está Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.4.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados conjuntamente para
los dos procesos electorales celebrados el 28 de mayo de
1995 por la Formación política Partiu Asturianista han as-
cendido a 6.871.108 ptas., según se desprende de la conta-
bilidad rendida, y están integrados por los siguientes con-
ceptos:
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El anticipo corresponde al adelanto de las subvenciones
por los resultados a las elecciones autonómicas, en los tér-
minos previstos en el art. 37.2 de la Ley Electoral del Prin-
cipado de Asturias.

El endeudamiento con entidades de crédito se refiere a
un préstamo suscrito por la Formación política, a amortizar
en un plazo de cuatro años, sin que conste la afección de las
subvenciones correspondientes.

Los donativos corresponden a aportaciones de personas
físicas, identificadas con nombre y D.N.I., si bien no consta
el domicilio.

En los ingresos por aportaciones del Partido, no se ha
acreditado suficientemente la procedencia de los fondos, se-
gún requiere el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.4.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 5.744.131 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 5.438.284 ptas., lo que representa un 94 por
ciento de los gastos totales, no detectándose ninguna insufi-
ciencia documental significativa en la acreditación de los re-
gistros contables analizados, por lo que el importe de los
gastos justificados coincide con el de los gastos declarados.

II.4.3. Límite de gastos

II.4.3.1. Límite máximo de gastos

El Partiu Asturianista ha presentado su candidatura de
forma concurrente a las elecciones a la Junta General del
Principado de Asturias y a las elecciones locales, celebradas
ambas el 28 de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios
señalados en el apartado I de este Informe, el límite máximo
de gastos para todos los procesos electorales asciende, en
conjunto, a 42.460.526 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta

Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo señalado. Los gastos electorales declarados
correspondientes a las elecciones locales ascienden a
1.127.060 ptas., que acumulados al importe de 5.744.131
ptas. de estas elecciones, suman un total de 6.871.191 ptas.,
por lo que no se ha superado el límite máximo legal estable-
cido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.4.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo  con el art. 58 de la L.O.R.E.G., el límite de
este concepto de gasto para todos los procesos electorales
asciende, en conjunto, a 8.492.105 ptas.

Dentro de los gastos electorales se incluye un total de
1.845.360 ptas. relativas a este concepto, que corresponden
a las elecciones a la Junta General del Principado de Astu-
rias, por lo que no se ha superado el límite establecido.

II.4.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera ha remitido al Tribunal de Cuen-
tas, información relativa al préstamo suscrito por el Partido,
como se contempla en el art. 133.3 de la L.O.R.E.G., siendo
de conformidad.

II.4.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se ha identificado un proveedor por prestación de servi-
cios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., que ha informado al Tribunal de Cuentas,
según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.4.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a través
de la cuenta remitida por el Partido, de acuerdo con la obliga-
ción contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. No obstante,
no se ha tenido constancia de la comunicación a la Junta
Electoral de la cuenta abierta para la campaña electoral.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado ar-
tículo.

II.4.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.5. COALICIÓN CENTRISTAS ASTURIANOS

La Formación política Coalición Centristas Asturianos
no ha rendido la contabilidad electoral ante el Tribunal de
Cuentas, según la obligación contenida en el artículo 40 de
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la Ley Electoral del Principado de Asturias. Esta obligación
proviene de la concesión del adelanto sobre las subvencio-
nes, sin que posteriormente haya alcanzado el derecho a
percibir subvenciones públicas derivadas de los resultados
electorales, de acuerdo con los requisitos contemplados en
el artículo 37 de la citada Ley. El Organismo otorgante exi-
girá el reintegro del adelanto percibido, que asciende a
1.434.384 ptas., según la comunicación remitida a este Tri-
bunal por la Consejería de Cooperación del Principado de
Asturias.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

III.1. CONCLUSIONES

En los resultados de fiscalización de las contabilidades
electorales de cada Formación política, se recogen determi-
nadas observaciones que se estima necesario señalar, y que
se resumen en las siguientes CONCLUSIONES:

1ª. De acuerdo con lo establecido en el artículo 40 de la
Ley Electoral del Principado de Asturias, todas las Formacio-
nes políticas han presentado ante el Tribunal de Cuentas la con-
tabilidad electoral, excepto Coalición Centristas Asturianos.

2ª. Se ha incumplido por parte de diversas empresas,
que han facturado por importes superiores al millón de pe-
setas, la obligación de enviar información detallada al Tri-
bunal de Cuentas.

3ª Teniendo en cuenta los resultados de fiscalización pa-
ra cada Formación política, este Tribunal ha indicado en to-
dos los casos si formula o no alguna de las propuestas pre-

vistas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., de reducción o
no adjudicación de la correspondiente subvención, que no
podrá ser superior a los gastos declarados justificados. El re-
sumen de estos resultados y sus respectivas propuestas se
indican, en pesetas, a continuación:

III.2. RECOMENDACIONES

1ª. Que se establezcan legalmente, de forma explícita, la
naturaleza y cuantía de las sanciones, así como el órgano y
procedimiento a seguir para su efectividad, ante los incumpli-
mientos e infracciones de la L.O.R.E.G., tanto de las Forma-
ciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos electorales,
como de las entidades obligadas a remitir información al Tri-
bunal de Cuentas en relación con las campañas electorales.

2ª. La adopción de medidas tendentes a alcanzar la ne-
cesaria armonización de las distintas normativas electorales,
tanto general como autonómicas, superando así las actuales
diferencias.

Madrid, 26 de septiembre de 1996.—La Presidenta, Mi-
lagros García Crespo.

— 204 —

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES ELECCIONES AL PARLAMENTO
DE LAS ISLAS BALEARES, CELEBRADAS EL 28 DE MAYO DE 1995

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función fiscalizadora que le encomiendan los artículos 31 de la
Ley 8/1986, de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y 134 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en relación con las cuentas de las Formaciones políticas que están
obligadas a presentar la contabilidad electoral derivada de las Elecciones al Parlamento de las Islas Baleares de 28 de mayo
de 1995, HA APROBADO, en sesión celebrada el 26 de septiembre de 1996, el presente informe para su envío al Consejo
de Gobierno y a la Comisión de Asuntos Institucionales y Generales del Parlamento de las Islas Baleares.
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley 8/1986, de 26 de noviembre, Electoral de la Co-
munidad Autónoma de las Islas Baleares, modificada por la
Ley 4/1995, de 21 de marzo, y por la Ley 5/1995, de 22 de
marzo, configura el marco jurídico de las elecciones al Par-
lamento de las Islas Baleares. Esta Ley aparece comple-
mentada por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General (en adelante L.O.R.E.G.) modi-
ficada por las Leyes Orgánicas 1/1987, de 2 de abril,
8/1991, de 13 de marzo, 6/1992, de 2 de noviembre,
13/1994, de 30 de marzo y 3/1995, de 23 de marzo, en apli-
cación de lo dispuesto en su Disposición Adicional Primera,
apartados 2 y 3.

La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de las Is-
las Baleares, en su artículo 31, en concordancia con el artí-
culo 133.1 de la L.O.R.E.G., establece que las Formaciones
políticas que hubieran alcanzado los requisitos exigidos pa-
ra recibir subvenciones de la Comunidad Autónoma o que
hubieran solicitado adelantos con cargo a las mismas, pre-
sentarán, ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad de-
tallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos
electorales.

Por otra parte, este mismo artículo, en concordancia
con el artículo 134 de la L.O.R.E.G., señala que el Tribu-
nal de Cuentas se pronunciará, en el ejercicio de su función
fiscalizadora, sobre la regularidad de las contabilidades
electorales y que, en el caso de que se hubiesen apreciado
irregularidades en dicha contabilidad o violaciones de las
restricciones establecidas en materia de ingresos y gastos
electorales, podrá proponer la no adjudicación o reducción
de la subvención al partido, federación, coalición o agrupa-
ción de que se trate.

Asimismo, en virtud de los artículos citados anterior-
mente, el Tribunal de Cuentas deberá remitir el resultado de
su fiscalización mediante informe razonado, comprensivo
de la declaración del importe de los gastos regulares justifi-
cados por cada partido, federación, coalición, asociación o
agrupación de electores al Consejo de Gobierno y a la Co-
misión de Asuntos Institucionales y Generales del Parla-
mento de las Islas Baleares.

En la realización de la fiscalización de las contabilida-
des electorales de las elecciones al Parlamento de las Islas
Baleares, además de las normas citadas, se han tenido en
cuenta las disposiciones específicas emitidas con motivo de
las mismas y, fundamentalmente, el Decreto 31/1995, de 3
de abril de 1995, de convocatoria de las elecciones al Parla-
mento de las Islas Baleares. Asimismo, se han tenido pre-
sente los acuerdos de la Junta Electoral Central y Provincia-
les, en lo que afecte a esta fiscalización, adoptados en el
ejercicio de las competencias atribuidas en la legislación
electoral aplicable.

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión cele-
brada el 27 de abril de 1995, las Directrices Técnicas de la
fiscalización de las contabilidades electorales de las elec-
ciones celebradas el 28 de mayo de 1995. En esta misma
sesión, a fin de homogeneizar la interpretación y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones legales sobre ingresos y
gastos electorales, se adoptó un Acuerdo sobre determina-
dos criterios de la fiscalización, así como sobre la docu-
mentación a remitir, que, por Resolución del Pleno, fue
puesto en conocimiento de las Formaciones políticas, y de
la Junta Electoral Central.

I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización alcanza a las Formaciones políticas que
han solicitado adelantos con cargo a las subvenciones por
gastos electorales, en los términos previstos en el artículo
30 de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, o han alcanzado los requisitos exigidos para
recibir dichas subvenciones, según lo establecido en el artí-
culo 29 de la citada Ley.

La Comunidad Autónoma subvencionará los gastos
electorales que origine la actividad electoral en función de
los escaños obtenidos y de los votos conseguidos por cada
candidatura que haya obtenido, al menos, un escaño. Ade-
más, la Comunidad Autónoma subvenciona los gastos elec-
torales originados por el envío directo y personal a los elec-
tores de sobres y papeletas electorales o de propaganda y
publicidad electoral, siempre que la candidatura hubiera ob-
tenido al menos un escaño. La cuantía a abonar, será de 20
ptas. por elector en cada una de las circunscripciones en las
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que se haya presentado candidatura. A este respecto, las
Formaciones políticas, según el citado acuerdo del Pleno del
Tribunal de Cuentas, de fecha 27 de abril de 1995, sobre la
documentación contable y su justificación, declararán el nú-
mero de envíos efectuados y deberán acreditar su realiza-
ción, que, a efectos de la cuantificación de la subvención,
no podrá superar el número de electores de cada una de las
circunscripciones en las que haya presentado candidatura.
La cantidad subvencionada de los gastos electorales por en-
vío directo y personal de propaganda electoral, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 29.3.b de la Ley Electoral de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, no estará in-
cluida dentro del límite de gastos electorales correspondien-
te, siempre que haya justificado su realización efectiva.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar una
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos in-
gresos y gastos electorales, de acuerdo con lo contemplado
en la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares, son las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
— PSM-NACIONALISTES DE LES ILLES
— ESQUERRA UNIDA DE LES ILLES BALEARS
— UNIÓN MALLORQUINA
— ELS VERDS DE LES ILLES BALEARS
— AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE POPULAR DE

FORMENTERA
— FEDERACIÓN DE INDEPENDIENTES DE IBIZA

Y FORMENTERA

Todas las Formaciones políticas obligadas a rendir la
contabilidad electoral ante el Tribunal de Cuentas lo han
efectuado, excepto la Formación política Federación de In-
dependientes de Ibiza y Formentera, con los resultados e in-
cidencias que se recogen en el apartado II de este Informe. 

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A fin de dar cumplimiento al mandato contemplado en
el párrafo 2 del artículo 134 de la L.O.R.E.G., que requiere
del Tribunal de Cuentas un pronuncionamiento sobre la re-
gularidad de las contabilidades electorales, la fiscalización
ha trabajado con los siguientes objetivos, incluidos en las
Directrices Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de
Cuentas:

1) Cumplimiento de la legalidad, tanto de la estricta-
mente electoral como de la normativa de general aplicación.

2) Representatividad de la contabilidad electoral rendida.
3) Grado de justificación documental de los registros

contables.

I.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZA-
CIÓN

La fiscalización ha tenido como objeto examinar la re-
gularidad de las contabilidades electorales de las elecciones
al Parlamento de las Islas Baleares, rendidas por las Forma-
ciones políticas, deducida del análisis del grado de cumpli-

miento de los principios generales contenidos en el vigente
Plan General de Contabilidad y de las disposiciones especí-
ficas de la legislación electoral, y con especial referencia a
los recursos, gastos y tesorería de la campaña.

La fiscalización se ha visto afectada por la celebración,
en esa misma fecha, de elecciones locales junto con eleccio-
nes a las Asambleas Legislativas de determinadas Comuni-
dades Autónomas y a las Juntas Generales de los Territorios
Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Esta coinciden-
cia de varios procesos electorales ha condicionado, funda-
mentalmente, la determinación de la cuantía del límite má-
ximo de gastos, así como el análisis de su cumplimiento,
que se efectúa de forma agregada, como posteriormente se
señala, y la imputación de los gastos electorales en función
del proceso electoral a que corresponden, como se indica en
el apartado donde se analizan las contabilidades electorales.
Dado que la fiscalización de las elecciones a las Juntas Ge-
nerales, al Parlamento de Canarias, a las Cortes Valencianas
y al Parlamento de Navarra se realiza por los Órganos de
Control Externo de la respectiva Comunidad Autónoma, en
el caso de concurrencia de candidaturas, los gastos electora-
les declarados en estos procesos electorales se han obtenido
de los Informes emitidos por los mencionados Órganos.

Las verificaciones de la contabilidad electoral se han lle-
vado a cabo sobre copias diligenciadas de la documentación
contable y justificativa presentada por las Formaciones polí-
ticas ante el Tribunal de Cuentas. 

A los efectos de cálculo de los distintos límites y del nú-
mero de electores de cada una de las circunscripciones en
los gastos por envíos electorales, se ha utilizado el censo de
electores por municipios elaborado por la oficina del Censo
Electoral y la población de derecho de los municipios, se-
gún la última rectificación del Padrón municipal  a 1 de ene-
ro de 1994, facilitados ambos por el Instituto Nacional de
Estadística.

El análisis de los recursos de la campaña ha alcanzado al
endeudamiento con entidades financieras, a las aportaciones
de las Formaciones políticas a su propia campaña, a los re-
cursos públicos aplicados a la misma, a los ingresos finan-
cieros y a otros ingresos. En el examen de los gastos electo-
rales, se han diferenciado los gastos de envíos directos y
personales de carácter electoral y el resto de los gastos elec-
torales que, para facilitar la diferenciación de aquéllos, fun-
damentalmente en orden a la aplicación, en su caso, de lo
previsto en el artículo 29.2 y 3 de la Ley Electoral de la Co-
munidad Autónoma de las Islas Baleares, se han denomina-
do en el Informe gastos "ordinarios". Las comprobaciones se
han referido también al cumplimiento de la obligación de re-
misión de información de las Entidades financieras y empre-
sas que hubiesen facturado por gastos electorales superiores
al millón de pesetas, así como a las operaciones de tesorería.

El cumplimiento de los principios generales contenidos
en el vigente Plan General de Contabilidad ha consistido en
verificar la adecuación de los registros contables a la natura-
leza económica de cada operación y la exactitudde las cuan-
tías anotadas mediante la comprobación de la documenta-
ción justificativa.

El análisis del cumplimiento de los diversos extremos
regulados en la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares y en la L.O.R.E.G., de aplicación en las
elecciones a Asambleas Legislativas, ha alcanzado, funda-
mentalmente:
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a) En materia de recursos obtenidos para la financiación
de la campaña electoral:

— Identificación de la procedencia de los recursos em-
pleados por las Formaciones políticas para sufragar los pro-
cesos electorales, identificación de los aportantes y cumpli-
miento del límite máximo de la cuantía de las aportaciones,
según lo previsto en los artículos 126 y 129 de la L.O.R.E.G.

— Prohibición de obtener fondos de las Administracio-
nes o Corporaciones Públicas, Organismos Autónomos, En-
tidades Paraestatales, Empresas del Sector público y de eco-
nomía mixta, así como de aquéllas que, mediante contrato
vigente, presten servicios o realicen suministros y obras pa-
ra alguna de las Administraciones Públicas, y de las entida-
des o personas extranjeras, en los términos señalados por el
artículo 128 de la L.O.R.E.G. 

b) En materia de gastos electorales:

— Contracción de gastos desde la fecha de convocato-
ria de elecciones hasta la fecha de proclamación de electos,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu-
lo 130 de la L.O.R.E.G.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, según
los criterios establecidos en el artículo 130. Respecto al cál-
culo de los intereses de los créditos recibidos se ha conside-
rado, además de lo contemplado en el correspondiente apar-
tado del citado artículo, el derecho de las Formaciones
políticas a percibir, en concepto de adelanto, el 90% del im-
porte de las subvenciones en el plazo de 30 días posteriores
a la rendición de su contabilidad ante el Tribunal de Cuen-
tas, según lo estipulado en el art. 31.2 de la Ley Electoral de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. Dado que el
mencionado porcentaje de subvenciones es suficiente para
la amortización de la práctica totalidad de las operaciones
de endeudamiento formalizadas por los distintos Partidos, se
ha seguido como criterio válido, en la cuantificación de los
intereses, considerar como plazo de devengo el comprendi-
do hasta la fecha referida en el citado artículo.

— Justificación, a efectos de lo previsto en el artículo
31 de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, en concordancia con el artículo 134.3 de la
L.R.R.E.G., de los gastos contraídos por importes superio-
res a 100.000 ptas., mediante documentos que reúnan los re-
quisitos exigidos por las normas y principios contables,
mercantiles y fiscales.

— Cumplimiento del límite máximo de gastos electora-
les, según lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley Elec-
toral de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y en
el artículo 131.2 de la L.O.R.E.G. Hay que señalar que la
cuantía de los gastos por envíos directos y personales de
propaganda electoral que no resulte subvencionada, es com-
putable a efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, según lo previsto en el artículo 29.3.b de la Ley
Electoral de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
En el caso de concurrencia a varios procesos electorales, su
análisis se efectúa de forma agregada.

— Cumplimiento de la limitación de gastos de publici-
dad en prensa periódica y emisoras de radio privadas esta-
blecida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G., que no pueden
exceder del 20% del límite máximo de gastos. En el caso de
Formaciones políticas que hayan concurrido a las elecciones

locales y a las elecciones autonómicas, su análisis se efectúa
de forma agregada, dado que, según la Disposición Adicio-
nal primera de la citada Ley, esta limitación es de aplicación
también a los procesos autonómicos. 

c) En relación con la tesorería de campaña:

— Apertura de cuentas electorales en cualquier Entidad
Bancaria o Caja de Ahorros y notificación de las mismas a
la Junta Electoral, según lo previsto en el artículo 124 de la
L.O.R.E.G.

— Realización de cobros y pagos a través de las cuentas
corrientes electorales, de conformidad con lo señalado en el
artículo 125 de la L.O.R.E.G.

d) Respecto al cumplimiento por terceros de las obliga-
ciones previstas en el artículo 31 de la Ley Electoral de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en concordan-
cia con el artículo 133 de la L.O.R.E.G.:

— Remisión al Tribunal de Cuentas por las Entidades
financieras que hayan concedido créditos o préstamos de
campaña a las Formaciones políticas concurrentes a las
elecciones, de la información sobre los mismos.

— Remisión de información al Tribunal de Cuentas por
las empresas que hayan facturado por operaciones de cam-
paña por importe superior al millón de pesetas. Se ha proce-
dido a recordar esta obligación, por escrito y de forma indi-
vidualizada, a todas aquellas empresas que, de acuerdo con
la contabilidad examinada, hubiesen facturado por encima
del millón de pesetas y no hubiesen cumplido lo estipulado.

I.5. LÍMITE DE GASTOS

Límite máximo de gastos

El artículo 29 de la Ley Electoral de la Comunidad Au-
tónoma de las Islas Baleares establece el límite de los gastos
electorales para las citadas elecciones. Por otra parte, el artí-
culo 131.2 de la L.O.R.E.G. señala que "en el supuesto de
coincidencia de dos o más elecciones por sufragio universal
directo, los partidos, federaciones, coaliciones y agrupacio-
nes de electores concurrentes no podrán realizar gastos elec-
torales suplementarios en cuantía superior en un 25 por 100
de los máximos permitidos para las elecciones a Cortes Ge-
nerales".

Teniendo en cuenta que se ha producido la convocatoria
simultánea de elecciones locales y elecciones a las Asam-
bleas Legislativas de determinadas Comunidades Autóno-
mas, entre éstas las elecciones objeto de la presente fiscali-
zación, y a las Juntas Generales de los Territorios Históricos
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, para calcular el límite má-
ximo de gastos se ha considerado si la Formación política
ha concurrido a varios de estos procesos electorales.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar la conta-
bilidad electoral en estas elecciones han concurrido también
a las elecciones locales, por lo que el criterio seguido en la
determinación del límite máximo de gastos autorizado ha si-
do el contemplado en el artículo 131.2 de la L.O.R.E.G., ex-
cepto la Formación política Agrupación Independiente Popu-
lar de Formentera que ha concurrido únicamente a las
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elecciones al Parlamento de la Islas Baleares y, en conse-
cuencia, le será de aplicación el artículo 29.2 de la Ley Elec-
toral de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Dado que, en el supuesto de coincidencia de elecciones,
el artículo 131.2 no establece la base sobre la que acumular
los gastos electorales suplementarios, el Pleno del Tribunal
de Cuentas, dentro del Acuerdo citado anteriormente, adop-
tó el criterio de incrementar en el 25 por 100 del límite má-
ximo establecido para las elecciones a Cortes Generales, el
límite previsto en el artículo 193.2 de la citada Ley para las
elecciones municipales.

En aplicación de este criterio, el límite máximo de gas-
tos está integrado por la suma de los importes obtenidos en
función de que se produzca o no concurrencia de candidatu-
ras en cada una de las circunscripciones electorales:

— En las circunscripciones electorales con concurren-
cia de candidaturas de una misma Formación política, el im-
porte resulta de multiplicar por 23 pesetas (13 pesetas de las
elecciones locales más el 25% del máximo previsto -40 pe-
setas- para las elecciones a Cortes Generales) el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de la
provincia, incrementado en 16.752.000 ptas. por cada una
de las provincias en las que haya concurrido a ambos proce-
sos electorales.

— En el resto de las circunscripciones electorales donde
no se produce concurrencia de candidaturas de una misma
Formación política, el límite es el fijado para las correspon-
dientes elecciones.

Otros límites

Ninguna Formación política puede, en relación a los
gastos de publicidad en prensa periódica y emisoras de ra-
dio privadas, superar el 20% del límite máximo de gastos,
de acuerdo con la obligación contenida en el artículo 58 de
la L.O.R.E.G. Dado que, según la Disposición Adicional
Primera de la mencionada Ley, esta limitación es también
de aplicación a los procesos electorales autonómicos, en el
caso de concurrencia de candidaturas de una misma Forma-
ción política la limitación se ha calculado sobre el 20% del
límite máximo autorizado para todos los procesos electora-
les en que ha concurrido.

Teniendo en cuenta la coincidencia de elecciones, el
análisis del cumplimiento de los límites correspondientes se
ha efectuado a nivel conjunto y global de los distintos pro-
cesos electorales en que participa la Formación política, da-
das las dificultades para establecer un criterio de segrega-
ción y de imputación de los gastos electorales cuando éstos
se han efectuado de forma conjunta para todos los procesos
electorales.

La determinación de cada uno de los límites específicos
de las Formaciones políticas y el análisis de su cumplimien-
to se incluye en el  apartado II de este Informe.

1.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actuacio-
nes fiscalizadoras de la contabilidad electoral se han remiti-
do a cada Formación política, a fin de que en el plazo de

diez días formulara las alegaciones y presentara los docu-
mentos justificativos que considerase pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Formación
política han ido acompañados de los correspondientes ane-
xos en los que se detallaban cada una de las operaciones o
partidas contabilizadas con deficiencias en su justificación,
a fin de posibilitar su identificación y la formulación, en su
caso, de las alegaciones y presentación de la documentación
correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remitido
los mencionados resultados, no han formulado alegaciones
han sido las siguientes:

— ELS VERDS DE LES ILLES BALEARS
— AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE POPULAR DE

FORMENTERA

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre-
sentados en el trámite de alegaciones y contrastado con la
documentación contable y justificativa del expediente de
fiscalización, obteniéndose los resultados que se recogen en
el siguiente apartado.

1.7. PROPUESTAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

En los resultados de cada Formación política se incorpo-
ra un epígrafe específico para recoger el pronunciamiento
del Tribunal de Cuentas, a los efectos previstos en el artícu-
lo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES
ELECTORALES RENDIDAS

II.1. PARTIDO POPULAR

El Partido Popular ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 133.1
de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documentación acre-
ditativa de los ingresos y gastos electorales, relativas a las
elecciones al Parlamento de las Islas Baleares, celebradas el
28 de mayo de 1995.

II.1.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Popu-
lar han ascendido a 28.804.152 ptas., según se desprende de
la contabilidad rendida, y están integrados por la financia-
ción pública, la parte asignada del crédito concertado por la
Tesorería Nacional para financiar los distintos procesos
electorales autonómicos que han tenido lugar el 28 de mayo
de 1995, y fondos recibidos de otras sedes.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
30 de la Ley Electoral de las Islas Baleares, ha ascendido a
9.572.442 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Popular asciende a 17.250.000 ptas., que han
sido transferidas desde la sede central. Ésta ha concertado
un préstamo, por importe de 500.000.000 ptas., con una en-
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tidad bancaria para financiar el conjunto de los procesos
electorales autonómicos celebrados el 28 de mayo de 1995,
con vencimiento el día 6 de abril de 1996. El crédito contie-
ne, como garantía de cobro, sendas claúsulas de afección de
las subvenciones que correspondan al Partido por losresulta-
dos de la campaña electoral y, en el caso de insuficiencia de
éstas, de la subvención ordinaria hasta el límite máximo au-
torizado.

El importe declarado por el Partido corresponde al líqui-
do percibido, sin considerar la parte correspondiente de las
comisiones de apertura y corretaje, ni de los gastos de trans-
ferencia. Estos gastos aparecen reflejados en el estado con-
solidado de origen y aplicación de fondos para todos los
procesos electorales autonómicos, por lo que los correspon-
dientes a la campaña de las Islas Baleares deben incluirse en
los recursos y los empleos de la misma. Así, el importe total
de la participación en el crédito asciende a 17.431.710 ptas.,
resultado de añadir al importe declarado los gastos de comi-
siones por transferencias y la parte proporcional de los gas-
tos de corretaje y comisión de apertura.

Se han recibido envíos de fondos desde otras sedes del
Partido por importe de 1.800.000 ptas., que han resultado
debidamente acreditados.

II.1.2. Gastos electorales

II.1.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partido Popular, incluyendo los contabilizados
en la sede central y que corresponden a esta campaña elec-
toral, han ascendido a 17.345.026 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
además de la totalidad de los gastos contabilizados en la se-
de central, totalizando 16.690.082 ptas., lo que representa
un 96 por ciento de los gastos totales realizados en las deno-
minadas operaciones electorales ordinarias.

Como se ha detallado en el apartado relativo a los recur-
sos financieros no se han considerado en la contabilidad de
las elecciones autonómicas de Baleares los gastos corres-
pondientes a las transferencias del crédito y a la parte pro-
porcional del corretaje y la comisión de apertura, si bien los
mismos aparecen especificados, en la consolidación de los
procesos autonómicos, dentro de la contabilidad de la sede
central como correspondientes a esta campaña electoral. 

Los intereses financieros contabilizados incluyen los es-
timados sobre el importe total recibido, descontados los gas-
tos de transferencia, hasta el 13 de agosto de 1995, aproxi-
madamente 30 días después de la fecha de presentación de
la contabilidad en el Tribunal de Cuentas, así como losinte-
reses de un año del 10 por ciento del importe del crédito,
también neto, ascendiendo esta previsión a un total de
659.872 ptas.

En el epígrafe de "publicidad exterior", no se ha incluído
una factura, contabilizada erróneamente como gasto de mai-
ling, por importe de 2.146.000 ptas, a pesar de lo manifesta-
do en las alegaciones.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas. e incrementado en los gas-
tos ordinarios clasificados como gastos de envíos electora-
les, ha ascendido a 19.491.026 ptas.

II.1.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral declarados
por el Partido Popular ascienden a 12.196.214 ptas., y se
han agrupado en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables.

Se ha incluido, indebidamente, dentro de los gastos por
envíos electorales una anotación contable, por importe de
2.146.000 ptas., que, de acuerdo con la naturaleza de la ope-
ración descrita en la documentación justificativa, correspon-
de a publicidad, incidencia ya mencionada en el apartado
anterior.

El importe de los gastos por envíos electorales justifica-
dos, teniendo en cuenta las deficiencias constatadas, ha as-
cendido a 10.050.214 ptas.

Se han acreditado 591.231 envíos directos y personales
de propaganda electoral. Atendiendo al número de electores
de cada una de las circunscripciones electorales donde la
Formación política ha presentado candidatura, el número
máximo de envíos con derecho a subvención asciende a
590.958.

II.1.3. Límite de gastos

II.1.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Popular ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Locales, a las Juntas Generales
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de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa,
y a las respectivas Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas, celebradas todas el 28 de mayo de 1995. De
acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de este
Informe, el límite máximo de gastos para todos los procesos
electorales asciende, en conjunto, a 1.562.800.669 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales por operacio-
nes ordinarias declarados para todos los procesos electorales
en los que ha concurrido el Partido Popular, una vez descon-
tada la cuantía de aquellos gastos no considerados electora-
les, han ascendido a 1.514.419.296 ptas., imputados a los si-
guientes procesos electorales:

A los gastos declarados en las elecciones a Juntas Gene-
rales de los Territorios Históricos del País Vasco se ha su-
mado el importe de los gastoscontabilizados en las eleccio-
nes locales y que corresponden a aquel proceso electoral,
por importe de 3.054.744 ptas. Asimismo, se ha imputado a
cada proceso electoral la parte correspondiente de los gastos
de formalización del préstamo suscrito a nivel global por el
Partido Popular para la financiación de las elecciones auto-
nómicas.

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número de envíos con derecho a sub-
vención en cada proceso electoral, que ha ascendido a un to-
tal de 9.200.401 ptas., correspondientes a los procesos
electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, el Partido Popular no ha superado el
límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G.

II.1.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 312.560.134 ptas.

Los gastos declarados al respecto ascienden a 5.458.936
ptas., que, incrementados en los gastos registrados en el res-
to de los procesos electorales en que ha concurrido, por un
importe acumulado de 241.418.225 ptas., se elevan a un to-
tal de 246.877.161 ptas., por lo que no se ha superado el lí-
mite establecido para este concepto de gastos en el conjunto
de los procesos electorales.

II.1.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.1.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 10 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., seis de los cuales han informado al Tribunal
de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G. quedando pendiente de recibir información de
los siguientes proveedores:

II.1.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, a excepción
de las comisiones de transferencia por las remisiones de
fondos, se han efectuado a través de la cuenta corriente
abierta para la campaña electoral, de acuerdo con la obliga-
ción contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

A la fecha de cierre de la contabilidad rendida al Tribu-
nal de Cuentas no figuraban obligaciones de proveedores o
acreedores por prestación de servicios o adquisición de bie-
nes pendientes de pago. Únicamente habrá de abonarse el
importe correspondiente a los intereses pasivos devengados
y no vencidos. Por otra parte, las disponibilidades de teso-
rería ascienden, según los registros contables, a 77.216
ptas.
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II.1.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.2. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido
en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la docu-
mentación acreditativa de los ingresos y gastos electorales,
relativas a las elecciones al Parlamento de las Islas Baleares,
celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.2.1. Recursos financieros de la campaña

Los recursos financieros utilizados por el Partido Socia-
lista Obrero Español han ascendido a 35.969.100 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida y están integra-
dos por la financiación pública, los créditos concertados por
la Comisión Ejecutiva Regional y por aportaciones del Par-
tido.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
30 de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, ha ascendido a 7.448.175 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Socialista Obrero Español asciende a
28.500.000 ptas., y está compuesto por dos pólizas de crédi-
to, por importes de 17.500.000 ptas. y 11.000.000 ptas. En
el escrito de notificación a la Junta Electoral, de la conce-
sión de estos créditos, el Partido señala que contienen, como
garantía, claúsula de afección de las subvenciones que co-
rrespondan al Partido por los resultados de la campaña elec-
toral, si bien tal extremo no figura en las pólizas remitidas al
Tribunal de Cuentas.

Completan los recursos 20.925 ptas., aportadas por la
Comisión Ejecutiva Regional.

II.2.2. Gastos electorales

II.2.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por el Partido Socialis-
ta Obrero Español ascienden a 25.819.223 ptas., agrupados
en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 24.448.115 ptas., lo que representa un 95 por
ciento de los gastos totales realizados en las denominadas
operaciones electorales ordinarias, no habiendo constatado
deficiencias en la documentación justificativa.

Los intereses financieros contabilizados corresponden a
los estimados sobre el importe del límite autorizado, durante
aproximadamente 6 mesesdespués de la fecha de concesión
del crédito, ascendiendo a un total de 931.000 ptas., los co-
rrespondientes a la actividad electoral ordinaria.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a 25.819.223
ptas.

II.2.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral declarados por
el Partido Socialista Obrero Español, ascienden a 11.632.318
ptas., y se han agrupado en los siguientes conceptos:

Se han analizado las partidas superiores a 100.000 ptas.,
que ascienden a 11.544.119 ptas., lo que representa un 92
por ciento de los gastos totales realizados en operaciones de
envíos electorales, no habiéndose constatado deficiencias en
la documentación justificativa.

Los intereses por deudas con entidades de crédito conta-
bilizados corresponden a los estimados, durante aproxima-
damente 6 meses desde la concesión del crédito, sobre el
importe del límite autorizado que se ha destinado a la finan-
ciación de estos gastos.

Se han acreditado 581.616 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.2.3. Límite de gastos

II.2.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado can-
didaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a
las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava,
Vizcaya y Guipúzcoa y a las respectivas Asambleas Legisla-
tivas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
1.483.945.717 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
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conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido el Partido Socialista Obrero Español, han ascen-
dido a 1.545.479.715 ptas., imputados a los siguientes pro-
cesos electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de gas-
tos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de los
gastos por envíos electorales que no resulta subvencionable en
función del número máximo de envíos con derecho a subven-
ción en cada proceso electoral, de acuerdo con lo establecido
en la normativa electoral aplicable, que ha ascendido a un total
de 7.366.384 ptas., correspondientes a las elecciones locales. 

En consecuencia, el Partido Socialista Obrero Español
ha superado el límite máximo legal establecido en el artícu-
lo 131.2 de la L.O.R.E.G. en 68.900.382 ptas., cantidad que
se imputa, a los efectos previstos en el artículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales y a las de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, dada la su peración del
límite de gastos en el proceso electoral de esta comunidad,
asignado en su propia normativa específica, y la incidencia
de las locales en el cálculo del límite ante la concurrencia de
dichos procesos electorales.

II.2.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 296.789.143 ptas.

Los gastos declarados al respecto ascienden a 5.122.188
ptas., que incrementados en el gasto registrado en el resto de
los procesos electorales en que ha concurrido, por un impor-
te acumulado de 209.441.529 ptas., resulta un total de
214.563.717 ptas., de donde se deduce que no se ha supera-
do el límite establecido.

II.2.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de

Cuentas información relativa a las operaciones de crédito
descritas en el apartado correspondiente de este Informe.

II.2.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 10 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., ocho de los cuales han informado debida-
mente al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art.
133.5 de la L.O.R.E.G. quedando, por tanto, pendiente de
recibir información de los siguientes proveedores:

II.2.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de las cuentas corrientes abiertas por la cam-
paña electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el
art. 125 de la L.O.R.E.G. No se han detectado disposiciones
de fondos posteriores al límite temporal que se determina en
el citado artículo. Por otra parte, al cierre de la contabilidad
electoral, existen disponibilidades líquidas de tesorería por
importe de 77 ptas. en caja y 137.482 ptas. en bancos, no
existiendo acreedores pendientes de pago distintos de las
entidades financieras prestamistas.

II.2.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.3. PSM - NACIONALISTES DE LES ILLES

La Formación política PSM-Nacionalistes de les Illes ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal es-
tablecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales relativa a las elecciones al Parlamento de las Islas
Baleares, celebradas el 28 de mayo de 1995.

La Formación política PSM-Nacionalistes de les Illes es
una Coalición integrada por las siguientes Formaciones po-
líticas: PSM-Nacionalistes de Mallorca, Partit Socialista de
Menorca y Entesa Nacionalista y Ecologista. La documenta-
ción contable rendida integra la contabilidad de todas las
Formaciones políticas.

II.3.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación Po-
lítica PSM- Nacionalistes de les Illes han ascendido a
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24.009.763 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por los siguientes conceptos:

El anticipo corresponde al adelanto de las subvenciones
por los resultados a las elecciones autonómicas, en los tér-
minos previstos en el art. 30.1 de la Ley Electoral de la Co-
munidad Autónoma de las Islas Baleares.

El endeudamiento con entidades de crédito se refiere a
un crédito conjunto utilizado para las elecciones locales y al
Parlamento de las Islas Baleares. Existe una diferencia de
873.206 ptas. entre las disposiciones del extracto bancario
de crédito y las cantidades contabilizadas en ambos proce-
sos electorales.

En los ingresos de "aportaciones de Partidos", no se ha
acreditado suficientemente el origen de fondos por importe
de 460.000 ptas. según requiere el art. 126 de la L.O.R.E.G.

II.3.2. Gastos por actividades electorales

II.3.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 15.843.229 ptas., agrupados en los
siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 12.729.571 ptas., lo que representa un 80 por
ciento de los gastos totales, no habiéndose constatado nin-
guna insuficiencia documental significativa en la acredita-
ción de los registros contables analizados.

Los intereses de la póliza de crédito, por importe de
779.443 ptas., corresponden a la previsión efectuada por la
Coalición hasta el 5 de octubre de 1995.

Los gastos por operaciones ordinarias justificados, te-
niendo en cuenta  el tratamiento general dado a los gastos
inferiores a 100.000 ptas., han ascendido a 15.843.229 ptas.
Por otra parte, considerando la cuantía de los gastos justifi-
cados por el envío directo y personal de propaganda electo-

ral queno resulta subvencionable, según se deduce del epí-
grafe siguiente, este importe se eleva a 16.888.392 ptas.

II.3.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales declarados por envíos de propa-
ganda electoral han ascendido a 12.142.763 ptas., agrupados
en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, no habiéndose detectado insufi-
ciente acreditación de los registros contables analizados.

Se han acreditado 554.880 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.3.3. Límite de gastos

II.3.3.1. Límite máximo de gastos

El PSM-Nacionalistes de les Illes ha presentado su can-
didatura de forma concurrente a las elecciones al Parlamen-
to de Baleares y a las elecciones locales, celebradas ambas
el 28 de mayo de 1995. De acuerdo con loscriterios señala-
dos en el apartado I de este Informe, el límite máximo de
gastos para todos los procesos electorales asciende, en con-
junto, a 34.660.191 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación Política en el resto de los procesos electorales en
que ha concurrido, a fin de comparar el importe global con
el límite máximo señalado. Los gastos electorales declara-
dos correspondientes a las elecciones locales ascienden a
8.061.263 ptas., que acumulado al importe de 15.843.229
ptas. de estas elecciones, suman un total de 23.904.492 ptas.
No obstante, a los efectos del cumplimiento del límite máxi-
mo de gastos, este importe ha de ser incrementado en la
cuantía de los gastos por envíos electorales que no resulta
subvencionable en cada proceso electoral, que asciende a un
total de 10.297.629 ptas., correspondiendo 1.045.163 a esta
campaña electoral y 9.252.466 ptas. a las Elecciones Loca-
les, por lo que no se ha superado el límite máximo legal es-
tablecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.3.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 6.932.038 ptas.
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Dentro de los gastos ordinarios se incluye un total de
5.636.628 ptas. relativas a este concepto, correspondiendo
2.187.422 ptas. a las elecciones locales y 3.449.206 ptas. a
las elecciones al Parlamento de las Islas Baleares,por lo que
no se ha superado el límite para el conjunto de los procesos
electorales.

II.3.4. Información de las entidades financieras

No se ha remitido al Tribunal de Cuentas, por parte de la
Entidad financiera Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelo-
na -"La Caixa"-, información relativa a la operación de cré-
dito concertado con este Partido, como se contempla en el
art. 133.3 de la L.O.R.E.G.

II.3.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 10 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., seis de los cuales han informado al Tribunal
de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G., quedando, pendientes de rendir información de
los siguientes:

II.3.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta  electoral abierta por el Partido, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. 

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo. Cabe señalar, a este respecto, que a la fecha de cierre
de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas figuraban
como pendientes de pago deudas con proveedores y acree-
dores por 5.739.768 ptas. e intereses de la póliza de crédito
por 779.443 ptas., no quedando efectivo disponible en la te-
sorería, según se desprende de los registros contables. Con
independencia del plazo fijado para reclamar y satisfacer la
deuda pendiente, según el artículo citado de la L.O.R.E.G.,
ésta tendrá que satisfacerse con cargo a cuentas corrientes
no electorales, incumpliendo la norma de que todos los in-
gresos y gastos electorales han de efectuarse a través de las
mismas, o habrán de incorporarse nuevos recursos a las
cuentas corrientes electorales, con lo que el ingreso y el pa-
go se efectuarán fuera de la contabilidad rendida y del plazo
estipulado en la normativa electoral.

II.3.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de las
propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II.4. ESQUERRA UNIDA DE LES ILLES BALEARS

La Formación política Esquerra Unida de les Illes Bale-
ars ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo
legalmente establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la
contabilidad y la documentación acreditativa de los ingre-
sos y gastos electorales, relativas a las Elecciones al Parla-
mento de las Islas Baleares, celebradas el 28 de mayo de
1995.

Como debilidades de los procedimientos contables, hay
que señalar la falta de ordenación de la documentación jus-
tificativa de las operaciones registradas en los libros de con-
tabilidad, lo que ha dificultado la identificación de la docu-
mentación acreditativa de las anotaciones contables, y una
elevada utilización de movimientos contables en las cuentas
de enlace entre los distintos procesos electorales, como con-
secuencia de la utilización de una misma cuenta corriente
para las elecciones locales y autonómicas, que ha favoreci-
do contabilizaciones inadecuadas.

II.4.1 Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica han ascendido a 19.888.134 ptas., según se desprende
de la contabilidad rendida, y están integrados por la finan-
ciación pública y las aportaciones de la Coalición a la cam-
paña electoral.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
30 de la Ley Electoral de las Islas Baleares, ha ascendido a
326.178 ptas.

Las aportaciones de Esquerra Unida de les illes Balears
a su propia campaña han ascendido a 19.561.956 ptas. y se
han efectuado a través de diferentes procedimientos.  Así,
19.015.116 ptas. proceden de un crédito suscrito por Iz-
quierda Unida Federal, con un límite de 70.000.000 ptas. y
vencimiento 7 de abril de 1996, para financiar las eleccio-
nes locales y autonómicas, y que figura  registrado en la
contabilidad relativa a las elecciones locales. En este im-
porte se incluyen pagos realizados directamente por Iz-
quierda Unida Federal por valor de 8.002.332 ptas., sin que
se hayan ingresado en la cuenta corriente electoral.  Por
otra parte, se han efectuado pagos de gastos electorales me-
diante la tesorería ordinaria que se han ido cancelando con
fondos procedentes de la tesorería electoral, habiéndose
considerado el saldo resultante, por importe de 311.290
ptas., como aportaciones de la Formación política a su pro-
pia campaña. Completan las aportaciones, 235.550 ptas.
que proceden de las aportaciones realizadas por Esquerra
Unida de Ibiza.

II.4.2. Gastos electorales

II.4.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias de-
clarados por Esquerra Unida de les Illes Balears ascienden
a 8.797.594 ptas, y están agrupados en los siguientes con-
ceptos:
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Se han examinado las anotaciones contables de cuantía
superior a 100.000 ptas. que totalizan 7.201.873 ptas., lo
que representa un 82 por ciento de los gastos totales realiza-
dos en las operaciones electorales ordinarias.

No se ha aportado la justificación correspondiente a una
anotación contable, por importe de 150.000 ptas. Asimismo,
figura contabilizado un gasto en concepto de entrega a
cuenta, por importe de 150.000 ptas., del que no se ha apor-
tado documentación suficiente que acredite la prestación del
servicio. 

Se han detectado diversos gastos electorales por importe
total de  890.000 ptas., cuya justificación aportada es única-
mente un recibí o la factura remitida adolece de defectos de
forma, como la ausencia del I.V.A., el número de la factura
o la fecha. 

No se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte correspondiente de la póliza de crédi-
to mencionada en el apartado derecursos financieros, figu-
rando imputados en su totalidad en la contabilidad de las
elecciones locales.

El importe total de los gastos electorales por operaciones
ordinarias, teniendo en cuenta las deficiencias constatadas y
el tratamiento general dado a los gastos inferiores a 100.000
ptas., ha ascendido a  7.607.594 ptas. 

II.4.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo, y
personal a los electores de propaganda electoral declarados por
Esquerra Unida de les Illes Balears ascienden a 11.090.540
ptas. y se han agrupado en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables por importe superior a 100.000 ptas.,
que asciende a un total de 10.981.731 ptas., lo que representa
el 99 por ciento de los gastos totales por envíos electorales,
no habiéndose constatado deficiencias en su justificación.

Al igual que en los gastos por operaciones ordinarias,
tampoco se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte correspondiente de la póliza de crédito.

El importe de los gastos por envíos electorales justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a 11.090.540 ptas.

Se han acreditado 591.231 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.4.3. Límite de gastos

II.4.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales,
a las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Ála-
va, Vizcaya y Guipúzcoa, y a las respectivas Asambleas Le-
gislativas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
885.372.341 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación Polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido la Formación política Izquierda Unida, una vez
descontada la cuantía de losgastos no considerados electora-
les y aplicadas las rectificaciones contables, han ascendido a
697.301.309 ptas., imputados a los siguientes procesos elec-
torales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral correspondiente, que
ha ascendido aun total de 3.188.060 ptas, correspondientes a
los procesos electorales que se indican a continuación:
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En consecuencia, la Formación política Izquierda Unida
no ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.4.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 177.074.468 ptas.

Los gastos declarados de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas ascienden a 1.362.136 ptas.,
que incrementados en los gastos incurridos en el resto de los
procesos electorales en que ha concurrido, resulta un total
de 66.542.592 ptas., de donde se deduce que no se ha supe-
rado el límite máximo para este concepto de gasto en el
conjunto de los procesos electorales.

II.4.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado dos proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que el proveedor Gráficas Monterrey,
S.L., con una facturación de 2.057.645 ptas., no ha informa-
do al Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo establecido en
el art. 133.5 de la L.O.R.E.G. 

II.4.5. Tesorería de campaña

Se ha utilizado una misma cuenta corriente para la cam-
paña electoral autonómica y para las elecciones locales, lo
que ha dificultado la comprobación de los ingresos y gastos
electorales imputados a cada proceso electoral.

Todos los ingresos y pagos contabilizados, con indepen-
dencia de lo expuesto en el apartado de recursos financieros,
se han efectuado a través de la cuenta corriente electoral, de
acuerdo conla obligación contenida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. 

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G.  Cabe señalar que no figuran obligaciones pen-
dientes de pago a la fecha de cierre de la contabilidad rendi-
da ni disponibilidades de tesorería, habiéndose saldado la
cuenta corriente electoral.

II.4.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.5. UNIÓ MALLORQUINA

La Formación política Unió Mallorquina ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en
el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documen-
tación acreditativa de los ingresos y gastos electorales relati-
va a las elecciones al Parlamento de las Islas Baleares y a
las Elecciones Locales, celebradas el 28 de mayo de 1995,
de forma conjunta y única, sin haber diferenciado, en un
principio, los recursos y gastos originados en cada proceso
electoral. Con posterioridad, en el trámite de alegaciones, la
Formación política ha segregado contablemente los gastos
originados en cada proceso electoral y los recursos relativos
al anticipo de subvenciones.

II.5.1. Recursos financieros

Los recursos financieros totales utilizados por la Forma-
ción política Unió Mallorquina, para ambos procesos electo-
rales, han ascendido a 35.011.513 ptas., según se desprende
de la contabilidad rendida, y están integrados por los si-
guientes conceptos:

El anticipo corresponde al adelanto de las subvenciones
por los resultados a las elecciones autonómicas, por importe
de 1.920.513 ptas., y locales, por importe de 248.400 ptas.,
en los términos previstos en el art. 30de la Ley Electoral de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y en el art.
127.2 de la L.O.R.E.G., respectivamente.

El endeudamiento con entidades de crédito se refiere a
un préstamo suscrito por la Formación política, que se ha
utilizado conjuntamente para las elecciones locales y para el
Parlamento de las Islas Baleares, con vencimiento el 30 de
septiembre de 1996 y límite de 15.000.000 ptas.

De los ingresos de "aportaciones y cuotas", correspon-
den 3.505.000 ptas. a aportaciones de los Comités locales
del Partido por actividades efectuadas durante la campaña,
si bien no se ha acreditado documentalmente su proceden-
cia, y 14.337.600 ptas. a aportaciones de personas físicas,
que figuran identificadas de acuerdo con los requisitos con-
templados en el art. 125 de la L.O.R.E.G. Ninguna de las
aportaciones supera el millón de pesetas, según se contem-
pla en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

II.5.2. Gastos por actividades electorales

II.5.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias impu-
tados a estas elecciones han ascendido a 14.139.434 ptas.,
agrupados en los siguientes conceptos:
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Dado que la rendición de la contabilidad se efectuó de
forma conjunta y única para ambos procesos electorales, la
documentación acreditativa de las anotaciones contables de
cuantía superior a 100.000 ptas., se ha examinado también
de este modo, alcanzando un total de 24.792.218 ptas., lo
que representa un 93 por ciento de los gastos totales, no ha-
biéndose constatado ninguna insuficiencia documental sig-
nificativa en la acreditación de los registros contables anali-
zados.

Los gastos financieros incluyen la previsión de los inte-
reses devengados sobre el importe del préstamo hasta la fe-
cha de vencimiento, por un importe de 2.016.164 ptas., su-
perándose ampliamente el período comprendido hasta la
fecha de percepción real de los adelantos de las subvencio-
nes. No obstante, este exceso de gasto no afecta ni al cum-
plimiento del límite máximo de gastos ni al importe de las
subvenciones que les corresponde por los resultados obteni-
dos en ambos procesos electorales.

Los gastos electorales ordinarios justificados, teniendo
en cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores
a 100.000 ptas., ascienden a 14.139.434 ptas. Por otra parte,
considerando la cuantía de los gastosjustificados por el en-
vío directo y personal de propaganda electoral que no resul-
ta subvencionable, según se deduce del epígrafe siguiente,
este importe se eleva a 14.962.259 ptas.

II.5.2.2. Gastos por envíos electorales

En el trámite de alegaciones la Formación política ha in-
dicado que los gastos por envíos electorales corresponden
en su totalidad a las elecciones al Parlamento de las Islas
Baleares. Cabe señalar que la Formación política en las
elecciones locales no ha reunido los requisitos establecidos
en el art. 193.3 de la L.O.R.E.G. para la percepción de la
correspondiente subvención. Asimismo, la Junta Electoral
de las Islas Baleares, en el cálculo del adelanto de las sub-
venciones solicitado por el Govern de la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares, según se recoge en su informe
de 17 de octubre de 1995, imputa la totalidad del gasto de-
clarado por envíos electorales a las elecciones autonómicas.

Los gastos electorales declarados por envíos de propa-
ganda electoral han ascendido a 10.413.325 ptas., agrupados
todos ellos en una misma cuenta, denominada "Campaña
electoral: mailing" .

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, no habiéndose detectado insufi-
ciente acreditación de los registros contables analizados.

Se han acreditado 487.512 envíos directos y personales
de propaganda electoral. Atendiendo al número de electores
de cada una de las circunscripciones en las que la Forma-

ción política se ha presentado, seconcluye que el número
máximo de envíos con derecho a subvención asciende a
479.525. 

II.5.3. Límite de gastos

II.5.3.1. Límite máximo de gastos

Unió Mallorquina ha presentado su candidatura de for-
ma concurrente a las elecciones al Parlamento de las Islas
Baleares y a las elecciones locales, celebradas ambas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto a
34.660.191 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados y justifi-
cados por esta Formación política en todos los procesos
electorales en que ha concurrido, a fin de comparar el im-
porte global con el límite máximo señalado. Los gastos
electorales declarados, conjuntamente para las elecciones
locales y autonómicas, ascienden a 26.611.479 ptas. No obs-
tante, a los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en cada proceso electoral, que asciende a un total de
822.825 ptas., correspondientes exclusivamente a la campa-
ña electoral autonómica, por lo que no se ha superado el lí-
mite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G.

II.5.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el art. 58 de la L.O.R.E.G., el límite de
este concepto de gasto para todos los procesos electorales
asciende, en conjunto, a 6.932.038 ptas.

Dentro de los gastos ordinarios se incluye un total de
7.121.995 ptas. relativas a este concepto, correspondiendo
tanto a las elecciones locales como a las elecciones al Parla-
mento de las Islas Baleares, por lo que se ha superado en
189.957 ptas. el límite establecido, cantidad que se imputa,
a los efectos previstos en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.,
a las elecciones locales.

II.5.4. Información de las entidades financieras

La Entidad financiera Caja de Ahorros y Pensiones de
Barcelona "La Caixa" no ha remitido al Tribunal de Cuentas
información relativa a la operación de crédito concertado
con este Partido, como se contempla en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G.

II.5.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado siete proveedores comunes a ambos
procesos electorales por prestación de servicios o adquisi-
ción de bienes, con facturación superior a 1.000.000 ptas.,
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de los que cinco han informado al Tribunal de Cuentas, se-
gún se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G., quedan-
do, por tanto, pendientes de rendir información los siguien-
tes proveedores:

II.5.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta electoral, de acuerdo con la obligación con-
tenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. 

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la contabili-
dad rendida al Tribunal de Cuentas no figuran deudas pen-
dientes de pago con proveedores y acreedores. Únicamente
habrá de atenderse al pago de los intereses pasivos devenga-
dos y pendientes de liquidación.

II.5.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.6. ELS VERDS DE LES ILLES BALEARS

La Formación política Els Verds de les Illes Balears ha
presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal es-
tablecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y
la documentación acreditativa de los ingresos y gastos elec-
torales relativa a las elecciones al Parlamento de las Islas
Baleares y a las Elecciones Locales, celebradas el 28 de ma-
yo de 1995, de forma conjunta y única, si bien los gastos fi-
guran imputados a cada proceso electoral, no estando los
documentos contables debidamente rubricados.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados pro-
visionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.6.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Els Verds, conjuntamente para las elecciones locales y
al Parlamento de las Islas Baleares, han ascendido a
1.096.500 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por los siguientes conceptos:

No se ha remitido ninguna documentación que acredite
el origen de las aportaciones de las sedes y las aportaciones
de las personas físicas están identificadas únicamente con el
nombre, sin que conste D.N.I. ni domicilio, contraviniendo
en ambos casos lo establecido en el art. 126 de la
L.O.R.E.G.

II.6.2. Gastos por actividades electorales

II.6.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 1.613.918 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 964.840 ptas., lo que representa un 60 por
ciento de los gastos totales, no habiéndose constatado nin-
guna insuficiencia documental significativa en la acredita-
ción de los registros contables analizados.

Los gastos electorales ordinarios justificados, teniendo
en cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores
a 100.000 ptas., ascienden a 1.613.918 ptas.

II.6.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales declarados por envíos de propa-
ganda electoral han ascendido a 658.131 ptas., agrupados en
los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, no habiéndose detectado insufi-
ciente acreditación de los registros contables analizados.

Se han acreditado 43.170 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.6.3. Límite de gastos

II.6.3.1. Límite máximo de gastos

Els Verds ha presentado su candidatura de forma concu-
rrente a las elecciones al Parlamento de Baleares y a las
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elecciones locales, celebradas ambas el 28 de mayo de
1995. De acuerdo con los criterios señalados en el apartado
I de este Informe, el límite máximo de gastos para todos los
procesos electorales asciende, en conjunto a 34.660.191
ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados y justifi-
cados por esta Formación política en todos los procesos
electorales en que ha concurrido, a fin de comparar el im-
porte global con el límite máximo señalado. Los gastos
electorales declarados correspondientes a las elecciones lo-
cales ascienden a 1.272.735 ptas., que acumulado al importe
de 1.613.918 ptas. de estas elecciones, suman un total de
2.886.653 ptas., por lo que no se ha superado el límite máxi-
mo legal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.6.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el art. 58 de la L.O.R.E.G., el límite de
este concepto de gasto para todos los procesos electorales
asciende, en conjunto, a 6.932.038 ptas.

Dentro de los gastos ordinarios se incluye un total de
297.540 ptas. relativas a este concepto, correspondientes ex-
clusivamente a las elecciones al Parlamento de las Islas Ba-
leares, por lo que no se ha superado el límite para el conjun-
to de los procesos electorales, de acuerdo a lo establecido en
el art. 58 de la L.O.R.E.G.

II.6.4. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta remitida por el Partido, de acuerdo con la
obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. 

No se han detectado disposiciones de fondos posterio-
res al límite temporal que se determina en el mencionado
artículo. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la conta-
bilidad rendida al Tribunal de Cuentas figuraban como
pendientes de pago deudas con proveedores y acreedores
por 2.313.732 ptas., correspondientes a ambos procesos
electorales, quedando un efectivo disponible en la tesore-
ría, según se desprende de los registros contables, de
9.448 ptas. Con independencia del plazo fijado para recla-
mar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo cita-
do de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con car-
go a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la
norma de que todos los ingresos y gastos electorales han
de efectuarse a través de las mismas, o habrán de incorpo-
rarse nuevos recursos a las cuentas corrientes electorales,
con lo que el ingreso y el pago se efectuarán fuera de la
contabilidad rendida y del plazo estipulado en la normati-
va electoral.

II.6.5. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.7. AGRUPACIÓN INDEPENDIENTE POPULAR DE
FORMENTERA

La Formación política Agrupación Independiente Popu-
lar de Formentera ha presentado ante el Tribunal de Cuen-
tas, fuera del plazo legal establecido en el art. 133.1 de la
L.O.R.E.G., una mera relación de facturas correspondientes
a las elecciones al Parlamento de las Islas Baleares, celebra-
das el 28 de mayo de 1995, por lo que no se ha remitido una
contabilidad detallada y documentada de sus ingresos y gas-
tos electorales, de acuerdo con la obligación contenida en el
artículo mencionado.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.7.1. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados han ascendido a
1.206.974 ptas., relativos al concepto de "propaganda y pu-
blicidad", y están acreditados por tres facturas.

Todas las facturas tienen fecha de emisión posterior al
periodo determinado en el art. 130 de la L.O.R.E.G., aun-
que, de acuerdo con la descripción del concepto de las fac-
turas, corresponden a gastos electorales con motivo de la
campaña electoral.

En consecuencia, atendiendo a la realización de los gas-
tos, se consideran todos los gastos declarados como justifi-
cados.

La Formación política no ha declarado envíos directos y
personales de propaganda electoral ni remitido justificación
documental que acredite fehacientemente su realización.

II.7.3. Límite de gastos

La Agrupación Independiente Popular de Formentera ha
presentado su candidatura a las elecciones al Parlamento de
Baleares, celebradas el 28 de mayo de 1995, por lo que, en
aplicación del art. 29.2 de la Ley Electoral de las Islas Bale-
ares, el límite máximo de gastos asciende a 425.840 ptas.

Los gastos electorales declarados, han ascendido a
1.206.974 ptas. por lo que se ha superado el límite máximo
legal establecido en 781.134 ptas.

II.7.4. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G., este Tribunal propone que se reduzca por el Or-
ganismo otorgante la subvención a percibir por esta Forma-
ción política en 42.000 ptas.

II.8. FEDERACIÓN DE INDEPENDIENTES DE IBIZA
Y FORMENTERA

La Formación política Federación de independientes de
Ibiza y Formentera no ha rendido la contabilidad electoral
ante el Tribunal de Cuentas, según la obligación contenida
en el artículo 31 de la Ley Electoral de la Comunidad Autó-
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noma de las Islas Baleares, en concordancia con el artículo
133.1 de la L.O.R.E.G. Esta obligación proviene de la con-
cesión del adelanto sobre la subvención, sin que haya alcan-
zado el derecho a percibir subvenciones públicas derivadas
de los resultados electorales, de acuerdo con los requisitos
contemplados en el artículo 29 de la Ley Electoral de la Co-
munidad Autónoma de las Islas Baleares. El Organismo
otorgante, según se contempla en el artículo 30.4 de la Ley
Electoral de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
deberá exigir el reintegro del adelanto percibido, que as-
ciende a 327.765 ptas., según la comunicación remitida a
este Tribunal por el Gobierno de las Islas Baleares.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

III.1. CONCLUSIONES

En los resultados de fiscalización de las contabilidades
electorales de cada Formación política, se recogen determi-
nadas observaciones que se estima necesario señalar, y que
se resumen en las siguientes CONCLUSIONES:

1ª. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la
Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de las Islas Balea-
res, en concordancia con el artículo 133.1 de la L.O.R.E.G.,
todas las Formaciones políticas han presentado ante el Tribu-
nal de Cuentas la contabilidad electoral, excepto la Forma-
ción política Federación de Independientes de Ibiza y For-
mentera.

2ª. Se ha incumplido por parte de diversas empresas,
que han facturado por importes superiores al millón de pe-
setas, la obligación de enviar información detallada al Tri-
bunal de Cuentas, así como la obligación, por una entidad
de crédito, de remitir información detallada de los créditos
concedidos a determinadas Formaciones políticas.

3ª. Diversas Formaciones políticas mantienen obligacio-
nes pendientes con proveedores o acreedores con posteriori-

dad al límite temporal para disponer de los saldos de las cuen-
tas corrientes electorales, lo que origina el incumplimiento
del plazo estipulado en el artículo 125 de la L.O.R.E.G., al
efectuarse su pago a través de la cuenta corriente electoral, o
que se incumpla la obligación de que todos los ingresos y
gastos electorales hayan de efectuarse a través de las cuentas
abiertas para los procesos electorales, al satisfacerse con car-
go a cuentas corrientes no electorales.

4ª Teniendo en cuenta los resultados de fiscalización pa-
ra cada Formación política, este Tribunal ha indicado en to-
dos los casos si formula o no alguna de las propuestas pre-
vistas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., de reducción o
no adjudicación de la correspondiente subvención, que no
podrá ser superior a los gastos declarados justificados. El re-
sumen de estos resultados y sus respectivas propuestas se
recogen en el Anexo I.

III.2. RECOMENDACIONES

1ª. Que se establezcan legalmente, de forma explícita, la
naturaleza y cuantía de las sanciones, así como el órgano y
procedimiento a seguir para su efectividad, ante los incum-
plimientos e infracciones de la L.O.R.E.G., tanto de las For-
maciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos electo-
rales, como de las entidades obligadas a remitir información
al Tribunal de Cuentas en relación con las campañas electo-
rales.

2ª. La adopción de medidas tendentes a alcanzar la ne-
cesaria armonización de las distintas normativas electorales,
tanto general como autonómicas, superando así las actuales
diferencias.

3ª. La adecuada regularización de la justificación de los
envíos de propaganda electoral que han de dar derecho a la
percepción de la correspondiente subvención.

Madrid, 26 de septiembre de 1996.—La Presidenta, Mi-
lagros García Crespo.
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley 5/1987, de 27 de marzo, de Regulación de las
Elecciones a la Asamblea Regional, en adelante Ley Elec-
toral de Cantabria, modificada por la Ley 4/1991, de 22 de
marzo, configura el marco jurídico de las elecciones a la
Asamblea Regional de Cantabria. Esta Ley aparece com-
plementada por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General (en adelante L.O.R.E.G.)
modificada por las Leyes Orgánicas 1/1987, de 2 de abril,
8/1991, de 13 de marzo, 6/1992, de 2 de noviembre,
13/1994, de 30 de marzo y 3/1995, de 23 de marzo, en
aplicación de lo dispuesto en su Disposición Adicional
Primera, apartados 2 y 3.

La Ley Electoral de Cantabria, en su artículo 41, en con-
cordancia con el artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., establece
que las Formaciones políticas que hubieran alcanzado los
requisitos exigidos para recibir subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma o que hubieran solicitado adelantos con car-

go a las mismas, presentarán, ante el Tribunal de Cuentas,
una contabilidad detallada y documentada de sus respecti-
vos ingresos y gastos electorales.

Por otra parte, la L.O.R.E.G., en el artículo 134.2, señala
que el Tribunal de Cuentas se pronunciará, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las contabi-
lidades electorales y que, en el caso de que se hubiesen
apreciado irregularidades en dicha contabilidad o violacio-
nes de las restricciones establecidas en materia de ingresos
y gastos electorales, podrá proponer la no adjudicación o re-
ducción de la subvención al partido, federación, coalición o
agrupación de que se trate.

En virtud del artículo 41 de la Ley Electoral de Canta-
bria, en concordancia con el artículo 134.3 de la L.O.R.E.G.,
el Tribunal de Cuentasdeberá remitir el resultado de su fis-
calización mediante informe razonado, comprensivo de la
declaración del importe de los gastos regulares justificados
por cada partido, federación, coalición, asociación o agrupa-
ción de electores al Consejo de Gobierno y a la Mesa de la
Asamblea Regional, o en su caso, a la Diputación Perma-
nente.
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En la realización de la fiscalización de las contabilidades
electorales, además de las normas citadas, se han tenido en
cuenta las disposiciones específicas emitidas con motivo de
las mismas y, fundamentalmente, el Decreto 10/1195, de 3
de abril de 1995, de la Presidencia de la Asamblea Regional
de Cantabria, la Orden de 6 de abril de 1995, de la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Presupuesto, por la que se ac-
tualiza las subvenciones para gastos electorales. Asimismo,
se han tenido presente los acuerdos de las Juntas Electorales
Central y Provincial, en lo que afecte a esta fiscalización,
adoptados en el ejercicio de las competencias atribuidas en
la legislación electoral aplicable.

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión cele-
brada el 27 de abril de 1995, las Directrices Técnicas de la
fiscalización de las contabilidades electorales de las eleccio-
nes celebradas el 28 de mayo de 1995. En esta misma se-
sión, a fin de homogeneizar la interpretación y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones legales sobre ingresos y
gastos electorales, se adoptó un Acuerdo sobre determina-
dos criterios de la fiscalización, así como sobre la documen-
tación a remitir, que, por Resolución del Pleno, fue puesto
en conocimiento de las Formaciones políticas, y de la Junta
Electoral Central.

I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización alcanza a las Formaciones políticas que
han solicitado adelantos con cargo a las subvenciones por
gastos electorales, en los términos previstos en el artículo 40
de la Ley Electoral de Cantabria, o han alcanzado los requi-
sitos exigidos para recibir dichas subvenciones, según lo es-
tablecido en el artículo 39 de la citada Ley.

La Comunidad Autónoma subvencionará los gastos que
originen las actividades electorales en función de los escaños
obtenidos y de los votos conseguidos por cada candidatura.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar una
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos in-
gresos y gastos electorales, de acuerdo con lo contemplado
en la Ley Electoral de Cantabria, son las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
— UNIÓN PARA EL PROGRESO DE CANTABRIA
— PARTIDO REGIONALISTA DE CANTABRIA
— IZQUIERDA UNIDA

Todas las Formaciones políticas obligadas a rendir la
contabilidad electoral ante el Tribunal de Cuentas lo han
efectuado, con los resultados e incidencias que se recogen
en el apartado II de este Informe.

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A fin de dar cumplimiento al mandato contemplado en
el párrafo 2 del artículo 134 de la L.O.R.E.G., que requiere
del Tribunal de Cuentas un pronuncionamiento sobre la re-
gularidad de las contabilidades electorales, la fiscalización
ha trabajado con los siguientes objetivos, incluidos en las
Directrices Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de
Cuentas:

1) Cumplimiento de la legalidad, tanto de la estricta-
mente electoral como de la normativa de general aplicación.

2) Representatividad de la contabilidad electoral rendida.
3) Grado de justificación documental de los registros

contables.

I.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZA-
CIÓN

La fiscalización ha tenido como objeto examinar la re-
gularidad de las contabilidades electorales de las elecciones
a la Asamblea Regional de Cantabria, rendidas por las For-
maciones políticas, deducida del análisis del grado de cum-
plimiento de los principios generales contenidos en el vi-
gente Plan General de Contabilidad y de las disposiciones
específicas de la legislación electoral, y con especial refe-
rencia a los recursos, gastos y tesorería de la campaña.

La fiscalización se ha visto afectada por la celebración,
en esa misma fecha, de elecciones locales junto con eleccio-
nes a las Asambleas Legislativas de determinadas Comuni-
dades Autónomas y a las Juntas Generales de los Territorios
Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Esta coinciden-
cia de varios procesos electorales ha condicionado, funda-
mentalmente, la determinación de la cuantía del límite má-
ximo de gastos, así como el análisisde su cumplimiento, que
se efectúa de forma agregada, como posteriormente se seña-
la, y la imputación de los gastos electorales en función del
proceso electoral a que corresponden, como se indica en el
apartado donde se analizan las contabilidades electorales.
Dado que la fiscalización de las elecciones a las Juntas Ge-
nerales, al Parlamento de Canarias, a las Cortes Valencianas
y al Parlamento de Navarra se realiza por los Órganos de
Control Externo de la respectiva Comunidad Autónoma, en
el caso de concurrencia de candidaturas, los gastos electora-
les declarados en estos procesos electorales se han obtenido
de los Informes emitidos por los mencionados Órganos.

Las verificaciones de la contabilidad electoral se han lle-
vado a cabo sobre copias diligenciadas de la documentación
contable y justificativa presentada por las Formaciones polí-
ticas ante el Tribunal de Cuentas. 

A los efectos del cálculo de los distintos límites, se ha
utilizado la población de derecho de los municipios según la
última rectificación del Padrón municipal a 1 de enero de
1994, facilitada por el Instituto Nacional de Estadística.

El análisis de los recursos de la campaña ha alcanzado al
endeudamiento con entidades financieras, a las aportaciones
de las Formaciones políticas a su propia campaña, a los re-
cursos públicos aplicados a la misma, a los ingresos finan-
cieros y a otros ingresos. Las comprobaciones se han referi-
do también al cumplimiento de la obligación de remisión de
información de las Entidades financieras y empresas que
hubiesen facturado por gastos electorales superiores al mi-
llón de pesetas, así como a las operaciones de tesorería.

El cumplimiento de los principios generales contenidos
en el vigente Plan General de Contabilidad ha consistido en
verificar la adecuación de losregistros contables a la natura-
leza económica de cada operación y la exactitud de las
cuantías anotadas mediante la comprobación de la docu-
mentación justificativa.

El análisis del cumplimiento de los diversos extremos re-
gulados en la Ley Electoral de Cantabria y en la L.O.R.E.G.,
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de aplicación en las elecciones a Asambleas Legislativas, ha
alcanzado, fundamentalmente:

a) En materia de recursos obtenidos para la financiación
de la campaña electoral:

— Identificación de la procedencia de los recursos em-
pleados por las Formaciones políticas para sufragar los proce-
sos electorales, identificación de los aportantes y cumpli-
miento del límite máximo de la cuantía de las aportaciones,
según lo previsto en los artículos 126 y 129 de la L.O.R.E.G.

— Prohibición de obtener fondos de las Administracio-
nes o Corporaciones Públicas, Organismos Autónomos, En-
tidades Paraestatales, Empresas del Sector público y de eco-
nomía mixta, así como de aquéllas que, mediante contrato
vigente, presten servicios o realicen suministros y obras pa-
ra alguna de las Administraciones Públicas, y de las entida-
des o personas extranjeras, en los términos señalados por el
artículo 128 de la L.O.R.E.G.

b) En materia de gastos electorales:

— Contracción de gastos desde la fecha de convocato-
ria de elecciones hasta la fecha de la votación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Electoral de
Cantabria.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, según
los criterios establecidos en el artículo 130. Respecto al cál-
culo de los intereses de los créditos recibidos se ha conside-
rado, además de lo contemplado en el correspondiente apar-
tado del citado artículo, el derecho de las Formaciones
políticas a percibir el adelanto de las subvenciones en el pla-
zo de 30 días posteriores a la rendición de su contabilidad
ante el Tribunal de Cuentas, según lo estipulado en el art.
41.2 de la Ley Electoral de Cantabria, por lo que se ha se-
guido como criterio válido, en la cuantificación de los inte-
reses, considerar como plazo de devengo el comprendido
hasta la fecha referida en el citado artículo. 

— Justificación, a efectos de lo previsto en el artículo
41 de la Ley Electoral de Cantabria, en concordancia con el
artículo 134.3 de la L.O.R.E.G., de los gastos contraídos por
importes superiores a 100.000 ptas., mediante documentos
que reúnan los requisitos exigidos por las normas y princi-
pios contables, mercantiles y fiscales.

— Cumplimiento del límite máximo de gastos electora-
les, según lo establecido en el artículo 38.1 de la Ley Elec-
toral de Cantabria y en el artículo 131.2 de la L.O.R.E.G.
En el caso de concurrencia a varios procesos electorales, su
análisis se efectúa de forma agregada.

— Cumplimiento de la limitación de gastos de publici-
dad en prensa periódica y emisoras de radio privadas esta-
blecida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G., que no pueden
exceder del 20% del límite máximo de gastos. En el caso de
Formaciones políticas que hayan concurrido a las elecciones
locales y a las elecciones autonómicas, su análisis se efectúa
de forma agregada, dado que, según la Disposición Adicio-
nal primera de la citada Ley, esta limitación es de aplicación
también a los procesos autonómicos. 

c) En relación con la tesorería de campaña:

— Apertura de cuentas electorales en cualquier Entidad
Bancaria o Caja de Ahorros y notificación de las mismas a

la Junta Electoral, según lo previsto en el artículo 124 de la
L.O.R.E.G.

— Realización de cobros y pagos a través de las cuentas
corrientes electorales, de conformidad con lo señalado en el
artículo 125 de la L.O.R.E.G.

d) Respecto al cumplimiento por terceros de las obliga-
ciones previstas  en el artículo 133 de la L.O.R.E.G.:

— Remisión al Tribunal de Cuentas por las Entidades
financieras que hayan concedido créditos o préstamos de
campaña a las Formaciones políticas concurrentes a las
elecciones, de la información sobre los mismos.

— Remisión de información al Tribunal de Cuentas por
las empresas que hayan facturado por operaciones de cam-
paña por importe superior al millón de pesetas. Se ha proce-
dido a recordar esta obligación, por escrito y de forma indi-
vidualizada, a todas aquellas empresas que, de acuerdo con
la contabilidad examinada, hubiesen facturado por encima
del millón de pesetas y no hubiesen cumplido lo estipulado.

I.5. LÍMITE DE GASTOS

Límite máximo de gastos

El artículo 38 de la Ley Electoral de Cantabria establece
que ningún partido, federación, coalición o agrupación pue-
de realizar gastos electorales que superen los límites esta-
blecidos en esta Ley. Por otra parte, el artículo 131.2 de la
L.O.R.E.G. señala que "en el supuesto de coincidencia de
dos o más elecciones por sufragio universal directo, los par-
tidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores
concurrentes no podrán realizar gastos electorales suple-
mentarios en cuantía superior en un 25 por 100 de los máxi-
mos permitidos para las elecciones a Cortes Generales".

Teniendo en cuenta que se ha producido la convocatoria
simultánea de elecciones locales y elecciones a las Asam-
bleas Legislativas de determinadas Comunidades Autóno-
mas, entre éstas las elecciones objeto de la presente fiscali-
zación, y a las Juntas Generales de los Territorios Históricos
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, para calcular el límite má-
ximo de gastos se ha considerado si la Formación política
ha concurrido a varios de estos procesos electorales.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar la con-
tabilidad electoral en estas elecciones han concurrido, en to-
dos los casos, también a laselecciones locales, por lo que el
criterio seguido en la determinación del límite máximo de
gastos autorizado ha sido el contemplado en el artículo
131.2 de la L.O.R.E.G.

Dado que, en el supuesto de coincidencia de elecciones,
el artículo citado no establece la base sobre la que acumular
los gastos electorales suplementarios, el Pleno del Tribunal
de Cuentas, dentro del Acuerdo citado anteriormente, adop-
tó el criterio de incrementar en el 25 por 100 del límite má-
ximo establecido para las elecciones a Cortes Generales, el
límite previsto en el artículo 193.2 de la citada Ley para las
elecciones municipales.

En aplicación de este criterio, el límite máximo de gas-
tos está integrado por la suma de los importes obtenidos en
función de que se produzca o no concurrencia de candidatu-
ras en cada una de las circunscripciones electorales:
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— En las circunscripciones electorales con concurren-
cia de candidaturas de una misma Formación política, el im-
porte resulta de multiplicar por 23 pesetas (13 pesetas de las
elecciones locales más el 25% del máximo previsto -40 pe-
setas- para las elecciones a Cortes Generales) el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de la
provincia, incrementado en 16.752.000 ptas. por cada una
de las provincias en las que haya concurrido a ambos proce-
sos electorales.

— En el resto de las circunscripciones electorales donde
no se produce concurrencia de candidaturas de una misma
Formación política, el límite es el fijado para las correspon-
dientes elecciones.

Otros límites

Ninguna Formación política puede, en relación a los
gastos de publicidad en prensa periódica y emisoras de ra-
dio privadas, superar el 20% del límite máximo de gastos,
de acuerdo con la obligación contenida en el artículo 58 de
la L.O.R.E.G. Dado que, según la Disposición Adicional
Primera de la mencionada Ley, esta limitación es también
de aplicación a los procesos electorales autonómicos, en el
caso de concurrencia de candidaturas de una misma Forma-
ción política la limitación se ha calculado sobre el 20% del
límite máximo autorizado para todos los procesos electora-
les en que ha concurrido.

Teniendo en cuenta la coincidencia de elecciones, el
análisis del cumplimiento de los límites correspondientes se
ha efectuado a nivel conjunto y global de los distintos pro-
cesos electorales en que participa la Formación política, da-
das las dificultades para establecer un criterio de segrega-
ción y de imputación de los gastos electorales cuando éstos
se han efectuado de forma conjunta para todos los procesos
electorales.

La determinación de cada uno de los límites específicos
de las Formaciones políticas y el análisis de su cumplimien-
to se incluye en el apartado II de este Informe.

I.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actuacio-
nes fiscalizadoras de la contabilidad electoral se han remiti-
do a cada Formación política, a fin de que en el plazo de
diez días formulara las alegaciones y presentara los docu-
mentos justificativos que considerase pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Formación
política han ido acompañados de los correspondientes ane-
xos en los que se detallaban cada una de las operaciones o
partidas contabilizadas con deficiencias en su justificación,
a fin de posibilitar su identificación y la formulación, en su
caso, de las alegaciones y presentación de la documentación
correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remitido
los mencionados resultados, no han formulado alegaciones
han sido las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— UNIÓN PARA EL PROGRESO DE CANTABRIA
— IZQUIERDA UNIDA

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre-
sentados en el trámite de alegaciones y contrastado con la
documentación contable y justificativa del expediente de
fiscalización, obteniéndose los resultados que se recogen en
el siguiente apartado.

I.7. PROPUESTAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

En los resultados de cada Formación política se incorpo-
ra un epígrafe específico para recoger el pronunciamiento
del Tribunal de Cuentas, a los efectos previstos en el artícu-
lo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES
ELECTORALES RENDIDAS

II.1. PARTIDO POPULAR

El Partido Popular ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 133.1
de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documentación acre-
ditativa de los ingresos y gastos electorales, relativas a las
elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria, celebradas
el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.1.1. RECURSOS FINANCIEROS

Los recursos financieros utilizados por el Partido Popu-
lar han ascendido a 15.466.916 ptas., según se desprende de
la contabilidad rendida y están integrados por la financia-
ción pública, la parte asignada del crédito concertado por la
Tesorería Nacional para financiar los distintos procesos
electorales autonómicos que han tenido lugar el 28 de mayo
de 1995, y aportaciones del Partido.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
40.1. de la Ley Electoral de Cantabria, ha ascendido a
2.648.565 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Popular han ascendido a 12.552.719 ptas.,
que han sido transferidas desde la sede central. Ésta ha con-
certado un préstamo, por importe de 500.000.000 ptas., con
una entidad bancaria para financiar el conjunto de los proce-
sos electorales autonómicos, celebrados el 28 de mayo de
1995, con vencimientoel día 6 de abril de 1996. El crédito
contiene, como garantía de cobro, sendas cláusulas de afec-
ción de las subvenciones que correspondan al Partido por
los resultados de la campaña electoral y, en el caso de insu-
ficiencia de éstas, de la subvención ordinaria hasta el límite
máximo autorizado.

El importe declarado por el Partido corresponde al líqui-
do percibido, sin considerar la parte correspondiente de las
comisiones de apertura y corretaje, ni de los gastos de trans-
ferencia. Estos gastos aparecen reflejados en el estado con-
solidado de origen y aplicación de fondos para todos los
procesos electorales autonómicos, por lo que los correspon-
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dientes a la campaña de Cantabria deben incluirse en los re-
cursos y los empleos de la misma. Así el importe total de la
participación en el crédito asciende a 12.671.070 ptas. resul-
tado de añadir al importe declarado los gastos de comisio-
nes por transferencias y la parte proporcional de los gastos
de corretaje y comisión de apertura.

Se han efectuado aportaciones del propio Partido por
importe de 147.281 ptas., procedentes de una de las cuentas
corrientes no electorales.

II.1.2. GASTOS ELECTORALES

Los gastos electorales declarados por el Partido Popular,
incluyendo los imputados a la sede central, ascienden a
15.933.638 ptas., agrupados en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la totalidad de las partidas que integran
los gastos declarados, al ser todas superiores a 100.000
ptas., no habiéndose detectado deficiencias en la documen-
tación acreditativa, por lo que el total de los gastos declara-
dos se consideran justificados.

Como se ha detallado en el apartado relativo a los recur-
sos financieros no se han considerado en la contabilidad de
las elecciones autonómicas de Cantabria los gastos corres-
pondientes a las transferencias del crédito y a la parte pro-
porcional del corretaje y la comisión de apertura, si bien los
mismos aparecen especificados en la consolidación de los
procesos autonómicos celebrados en la misma fecha, por lo
que se han considerado como gastos de campaña.

Los intereses financieros contabilizados incluyen los es-
timados sobre el importe total remitido, descontados los
gastos de transferencia, hasta el 13 de agosto de 1995, apro-
ximadamente 30 días después de la fecha de presentación de
la contabilidad en el Tribunal de Cuentas, así como losinte-
reses del 10 por ciento del crédito dispuesto, neto de comi-
siones, durante un año, ascendiendo esta previsión a un total
de 471.548 ptas.

II.1.3. Límite de gastos

II.1.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Popular ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Locales, a las Juntas Generales
de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa,
y a las respectivas Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas, celebradas todas el 28 de mayo de 1995. De

acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de este
Informe, el límite máximo de gastos para todos los procesos
electorales asciende, en conjunto, a 1.562.800.669 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales por operacio-
nes ordinarias declarados para todos los procesos electorales
en los que ha concurrido el Partido Popular, una vez descon-
tada la cuantía de aquellos gastos no considerados electora-
les, han ascendido a 1.514.419.296 ptas., imputados a los si-
guientes procesos electorales:

A los gastos declarados en las elecciones a Juntas Gene-
rales de los Territorios Históricos del País Vasco se ha su-
mado el importe de los gastos contabilizados en las eleccio-
nes locales y que corresponden a aquel proceso electoral,
por importe de 3.054.744 ptas. Asimismo, se ha imputado a
cada proceso electoral la parte correspondiente de los gastos
de formalización del préstamo suscrito a nivel global por el
Partido Popular para la financiación de las elecciones auto-
nómicas.

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número de envíoscon derecho a sub-
vención en cada proceso electoral, que ha ascendido a un to-
tal de 9.200.401 ptas., correspondientes a los procesos
electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, el Partido Popular no ha superado el lími-
te máximo legal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.
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II.1.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 312.560.134 ptas.

Los gastos declarados al respecto se elevan a 3.729.550
ptas., que incrementado en los gastos registrados en el resto
de los procesos electorales en que ha concurrido, por un im-
porte acumulado de 243.147.611 ptas., resulta un total de
246.877.161 ptas., por lo que no se ha superado el límite es-
tablecido para este concepto de gastos en el conjunto de los
procesos electorales.

II.1.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas, información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.1.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 7 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., cinco de los cuales han informado al Tribu-
nal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G. quedando pendiente de recibir información de
los siguientes proveedores:

II.1.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, a excepción de
las comisiones de transferencia por las remisiones de fondos,
que se han contabilizado en la cuenta de crédito como mayor
disposición del mismo, se han efectuado a través de la cuenta
corriente abierta para la campaña electoral, de acuerdo con la
obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artícu-
lo. Cabe señalar, a este respecto, que a la fecha de cierre de
la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas no figuraban
obligaciones de proveedores o acreedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes pendientes de pago. Única-
mente habrá de abonarse el importe correspondiente a los in-
tereses pasivos devengados y no vencidos. Por otra parte, las
disponibilidades de tesorería, según los registros contables
debidamente conciliados, ascienden a 4.826 ptas.

II.1.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.2. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido
en el art. 133.1 de la  L.O.R.E.G., la contabilidad y la docu-
mentación acreditativa de los ingresos y gastos electorales,
relativas a las elecciones a la Asamblea Regional de Canta-
bria, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.2.1. Recursos financieros de la campaña

Los recursos financieros utilizados por el Partido Socia-
lista Obrero Español han ascendido a 17.426.805 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida, y están integra-
dos por la financiación pública, el crédito concertado por la
Comisión Ejecutiva Regional para financiar el proceso elec-
toral autonómico que ha tenido lugar el 28 de mayo de
1995, y aportaciones del Partido.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
40.1. de la Ley Electoral de Cantabria, ha ascendido a
6.816.555 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Socialista Obrero Español corresponde a un
crédito concertado, por importe de 10.500.000 ptas., con
una entidad financiera para financiar el proceso electoral au-
tonómico celebrado el 28 de mayo de 1995, con vencimien-
to el día 12 de mayo de 1996. El crédito contiene, como ga-
rantía, claúsula de afección de las subvenciones que
correspondan al Partido por los resultados de la campaña
electoral y, en el caso de insuficiencia de éstas, de la sub-
vención ordinaria hasta el límite máximo autorizado.

Se han efectuado aportaciones del propio Partido por
importe de 110.250 ptas.

II.2.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido Socialis-
ta Obrero Español, ascienden a 18.726.805 ptas., agrupados
en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 17.058.352 ptas., lo que representa un 91 % de
los gastos totales realizados en las operaciones electorales.

Los intereses financieros contabilizados corresponden a
los devengados sobre el crédito hasta aproximadamente un
año desde su concertación, ascendiendo a un total de
1.300.000 ptas.

CORTES GENERALES 13 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE A. NÚM. 24

— 227 —



CORTES GENERALES 13 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE A. NÚM. 24

No se han detectado irregularidades en la documenta-
ción justificativa de las partidas analizadas, por lo que, te-
niendo en cuenta el tratamiento general dado a las partidas
inferiores a 100.000 ptas., el importe total de los gastos jus-
tificados asciende a 18.726.805 ptas.

II.2.3. Límite de gastos

II.2.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado can-
didaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a
las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava,
Vizcaya y Guipúzcoa y a las respectivas Asambleas Legisla-
tivas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
1.483.945.717 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados, para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido el Partido Socialista Obrero Español, han ascen-
dido a 1.545.479.715 ptas., imputados a los siguientes pro-
cesos electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de gas-
tos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de los
gastos por envíos electorales que no resulta subvencionable en
función del número máximo de envíos con derecho a subven-
ción en cada proceso electoral, de acuerdo con lo establecido
en la normativa electoral aplicable, que ha ascendido a un total
de 7.366.384 ptas., correspondientes a las elecciones locales.

En consecuencia, el Partido Socialista Obrero Español
ha superado el límite máximo legal establecido en el artícu-
lo 131.2 de la L.O.R.E.G. en  68.900.382 ptas., cantidad que
se imputa, a los efectos previstos en elartículo 134 de la

L.O.R.E.G., a las elecciones locales y a las de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, dada la superación del lí-
mite de gastos en el proceso electoral de esta Comunidad,
asignado en su propia normativa específica, y la incidencia
de las locales en el cálculo del límite ante la concurrencia de
dichos procesos electorales. 

II.2.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 296.789.143 ptas.

Los gastos declarados al respecto ascienden a 3.536.876
ptas., que incrementados en el gasto registrado en el resto de
los procesos electorales en que ha concurrido, por un impor-
te acumulado de 211.027.141 ptas., resulta un total de
214.563.717 ptas., de donde se deduce que no se ha supera-
do el límite establecido.

II.2.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas, información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.2.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 4 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendoinformado todos debidamente al
Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de
la L.O.R.E.G. 

II.2.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, se han efec-
tuado a través de la cuenta corriente abierta, de acuerdo con
la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G., si
bien el número de la misma no coincide con el notificado a
la Junta Electoral.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores al
límite temporal que se determina en el citado artículo, y al cie-
rre de la contabilidad electoral no existen disponibilidades lí-
quidas de Tesorería ni obligaciones pendientes de pago distintas
de las derivadas de la operación de endeudamiento concertada.

II.2.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de las
propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II.3. UNIÓN PARA EL PROGRESO DE CANTABRIA

La Formación política Unión para el Progreso de Cantabria
ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal es-
tablecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y
documentación de las elecciones a la Asamblea Regional de
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Cantabria, celebradas el 28 de mayo de 1995. La Formación
política, en un principio, remitió un balance de comprobación
que no estaba equilibrado y en el que los gastos contabilizados
no coincidían con los declarados en el resumen de gastos, en-
viándose posteriormente, a requerimiento del Tribunal de
Cuentas, un nuevo balance de comprobación que sigue sin
coincidir con el resumen por conceptos de gastos remitido, si
bien su diferencia ha quedado reducida a 69.804 ptas.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.3.1 Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Unión para el Progreso de Cantabria han ascendido a
17.127.208 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, y están integrados por los siguientes conceptos:

Las aportaciones de los afiliados figuran identificadas
con sus nombres y D.N.I., si bien no consta el domicilio, y
ninguno de los ingresos supera el millón de pesetas, según
se establece en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

Se ha comprobado la correcta contabilización del antici-
po de subvención concedido por la Diputación Regional de
Cantabria.

El endeudamiento se ha acreditado con una póliza de
préstamo en la que no figura como prestatario el Partido si-
no diversas personas físicas y su cuantía, por importe de
7.000.000 ptas., es superior al importe contabilizado. Su in-
greso se ha producido en la cuenta corriente del Partido en
dos plazos diferentes a la fecha de suscripción del préstamo.
En consecuencia, se deduce una actuación de intermedia-
ción entre la entidad de crédito y la Formación política, por
parte de los prestatarios.

II.3.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 18.616.769 ptas., que pueden agru-
parse en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 18.109.397 ptas. lo que representa un 97 por
ciento del total de los gastos electorales.

En diversas anotaciones contables, por importe total de
738.000 ptas., no se ha remitido el documento acreditativo
de la realización de la operación de gasto.

De acuerdo con la descripción de la operación contenida
en una factura, 2.320.000 ptas. corresponden a gastos por
envíos electorales de las elecciones municipales.

El importe de gastos justificados correspondientes a las
elecciones autonómicas, teniendo en cuenta el tratamiento
general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas. y las in-
cidencias constatadas, asciende a 15.558.769 ptas.

II.3.3. Límite de gastos

II.3.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Unión para el Progreso de Cantabria ha pre-
sentado su candidatura de forma concurrente a las eleccio-
nes locales y a la Asamblea Regional de Cantabria, celebra-
das ambas el 28 de mayo de 1995. De acuerdo con los
criterios señalados en el apartado I de este Informe, el límite
máximo de gastos para todos los procesos electorales as-
ciende, en conjunto, a 29.151.783 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales declarados
correspondientes a las elecciones municipales ascienden a
2.186.055 ptas., que acumulado al importe de 16.296.769
ptas. de estas elecciones, una vez minorada la cuantía de los
gastos correspondientes a las elecciones locales, se alcanza
un total de 18.482.824 ptas. A los efectos del cumplimiento
del límite máximo de gastos, este importe ha de ser incre-
mentado en la cuantía de los gastos por envíos electorales
que no resulta subvencionable, que asciende a un total de
4.776.829 ptas. de las elecciones locales.

En consecuencia, la Formación política Unión para el
Progreso de Cantabria no ha superado el límite máximo le-
gal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.3.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 5.830.357 ptas.

Los gastos correspondientes al respecto han ascendido a
1.229.368 ptas., incluidos en su totalidad en la contabilidad
de las elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria, por
lo que no se ha superado el límite para el conjunto de los
procesos electorales.

II.3.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado cuatro proveedores que superan el
millón de pesetas facturado, dos de los cuales han informa-
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do al Tribunal de Cuentas, según la obligación legal estable-
cida en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G., quedando pendientes
los siguientes:

II.3.5. Tesorería de campaña

De acuerdo con la documentación contable remitida, se
han realizado ingresos y pagos a través de caja, contravi-
niendo la obligación señalada en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. de que todos los fondos destinados a sufragar
gastoselectorales deben ingresarse en las cuentas abiertas
para la campaña electoral en entidades de crédito. Así se ha
ingresado en caja la totalidad de las aportaciones de afilia-
dos, por importe de 4.765.000 ptas., transfiriéndose poste-
riormente a la cuenta corriente únicamente 2.260.000 ptas.

Respecto a los movimientos en la cuenta corriente elec-
toral, se han detectado ingresos y pagos contabilizados en la
cuenta de mayor de bancos para los que no consta su movi-
miento en el extracto bancario: un traspaso contable de fon-
dos de la cuenta de mayor de caja a la cuenta de mayor de
bancos, por importe de 4.238.000 ptas., no figura reflejado
como ingreso en el extracto bancario; así como tampoco fi-
guran los pagos correspondientes a diversos abonos contabi-
lizados en la cuenta de mayor de bancos, por importe de
6.134.000 ptas. A su vez, de acuerdo con el extracto banca-
rio, se han efectuado pagos bancarios no contabilizados en
la cuenta mayor de bancos, por importe de 101.058 ptas. Es-
tas incidencias han producido un saldo negativo en la cuenta
de mayor de caja, contrario a la naturaleza de la cuenta, y
diferencias entre el saldo contable de la cuenta de bancos y
el extracto bancario que no han sido conciliadas, y que
constituyen una salvedad a la representatividad de la conta-
bilidad presentada.

Se han efectuado disposiciones de fondos posteriores al
límite temporal que se determina en el art. 125 de la
L.O.R.E.G., por importe de 1.022.558 ptas. Cabe señalar
que las obligaciones pendientes de pago con proveedores y
acreedores ascienden a 1.247.880 ptas. a la fecha de cierre
de la contabilidad presentada al Tribunal de Cuentas, mien-
tras que las disponibilidades de tesorería son insuficientes
para hacer frente a su pago, según la contabilidad remitida.

II.3.6. Propuesta

Con independencia de la salvedad señalada, el Tribunal
de Cuentas resuelve no formular ninguna de las propuestas
contempladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II.4. PARTIDO REGIONALISTA DE CANTABRIA

La Formación política Partido Regionalista de Cantabria
ha presentado ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo
legal establecido en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la conta-
bilidad y la documentación acreditativa de los ingresos y

gastos electorales relativas a las elecciones a la Asamblea
Regional de Cantabria y a las elecciones locales, celebradas
el 28 de mayo de 1995, de forma conjunta y única, si bien
se efectúa el desglose de los gastos correspondientes a cada
proceso electoral.

II.4.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Partido Regionalista de Cantabria, conjuntamente para
las elecciones locales y a la Asamblea Regional de Canta-
bria, han ascendido a 8.671.397 ptas., según se desprende de
la contabilidad rendida, no habiéndose remitido el desglose
correspondiente a cada uno de los dos procesos electorales,
excepto en los anticipos percibidos. Estos recursos están in-
tegrados por los siguientes conceptos:

Los anticipos corresponden al adelanto de las subvencio-
nes por los resultados electorales, en los términos previstos
en el art. 40 de la Ley de Cantabria 5/1987, de 27 de marzo,
de Regulación de las Elecciones a la Asamblea Regional y
en el art. 127.2 de la L.O.R.E.G.

El endeudamiento con entidades de crédito se refiere a
un crédito conjunto utilizado para ambos procesos electora-
les, del que se ha remitido la documentación acreditativa de
su formalización. 

Las aportaciones corresponden a fondos procedentes de
personas físicas, estando identificadas con nombre, D.N.I. y
domicilio por importe de 1.800.000 ptas. y sólo con nombre
y D.N.I. por 2.200.000 ptas. Por otra parte, ninguna de las
aportaciones es superior al millón de pesetas, de acuerdo a
lo establecido en el art. 129 de la L.O.R.E.G.

II.4.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 10.559.529 ptas., agrupados en los
siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 10.274.749 ptas., lo que representa un 97 por
ciento de los gastos totales, no habiéndose detectado ningu-
na insuficiencia documental en su acreditación.  
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Los intereses del préstamo corresponden al 50 por ciento
del total de intereses liquidados por el Partido hasta el 30 de
septiembre de 1995, que se han imputado por partes iguales
a cada uno de los procesos electorales.

Los gastos electorales ordinarios justificados, teniendo
en cuenta  el tratamiento general dado a los gastos inferiores
a 100.000 ptas., han ascendido a 10.559.529 ptas.

II.4.3. Límite de gastos

II.4.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Regionalista de Cantabria ha presentado su
candidatura de forma concurrente a las elecciones al Parla-
mento de Cantabria y a las elecciones locales celebradas
ambas el 28 de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios
señalados en el apartado I de este Informe, el límite máximo
de gastos para todos los procesos electorales asciende, en
conjunto, a 29.151.783 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo señalado. Los gastos electorales declarados
correspondientes a las elecciones locales ascienden a
4.743.320 ptas., queacumulados al importe de 10.559.529
ptas. de estas elecciones, suman un total de 15.302.849 ptas.
No obstante, a los efectos del cumplimiento del límite máxi-
mo de gastos, este importe ha de ser incrementado en la
cuantía de los gastos por envíos electorales que no resulta
subvencionable en cada proceso electoral, que asciende a un
total de 501.905 ptas., relativas a las elecciones locales, por
lo que no se ha superado el límite máximo legal establecido
en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.4.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende a 5.830.357 ptas.

Esta Formación política ha declarado un total de
1.014.664 ptas., que corresponden exclusivamente a las
elecciones a la Asamblea Regional de Cantabria, por lo que
no se ha superado el límite establecido.

II.4.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera ha remitido al Tribunal de Cuen-
tas, información relativa a la operación de crédito suscrita
con esta Formación política, como se contempla en el art.
133.3 de la L.O.R.E.G.

II.4.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado cinco proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, para el conjunto de las
elecciones locales y a laAsamblea Regional de Cantabria,

con facturación superior a 1.000.000 ptas., habiendo infor-
mado todos ellos al Tribunal de Cuentas, según se establece
en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.4.6. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta corriente  electoral abierta por el Partido, de
acuerdo con la obligación contenida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G., aunque ésta ha sido única para las elecciones
locales y autonómicas. 

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la contabilidad
rendida al Tribunal de Cuentas figuraban como pendientes
de pago deudas con proveedores y acreedores por
14.927.457 ptas. e intereses de la póliza de crédito por
155.460 ptas., para el conjunto de las elecciones locales y a
la Asamblea Regional de Cantabria, no quedando efectivo
disponible en la tesorería, según se desprende de los regis-
tros contables. Con independencia del plazo fijado para re-
clamar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo ci-
tado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con cargo
a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la norma
de que todos los ingresos y gastos electorales han de efec-
tuarse a través de las mismas, o habrán de incorporarse nue-
vos recursos a las cuentas corrientes electorales, con lo que
el ingreso y el pago se efectuarán fuera de la contabilidad
rendida y del plazo estipulado en la normativa electoral.

II.4.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.5. IZQUIERDA UNIDA

La Formación política Izquierda Unida ha presentado an-
te el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido
en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G. la contabilidad y la docu-
mentación acreditativa de los ingresos y gastos electorales,
relativas a las elecciones a la Asamblea Regional de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, celebradas el 28 de mayo
de 1995.

Con respecto a la contabilidad rendida hay que señalar
que la falta de ordenación de la documentación justificativa
de las operaciones registradas en los libros de contabilidad
ha dificultado la identificación documental de las anotacio-
nes contables.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.5.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por Izquierda Unida han
ascendido a 4.930.098 ptas., según se desprende de la contabi-
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lidad rendida y están integrados por aportaciones de la Coali-
ción a la campaña electoral y las aportaciones de particulares.

Las aportaciones de Izquierda Unida a su propia campa-
ña han ascendido a 4.916.798 ptas. De este importe,
4.063.596 ptas. corresponden a los fondos recibidos de Iz-
quierda Unida Federal procedentes de un crédito suscrito
por ésta, con un límite de 700.000.000 ptas. y vencimiento 7
de abril de 1996, para financiar las elecciones locales y au-
tónomas y que figura registrado en la contabilidad relativa a
las elecciones locales. Entre las aportaciones,figura incluido
el pago realizado a través de una cuenta corriente de la acti-
vidad ordinaria por importe de 813.201 ptas., contravinien-
do la obligación contenida en el art. 125.1 de la L.O.R.E.G.
El resto, por importe de 40.001 ptas., corresponde a las
aportaciones de Izquierda Unida Cantabria.

Completan los recursos 13.300 ptas. correspondientes a
una aportación particular que está identificada con el nom-
bre y D.N.I., sin que figure el domicilio. Estos fondos se
han destinado directamente al pago de gastos electorales,
sin que se hayan ingresado en la cuenta corriente electoral.   

II.5.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por Izquierda Unida,
ascienden a 4.930.098 ptas., y se agrupan en los siguientes
conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 4.249.263 ptas.lo que representa un 86 % de
los gastos declarados, no habiéndose detectado deficiencias
en su justificación.

No se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte correspondiente de la póliza de crédi-
to, mencionada en el epígrafe de recursos financieros, figu-
rando imputados en su totalidad en la contabilidad de las
elecciones locales.

El importe de los gastos electorales justificados, teniendo
en cuenta el tratamiento general dado a las partidas inferiores a
100.000 ptas., asciende a la totalidad de los gastos declarados.

II.5.3. Límite de gastos

II.5.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales,
a las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Ála-
va, Vizcaya y Guipúzcoa, y a las respectivas Asambleas Le-
gislativas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
885.372.341 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación Polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido laFormación política Izquierda Unida, una vez
descontada la cuantía de los gastos no considerados electo-
rales y aplicadas las rectificaciones contables, han ascendi-
do a 697.301.309 ptas., imputados a los siguientes procesos
electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía
de los gastos por envíos electorales que no resulta subven-
cionable en función del número máximo de envíos con de-
recho a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo
con lo establecido en la normativa electoral correspondien-
te, que ha ascendido aun total de 3.188.060 ptas, corres-
pondientes a los procesos electorales que se indican a con-
tinuación:

En consecuencia, la Formación política Izquierda Unida
no ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.
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II.5.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 177.074.468 ptas.

Los gastos declarados de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas ascienden a 200.680 ptas., que
incrementados en los gastos incurridos en el resto de los
procesos electorales en que ha concurrido, resulta un total
de 66.542.592 ptas., de donde se deduce que no se ha supe-
rado el límite máximo para este concepto de gasto en el
conjunto de los procesos electorales.

II.5.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se ha identificado un proveedor por prestación de servi-
cios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., que ha informado debidamente al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G. 

II.5.5. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, con las ex-
cepciones expuestas en el epígrafe de recursos financieros,
se han realizado a través de la cuenta corriente electoral, de
acuerdo con la obligación contenida en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G. Cabe señalar, que no figuran obligaciones pen-
dientes de pago a la fecha de cierre de la contabilidad rendi-
da ni disponibilidades de tesorería, habiéndose saldado la
cuenta corriente electoral.

II.5.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

III.1. CONCLUSIONES

En los resultados de fiscalización de las contabilidades
electorales de cada Formación política, se recogen determi-
nadas observaciones que se estima necesario señalar, y que
se resumen en las siguientes CONCLUSIONES:

1ª. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la
Ley Electoral de Cantabria, todas las Formaciones políticas han
presentado ante el Tribunal de Cuentas la contabilidad electoral.

2ª. Se ha incumplido por parte de diversas empresas,
que han facturado por importes superiores al millón de pe-
setas, la obligación de enviar información detallada al Tri-
bunal de Cuentas.

3ª. Diversas Formaciones políticas mantienen obligacio-
nes pendientes con proveedores o acreedores con posteriori-
dad al límite temporal para disponer de los saldos de las
cuentas corrientes electorales, lo que origina el incumpli-
miento del plazo estipulado en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G., al efectuarse su pago a través de la cuenta co-
rriente electoral, o que se incumpla la obligación de que to-
dos los ingresos y gastos electorales hayan de efectuarse a
través de las cuentas abiertas para los procesos electorales,
al satisfacerse con cargo a cuentas corrientes no electorales.

4ª Teniendo en cuenta los resultados de fiscalización pa-
ra cada Formación política, este Tribunal ha indicado en to-
dos los casos si formula o no alguna de las propuestas pre-
vistas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., de reducción o
no adjudicación de la correspondiente subvención, que no
podrá ser superior a los gastos declarados justificados. El re-
sumen de estos resultados y sus respectivas propuestas se
indican, en pesetas, a continuación:

III.2. RECOMENDACIONES

1ª. Que se establezcan legalmente, de forma explícita, la
naturaleza y cuantía de las sanciones, así como el órgano y
procedimiento a seguir para su efectividad, ante los incumpli-
mientos e infracciones de la L.O.R.E.G., tanto de las Forma-
ciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos electorales,
como de las entidades obligadas a remitir información al Tri-
bunal de Cuentas en relación con las campañas electorales.

2ª. La adopción de medidas tendentes a alcanzar la ne-
cesaria armonización de las distintas normativas electorales,
tanto general como autonómicas, superando así las actuales
diferencias.

Madrid, 26 de septiembre de 1996.—La Presidenta, Mi-
lagros García Crespo.
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral de Casti-
lla-La Mancha, modificada por la Ley 5/1990, de 26 de di-
ciembre, por la Ley 1/1991, de 15 de marzo, y por la Ley
5/1994, de 16 de diciembre, configura el marco jurídico de
las elecciones a Diputados de las Cortes de Castilla-La
Mancha. Esta Ley aparece complementada por la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General
(en adelante L.O.R.E.G.) modificada por las Leyes Orgáni-
cas 1/1987, de 2 de abril, 8/1991, de 13 de marzo, 6/1992,
de 2 de noviembre, 13/1994, de 30 de marzo y 3/1995, de
23 de marzo, en aplicación de lo dispuesto en su Disposi-
ción Adicional Primera, apartados 2 y 3.

La Ley Electoral de Castilla-La Mancha, en su artículo
53, establece que las Formaciones políticas que hubieran al-
canzado los requisitos exigidos para recibir subvenciones de
la Comunidad Autónoma o que hubieran solicitado adelan-
tos con cargo a las mismas, presentarán, ante el Tribunal de
Cuentas, una contabilidad detallada y documentada de sus
respectivos ingresos y gastos electorales.

El artículo 54 de la Ley Electoral de Castilla-La Man-
cha, en concordancia con el artículo 134 de la L.O.R.E.G.,
señala que el Tribunal de Cuentas se pronunciará, en el ejer-
cicio de su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las
contabilidades electorales y que, en el caso de que se hubie-
sen apreciado irregularidades en dicha contabilidad o viola-
ciones de las restricciones establecidas en materia de ingre-
sos y gastos electorales, podrá proponer la no adjudicación
o reducción de la subvención al partido, federación, coali-
ción o agrupación de que se trate.

Asimismo, según los artículos mencionados, el Tribunal
de Cuentas deberá remitir el resultado de su fiscalización
mediante informe razonado, comprensivo de la declaración
del importe de los gastos regulares justificados por cada
partido, federación, coalición, asociación o agrupación de
electores al Consejo de Gobierno y a la Comisión de Asun-
tos Generales y Gobernación de las Cortes de Castilla-La
Mancha.

En la realización de la fiscalización de las contabilidades
electorales, además de las normas citadas, se han tenido en
cuenta las disposiciones específicas emitidas con motivo de
las mismas y, fundamentalmente, el Decreto 28/1995, de 3
de abril de 1995, por el que se convocan elecciones a Cortes
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de Castilla-La Mancha y el Decreto 32/1995, por el que se
establece el límite máximo de los gastos electorales. Asi-
mismo, se han tenido presente los acuerdos de la Junta Elec-
toral Central y Provinciales, en lo que afecte a esta fiscaliza-
ción, adoptados en el ejercicio de las competencias
atribuidas en la legislación electoral aplicable.

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión cele-
brada el 27 de abril de 1995, las Directrices Técnicas de la
fiscalización de las contabilidades electorales de las eleccio-
nes celebradas el 28 de mayo de 1995. En esta misma se-
sión, a fin de homogeneizar la interpretación y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones legales sobre ingresos y
gastos electorales, se adoptó un Acuerdo sobre determina-
dos criterios de la fiscalización, así como sobre la documen-
tación a remitir, que, por Resolución del Pleno, fue puesto
en conocimiento de las Formaciones políticas, y de la Junta
Electoral Central.

I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización alcanza a las Formaciones políticas que
han solicitado adelantos con cargo a las subvenciones por
gastos electorales, en los términos previstos en el artículo 51
de la Ley Electoral de Castilla-La Mancha, o han alcanzado
los requisitos exigidos para recibir dichas subvenciones, se-
gún lo establecido en el artículo 50 de la citada Ley.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha sub-
vencionará los gastos que originen las actividades electora-
les en función de los escaños obtenidos y de los votos con-
seguidos por cada candidatura que haya obtenido, al menos,
un escaño.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar una
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos in-
gresos y gastos electorales, de acuerdo con lo contemplado
en la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha, son las siguientes:

— PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
— PARTIDO POPULAR
— IZQUIERDA UNIDA

Todas las Formaciones políticas obligadas a rendir la
contabilidad electoral ante el Tribunal de Cuentas lo han
efectuado, con los resultados e incidencias que se recogen
en el apartado II de este Informe.

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A fin de dar cumplimiento al mandato contemplado en el
párrafo 2 del artículo 134 de la L.O.R.E.G., que requiere del
Tribunal de Cuentas un pronuncionamiento sobre la regulari-
dad de las contabilidades electorales, la fiscalización ha traba-
jado con los siguientes objetivos, incluidos en las Directrices
Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de Cuentas:

1) Cumplimiento de la legalidad, tanto de la estricta-
mente electoral como de la normativa de general aplicación.

2) Representatividad de la contabilidad electoral rendida.
3) Grado de justificación documental de los registros

contables.

I.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZA-
CIÓN

La fiscalización ha tenido como objeto examinar la re-
gularidad de las contabilidades electorales de las elecciones
a las Cortes de Castilla-La Mancha, rendidas por las Forma-
ciones políticas, deducida del análisis del grado de cumpli-
miento de los principios generales contenidos en el vigente
Plan General de Contabilidad y de las disposiciones especí-
ficas de la legislación electoral, y con especial referencia a
los recursos, gastos y tesorería de la campaña.

La fiscalización se ha visto afectada por la celebración,
en esa misma fecha, de elecciones locales junto con eleccio-
nes a las Asambleas Legislativas de determinadas Comuni-
dades Autónomas y a las Juntas Generales de los Territorios
Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Esta coinciden-
cia de varios procesos electorales ha condicionado, funda-
mentalmente, la determinación de la cuantía del límite má-
ximo de gastos, así como el análisis de su cumplimiento,
que se efectúa de forma agregada, como posteriormentese
señala, y la imputación de los gastos electorales en función
del proceso electoral a que corresponden, como se indica en
el apartado donde se analizan las contabilidades electorales.
Dado que la fiscalización de las elecciones a las Juntas Ge-
nerales, al Parlamento de Canarias, a las Cortes Valencianas
y al Parlamento de Navarra se realiza por los Órganos de
Control Externo de la respectiva Comunidad Autónoma, en
el caso de concurrencia de candidaturas, los gastos electora-
les declarados en estos procesos electorales se han obtenido
de los Informes emitidos por los mencionados Órganos.

Las verificaciones de la contabilidad electoral se han lle-
vado a cabo sobre copias diligenciadas de la documentación
contable y justificativa presentada por las Formaciones polí-
ticas ante el Tribunal de Cuentas. 

A los efectos del cálculo de los distintos límites, se ha
utilizado la población de derecho de los municipios según la
última rectificación del Padrón municipal a 1 de enero de
1994, facilitada por el Instituto Nacional de Estadística.

El análisis de los recursos de la campaña ha alcanzado
al endeudamiento con entidades financieras, a las aporta-
ciones de las Formaciones políticas a su propia campaña, a
los recursos públicos aplicados a la misma, a los ingresos
financieros y a otros ingresos. Las comprobaciones se han
referido también al cumplimiento de la obligación de remi-
sión de información de las Entidades financieras y empre-
sas que hubiesen facturado por gastos electorales superio-
res al millón de pesetas, así como a las operaciones de
tesorería.

El cumplimiento de los principios generales contenidos
en el vigente Plan General de Contabilidad ha consistido en
verificar la adecuación de los registros contables a la natura-
leza económica de cada operación y la exactitudde las cuan-
tías anotadas mediante la comprobación de la documenta-
ción justificativa.

El análisis del cumplimiento de los diversos extremos
regulados en la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma
de Aragón y en la L.O.R.E.G., de aplicación en las eleccio-
nes a Asambleas Legislativas, ha alcanzado, fundamental-
mente:

a) En materia de recursos obtenidos para la financiación
de la campaña electoral:
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— Identificación de la procedencia de los recursos em-
pleados por las Formaciones políticas para sufragar los pro-
cesos electorales, identificación de los aportantes y cumpli-
miento del límite máximo de la cuantía de las aportaciones,
según lo previsto en los artículos 126 y 129 de la L.O.R.E.G.

— Prohibición de obtener fondos de las Administracio-
nes o Corporaciones Públicas, Organismos Autónomos, En-
tidades Paraestatales, Empresas del Sector público y de eco-
nomía mixta, así como de aquéllas que, mediante contrato
vigente, presten servicios o realicen suministros y obras pa-
ra alguna de las Administraciones Públicas, y de las entida-
des o personas extranjeras, en los términos señalados por el
artículo 128 de la L.O.R.E.G.

b) En materia de gastos electorales:

— Contracción de gastos desde la fecha de convocato-
ria de elecciones hasta la fecha de proclamación de electos,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu-
lo 130 de la L.O.R.E.G.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, según
los criterios establecidos en el artículo 130. Respecto al cál-
culo de los intereses de los créditos recibidos se ha conside-
rado, además de lo contemplado en el correspondiente apar-
tado de este artículo, el derecho de las Formaciones
políticas a percibir el adelanto de las subvenciones en el pla-
zo de 30 días posteriores a la rendición de su contabilidad
ante el Tribunal de Cuentas, según lo estipulado en el art. 53
de la Ley Electoral de Castilla-La Mancha, por lo que se ha
seguido como criterio válido, en la cuantificación de los in-
tereses, considerar como plazo de devengo el comprendido
hasta la fecha referida en el citado artículo. 

— Justificación, a efectos de lo previsto en el artículo
54 de la Ley Electoral de Castilla-La Mancha, en concor-
dancia con el artículo 134 de la L.O.R.E.G., de los gastos
contraídos por importes superiores a 100.000 ptas., median-
te documentos que reúnan los requisitos exigidos por las
normas y principios contables, mercantiles y fiscales.

— Cumplimiento del límite máximo de gastos electora-
les, según lo establecido en el artículo 52 de la Ley Electo-
ral de Castilla-La Mancha y en el artículo 131.2 de la
LO.R.E.G. En el caso de concurrencia a varios procesos
electorales, su análisis se efectúa de forma agregada.

— Cumplimiento de la limitación de gastos de publici-
dad en prensa periódica y emisoras de radio privadas esta-
blecida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G., que no pueden
exceder del 20% del límite máximo de gastos. En el caso de
Formaciones políticas que hayan concurrido a las elecciones
locales y a las elecciones autonómicas, su análisis se efectúa
de forma agregada, dado que, según la Disposición Adicio-
nal primera de la citada Ley, esta limitación es de aplicación
también a los procesos autonómicos. 

c) En relación con la tesorería de campaña:

— Apertura de cuentas electorales en cualquier Entidad
Bancaria o Caja de Ahorros y notificación de las mismas a
la Junta Electoral, según lo previsto en el artículo 49 de la
Ley Electoral de Castilla-La Mancha.

— Realización de cobros y pagos a través de las cuentas
corrientes electorales, de conformidad con lo señalado en el
artículo 125 de la L.O.R.E.G.

d) Respecto al cumplimiento por terceros de las obliga-
ciones previstas  en el artículo 133 de la L.O.R.E.G.:

— Remisión al Tribunal de Cuentas por las Entidades
financieras que hayan concedido créditos o préstamos de
campaña a las Formaciones políticas concurrentes a las
elecciones, de la información sobre los mismos.

— Remisión de información al Tribunal de Cuentas por
las empresas que hayan facturado por operaciones de cam-
paña por importe superior al millón de pesetas. Se ha proce-
dido a recordar esta obligación, por escrito y de forma indi-
vidualizada, a todas aquellas empresas que, de acuerdo con
la contabilidad examinada, hubiesen facturado por encima
del millón de pesetas y no hubiesen cumplido lo estipulado.

I.5. LÍMITE DE GASTOS

Límite máximo de gastos

El artículo 52 de la Ley Electoral de Castilla-La Mancha
establece el límite de los gastos electorales. Por otra parte, el
artículo 131.2 de la L.O.R.E.G. señala que "en el supuesto de
coincidencia de dos o más elecciones por sufragio universal
directo, los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones
de electores concurrentes no podrán realizar gastos electorales
suplementarios en cuantía superior en un 25 por 100 de los
máximos permitidos para las elecciones a Cortes Generales".

Teniendo en cuenta que se ha producido la convocatoria
simultánea de elecciones locales y elecciones a las Asam-
bleas Legislativas de determinadas Comunidades Autóno-
mas, entre éstas las elecciones objeto de la presente fiscali-
zación, y a las Juntas Generales de los Territorios Históricos
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, para calcular el límite má-
ximo de gastos se ha considerado si la Formación política
ha concurrido a varios de estos procesos electorales.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar la con-
tabilidad electoral en estas elecciones han concurrido, en to-
dos los casos, también a las elecciones locales, por lo que el
criterio seguido en la determinación del límite máximo de
gastos autorizado ha sido el contemplado en el artículo
131.2 de la L.O.R.E.G.

Dado que, en el supuesto de coincidencia de elecciones,
el artículo 131.2 no establece la base sobre la que acumular
los gastos electorales suplementarios, el Pleno del Tribunal
de Cuentas, dentro del Acuerdo citado anteriormente, adop-
tó el criterio de incrementar en el 25 por 100 del límite má-
ximo establecido para las elecciones a Cortes Generales, el
límite previsto en el artículo 193.2 de la citada Ley para las
elecciones municipales.

En aplicación de este criterio, el límite máximo de gas-
tos está integrado por la suma de los importes obtenidos en
función de que se produzca o no concurrencia de candidatu-
ras en cada una de las circunscripciones electorales:

— En las circunscripciones electorales con concurrencia
de candidaturas de una misma Formación política, el importe
resulta de multiplicar por 23 pesetas (13 pesetas de las eleccio-
nes locales más el 25% del máximo previsto -40 pesetas- para
las elecciones a Cortes Generales) el número de habitantes co-
rrespondientes a la población de derecho de la provincia, in-
crementado en 16.752.000 ptas. por cada una de las provincias
en las que haya concurrido a ambos procesos electorales.
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— En el resto de las circunscripciones electorales donde
no se produce concurrencia de candidaturas de una misma
Formación política, el límite es el fijado para las correspon-
dientes elecciones.

Otros límites

Ninguna Formación política puede, en relación a los gastos
de publicidad en prensa periódica y emisoras de radio privadas,
superar el 20% del límite máximo de gastos, de acuerdo con la
obligación contenida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G. Dado
que, según la Disposición Adicional Primera de lamencionada
Ley, esta limitación es también de aplicación a los procesos
electorales autonómicos, en el caso de concurrencia de candi-
daturas de una misma Formación política la limitación se ha
calculado sobre el 20% del límite máximo autorizado para to-
dos los procesos electorales en que ha concurrido.

Teniendo en cuenta la coincidencia de elecciones, el análi-
sis del cumplimiento de los límites correspondientes se ha
efectuado a nivel conjunto y global de los distintos procesos
electorales en que participa la Formación política, dadas las
dificultades para establecer un criterio de segregación y de
imputación de los gastos electorales cuando éstos se han efec-
tuado de forma conjunta para todos los procesos electorales.

La determinación de cada uno de los límites específicos
de las Formaciones políticas y el análisis de su cumplimien-
to se incluyen en el apartado II de este Informe.

I.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actuacio-
nes fiscalizadoras de la contabilidad electoral se han remiti-
do a cada Formación política, a fin de que en el plazo de
diez días formulara las alegaciones y presentara los docu-
mentos justificativos que considerase pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Formación
política han ido acompañados de los correspondientes anexos
en los que se detallaban cada una de las operaciones o partidas
contabilizadas con deficiencias en su justificación, a fin de posi-
bilitar su identificación y la formulación, en su caso, de las ale-
gaciones y presentación de la documentación correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remitido
los mencionados resultados, no han formulado alegaciones
han sido las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— IZQUIERDA UNIDA

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre-
sentados en el trámite de alegaciones y contrastado con la
documentación contable y justificativa del expediente de
fiscalización, obteniéndose los resultados que se recogen en
el siguiente apartado.

I.7. PROPUESTAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

En los resultados de cada Formación política se incorpo-
ra un epígrafe específico para recoger el pronunciamiento
del Tribunal de Cuentas, a los efectos previstos en el artícu-
lo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES
ELECTORALES RENDIDAS

II.1. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido
en el art. 53 de la Ley Electoral de Castilla-La Mancha, la
contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativas a las elecciones a las Cortes
de Castilla-La Mancha, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.1.1. Recursos financieros de la campaña

Los recursos financieros utilizados por el Partido Socialis-
ta Obrero Español han ascendido a 83.281.952 ptas., según se
desprende de la contabilidad rendida, y están integrados por
la financiación pública, el crédito bancario concertado por la
Comisión Ejecutiva Regional para financiar el proceso elec-
toral autonómico y las aportaciones del Partido.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
51 de la Ley Electoral de Castilla- La Mancha, ha ascendido
a 16.814.002 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Socialista Obrero Español asciende a
19.000.000 ptas., que corresponden a un crédito concertado
por la Comisión Ejecutiva Regional para financiar este pro-
ceso electoral, con vencimiento el día 11 de mayo de 1996.
El importe del mismo, hasta el límite concertado, ha sido
transferido a la cuenta corriente. El crédito contiene, como
garantía, claúsula de afección de las subvenciones que co-
rrespondan al Partido por los resultados de la campaña elec-
toral y, en elcaso de insuficiencia de éstas, de la subvención
ordinaria hasta el límite máximo autorizado. Esta operación
ha sido cancelada el 21 de julio de 1995.

Los recursos utilizados se completan con 47.467.950
ptas. que han sido aportadas por la Comisión Ejecutiva Re-
gional.

II.1.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido Socialis-
ta Obrero Español ascienden a 64.281.952 ptas., agrupados
en los siguientes conceptos:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 53.039.489 ptas. lo que representa un 83% de
los gastos totales realizados en las operaciones electorales,
no habiéndose detectado deficiencias en la documentación
justificativa. 

El importe de los gastos justificados, teniendo en cuenta
el tratamiento general dado a los gastos inferiores a 100.000
ptas., asciende a la totalidad de los gastos declarados.

II.1.3. Límite de gastos

II.1.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado can-
didaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a
las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava,
Vizcaya y Guipúzcoa y a las respectivas Asambleas Legisla-
tivas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
1.483.945.717 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados, para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido elPartido Socialista Obrero Español, han ascen-
dido a 1.545.479.715 ptas., imputados a los siguientes pro-
cesos electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo conlo
establecido en la normativa electoral aplicable, que ha as-
cendido a un total de 7.366.384 ptas., las elecciones locales. 

En consecuencia, el Partido Socialista Obrero Español
ha superado el límite máximo legal establecido en el artícu-
lo 131.2 de la L.O.R.E.G. en 68.900.382 ptas., cantidad que
se imputa, a los efectos previstos en el artículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales y a estas elecciones, da-
da la superación del límite de gastos en el proceso electoral
de esta Comunidad, asignado en su propia normativa espe-
cífica, y la incidencia de las locales en el cálculo del límite
ante la concurrencia de dichos procesos electorales.

El límite específico para las Elecciones a Diputados de
las Cortes de Castilla-La Mancha asciende a 60.138.470
ptas., por lo que el exceso imputado a estas elecciones, se-
gún los gastos declarados, se eleva a 4.143.482 ptas.

II.1.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 296.789.143 ptas.

Los gastos declarados al respecto ascienden a
12.710.560 ptas., que, incrementados en el gasto registrado
en el resto de los procesos electorales en que ha concurrido,
por un importe acumulado de 201.853.157 ptas., se elevan a
un total de 214.563.717 ptas., de donde se deduce que no se
ha superado el límite establecido.

II.1.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.1.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 9 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendo informado todos al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.1.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de la cuenta corriente abierta por la campaña
electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el art.
125 de la L.O.R.E.G. No se han detectado disposiciones de
fondos posteriores al límite temporal que se determina en el
citado artículo, ni existen disponibilidades de tesorería al
cierre de la contabilidad electoral ni obligaciones pendientes
de pago.

II.1.7. Propuesta

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G., este Tribunal propone que se reduzca por el Or-
ganismo otorgante la subvención a percibir por esta Forma-
ción política en 661.000 ptas.
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II.2. PARTIDO POPULAR

El Partido Popular ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 53 de
la Ley Electoral de Castilla-La Mancha, la contabilidad y la
documentación acreditativa de los ingresos y gastos electo-
rales, relativas a las elecciones a las Cortes de Castilla-La
Mancha, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado objección alguna.

II.2.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Popu-
lar han ascendido a 48.480.400 ptas., según se desprende de
la contabilidad rendida, y están integrados por la financia-
ción pública y la parte asignada del crédito concertado por
la Tesorería Nacional para financiar los distintos procesos
electorales autonómicos que han tenido lugar el 28 de mayo
de 1995.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
51 de la Ley Electoral de Castilla- La Mancha, ha ascendido
a 11.832.076 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Popular asciende a 36.320.000 ptas., que han
sido transferidos desde la sede central. Ésta ha concertado
un préstamo, por importe de 500.000.000 ptas., con una en-
tidad bancaria para financiar el conjunto de los procesos
electorales autonómicos, celebrados el 28 de mayo de 1995,
con vencimiento el día 6 de abril de 1996. El crédito contie-
ne, como garantía de cobro, sendas cláusulasde afección de
las subvenciones que correspondan al Partido por los resul-
tados de la campaña electoral y, en el caso de insuficiencia
de éstas, de la subvención ordinaria hasta el límite máximo
autorizado.

El importe declarado por el Partido corresponde al líqui-
do percibido, sin considerar la parte correspondiente de las
comisiones de apertura y corretaje, ni de los gastos de trans-
ferencia. Estos gastos aparecen reflejados en el estado con-
solidado de origen y aplicación de fondos para todos los
procesos electorales autonómicos, por lo que las correspon-
dientes a la campaña de Castilla-La Mancha deben incluirse
en los recursos y los empleos de la misma. Así, el importe
total de la participación en el crédito asciende a 36.648.324
ptas., resultado de añadir al importe declarado los gastos de
comisiones de transferencias y la parte proporcional de los
gastos de corretaje y comisión de apertura.

Con respecto a los gastos de transferencia, hay que des-
tacar que se han imputado 12.538 ptas. al proceso electoral
municipal, celebrado en la misma fecha, y que realmente
corresponde a las elecciones autonómicas de Castilla-La
Mancha, si bien habida cuenta de su importe no se han in-
cluído.

II.2.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido Popular,
agregando los contabilizados en la sede central y que corres-

ponden a esta campaña electoral, ascienden a 49.935.674
ptas., agrupados en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
además de la totalidad de los gastos contabilizados en la se-
de central, sumando un importe de 47.869.102 ptas. lo que
representa un 95 por ciento de los gastos totales declarados.

Se ha incluído en el epígrafe "arrendamientos" una factura,
por importe de 2.996.000 ptas., que corresponde a cuñas de ra-
dio y colocación de vallas, por lo que una parte se debería ha-
ber contabilizado como gastos de publicidad exterior y otra
parte como publicidad en medios de comunicación, si bien no
es posible, a partir de la misma, deducir el importe correspon-
diente a cadauna. No obstante, a efectos del límite de gastos
de publicidad en prensa periódica y emisoras de radio priva-
das, éste no resulta superado aun incluyendo la cuantía total.

Como se ha detallado en el apartado relativo a los recur-
sos financieros no se han considerado en la contabilidad de
las elecciones autonómicas de Castilla-La Mancha los gastos
correspondientes a las transferencias de crédito y a la parte
proporcional del corretaje y comisión de apertura, si bien los
mismos aparecen especificados, en la consolidación de los
procesos autonómicos, dentro de la contabilidad de la sede
central como correspondientes a esta campaña electoral.

Los intereses financieros contabilizados incluyen los es-
timados sobre el importe total remitido, descontados los
gastos de transferencia, hasta el 13 de agosto de 1995, apro-
ximadamente 30 días después de la fecha de presentación de
la contabilidad en el Tribunal de Cuentas, así como los inte-
reses, durante un año, del 10 por ciento del importe del cré-
dito remitido, también neto, ascendiendo esta previsión a un
total de 1.459.767 ptas.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., asciende a 49.935.674 ptas.

II.2.3. Límite de gastos

II.2.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Popular ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Locales, a las Juntas Generales
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de los Territorios Históricos deÁlava, Vizcaya y Guipúzcoa,
y a las respectivas Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas, celebradas todas el 28 de mayo de 1995. De
acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de este
Informe, el límite máximo de gastos para todos los procesos
electorales asciende, en conjunto, a 1.562.800.669 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación Política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales por operacio-
nes ordinarias declarados para todos los procesos electorales
en los que ha concurrido el Partido Popular, una vez descon-
tada la cuantía de aquellos gastos no admitidos como electo-
rales, han ascendido a 1.514.419.296 ptas., imputados a los
siguientes procesos electorales:

A los gastos declarados en las elecciones a Juntas Gene-
rales de los Territorios Históricos del País Vasco se ha su-
mado el importe de los gastos contabilizados en las eleccio-
nes locales y que corresponden a aquel proceso electoral,
por importe de 3.054.744 ptas. Asimismo, se han imputado
a cada proceso electoral la parte correspondiente de los gas-
tos de formalización del préstamo suscrito a nivel global por
el Partido Popular para la financiación de las elecciones au-
tonómicas.

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíoselectorales que no resulta subvenciona-
ble en función del número de envíos con derecho a subven-
ción en cada proceso electoral, que ha ascendido a un total
de 9.200.401 ptas., clasificado en los procesos electorales
que se indican a continuación:

En consecuencia, el Partido Popular no ha superado el lími-
te máximo legal establecido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.2.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 312.560.134 ptas.

Los gastos declarados al respecto se elevan a 8.381.002
ptas., que, incrementados en los gastos registrados en el res-
to de los procesos electorales en que ha concurrido, por un
importe acumulado de 238.496.159 ptas., alcanzan un total
de 246.877.161 ptas., por lo que no se ha superado el límite
establecido.

II.2.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.2.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 13 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., nueve de los cuales han informado al Tribu-
nal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G., quedando pendiente de informar los siguientes:

II.2.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, a excepción
de las comisiones de transferencia por las remisiones de
fondos, se han contabilizado en cuenta corriente abierta para
la campaña electoral, de acuerdo con la obligación conteni-
da en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posterio-
res al límite temporal que se determina en el mencionado
artículo. Cabe señalar, a este respecto, que a la fecha de
cierre de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas no
figuraban obligaciones de proveedores y acreedores por
prestación de servicios o adquisición de bienes pendientes
de pago. Únicamente habrá que abonarse el importe co-
rrespondiente a los intereses devengados y no vencidos.
Por otra parte, las disponibilidades de tesorería ascienden,
según los registros contables debidamente conciliados, a
4.493 ptas.
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II.2.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.3. IZQUIERDA UNIDA

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en
el artículo 53.1 de la Ley Electoral de Castilla-La Mancha,
la contabilidad y la documentación acreditativa de los ingre-
sos y gastos electorales, relativas a las Elecciones a las Cor-
tes de la Comunidad Autónoma de Castilla - La Mancha ce-
lebradas el 28 de mayo de 1995.

Como debilidades de los procedimientos contables, hay
que señalar la falta de ordenación de la documentación jus-
tificativa de las operaciones registradas en los libros de con-
tabilidad, lo que ha dificultado la identificación de la docu-
mentación acreditativa de las anotaciones contables, y una
elevada utilización de movimientos contables en las cuentas
de enlace entre los distintos procesos electorales, como con-
secuencia de la utilización de unas mismas cuentas corrien-
tes para las elecciones locales y autonómicas, que ha origi-
nado contabilizaciones inadecuadas.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado objección alguna. 

II.3.1. Recursos financieros de la campaña

Los recursos financieros utilizados por Izquierda Unida
han ascendido a 5.726.770 ptas., según se desprende de la
contabilidad rendida, y están integrados por la financiación
pública, las aportaciones de la Coalición a la campaña elec-
toral, las aportaciones de particulares y los ingresos finan-
cieros.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
51 de la Ley Electoral de Castilla- La Mancha, ha ascendido
a 622.741 ptas.

Las aportaciones de Izquierda Unida a su propia cam-
paña han ascendido a 5.102.974 ptas. De este importe
895.972 ptas. corresponden a las aportaciones realizadas
por agrupaciones de Izquierda Unida de Castilla-La Man-
cha, de las que no se ha aportado la documentación acredi-
tativa de su procedencia. El resto, 4.207.002 ptas., proviene
de los fondos recibidos de Izquierda Unida Federal, proce-
dentes de un crédito suscrito por ésta, con un límite de
700.000.000 ptas., y vencimiento el 7 de abril de 1996, pa-
ra financiar las elecciones locales y autonómicas y que fi-
gura registrado en la contabilidad relativa a las elecciones
locales.

Se ha producido una aportación particular, por importe
de 1.000 ptas., que está identificada con el nombre y DNI.,
sin que figure el domicilio. Completan los recursos finan-
cieros 55 ptas., procedentes de los intereses financieros de-
vengados por los fondos depositados en las cuentas corrien-
tes electorales.

II.3.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por Izquierda Unida
ascienden a 5.726.770 ptas. y se agrupan en los conceptos
siguientes:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 4.372.466 ptas., lo que representa un 76% de
los gastos declarados.

No se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte correspondiente de la póliza de crédi-
to mencionada en el epígrafe de recursos financieros, figu-
rando imputados en su totalidad en la contabilidad de las
elecciones locales.

Los gastos declarados deben incrementarse en 3.916.816
ptas., de los que 3.184.055 ptas. corresponden al 50 por
ciento de una factura imputable a esta campaña electoral y
que debido a una contabilización inadecuada en las cuentas
de enlace entre procesos electorales no figura contabilizado.
El resto, 732.761 ptas., corresponde a gastos imputados, in-
debidamente, a laselecciones municipales y que, de acuerdo
con la documentación justificativa, son imputables a esta
campaña electoral.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta las deficiencias constatadas y al tratamiento
general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., ha as-
cendido a 9.643.586 ptas.

II.3.3. Límite de gastos

II.3.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales,
a las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Ála-
va, Vizcaya y Guipúzcoa, y a las respectivas Asambleas Le-
gislativas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
885.372.341 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación Polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
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fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido la Formación política Izquierda Unida, una vez
descontada la cuantía de los gastos no considerados electo-
rales y aplicadas las rectificaciones contables, han ascendi-
do a 697.301.309 ptas., imputados a los siguientes procesos
electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral correspondiente, que
ha ascendido a un total de 3.188.060 ptas, correspondientes
a los procesos electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, la Formación política Izquierda Unida
no ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.3.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 177.074.468 ptas.

Los gastos de publicidad en prensa periódica y emiso-
ras de radio privadas ascienden a 787.646 ptas., de las que
159.285 ptas. corresponden al importe registrado y
628.361 ptas. a gastos que corresponden a esta campaña
electoral y que han sido imputados, indebidamente, a las

elecciones municipales. Incrementado aquel importe en los
gastos incurridos en el resto de los procesos electorales en
que ha concurrido, resulta un total de 66.542.592 ptas., de
donde se deduce que no se ha superado el límite máximo
para este concepto de gasto en el conjunto de los procesos
electorales.

II.3.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado dos proveedores por prestación de
servicios o adquisiciones de bienes, con facturación superior
a 1.000.000 ptas., habiendo informado ambos al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.3.5. Tesorería de campaña

Se han utilizado las mismas cuentas corrientes para la
campaña electoral autonómica y para las elecciones locales,
lo que ha dificultado la comprobación de los ingresos y gas-
tos electorales imputados a cada proceso electoral.

Todos los ingresos y pagos contabilizados se declaran
efectuados a través de las cuentas corrientes electorales, de
acuerdo con la obligación contenida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G.  No obstante, no se ha tenido constancia de la
comunicación a la Junta Electoral de la apertura de tres
cuentas corrientes. No se han remitido los documentos ban-
carios acreditativos de los cobros y pagos efectuados a tra-
vés de dos de las cuentas corrientes.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G. Cabe señalar que no figuran obligaciones pen-
dientes de pago a la fecha de cierre de la contabilidad rendi-
da ni disponibilidades de tesorería, figurando saldadas las
cuentas corrientes electorales.

II.3.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

III.1. CONCLUSIONES

En los resultados de fiscalización de las contabilidades
electorales de cada Formación política, se recogen determi-
nadas observaciones que se estima necesario señalar, y que
se resumen en las siguientes CONCLUSIONES:

1ª. De acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la
Ley Electoral de Castilla-La Mancha, todas las Formaciones
políticas han presentado ante el Tribunal de Cuentas la con-
tabilidad electoral.

2ª. Se ha incumplido por parte de diversas empresas,
que han facturado por importes superiores al millón de pe-
setas, la obligación de enviar información detallada al Tri-
bunal de Cuentas.
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3ª. Teniendo en cuenta los resultados de fiscalización
para cada Formación política, este Tribunal ha indicado en
todos los casos si formula o no alguna de las propuestas pre-
vistas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., de reducción o
no adjudicación de la correspondiente subvención, que no
podrá ser superior a los gastos declarados justificados. El re-
sumen de estos resultados y sus respectivas propuestas se
indican, en pesetas, a continuación:

III.2. RECOMENDACIONES

1ª. Que se establezcan legalmente, de forma explícita, la
naturaleza y cuantía de las sanciones, así como el órgano y
procedimiento a seguir para su efectividad, ante los incumpli-
mientos e infracciones de la L.O.R.E.G., tanto de las Forma-
ciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos electorales,
como de las entidades obligadas a remitir información al Tri-
bunal de Cuentas en relación con las campañas electorales.

2ª. La adopción de medidas tendentes a alcanzar la ne-
cesaria armonización de las distintas normativas electorales,
tanto general como autonómicas, superando así las actuales
diferencias.

Madrid, 26 de septiembre de 1996.—La Presidenta, Mi-
lagros García Crespo.
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley 3/1987, de 30 de marzo, Electoral de Castilla y
León, modificada por la Ley 4/1991, de 20 de marzo, confi-
gura el marco jurídico de las elecciones a las Cortes de Cas-
tilla y León. Esta Ley aparece complementada por la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral Ge-
neral (en adelante L.O.R.E.G.) modificada por las Leyes
Orgánicas 1/1987, de 2 de abril, 8/1991, de 13 de marzo,
6/1992, de 2 de noviembre, 13/1994, de 30 de marzo y
3/1995, de 23 de marzo, en aplicación de lo dispuesto en su
Disposición Adicional Primera, apartados 2 y 3.

La Ley Electoral de Castilla y León, en su artículo 49,
establece que las Formaciones políticas que hubieran alcan-
zado los requisitos exigidos para recibir subvenciones de la
Comunidad Autónoma o que hubieran solicitado adelantos
con cargo a las mismas, presentarán, ante el Tribunal de
Cuentas, una contabilidad detallada y documentada de sus
respectivos ingresos y gastos electorales.

Por otra parte, el artículo 50 de la Ley Electoral de Cas-
tilla y León, en concordancia con el artículo 134.2 de la

L.O.R.E.G., señala que el Tribunal de Cuentas se pronuncia-
rá, en el ejercicio de su función fiscalizadora, sobre la regu-
laridad de las contabilidades electorales y que, en el caso de
que se hubiesen apreciado irregularidades en dicha contabi-
lidad o violaciones de las restricciones establecidas en mate-
ria de ingresos y gastos electorales, podrá proponer la no
adjudicación o reducción de la subvención al partido, fede-
ración, coalición o agrupación de que se trate.

Asimismo, en virtud de los artículos citados, el Tribunal
de Cuentas deberá remitir el resultado de su fiscalización
mediante informe razonado,comprensivo de la declaración
del importe de los gastos regulares justificados por cada
partido, federación, coalición, asociación o agrupación de
electores a la Junta y a las Cortes de Castilla y León.

En la realización de la fiscalización de las contabilidades
electorales, además de las normas citadas, se han tenido en
cuenta las disposiciones específicas emitidas con motivo de
las mismas y, fundamentalmente, el Decreto 59/1995, de 3
de abril de 1995, de la Presidencia de la Junta de Castilla y
León, por el que se convocan elecciones a las Cortes de
Castilla y León y la Orden de 7 de abril de 1995, de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, por la que se actualiza las
subvenciones para gastos electorales. Asimismo, se han te-
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nido presente los acuerdos de la Junta Electoral Central y
Provinciales, en lo que afecte a esta fiscalización, adoptados
en el ejercicio de las competencias atribuidas en la legisla-
ción electoral aplicable.

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión cele-
brada el 27 de abril de 1995, las Directrices Técnicas de la
fiscalización de las contabilidades electorales de las eleccio-
nes celebradas el 28 de mayo de 1995. En esta misma se-
sión, a fin de homogeneizar la interpretación y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones legales sobre ingresos y
gastos electorales, se adoptó un Acuerdo sobre determina-
dos criterios de la fiscalización, así como sobre la documen-
tación a remitir, que, por Resolución del Pleno, fue puesto
en conocimiento de las Formaciones políticas, y de la Junta
Electoral Central.

I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización alcanza a las Formaciones políticas que
han solicitado adelantos con cargo a las subvenciones por
gastos electorales, en los términosprevistos en el artículo 46
de la Ley Electoral de Castilla y León, o han alcanzado los
requisitos exigidos para recibir dichas subvenciones, según
lo establecido en el artículo 45 de la citada Ley.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León subven-
cionará los gastos que originen las actividades electorales
en función de los escaños obtenidos y de los votos conse-
guidos por cada candidatura que haya obtenido, al menos,
un escaño.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar una
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos in-
gresos y gastos electorales, de acuerdo con lo contemplado
en la Ley Electoral de Castilla y León, son las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
— IZQUIERDA UNIDA
— UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS

Todas las Formaciones políticas obligadas a rendir la
contabilidad electoral ante el Tribunal de Cuentas lo han
efectuado, con los resultados e incidencias que se recogen
en el apartado II de este Informe.

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A fin de dar cumplimiento al mandato contemplado en
el párrafo 2 del artículo 134 de la L.O.R.E.G., que requiere
del Tribunal de Cuentas un pronuncionamiento sobre la re-
gularidad de las contabilidades electorales, lafiscalización
ha trabajado con los siguientes objetivos, incluidos en las
Directrices Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de
Cuentas:

1) Cumplimiento de la legalidad, tanto de la estricta-
mente electoral como de la normativa de general aplicación.

2) Representatividad de la contabilidad electoral ren-
dida.

3) Grado de justificación documental de los registros
contables.

I.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZA-
CIÓN

La fiscalización ha tenido como objeto examinar la re-
gularidad de las contabilidades electorales de las elecciones
a las Cortes de Castilla y León, rendidas por las Formacio-
nes políticas, deducida del análisis del grado de cumpli-
miento de los principios generales contenidos en el vigente
Plan General de Contabilidad y de las disposiciones especí-
ficas de la legislación electoral, y con especial referencia a
los recursos, gastos y tesorería de la campaña.

La fiscalización se ha visto afectada por la celebración,
en esa misma fecha, de elecciones locales junto con elec-
ciones a las Asambleas Legislativas de determinadas Co-
munidades Autónomas y a las Juntas Generales de los Te-
rritorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Esta
coincidencia de varios procesos electorales ha condiciona-
do, fundamentalmente, la determinación de la cuantía del
límite máximo de gastos, así como el análisis de su cumpli-
miento, que se efectúa de forma agregada, como posterior-
mente se señala, y la imputación de los gastos electorales
en función del proceso electoral a que corresponden, como
se indica en el apartado donde se analizan las contabilida-
des electorales. Dado que la fiscalización de las elecciones
a las Juntas Generales, al Parlamento de Canarias, a las
Cortes Valencianas y al Parlamento de Navarra se realiza
por los Órganos de Control Externo de larespectiva Comu-
nidad Autónoma, en el caso de concurrencia de candidatu-
ras, los gastos electorales declarados en estos procesos
electorales se han obtenido de los Informes emitidos por
los mencionados Órganos.

Las verificaciones de la contabilidad electoral se han lle-
vado a cabo sobre copias diligenciadas de la documentación
contable y justificativa presentada por las Formaciones polí-
ticas ante el Tribunal de Cuentas. 

A los efectos del cálculo de los distintos límites, se ha
utilizado la población de derecho de los municipios según la
última rectificación del Padrón municipal a 1 de enero de
1994, facilitado por el Instituto Nacional de Estadística.

El análisis de los recursos de la campaña ha alcanzado
al endeudamiento con entidades financieras, a las aporta-
ciones de las Formaciones políticas a su propia campaña, a
los recursos públicos aplicados a la misma, a los ingresos
financieros y a otros ingresos. Las comprobaciones se han
referido también al cumplimiento de la obligación de remi-
sión de información de las Entidades financieras y empre-
sas que hubiesen facturado por gastos electorales superio-
res al millón de pesetas, así como a las operaciones de
tesorería.

El cumplimiento de los principios generales contenidos
en el vigente Plan General de Contabilidad ha consistido en
verificar la adecuación de los registros contables a la natura-
leza económica de cada operación y la exactitud de las
cuantías anotadas mediante la comprobación de la docu-
mentación justificativa.

El análisis del cumplimiento de los diversos extremos
regulados en la Ley Electoral de Castilla y León y en la
L.O.R.E.G., de aplicación en las elecciones a Asambleas
Legislativas, ha alcanzado, fundamentalmente:

a) En materia de recursos obtenidos para la financiación
de la campaña electoral:
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— Identificación de la procedencia de los recursos em-
pleados por las Formaciones políticas para sufragar los pro-
cesos electorales, identificación de los aportantes y cumpli-
miento del límite máximo de la cuantía de las aportaciones,
según lo previsto en los artículos 126 y 129 de la L.O.R.E.G.

— Prohibición de obtener fondos de las Administracio-
nes o Corporaciones Públicas, Organismos Autónomos, En-
tidades Paraestatales, Empresas del Sector público y de eco-
nomía mixta, así como de aquéllas que, mediante contrato
vigente, presten servicios o realicen suministros y obras pa-
ra alguna de las Administraciones Públicas, y de las entida-
des o personas extranjeras, en los términos señalados por el
artículo 128 de la L.O.R.E.G.

b) En materia de gastos electorales:

— Contracción de gastos desde la fecha de convocato-
ria de elecciones hasta la fecha de proclamación de electos,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu-
lo 130 de la L.O.R.E.G.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, según
los criterios establecidos en el artículo 130. Respecto al cál-
culo de los intereses de los créditos recibidos se ha conside-
rado, además de lo contemplado en el correspondiente apar-
tado del citado artículo, el derecho de las Formaciones
políticas a percibir el adelanto de las subvenciones en el pla-
zo de 30 días posteriores a la rendición de su contabilidad
ante el Tribunal de Cuentas, según lo estipulado en el art.
49.3 de la Ley Electoral de Castilla y León, por lo que se ha
seguido como criterio válido, en la cuantificación de los in-
tereses, considerar como plazo de devengo el comprendido
hasta la fecha referida en el citado artículo. 

— Justificación, a efectos de lo previsto en el artículo
50 de la Ley Electoral de Castilla y León, en concordancia
con el artículo 134.3 de la L.O.R.E.G. de los gastos contraí-
dos por importes superiores a 100.000 ptas., mediante docu-
mentos que reúnan los requisitos exigidos por las normas y
principios contables, mercantiles y fiscales.

— Cumplimiento del límite máximo de gastos electora-
les, según lo establecido en el artículo 47 de la Ley Electo-
ral de Castilla y León y en el artículo 131.2 de la
L.O.R.E.G. En el caso de concurrencia a varios procesos
electorales, su análisis se efectúa de forma agregada.

— Cumplimiento de la limitación de gastos de publici-
dad en prensa periódica y emisoras de radio privadas esta-
blecida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G., que no pueden
exceder del 20% del límite máximo de gastos. En el caso de
Formaciones políticas que hayan concurrido a las elecciones
locales y a las elecciones autonómicas, su análisis se efectúa
de forma agregada, dado que, según la Disposición Adicio-
nal primera de la citada Ley, esta limitación es de aplicación
también a los procesos autonómicos. 

c) En relación con la tesorería de campaña:

— Apertura de cuentas electorales en cualquier Entidad
Bancaria o Caja de Ahorros y notificación de las mismas a
la Junta Electoral, según lo previsto en el artículo 124 de la
L.O.R.E.G.

— Realización de cobros y pagos a través de las cuentas
corrientes electorales, de conformidad con lo señalado en el
artículo 125 de la L.O.R.E.G.

d) Respecto al cumplimiento por terceros de las obliga-
ciones previstas  en el artículo 133 de la L.O.R.E.G.:

— Remisión al Tribunal de Cuentas por las Entidades
financieras que hayan concedido créditos o préstamos de
campaña a las Formaciones políticas concurrentes a las
elecciones, de la información sobre los mismos.

— Remisión de información al Tribunal de Cuentas por
las empresas que hayan facturado por operaciones de cam-
paña por importe superior al millón de pesetas. Se ha pro-
cedido a recordar esta obligación, por escrito y de forma in-
dividualizada, a todas aquellas empresas que, de acuerdo
con la contabilidad examinada, hubiesen facturado por en-
cima del millón de pesetas y no hubiesen cumplido lo esti-
pulado.

I.5. LÍMITE DE GASTOS

Límite máximo de gastos

El artículo 47 de la Ley Electoral de Castilla y León es-
tablece el límite de los gastos electorales. Por otra parte, el
artículo 131.2 de la L.O.R.E.G. señala que "en el supuesto
de coincidencia de dos o más elecciones por sufragio uni-
versal directo, los partidos, federaciones, coaliciones y agru-
paciones de electores concurrentes no podrán realizar gastos
electorales suplementarios en cuantía superior en un 25 por
100 de los máximos permitidos para las elecciones a Cortes
Generales".

Teniendo en cuenta que se ha producido la convocatoria
simultánea de elecciones locales y elecciones a las Asam-
bleas Legislativas de determinadas Comunidades Autóno-
mas, entre éstas las elecciones objeto de la presente fiscali-
zación, y a las Juntas Generales de los Territorios Históricos
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, para calcular el límite má-
ximo de gastos se ha considerado si la Formación política
ha concurrido a varios de estos procesos electorales.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar la con-
tabilidad electoral en estas elecciones han concurrido, en to-
dos los casos, también a las elecciones locales, por lo que el
criterio seguido en la determinación del límite máximo de
gastos autorizado ha sido el contemplado en el artículo
131.2 de la L.O.R.E.G.

Dado que, en el supuesto de coincidencia de elecciones,
el artículo 131.2 no establece la base sobre la que acumular
los gastos electorales suplementarios, el Pleno del Tribunal
de Cuentas, dentro del Acuerdo citadoanteriormente, adoptó
el criterio de incrementar en el 25 por 100 del límite máxi-
mo establecido para las elecciones a Cortes Generales, el lí-
mite previsto en el artículo 193.2 de la citada Ley para las
elecciones municipales.

En aplicación de este criterio, el límite máximo de gas-
tos está integrado por la suma de los importes obtenidos en
función de que se produzca o no concurrencia de candidatu-
ras en cada una de las circunscripciones electorales:

— En las circunscripciones electorales con concurren-
cia de candidaturas de una misma Formación política, el im-
porte resulta de multiplicar por 23 pesetas (13 pesetas de las
elecciones locales más el 25% del máximo previsto -40 pe-
setas- para las elecciones a Cortes Generales) el número de
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habitantes correspondientes a la población de derecho de la
provincia, incrementado en 16.752.000 ptas. por cada una
de las provincias en las que haya concurrido a ambos proce-
sos electorales.

— En el resto de las circunscripciones electorales donde
no se produce concurrencia de candidaturas de una misma
Formación política, el límite es el fijado para las correspon-
dientes elecciones.

Otros límites

Ninguna Formación política puede, en relación a los
gastos de publicidad en prensa periódica y emisoras de ra-
dio privadas, superar el 20% del límite máximo de gastos,
de acuerdo con la obligación contenida en el artículo 58 de
la L.O.R.E.G. Dado que, según la Disposición Adicional
Primera de la mencionada Ley, esta limitación es también
de aplicación a los procesos electorales autonómicos, en el
caso de concurrencia de candidaturas de unamisma Forma-
ción política la limitación se ha calculado sobre el 20% del
límite máximo autorizado para todos los procesos electora-
les en que ha concurrido.

Teniendo en cuenta la coincidencia de elecciones, el
análisis del cumplimiento de los límites correspondientes se
ha efectuado a nivel conjunto y global de los distintos pro-
cesos electorales en que participa la Formación política, da-
das las dificultades para establecer un criterio de segrega-
ción y de imputación de los gastos electorales cuando éstos
se han efectuado de forma conjunta para todos los procesos
electorales.

La determinación de cada uno de los límites específicos
de las Formaciones políticas y el análisis de su cumplimien-
to se incluyen en el apartado II de este Informe.

I.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actuacio-
nes fiscalizadoras de la contabilidad electoral se han remiti-
do a cada Formación política, a fin de que en el plazo de
diez días formulara las alegaciones y presentara los docu-
mentos justificativos que considerase pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Formación
política han ido acompañados de los correspondientes ane-
xos en los que se detallaban cada una de las operaciones o
partidas contabilizadas con deficiencias en su justificación,
a fin de posibilitar su identificación y la formulación, en su
caso, de las alegaciones y presentación de la documentación
correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remitido
los mencionados resultados, no han formulado alegaciones
han sido las siguientes:

— IZQUIERDA UNIDA
— UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre-
sentados en el trámite de alegaciones y contrastado con la
documentación contable y justificativa del expediente de
fiscalización, obteniéndose los resultados que se recogen en
el siguiente apartado.

I.7. PROPUESTAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

En los resultados de cada Formación política se incorpo-
ra un epígrafe específico para recoger el pronuncionamiento
del Tribunal de Cuentas, a los efectos previstos en el artícu-
lo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES
ELECTORALES RENDIDAS

II.1. PARTIDO POPULAR

El Partido Popular ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 49.1
de la Ley Electoral de Castilla y León, la contabilidad y la
documentación acreditativa de los ingresos y gastos electo-
rales, relativas a las elecciones a las Cortes de Castilla y Le-
ón, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.1.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Popu-
lar han ascendido a 79.426.457 ptas., según se desprende de
la contabilidad rendida, y están integrados por la financia-
ción pública y la parte asignada del crédito concertado por
la Tesorería Nacional para financiar los distintos procesos
electorales autonómicos que han tenido lugar el 28 de mayo
de 1995.

La financiación electoral, procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
46 de la Ley  Electoral de Castilla y León, ha sido de
24.362.203 ptas.  

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Popular ha sumado 54.570.000 ptas., que han
sido transferidas desde la sede central. Ésta ha concertado
un préstamo, por importe de 500.000.000 ptas., con una en-
tidad bancaria para financiar el conjunto de los procesos
electorales autonómicos, celebrados el 28 de mayo de 1995,
con vencimiento el día 6 de abril de 1996. El crédito contie-
ne, como garantía de cobro, sendas cláusulas de afección de
las subvenciones que correspondan al Partido por los resul-
tados de la campaña electoral y, en el caso de insuficiencia
de éstas, de la subvención ordinaria hasta el límite máximo
autorizado.

El importe declarado por el Partido corresponde al líqui-
do percibido, sin considerar las comisiones de apertura y co-
rretaje, ni los gastos de transferencia. Estos gastos aparecen
reflejados en el estado consolidado de origen y aplicación
de fondos para todos los procesos electorales autonómicos,
por lo que los correspondientes a la campaña de Castilla y
León deben incluirse en los recursos y los empleos de la
misma. Así, el importe total de la participación en el crédito
asciende a 55.064.254 ptas., resultado de añadir al importe
declarado los gastos de comisiones por transferencias y la
parte proporcional de los gastos de corretaje y comisión de
apertura.

Corresponden también a gastos de transferencia 18.788
ptas., que han sido imputados erróneamente al proceso elec-
toral municipal, y que no se han considerado al ajustar los
recursos habida cuenta de su escasa cuantía.
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II.1.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido Popular,
incluyendo los contabilizados en la sede central, y que co-
rresponden a esta campaña electoral, han ascendido a
81.501.494 ptas, agrupados en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
además de la totalidad de los gastos contabilizados en la se-
de central, sumando un importe de 77.777.798 ptas., lo que
representa un 95 por ciento de los gastos totales de las ope-
raciones electorales.

Como se ha detallado en el apartado relativo a los re-
cursos financieros, no se han incluido, en la contabilidad
de las elecciones a las Cortes de Castilla y León, los gas-
tos correspondientes a las transferencias del crédito y a la
parte proporcional del corretaje y comisión de apertura, si
bien los mismos aparecen especificados, en la consolida-
ción de los procesos autonómicos, dentro de la contabili-
dad de la sede central como correspondientes a esta cam-
paña electoral.

Los intereses financieros contabilizados incluyen los es-
timados sobre el importe total remitido, descontados los
gastos de transferencia, hasta el 13 de Agosto de 1995,
aproximadamente 30 días después de la fecha de presenta-
ción de la contabilidad en el Tribunal de Cuentas, así como
los intereses, durante un año, del 10 por ciento del importe
del crédito remitido, también neto. Esta previsión asciende a
un total de 2.089.958 ptas.

El importe total de los gastos electorales justificados, te-
niendo en cuenta el tratamiento general dado a los gastos in-
feriores a 100.000 ptas., suma 81.501.494 ptas.

II.1.3. Límite de gastos

II.1.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Popular ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Locales, a las Juntas Genera-
les de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Gui-
púzcoa, y a las respectivas Asambleas Legislativas de las
Comunidades Autónomas, celebradas todas el 28 de mayo
de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el apar-

tado I de este Informe, el límite máximo de gastos para to-
dos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
1.562.800.669 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales por operacio-
nes ordinarias declarados para todos los procesos electorales
en los que ha concurrido el Partido Popular, una vez descon-
tada la cuantía de aquellosgastos no considerados como
electorales, han ascendido a 1.514.419.296 ptas., imputados
a los siguientes procesos electorales:

A los gastos declarados en las elecciones a Juntas Gene-
rales de los Territorios Históricos del País Vasco se ha su-
mado el importe de los gastos contabilizados en las eleccio-
nes locales y que corresponden a aquel proceso electoral,
por importe de 3.054.744 ptas. Asimismo, se han imputado
a cada proceso electoral la parte correspondiente de los gas-
tos de formalización del préstamo suscrito a nivel global por
el Partido Popular para la financiación de las elecciones au-
tonómicas.

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número de envíos con derecho a sub-
vención en cada proceso electoral, que ha ascendido a un to-
tal de 9.200.401 ptas., correspondiente a los procesos
electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, el Partido Popular no ha superado el
límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G.

— 248 —



II.1.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 312.560.134 ptas.

Los gastos declarados en este concepto ascienden a
14.438.369 ptas., que, incrementados en los gastos registra-
dos en el resto de los procesos electorales en que ha concu-
rrido, por un importe acumulado de 232.438.792 ptas., se
elevan a un total de 246.877.161 ptas., por lo que no se ha
superado el límite establecido.

II.1.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera prestataria ha remitido al Tri-
bunal de Cuentas información relativa a la operación de crédito
descrita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.1.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 12 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que nueve han informado debida-
mente al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art.
133.5 de la L.O.R.E.G., quedando pendiente de recibir in-
formación de los siguientes proveedores:

II.1.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, a excepción
de las comisiones de transferencias por las remisiones de
fondos, que se han cargado directamente en la cuenta de
crédito, se han efectuado a través de las cuentas corrientes
abiertas para la campaña electoral, de acuerdo con la obliga-
ción contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo. A la fecha de cierre de la contabilidad rendida al Tri-
bunal de Cuentas no figuraban obligaciones de proveedores
o acreedores por prestación de servicios o adquisición de
bienes pendientes de pago únicamente habrá de abonarse el
importe correspondiente a los intereses pasivos devengados
y no vencidos. Por otra parte, las disponibilidades de tesore-
ría ascienden a 14.921 ptas.

II.1.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.2. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido
en el art. 49.1 de la Ley  Electoral de Castilla y León, la
contabilidad y la documentacón acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativas a las elecciones a las Cortes
de Castilla y León, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.2.1. Recursos financieros de la campaña

Los recursos financieros utilizados por el Partido Socia-
lista Obrero Español han ascendido a 72.870.421 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida, y están integra-
dos por la financiación pública, la parte dispuesta de un
crédito concertado por la Comisión Ejecutiva Regional para
financiar el proceso electoral autonómico, y las aportaciones
del Partido. 

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
46 de la Ley Electoral de Castilla y León, ha ascendido a
20.034.147 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Socialista Obrero Español está formalizado en
una póliza de crédito, con un límite de 25.500.000 ptas., y
vencimiento el 11 de mayo de 1996, del que se ha dispuesto
25.256.750 ptas.

Completan los recursos financieros las aportaciones
efectuadas por la Comisión Ejecutiva Regional del Partido,
por importe de 27.579.524 ptas.

II.2.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido Socialis-
ta Obrero Español, ascienden a 74.249.920 ptas, agrupados
en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 70.106.614 ptas., lo que representa un 94 % de
los gastos totales realizados en las operaciones electorales.

Los intereses financieros contabilizados corresponden a
los devengados sobre el importe total del crédito hasta el lí-
mite concedido, durante 4 meses y medio, y sobre la estima-
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ción del crédito pendiente, tras percibir el adelanto de la
subvención electoral, durante otros 6 meses.

Se consideran justificados la totalidad de los gastos de-
clarados, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a
los gastos inferiores a 100.000 ptas.

II.2.3. Límite de gastos

II.2.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado can-
didaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a
las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava,
Vizcaya y Guipúzcoa y a las respectivas Asambleas Legisla-
tivas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
1.483.945.717 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados, para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido el Partido Socialista Obrero Español, han ascen-
dido a 1.545.479.715 ptas., imputados a los siguientes pro-
cesos electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral aplicable, que ha as-
cendido a un total de 7.366.384 ptas., correspondientes a las
elecciones locales. 

En consecuencia, el Partido Socialista Obrero Español
ha superado el límite máximo legal establecido en el artícu-
lo 131.2 de la L.O.R.E.G. en68.900.382 ptas., cantidad que

se imputa, a los efectos previstos en el artículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales y a las de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, dada la superación del lí-
mite de gastos en el proceso electoral de esta Comunidad,
asignado en su propia normativa específica, y la incidencia
de las locales en el cálculo del límite ante la concurrencia de
dichos procesos electorales. 

II.2.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 296.789.143 ptas.

Los gastos declarados suman a un total de 14.490.459
ptas., que, incrementados en el gasto registrado en el resto
de los procesos electorales en que ha concurrido, por un
importe acumulado de 200.073.258 ptas., se elevan a un to-
tal de 214.563.717 ptas., por tanto, no se ha superado el lí-
mite establecido.

II.2.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera prestataria ha remitido al
Tribunal de Cuentas información relativa a la operación de
crédito descrita en el apartado correspondiente de este In-
forme.

II.2.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado ocho proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendo informado debidamente la totali-
dad de los mismos al Tribunal de Cuentas, según se estable-
ce en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G. 

II.2.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de las cuentas corrientes abiertas para la cam-
paña electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el
art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posterio-
res al límite temporal que se determina en el mencionado
artículo. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la conta-
bilidad rendida al Tribunal de Cuentas quedaban  obliga-
ciones pendientes de pago con la Hacienda Pública, en
concepto de retenciones de I.R.P.F., por importe de
144.499 ptas., no existiendo disponibilidades líquidas de
tesorería. 

La Formación política explica en el trámite de las ale-
gaciones que las obligaciones pendientes de pago han si-
do integradas en la contabilidad de la actividad ordinaria
con fecha de 28 de julio de 1995 y que posteriormente
fueron pagadas por la Comisión Ejecutiva Regional,

— 250 —



efectuándose, por tanto, a través de cuentas corrientes no
electorales.

II.2.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.3. IZQUIERDA UNIDA

La Coalición Izquierda Unida ha presentado ante el Tri-
bunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el
art. 49.1 de la Ley Electoral de Castilla y León, la contabili-
dad y la documentacón acreditativa de los ingresos y gastos
electorales, relativas a las elecciones a las Cortes de Castilla
y León, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Como debilidades de los procedimientos contables,
hay que señalar la falta de ordenación de la documenta-
ción justificativa de las operaciones registradas en los li-
bros de contabilidad, lo que ha dificultado la identifica-
ción de la documentación acreditativa de las anotaciones
contables, y una elevada utilización de movimientos con-
tables en las cuentas de enlace entre los distintos procesos
electorales, como consecuencia de la utilización de unas
mismas cuentas corrientes para las elecciones locales y
autonómicas, que ha favorecido contabilizaciones inade-
cuadas.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado objección alguna.

II.3.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Coalición Iz-
quierda Unida han ascendido a 7.617.039 ptas., según se
desprende de la contabilidad rendida, y están integrados por
la financiación pública, las aportaciones de la propia Coali-
ción y los intereses financieros.

Las aportaciones de Izquierda Unida a su propia cam-
paña han ascendido a 6.956.199 ptas. De este importe,
542.627 ptas. corresponden a lasaportaciones realizadas
por Izquierda Unida de Ávila, de las que no se ha aporta-
do documentación suficiente que acredite la procedencia
de los mismos. El resto, 6.413.572 ptas., corresponden a
los fondos recibidos de Izquierda Unida Federal proce-
dentes de un crédito suscrito por ésta, con un límite de
700.000.000 ptas. y vencimiento 7 de abril de 1996, para
financiar las elecciones locales y autonómicas y que figu-
ra registrado en la contabilidad relativa a las elecciones
locales.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
46 de la Ley Electoral de Castilla y León, ha ascendido a
660.773 ptas.

Completan los recursos financieros, los intereses finan-
cieros devengados por las cuentas corrientes electorales por
importe de 67 pesetas.

II.3.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por la Coalición Iz-
quierda Unida ascienden a 7.617.039 ptas, agrupados en los
siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
totalizando 2.567.338 ptas., lo que representa un 34 por
ciento de los gastos totales realizados en las operaciones
electorales, no habiendose detectado deficiencias en su jus-
tificación.

No se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte correspondiente de la póliza de crédi-
to mencionada en el epígrafe de recursos financieros, figu-
rando imputados en su totalidad en la contabilidad de las
elecciones locales.

El importe total de los gastos electorales justificados, te-
niendo en cuenta el tratamiento general dado a los gastos in-
feriores a 100.000 ptas., asciende a 7.617.039 ptas.

II.3.3. Límite de gastos

II.3.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales,
a las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Ála-
va, Vizcaya y Guipúzcoa, y a las respectivas Asambleas Le-
gislativas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
885.372.341 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación Polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido la Formación política Izquierda Unida, una vez
descontada la cuantía de los gastos no considerados electo-
rales y aplicadas las rectificaciones contables, han ascendi-
do a 697.301.309 ptas., imputados a los siguientes procesos
electorales:
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A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral correspondiente, que
ha ascendido a un total de 3.188.060 ptas, correspondientes
a los procesos electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, la Formación política Izquierda Unida
no ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.3.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 177.074.468 ptas. 

Los gastos declarados de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas ascienden a 722.759 ptas., que
incrementados en los gastos incurridos en el resto de los
procesos electorales en que ha concurrido resulta un total de
66.542.592 ptas., por lo que no se ha superado el límite má-
ximo para este concepto de gasto en el conjunto de los pro-
cesos electorales.

II.3.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

El proveedor Multimedia As. Comunicación S.L. con
una faturación de 1.004.267 ptas. no ha informado al Tribu-

nal de Cuentas, contraviniendo la obligación contemplada
en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.3.5. Tesorería de campaña

Se han utilizado las mismas cuentas corrientes para la
campaña electoral autonómica y para las elecciones locales,
lo que ha dificultado la comprobación de los ingresos y gas-
tos electorales imputados a cada proceso electoral.

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han realiza-
do a través de las cuentas corrientes electorales, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.
No se ha podido constatar la notificación a la Junta Electo-
ral de tres de las cinco cuentas corrientes declaradas por la
Coalición como electorales.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. No figuran obligaciones pendientes de pago a la
fecha de cierre de la contabilidad rendida ni disponibilida-
des de tesorería, figurando saldadas las cuentas corrientes
electorales.

II.3.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.4. UNIÓN DEL PUEBLO LEONÉS

La Formación política Unión del Pueblo Leonés ha pre-
sentado ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal esta-
blecido en el art. 49.1 de la Ley  Electoral de Castilla y Le-
ón, la contabilidad y la documentación acreditativa de los
ingresos y gastos electorales relativa a las elecciones a las
Cortes de Castilla y León, celebradas el 28 de mayo de
1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado objección alguna.

II.4.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Unión del Pueblo Leonés, conjuntamente para las
elecciones locales y a las Cortes de Castilla y León, han as-
cendido a 7.007.937 ptas., según se desprende de la contabi-
lidad rendida, y están integrados por los siguientes concep-
tos:
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El endeudamiento declarado no está formalizado en un
documento suscrito por la Formación política y procede de
la entrega de una parte del saldo dispuesto de una cuenta de
crédito, en la que figuran como titulares ocho personas físi-
cas identificadas con su nombre y número de identificación
fiscal, según ha certificado la entidad bancaria correspon-
diente.

No consta la identificación de las personas físicas que
han efectuado los ingresos procedentes de aportaciones,
contraviniendo lo establecido en el art. 126 de la
L.O.R.E.G. 

II.4.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 4.296.229 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
no habiéndose constatado ninguna insuficiencia documental
en la acreditación de los registros contables analizados.

Los gastos financieros corresponden a los intereses del
crédito liquidados hasta el 18 de septiembre de 1995, que se
han imputado por partes iguales a cada uno de los procesos
electorales.

Los gastos electorales justificados, teniendo en cuenta el
tratamiento general dado a los gastos inferiores a 100.000
ptas., ascienden a 4.296.229 ptas.

II.4.3. Límite de gastos

II.4.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Unión del Pueblo Leonés ha pre-
sentado su candidatura de forma concurrente a las eleccio-
nes a las Cortes de Castilla y León y a las elecciones loca-
les, celebradas ambas el 28 de mayo de 1995. De acuerdo
con los criterios señalados en el apartado I de este Informe,
el límite máximo de gastos para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto a 28.985.930 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo señalado. Los gastos electorales declarados
correspondientes a las elecciones locales ascienden a
1.000.866 ptas., que acumulados al importe de 4.296.229

ptas. de estas elecciones suman un total de 5.297.095 ptas.,
por lo que no se ha superado el límite máximo legal estable-
cido en el art. 131.2 de la L.O.R.E.G.

II.4.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el art. 58 de la L.O.R.E.G., el límite de
este concepto de gasto para todos los procesos electorales
asciende a 5.797.186 ptas.

Dentro de los gastos ordinarios se incluye un total de
417.882 ptas. relativas a este concepto, que corresponden
tanto a las elecciones locales como a las elecciones a las
Cortes de Castilla y León, por lo que no se ha superado el lí-
mite para el conjunto de los procesos electorales.

II.4.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se ha identificado un proveedor por prestación de servi-
cios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., el cual ha informado al Tribunal de Cuen-
tas, según se establece en el art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.4.5. Tesorería de campaña

La Formación política ha utilizado una única cuenta co-
rriente para ambos procesos electorales.

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta corriente remitida por el Partido, de acuer-
do con la obligación contenida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. No obstante, no se ha tenido constancia de la
comunicación a la Junta Electoral de la cuenta abierta para
la campaña electoral.

No se han detectado disposiciones de fondos posterio-
res al límite temporal que se determina en el mencionado
artículo. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la conta-
bilidad rendida al Tribunal de Cuentas figuraban, conjun-
tamente para las elecciones locales y a las Cortes de Casti-
lla y León, deudas pendientes de pago con proveedores y
acreedores por 1.912.826 ptas. y los intereses de la póliza
de crédito, mientras que el efectivo disponible enla tesore-
ría, según se desprende de los registros contables, asciende
a 43.443 ptas. Con independencia del plazo fijado para re-
clamar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo
citado de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con
cargo a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la
norma de que todos los ingresos y gastos electorales han
de efectuarse a través de las mismas, o habrán de incorpo-
rarse nuevos recursos a las cuentas corrientes electorales,
con lo que el ingreso y el pago se efectuarán fuera de la
contabilidad rendida y del plazo estipulado en la normati-
va electoral.

II.4.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.
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III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

III.1. CONCLUSIONES

En los resultados de fiscalización de las contabilidades
electorales de cada Formación política, se recogen determi-
nadas observaciones que se estima necesario señalar, y que
se resumen en las siguientes CONCLUSIONES:

1ª. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la
Ley Electoral de Castilla y León, todas las Formaciones po-
líticas han presentado ante el Tribunal de Cuentas la conta-
bilidad electoral.

2ª. Se ha incumplido por parte de diversas empresas,
que han facturado por importes superiores al millón de pe-
setas, la obligación de enviar información detallada al Tri-
bunal de Cuentas.

3ª. Diversas Formaciones políticas mantienen obligacio-
nes pendientes con proveedores o acreedores con posteriori-
dad al límite temporal para disponer de los saldos de las
cuentas corrientes electorales, lo que origina el incumpli-
miento del plazo estipulado en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G., al efectuarse su pago a través de la cuenta co-
rriente electoral, o que se incumpla la obligación de que to-
dos los ingresos y gastos electorales hayan de efectuarse a
través de las cuentas abiertas para los procesos electorales,
al satisfacerse con cargo a cuentas corrientes no electorales.

4ª Teniendo en cuenta los resultados de fiscalización pa-
ra cada Formación política, este Tribunal ha indicado en to-
dos los casos si formula o no alguna de las propuestas pre-
vistas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., de reducción o

no adjudicación de la correspondiente subvención, que no
podrá ser superior a los gastos declarados justificados. El re-
sumen de estos resultados y sus respectivas propuestas se
indican a continuación:

III.2. RECOMENDACIONES

1ª. Que se establezcan legalmente, de forma explícita, la
naturaleza y cuantía de las sanciones, así como el órgano y
procedimiento a seguir para su efectividad, ante los incum-
plimientos e infracciones de la L.O.R.E.G., tanto de las For-
maciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos electo-
rales, como de las entidades obligadas a remitir información
al Tribunal de Cuentas en relación con las campañas electo-
rales.

2ª. La adopción de medidas tendentes a alcanzar la ne-
cesaria armonización de las distintas normativas electorales,
tanto general como autonómicas, superando así las actuales
diferencias.

Madrid, 26 de septiembre de 1996.—La Presidenta, Mi-
lagros García Crespo.
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INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES
ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA, CELEBRADAS EL 28 DE MAYO DE 1995

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función fiscalizadora que le encomiendan los artículos 56 de la
Ley 2/1987, de 16 de marzo, de Elecciones a la Asamblea de Extremadura y 134 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, en relación con las cuentas de las Formaciones políticas que están obligadas a presentar la
contabilidad electoral derivada de las Elecciones a la Asamblea de Extremadura de 28 de mayo de 1995, HA APROBADO,
en sesión celebrada el 26 de septiembre de 1996, el presente informe para su envío a la Junta y a la Asamblea de Extrema-
dura.
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley 2/1987, de 16 de marzo, de Elecciones a la
Asamblea de Extremadura, en adelante Ley Electoral de
Extremadura, modificada por la Ley 2/1991, de 21 de mar-
zo, configura el marco jurídico de las elecciones a la Asam-
blea de Extremadura. Esta Ley aparece complementada por
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Elec-
toral General (en adelante L.O.R.E.G.) modificada por las
Leyes Orgánicas 1/1987, de 2 de abril, 8/1991, de 13 de
marzo, 6/1992, de 2 de noviembre, 13/1994, de 30 de marzo
y 3/1995, de 23 de marzo, en aplicación de lo dispuesto en
su Disposición Adicional Primera, apartados 2 y 3.

La Ley Electoral de Extremadura, en su artículo 55, es-
tablece que las Formaciones políticas que hubieran alcanza-
do los requisitos exigidos para recibir subvenciones de la
Comunidad Autónoma o que hubieran solicitado adelantos
con cargo a las mismas, presentarán, ante el Tribunal de
Cuentas, una contabilidad detallada y documentada de sus
respectivos ingresos y gastos electorales.

Por otra parte, la L.O.R.E.G., en el artículo 134.2, señala
que el Tribunal de Cuentas se pronunciará, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las con-
tabilidades electorales y que, en el caso de que se hubiesen
apreciado irregularidades en dicha contabilidad o violacio-
nes de las restricciones establecidas en materia de ingresos
y gastos electorales, podrá proponer la no adjudicación o re-
ducción de la subvención al partido, federación, coalición o
agrupación de que se trate.

En virtud del artículo 56 de la Ley Electoral de Extre-
madura, el Tribunal de Cuentas deberá remitir el resultado
de su fiscalización mediante informerazonado, comprensivo
de la declaración del importe de los gastos regulares justifi-
cados por cada partido, federación, coalición, asociación o
agrupación de electores a la Junta y a la Asamblea de Extre-
madura.

En la realización de la fiscalización de las contabilida-
des electorales, además de las normas citadas, se han tenido
en cuenta las disposiciones específicas emitidas con motivo
de las mismas y, fundamentalmente, el Decreto 12/1995, de
3 de abril de 1995, por el que se convocan elecciones a la
Asamblea de Extremadura, la Orden de 5 de abril de 1995,
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por la que se actualizan las cantidades referidas a financia-
ción electoral y límite de gastos electorales. Asimismo, se
han tenido presente los acuerdos de la Junta Electoral Cen-
tral y Provinciales, en lo que afecte a esta fiscalización,
adoptados en el ejercicio de las competencias atribuidas en
la legislación electoral aplicable.

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión cele-
brada el 27 de abril de 1995, las Directrices Técnicas de la
fiscalización de las contabilidades electorales de las eleccio-
nes celebradas el 28 de mayo de 1995. En esta misma se-
sión, a fin de homogeneizar la interpretación y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones legales sobre ingresos y
gastos electorales, se adoptó un Acuerdo sobre determina-
dos criterios de la fiscalización, así como sobre la documen-
tación a remitir, que, por Resolución del Pleno fue puesto en
conocimiento de las Formaciones políticas, y de la Junta
Electoral Central.

I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización alcanza a las Formaciones políticas que
han solicitado adelantos con cargo a las subvenciones por
gastos electorales, en los términosprevistos en el artículo 54
de la Ley Electoral de Extremadura, o han alcanzado los re-
quisitos exigidos para recibir dichas subvenciones, según lo
establecido en el artículo 52 de la citada Ley.

La Comunidad Autónoma de Extremadura subvenciona-
rá los gastos que originen las actividades electorales en fun-
ción de los escaños obtenidos y de los votos conseguidos por
cada candidatura que haya obtenido, al menos, un escaño.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar una
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos in-
gresos y gastos electorales, de acuerdo con lo contemplado
en la Ley Electoral de Extremadura, son las siguientes:

— PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
— PARTIDO POPULAR
— COALICIÓN IZQUIERDA UNIDA-LOS VER-

DES-COMPROMISO POR EXTREMADURA
— COALICIÓN EXTREMEÑA

Todas las Formaciones políticas obligadas a rendir la
contabilidad electoral ante el Tribunal de Cuentas lo han
efectuado, con los resultados e incidencias que se recogen
en el apartado II de este Informe.

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A fin de dar cumplimiento al mandato contemplado en
el párrafo 2 del artículo 134 de la L.O.R.E.G., que requiere
del Tribunal de Cuentas un pronuncionamiento sobre la re-
gularidad de las contabilidades electorales, lafiscalización
ha trabajado con los siguientes objetivos, incluidos en las
Directrices Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de
Cuentas:

1) Cumplimiento de la legalidad, tanto de la estricta-
mente electoral como de la normativa de general aplicación.

2) Representatividad de la contabilidad electoral rendi-
da.

3) Grado de justificación documental de los registros
contables.

I.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZA-
CIÓN

La fiscalización ha tenido como objeto examinar la re-
gularidad de las contabilidades electorales de las elecciones
a la Asamblea de Extremadura, rendidas por las Formacio-
nes políticas, deducida del análisis del grado de cumpli-
miento de los principios generales contenidos en el vigente
Plan General de Contabilidad y de las disposiciones especí-
ficas de la legislación electoral, y con especial referencia a
los recursos, gastos y tesorería de la campaña.

La fiscalización se ha visto afectada por la celebración,
en esa misma fecha, de elecciones locales junto con eleccio-
nes a las Asambleas Legislativas de determinadas Comuni-
dades Autónomas y a las Juntas Generales de los Territorios
Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Esta coinciden-
cia de varios procesos electorales ha condicionado, funda-
mentalmente, la determinación de la cuantía del límite má-
ximo de gastos, así como el análisis de su cumplimiento,
que se efectúa de forma agregada, como posteriormente se
señala, y la imputación de los gastos electorales en función
del proceso electoral a que corresponden, como se indica en
el apartado donde se analizan las contabilidades electorales.
Dado que la fiscalización de las elecciones a las Juntas Ge-
nerales, al Parlamento de Canarias, a las Cortes Valencianas
y al Parlamento de Navarra se realiza por los Órganos de
Control Externo de larespectiva Comunidad Autónoma, en
el caso de concurrencia de candidaturas, los gastos electora-
les declarados en estos procesos electorales se han obtenido
de los Informes emitidos por los mencionados Órganos.

Las verificaciones de la contabilidad electoral se han lle-
vado a cabo sobre copias diligenciadas de la documentación
contable y justificativa presentada por las Formaciones polí-
ticas ante el Tribunal de Cuentas. 

A los efectos del cálculo de los distintos límites, se ha
tenido en cuenta la población de derecho de los municipios
según la última rectificación del Padrón municipal a 1 de
enero de 1994, facilitado por el Instituto Nacional de Esta-
dística.

El análisis de los recursos de la campaña ha alcanzado al
endeudamiento con entidades financieras, a las aportaciones
de las Formaciones políticas a su propia campaña, a los re-
cursos públicos aplicados a la misma, a los ingresos finan-
cieros y a otros ingresos. Las comprobaciones se han referi-
do también al cumplimiento de la obligación de remisión de
información de las Entidades financieras y empresas que
hubiesen facturado por gastos electorales superiores al mi-
llón de pesetas, así como a las operaciones de tesorería.

El cumplimiento de los principios generales contenidos
en el vigente Plan General de Contabilidad ha consistido en
verificar la adecuación de los registros contables a la natura-
leza económica de cada operación y la exactitud de las
cuantías anotadas mediante la comprobación de la docu-
mentación justificativa.

El análisis del cumplimiento de los diversos extremos
regulados en la Ley Electoral de Extremadura y en la
L.O.R.E.G., de aplicación en laselecciones a Asambleas Le-
gislativas, ha alcanzado, fundamentalmente:
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a) En materia de recursos obtenidos para la financiación
de la campaña electoral:

— Identificación de la procedencia de los recursos em-
pleados por las Formaciones políticas para sufragar los pro-
cesos electorales, identificación de los aportantes y cumpli-
miento del límite máximo de la cuantía de las aportaciones,
según lo previsto en los artículos 126 y 129 de la
L.O.R.E.G.

— Prohibición de obtener fondos de las Administracio-
nes o Corporaciones Públicas, Organismos Autónomos, En-
tidades Paraestatales, Empresas del Sector público y de eco-
nomía mixta, así como de aquéllas que, mediante contrato
vigente, presten servicios o realicen suministros y obras pa-
ra alguna de las Administraciones Públicas, y de las entida-
des o personas extranjeras, en los términos señalados por el
artículo 128 de la L.O.R.E.G.

b) En materia de gastos electorales:

— Contracción de gastos desde la fecha de convocato-
ria de elecciones hasta la fecha de proclamación de electos,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu-
lo 130 de la L.O.R.E.G.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, según
los criterios establecidos en el artículo 130. Respecto al cál-
culo de los intereses de los créditos recibidos se ha conside-
rado, además de lo contemplado en el correspondiente apar-
tado del citado artículo, el derecho de las Formaciones
políticas a percibir el adelanto de las subvenciones en el pla-
zo de 30 días posteriores a la rendición de su contabilidad
ante el Tribunal de Cuentas, según lo estipulado en el art.
56.5 de la Ley Electoral de Extremadura, por lo que se ha
seguido como criterio válido, en la cuantificación de los in-
tereses, considerar como plazo de devengo el comprendido
hasta la fecha referida en el citado artículo. 

— Justificación, a efectos de lo previsto en el artículo
56 de la Ley Electoral de Extremadura, de los gastos contra-
ídos por importes superiores a 100.000 ptas., mediante do-
cumentos que reúnan los requisitos exigidos por las normas
y principios contables, mercantiles y fiscales.

— Cumplimiento del límite máximo de gastos electora-
les, según lo establecido en el artículo 53.1 de la Ley Elec-
toral de Extremadura y en el artículo 131.2 de la LO.R.E.G.
En el caso de concurrencia a varios procesos electorales, su
análisis se efectúa de forma agregada.

— Cumplimiento de la limitación de gastos de publici-
dad en prensa periódica y emisoras de radio privadas esta-
blecida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G., que no pueden
exceder del 20% del límite máximo de gastos. En el caso de
Formaciones políticas que hayan concurrido a las elecciones
locales y a las elecciones autonómicas, su análisis se efectúa
de forma agregada, dado que, según la Disposición Adicio-
nal primera de la citada Ley, esta limitación es de aplicación
también a los procesos autonómicos. 

c) En relación con la tesorería de campaña:

— Apertura de cuentas electorales en cualquier Entidad
Bancaria o Caja de Ahorros y notificación de las mismas a
la Junta Electoral, según lo previsto en el artículo 51.1 de la
Ley Electoral de Extremadura.

— Realización de cobros y pagos a través de las cuentas
corrientes electorales, de conformidad con lo señalado en el
artículo 125 de la L.O.R.E.G.

d) Respecto al cumplimiento por terceros de las obliga-
ciones previstas en el artículo 133 de la L.O.R.E.G.:

— Remisión al Tribunal de Cuentas por las Entidades
financieras que hayan concedido créditos o préstamos de
campaña a las Formaciones políticas concurrentes a las
elecciones, de la información sobre los mismos.

— Remisión de información al Tribunal de Cuentas por
las empresas que hayan facturado por operaciones de cam-
paña por importe superior al millón de pesetas. Se ha pro-
cedido a recordar esta obligación, por escrito y de forma in-
dividualizada, a todas aquellas empresas que, de acuerdo
con la contabilidad examinada, hubiesen facturado por en-
cima del millón de pesetas y no hubiesen cumplido lo esti-
pulado.

I.5. LÍMITE DE GASTOS

Límite máximo de gastos

El artículo 53 de la Ley Electoral de Extremadura esta-
blece el límite de gastos electorales que ningún partido, fe-
deración, coalición o agrupación podrá superar. Por otra
parte, el artículo 131.2 de la L.O.R.E.G. señala que "en el
supuesto de coincidencia de dos o más elecciones por sufra-
gio universal directo, los partidos, federaciones, coaliciones
y agrupaciones de electores concurrentes no podrán realizar
gastos electorales suplementarios en cuantía superior en un
25 por 100 de los máximos permitidos para las elecciones a
Cortes Generales".

Teniendo en cuenta que se ha producido la convocato-
ria simultánea de elecciones locales y elecciones a las
Asambleas Legislativas de determinadas Comunidades
Autónomas, entre éstas las elecciones objeto de la presen-
te fiscalización, y a las Juntas Generales de los Territorios
Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, para calcular
el límite máximo de gastos se ha considerado si la Forma-
ción política ha concurrido a varios de estos procesos
electorales.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar la con-
tabilidad electoral en estas elecciones han concurrido, en to-
dos los casos, también a las elecciones locales, por lo que el
criterio seguido en la determinación del límite máximo de
gastos autorizado ha sido el contemplado en el artículo
131.2 de la L.O.R.E.G.

Dado que, en el supuesto de coincidencia de elecciones,
el artículo citado no establece la base sobre la que acumular
los gastos electoralessuplementarios, el Pleno del Tribunal
de Cuentas, dentro del Acuerdo citado anteriormente, adop-
tó el criterio de incrementar en el 25 por 100 del límite má-
ximo establecido para las elecciones a Cortes Generales, el
límite previsto en el artículo 193.2 de la citada Ley para las
elecciones municipales.

En aplicación de este criterio, el límite máximo de gas-
tos está integrado por la suma de los importes obtenidos en
función de que se produzca o no concurrencia de candidatu-
ras en cada una de las circunscripciones electorales:
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— En las circunscripciones electorales con concurrencia
de candidaturas de una misma Formación política, el importe
resulta de multiplicar por 23 pesetas (13 pesetas de las eleccio-
nes locales más el 25% del máximo previsto -40 pesetas- para
las elecciones a Cortes Generales) el número de habitantes co-
rrespondientes a la población de derecho de la provincia, in-
crementado en 16.752.000 ptas. por cada una de las provincias
en las que haya concurrido a ambos procesos electorales.

— En el resto de las circunscripciones electorales donde
no se produce concurrencia de candidaturas de una misma
Formación política, el límite es el fijado para las correspon-
dientes elecciones.

Otros límites

Ninguna Formación política puede, en relación a los
gastos de publicidad en prensa periódica y emisoras de ra-
dio privadas, superar el 20% del límite máximo de gastos,
de acuerdo con la obligación contenida en el artículo 58 de
la L.O.R.E.G. Dado que, según la Disposición Adicional
Primera de la mencionada Ley, esta limitación es también
de aplicación a los procesos electorales autonómicos, en el
caso de concurrencia de candidaturas de unamisma Forma-
ción política la limitación se ha calculado sobre el 20% del
límite máximo autorizado para todos los procesos electora-
les en que ha concurrido.

Teniendo en cuenta la coincidencia de elecciones, el análi-
sis del cumplimiento de los límites correspondientes se ha
efectuado a nivel conjunto y global de los distintos procesos
electorales en que participa la Formación política, dadas las
dificultades para establecer un criterio de segregación y de
imputación de los gastos electorales cuando éstos se han efec-
tuado de forma conjunta para todos los procesos electorales.

La determinación de cada uno de los límites específicos
de las Formaciones políticas y el análisis de su cumplimien-
to se incluye en el apartado II de este Informe.

I.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actuacio-
nes fiscalizadoras de la contabilidad electoral se han remiti-
do a cada Formación política, a fin de que en el plazo de
diez días formulara las alegaciones y presentara los docu-
mentos justificativos que considerase pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Formación
política han ido acompañados de los correspondientes ane-
xos en los que se detallaban cada una de las operaciones o
partidas contabilizadas con deficiencias en su justificación,
a fin de posibilitar su identificación y la formulación, en su
caso, de las alegaciones y presentación de la documentación
correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remitido
los mencionados resultados, no han formulado alegaciones
han sido las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— COALICIÓN EXTREMEÑA

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre-
sentados en el trámite de alegaciones y contrastado con la

documentación contable y justificativa del expediente de
fiscalización, obteniéndose los resultados que se recogen en
el siguiente apartado.

I.7. PROPUESTAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

En los resultados de cada Formación política se incorpo-
ra un epígrafe específico para recoger el pronunciamiento
del Tribunal de Cuentas, a los efectos previstos en el artícu-
lo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES
ELECTORALES RENDIDAS

II.1. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado ante el
Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el
art. 55 de la Ley de Elecciones a la Asamblea de Extremadura,
la contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativas a las elecciones a la Asamblea
de Extremadura, celebradas el 28 de mayo de 1995.

II.1.1. Recursos financieros de la campaña

Los recursos financieros utilizados por el Partido Socia-
lista Obrero Español han ascendido a 43.322.083 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida, y están integra-
dos por la financiación pública y el endeudamiento con
entidades de crédito.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
54 de la Ley de elecciones a la Asamblea de Extremadura,
ha ascendido a 15.091.602 ptas.

El endeudamiento declarado por el Partido Socialista
Obrero Español corresponde a una póliza de crédito concer-
tada con una entidad de crédito, con un límite de 29.900.000
ptas. y vencimiento el día 11 de mayo de 1996, del que se
ha dispuesto de 28.230.481 ptas. El crédito contiene, como
garantía, claúsula de afección de las subvenciones que co-
rresponden al Partido por los resultados de la campaña elec-
toral y, en caso de insuficiencia de éstas, de la subvención
ordinaria hasta el límite máximo autorizado. 

II.1.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido Socialis-
ta Obrero Español ascienden a 44.995.409 ptas., agrupados
en los siguientes conceptos:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 44.840.829 ptas., lo que representa un 99,6%
de los gastos totales realizados en las operaciones electora-
les.

Los intereses financieros contabilizados corresponden a
los estimados hasta el 31 de enero de 1996.

Se consideran justificados, teniendo en cuenta el trata-
miento general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas.,
la totalidad de los gastos declarados.

II.1.3. Límite de gastos

II.1.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado can-
didaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a
las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava,
Vizcaya y Guipúzcoa y a las respectivas Asambleas Legisla-
tivas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
1.483.945.717 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados, para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido el Partido Socialista Obrero Español, han ascen-
dido a 1.545.479.715 ptas., imputados a los siguientes pro-
cesos electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral aplicable, que ha as-

cendido a un total de 7.366.384 ptas., correspondiente a las
elecciones locales. 

En consecuencia, el Partido Socialista Obrero Español
ha superado el límite máximo legal establecido en el artícu-
lo 131.2 de la L.O.R.E.G. en  68.900.382 ptas., cantidad que
se imputa, a los efectos previstos en elartículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales y a las de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, dada la superación del lí-
mite de gastos en el proceso electoral de esta Comunidad,
asignado en su propia normativa específica, y la incidencia
de las locales en el cálculo del límite ante la concurrencia de
dichos procesos electorales.

II.1.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 296.789.143 ptas.

Los gastos declarados al respecto ascienden a 8.754.721
ptas., que, incrementados en el gasto registrado en el resto
de los procesos electorales en que ha concurrido, por un im-
porte acumulado de 205.808.996 ptas., alcanza un total de
214.563.717 ptas., de donde se deduce que no se ha supera-
do el límite establecido.

II.1.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe. 

II.1.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 9 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendoinformado todos al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G.

II.1.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de las cuentas corrientes abiertas para la cam-
paña electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el
art. 125 de la L.O.R.E.G. No se han detectado disposiciones
de fondos posteriores al límite temporal que se determina en
el citado artículo y al cierre de la contabilidad electoral no
existen disponibilidades líquidas de tesorería ni obligacio-
nes pendientes de pago.

II.1.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.
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II.2. PARTIDO POPULAR

El Partido Popular ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 55 de
la Ley Electoral de Extremadura, la contabilidad y la docu-
mentación acreditativa de los ingresos y gastos electorales,
relativas a las elecciones a la Asamblea de Extremadura, ce-
lebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.2.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Popu-
lar han ascendido a 48.285.575 ptas., según se desprende de
la contabilidad rendida y están integrados por la financia-
ción pública y la parte asignada del crédito concertado por
la Tesorería Nacional para financiar los distintos procesos
electorales autonómicos que han tenido lugar el 28 de mayo
de 1995.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
54 de la Ley Electoral de Extremadura, ha ascendido a
8.299.847 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Popular asciende a 39.640.000 ptas., que han
sido transferidas desde la sede central. Ésta ha concertado
un préstamo, por importe de 500.000.000 ptas., con una en-
tidad bancaria para financiar el conjunto de los procesos
electorales autonómicos celebrados el 28 de mayo de 1995,
con vencimiento el día 6 de abril de 1996. El crédito contie-
ne, como garantía de cobro, sendas cláusulasde afección de
las subvenciones que corresponden al Partido por los resul-
tados de la campaña electoral y, en el caso de insuficiencia
de éstas, de la subvención ordinaria hasta el límite máximo
autorizado.

El importe declarado por el Partido corresponde al lí-
quido percibido, sin considerar la parte correspondiente
de las comisiones de apertura y corretaje, ni de los gastos
de transferencia. Estos gastos aparecen reflejados en el
estado consolidado de origen y aplicación de fondos, pa-
ra todos los procesos electorales autonómicos, por lo que
los correspondientes a la campaña de Extremadura deben
incluirse en los recursos y los empleos de la misma. Así,
el importe total de la participación en el crédito asciende
a 39.985.728 ptas. resultado de añadir al importe declara-
do los gastos de comisiones por transferencias y la parte
proporcional de los gastos de corretaje y comisión de
apertura.

II.2.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido Po-
pular, incluyendo los contabilizados en la sede central y
que corresponden a esta campaña electoral, han ascendi-
do a 48.839.663 ptas., agrupados en los siguientes con-
ceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
además de la totalidad de los gastos contabilizados en la se-
de central, totalizando 46.107.469 ptas., lo que representa
un 94 por ciento de los gastos totales realizados en las ope-
raciones electorales.

Como se ha detallado en el apartado relativo a los recur-
sos financieros, no se han incluido en la contabilidad de las
elecciones autonómicas de Extremadura los gastos corres-
pondientes a las transferencias del crédito y a la parte pro-
porcional del corretaje y comisión de apertura, si bien los
mismos aparecen especificados en la consolidación de los
procesos autonómicos,dentro de la contabilidad de la sede
central como correspondientes a esta campaña electoral.

En los intereses financieros se han contabilizado los esti-
mados sobre el importe total remitido, descontados los gas-
tos de transferencia, hasta el 13 de agosto de 1995, aproxi-
madamente 30 días después de la fecha de presentación de
la contabilidad en el Tribunal de Cuentas, así como los inte-
reses, durante un año, del 10 por ciento del importe del cré-
dito remitido, también neto, ascendiendo esta previsión a un
total de 1.396.976 ptas.

El importe total de los gastos electorales justificados, te-
niendo en cuenta el tratamiento general dado a los gastos in-
feriores a 100.000 ptas., asciende a 48.839.663 ptas.

II.2.3. Límite de gastos

II.2.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Popular ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Locales, a las Juntas Generales
de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúz-
coa, y a las respectivas Asambleas Legislativas de las Co-
munidades Autónomas, celebradas todas el 28 de mayo de
1995. De acuerdo con los criterios señalados en el apartado
I de este Informe, el límite máximo de gastos para todos los
procesos electorales asciende, en conjunto, a 1.562.800.669
ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
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ha concurrido, a fin de comparar el importeglobal con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales por operacio-
nes ordinarias declarados para todos los procesos electorales
en los que ha concurrido el Partido Popular, una vez descon-
tada la cuantía de aquellos gastos no considerados electora-
les, han ascendido a 1.514.419.296 ptas., imputados a los si-
guientes procesos electorales:

A los gastos en las elecciones a Juntas Generales de los
Territorios Históricos del País Vasco se ha sumado el im-
porte de los gastos contabilizados en las elecciones locales
y que corresponden a aquel proceso electoral, por importe
de 3.054.744 ptas. Asimismo, se ha imputado a cada pro-
cesoelectoral la parte correspondiente de los gastos de for-
malización del préstamo suscrito a nivel global por el Par-
tido Popular para la financiación de las elecciones
autonómicas.

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número de envíos con derecho a sub-
vención en cada proceso electoral, que ha ascendido a un to-
tal de 9.200.401 ptas., correspondientes a los procesos
electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, el Partido Popular no ha superado el
límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G.

II.2.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 312.560.134 ptas.

Los gastos declarados al respecto se elevan a 15.376.490
ptas., que, incrementados en los gastos registrados en el res-
to de los procesos electorales en que ha concurrido, por un
importe acumulado de 231.500.671 ptas., alcanzan un total
de 246.877.161 ptas., por lo que no se ha superado el límite
establecido.

II.2.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.2.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 9 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., siete de los cuales han informado al Tribu-
nal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G. quedando pendiente de recibir información de
los siguientes proveedores:

II.2.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, a excepción
de las comisiones de transferencia por las remisiones de
fondos, se han efectuado a través de la cuenta corriente
abierta para la campaña electoral, de acuerdo con la obliga-
ción contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

A la fecha de cierre de la contabilidad remitida al Tribu-
nal de Cuentas figuraban obligaciones de proveedores o
acreedores por prestación de servicios o adquisición de bie-
nes pendientes de pago por importe de 1.021.123 ptas., que
se han satisfecho con posterioridad, junto con 3.067 ptas. en
concepto de gastos financieros, según se desprende de los
extractos bancarios remitidos, dentro del límite temporal
que se contempla en el art. 125 de la L.O.R.E.G. y fuera de
la contabilidad rendida. Además, habrá de abonarse el im-
porte correspondiente a los intereses pasivos devengados y
no vencidos. Por otra parte, las disponibilidades de tesore-
ría, una vez atendidos los pagos anteriores, ascendían a
842.461 ptas.
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II.2.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.3. IZQUIERDA UNIDA-LOS VERDES-COMPROMI-
SO POR EXTREMADURA

La Formación política Izquierda Unida-Los Verdes-Com-
promiso por Extremadura ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legal establecido en el artículo 55 de la
Ley de Elecciones a la Asamblea de Extremadura, la conta-
bilidad y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativas a las Elecciones a la Asamblea
de Extremadura, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Como debilidades de los procedimientos contables, hay
que señalar la falta de ordenación de la documentación jus-
tificativa de las operaciones registradas en los libros de con-
tabilidad, lo que ha dificultado la identificación de la docu-
mentación acreditativa de las anotaciones contables, y una
elevada utilización de movimientos contables en las cuentas
de enlace entre los distintos procesos electorales, como con-
secuencia de la utilización de una misma cuenta corriente
para las elecciones locales y autonómicas, que ha originado
contabilizaciones inadecuadas.

II.3.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica han ascendido a 11.479.048 ptas., según se desprende
de la contabilidad rendida, y están integrados por las aporta-
ciones de la Coalición a la campaña electoral y por la finan-
ciación pública.

Las aportaciones de Izquierda Unida a su propia campa-
ña han ascendido a 9.670.825 ptas. De este importe,
4.129.019 ptas. corresponden a las aportaciones netas reali-
zadas por Izquierda Unida Extremadura, de las que no se
ha aportado la documentación acreditativa de la proceden-
cia de las mismas.Entre las aportaciones, figura incluido el
pago efectuado desde una cuenta corriente de la actividad
ordinaria, por importe de 134.568 ptas., contraviniendo la
obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G. El res-
to de las aportaciones, por importe de 5.407.238 ptas., co-
rresponden a los fondos recibidos de Izquierda Unida Fede-
ral procedentes de un crédito suscrito por ésta, con un
límite de 700.000.000 ptas. y vencimiento 7 de abril de
1996, para financiar las elecciones locales y autonómicas y
que figura registrado en la contabilidad relativa a las elec-
ciones locales.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el artí-
culo 54 de la Ley de Elecciones a la Asamblea de Extrema-
dura, ha ascendido a 1.808.223 ptas.

II.3.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por Izquierda Uni-
da-Los Verdes-Compromiso por Extremadura ascienden a

11.595.063 ptas. y se agrupan en los conceptos siguien-
tes:

Se han examinado las anotaciones contables de cuan-
tía superior a 100.000 ptas., que totalizan 7.905.240
ptas., lo que representa un 68 por ciento de los gastos de-
clarados.

Diversas partidas, por importe de 820.651 ptas., no se
consideran suficientemente justificadas debido a que la do-
cumentación contiene defectos formales.

No se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte correspondiente de la póliza de crédi-
to mencionada en el epígrafe de recursos financieros, figu-
rando imputados en su totalidad en la contabilidad de las
elecciones locales.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta las deficiencias constatadas y el tratamiento
general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., ha as-
cendido a 10.774.412 ptas.

II.3.3. Límite de gastos

II.3.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales,
a las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Ála-
va, Vizcaya y Guipúzcoa, y a las respectivas Asambleas Le-
gislativas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
885.372.341 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación Polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido la Formación política Izquierda Unida, una vez
descontada la cuantía de los gastos no considerados electo-
rales y aplicadas las rectificaciones contables, han ascendi-
do a  697.301.309 ptas., imputados a los siguientes procesos
electorales:
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A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral correspondiente, que
ha ascendido a un total de 3.188.060 ptas, correspondientes
a los procesos electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, la Formación política Izquierda Unida
no ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.3.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 177.074.468 ptas. 

Los gastos declarados de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas ascienden a 1.065.512 ptas.,
que, incrementados en los gastos incurridos en el resto de
los procesos electorales en que ha concurrido, se elevan a
un total de 66.542.592 ptas, de donde se deduce que no se
ha superado el límite máximo para este concepto de gasto
en el conjunto de los procesos electorales.

II.3.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 2 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los queel proveedor "La esquina educati-

va", con una facturación de 2.891.223 ptas., no ha informa-
do al Tribunal de Cuentas, incumpliendo lo establecido en el
art. 133.5 de la L.O.R.E.G.

II.3.5. Tesorería de campaña

Se ha utilizado la misma cuenta corriente para la campa-
ña electoral autonómica y para las elecciones locales, lo que
ha dificultado la comprobación de los ingresos y gastos
electorales imputados a cada proceso electoral.

Todos los ingresos y pagos contabilizados, con excep-
ción del señalado en el apartado de recursos financieros de
este Informe, se han efectuado a través de la cuenta corrien-
te, de acuerdo con la obligación contenida en el art. 125 de
la L.O.R.E.G. 

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la con-
tabilidad rendida al Tribunal de Cuentas aún figuraban obli-
gaciones pendientes de pago por importe de 116.015 ptas.,
no existiendo disponibilidades de tesorería. Con indepen-
dencia de la reducida cuantía y del plazo fijado para recla-
mar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo citado
de la L.O.R.E.G., ésta tendrá que satisfacerse con cargo a
cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la norma de
que todos los ingresos y gastos electorales han de efectuarse
a través de las mismas o habrán de incorporarse nuevos re-
cursos a las cuentas corrientes electorales, con lo que el in-
greso y el pago se efectuarán fuera de la contabilidad rendi-
da y del plazo estipulado en la normativa electoral.

II.3.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.4. COALICIÓN EXTREMEÑA

La Formación política Coalición Extremeña ha presenta-
do ante el Tribunal de Cuentas, fuera del plazo legal estable-
cido en el art. 55 de la Ley Electoral de Extremadura, la
contabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos
y gastos electorales, relativas a las elecciones a la Asamblea
de Extremadura, celebradas el 28 de mayo de 1995, pero no
está debidamente rubricada. 

La Formación política Coalición Extremeña es una Coa-
lición integrada por las siguientes formaciones políticas:
Extremadura Unida, Convergencia Regionalista Extremeña
y Partido Regionalista Extremeño. La documentación conta-
ble rendida integra la contabilidad de todas las formaciones
políticas.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.4.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Coalición Extremeña han ascendido a 4.500.000 ptas.,
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según se desprende de la contabilidad rendida, y están inte-
grados por los siguientes conceptos:

Las aportaciones del Partido proceden de los fondos en-
tregados por cada una de las Formaciones políticas que inte-
gran la Coalición. La aportación privada está identificada
con el nombre del aportante sin que conste el D.N.I. ni el
domicilio, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 126
de la L.O.R.E.G.

II.4.2. Gastos por actividades electorales

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias han ascendido a 4.471.899 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 2.915.380 ptas., lo que representa un 65 por
ciento de los gastos totales, no habiéndose constatado nin-
guna insuficiencia documental significativa en la acredita-
ción de los registros contables analizados.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a 4.471.899 ptas.

II.4.3. Límite de gastos

II.4.3.1. Límite máximo de gastos

Coalición Extremeña ha presentado su candidatura de
forma concurrente a las elecciones al Parlamento de Extre-
madura y a las elecciones locales, celebradas ambas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
58.664.666 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo
de gastos, es necesario acumular los gastos declarados

por esta Formación política en todos los procesos electo-
rales en que ha concurrido, a fin de comparar el importe
global con el límite máximo señalado. Los gastos electo-
rales declarados correspondientes a las elecciones locales
ascienden a 2.014.416 ptas., que sumados a los 4.471.889
ptas., correspondientes a estas elecciones, resulta un total
de 6.486.305 ptas. No obstante, a los efectos del cumpli-
miento del límite máximo de gastos, este importe ha de
ser incrementado en la cuantía de los gastos por envíos
electorales que no resulta subvencionable, que asciende a
un total de 2.591.465 ptas., correspondiente a las Elec-
ciones Locales, por lo que no se ha superado el límite
máximo legal  establecido en el  ar t .  131.2 de la
L.O.R.E.G.

II.4.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 11.732.933 ptas.

Entre los gastos por operaciones ordinarias en los dos
procesos electorales se incluye un total de 1.157.319 ptas.
relativas a este concepto, por lo que no se ha superado el lí-
mite establecido.

II.4.4. Relación con los proveedores y acreedores

Los dos proveedores por prestación de servicios o ad-
quisición de bienes que han efectuado una facturación su-
perior al 1.000.000 ptas. han informado al Tribunal de
Cuentas,  según se establece en el art .  133.5 de la
L.O.R.E.G.

II.4.5. Tesorería de campaña

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta corriente remitida por la Coalición, de
acuerdo con la obligación contenida en el art. 125 de la
L.O.R.E.G. No obstante, no se ha tenido constancia de la
comunicación a la Junta Electoral de la cuenta abierta para
la campaña electoral.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo. Cabe señalar, a este respecto, que a la fecha de cierre
de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas no queda-
ban deudas pendientes de pago con proveedores yacreedo-
res, según se desprende de la contabilidad remitida, así co-
mo que el  efectivo disponible en la tesorería asciende a
63.151 ptas.

II.4.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

— 264 —



III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

III.1. CONCLUSIONES

En los resultados de fiscalización de las contabilidades
electorales de cada Formación política, se recogen determi-
nadas observaciones que se estima necesario señalar, y que
se resumen en las siguientes CONCLUSIONES:

1ª. De acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la
Ley Electoral de Extremadura, todas las Formaciones políti-
cas han presentado ante el Tribunal de Cuentas la contabili-
dad electoral.

2ª. Se ha incumplido por parte de diversas empresas,
que han facturado por importes superiores al millón de pe-
setas, la obligación de enviar información detallada al Tri-
bunal de Cuentas.

3ª Teniendo en cuenta los resultados de fiscalización pa-
ra cada Formación política, este Tribunal ha indicado en to-
dos los casos si formula o no alguna de las propuestas pre-
vistas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., de reducción o
no adjudicación de la correspondiente subvención, que no
podrá ser superior a los gastos declarados justificados. El re-
sumen de estos resultados y sus respectivas propuestas se
indican, en pesetas, a continuación:

III.2. RECOMENDACIONES

1ª. Que se establezcan legalmente, de forma explícita, la
naturaleza y cuantía de las sanciones, así como el órgano y
procedimiento a seguir para su efectividad, ante los incumpli-
mientos e infracciones de la L.O.R.E.G., tanto de las Forma-
ciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos electorales,
como de las entidades obligadas a remitir información al Tri-
bunal de Cuentas en relación con las campañas electorales.

2ª. La adopción de medidas tendentes a alcanzar la ne-
cesaria armonización de las distintas normativas electorales,
tanto general como autonómicas, superando así las actuales
diferencias.

Madrid, 26 de septiembre de 1996.—La Presidenta, Mi-
lagros García Crespo.
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley 3/1991, de 21 de marzo, de Elecciones a la Di-
putación General de la Rioja, configura el marco jurídico
del proceso electoral a la Diputación General. Esta Ley apa-
rece complementada por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General (en adelante
L.O.R.E.G.) modificada por las Leyes Orgánicas 1/1987, de
2 de abril, 8/1991, de 13 de marzo, 6/1992, de 2 de noviem-
bre, 13/1994, de 30 de marzo y 3/1995, de 23 de marzo, en
aplicación de lo dispuesto en su Disposición Adicional Pri-
mera, apartados 2 y 3.

La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de la Rio-
ja, en su artículo 51, establece que las Formaciones políti-
cas que hubieran alcanzado los requisitos exigidos para re-
cibir subvenciones de la Comunidad Autónoma o que

hubieran solicitado adelantos con cargo a las mismas, pre-
sentarán, ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad de-
tallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos
electorales.

Por otra parte, la L.O.R.E.G., en el artículo 134.2, seña-
la que el Tribunal de Cuentas se pronunciará, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las con-
tabilidades electorales y que, en el caso de que se hubiesen
apreciado irregularidades en dicha contabilidad o violacio-
nes de las restricciones establecidas en materia de ingresos
y gastos electorales, podrá proponer la no adjudicación o
reducción de la subvención al partido, federación, coalición
o agrupación de que se trate.

En virtud del artículo 52 de la Ley Electoral de la Co-
munidad Autónoma de la Rioja, el Tribunal de Cuentas de-
berá remitir el resultado de su fiscalización mediante infor-
me razonado, comprensivo de la declaración delimporte de
los gastos regulares justificados por cada partido, federa-

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES
ELECCIONES A LA DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA, CELEBRADAS EL 28 DE MAYO DE 1995

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función fiscalizadora que le encomiendan los artículos 52 de la
Ley 3/1991, de 21 de marzo, de Elecciones a la Diputación General de La Rioja y 134 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en relación con las cuentas de las Formaciones políticas que están obligadas a pre-
sentar la contabilidad electoral derivada de las Elecciones a la Diputación General de La Rioja de 28 de mayo de 1995, HA
APROBADO, en sesión celebrada el 26 de septiembre de 1996, el presente informe para su envío al Consejo de Gobierno y
a la Diputación General.
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ción, coalición, asociación o agrupación de electores al
Consejo de Gobierno y a la Diputación General.

En la realización de la fiscalización de las contabilidades
electorales de las elecciones a la Diputación General de la
Rioja, además de las normas citadas, se han tenido en cuen-
ta las disposiciones específicas emitidas con motivo de las
mismas y que son, fundamentalmente, el Decreto 2/1995, de
3 de abril de 1995, de convocatoria de elecciones, y la Or-
den de 7 de abril de 1995, de la Consejería de Hacienda y
Economía, por la que se actualiza las subvenciones para
gastos electorales. Asimismo, se han tenido presente los
acuerdos de la Junta Electoral Central y Provinciales, en lo
que afecte a esta fiscalización, adoptados en el ejercicio de
las competencias atribuidas en la legislación electoral apli-
cable.

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión cele-
brada el 27 de abril de 1995, las Directrices Técnicas de la
fiscalización de las contabilidades electorales de las eleccio-
nes celebradas el 28 de mayo de 1995. En esta misma se-
sión, a fin de homogeneizar la interpretación y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones legales sobre ingresos y
gastos electorales, se adoptó un Acuerdo sobre determina-
dos criterios de la fiscalización, así como sobre la documen-
tación a remitir, que, por Resolución del Pleno, fue puesto
en conocimiento de las Formaciones políticas, y de la Junta
Electoral Central.

I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización alcanza a las Formaciones políticas que
hubieran solicitado adelantos con cargo a las subvenciones
por gastos electorales, enlos términos previstos en el artículo
48 de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de la
Rioja, o hubieran alcanzado los requisitos exigidos para reci-
bir dichas subvenciones, según lo establecido en el artículo
47 de la citada Ley. Dicho artículo 47 establece las subven-
ciones públicas para los gastos que originen las actividades
electorales en función de los escaños obtenidos y de los vo-
tos conseguidos por cada candidatura, uno de cuyos miem-
bros al menos hubiera conseguido escaño. Además, la Co-
munidad Autónoma subvenciona los gastos electorales
originados por el envío directo y personal a los electores de
sobres y papeletas electorales o de propaganda y publicidad
electoral, siempre que la candidatura hubiera obtenido al me-
nos dos escaños. La cuantía a abonar, según la Orden de 7 de
abril de 1995, será de 24 ptas. por elector. A este respecto,
las Formaciones políticas, según el citado acuerdo del Pleno
del Tribunal de Cuentas, de fecha 27 de abril de 1995, sobre
la documentación contable y su justificación, declararán el
número de envíos efectuados y deberán acreditar su realiza-
ción, que, a efectos de la cuantificación de la subvención, no
podrá superar el número de electores de cada una de las cir-
cunscripciones en las que haya presentado candidatura. La
cantidad subvencionada de los gastos electorales por envío
directo y personal de propaganda electoral, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 49.3 de la Ley Electoral de la Co-
munidad Autónoma de la Rioja, no estará incluida dentro del
límite de gastos electorales correspondiente, siempre que ha-
ya justificado su realización efectiva.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar una
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos in-

gresos y gastos electorales, de acuerdo con las previsiones
legales antes apuntadas, son las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
— IZQUIERDA UNIDA
— PARTIDO RIOJANO

Todas las Formaciones políticas obligadas a rendir la
contabilidad electoral ante el Tribunal de Cuentas lo han
efectuado, con los resultados e incidencias que se recogen
en el apartado II de este Informe.

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A fin de dar cumplimiento al mandato contemplado en
el párrafo 2 del artículo 134 de la L.O.R.E.G., que requiere
del Tribunal de Cuentas un pronuncionamiento sobre la re-
gularidad de las contabilidades electorales, la fiscalización
ha trabajado con los siguientes objetivos, incluidos en las
Directrices Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de
Cuentas:

1) Cumplimiento de la legalidad, tanto de la estricta-
mente electoral como de la normativa de general aplicación.

2) Representatividad de la contabilidad electoral rendida.
3) Grado de justificación documental de los registros

contables.

I.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZA-
CIÓN

La fiscalización ha tenido como objeto examinar la re-
gularidad de las contabilidades electorales de las elecciones
a la Diputación General de la Rioja, rendidas por las Forma-
ciones políticas, deducida del análisis del grado de cumpli-
miento de los principios generales contenidos en el vigente
Plan Generalde Contabilidad y de las disposiciones específi-
cas de la legislación electoral, y con especial referencia a los
recursos, gastos y tesorería de la campaña.

La fiscalización se ha visto afectada por la celebración,
en esa misma fecha, de elecciones locales junto con elec-
ciones a las Asambleas Legislativas de determinadas Co-
munidades Autónomas y a las Juntas Generales de los Te-
rritorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Esta
coincidencia de varios procesos electorales ha condiciona-
do, fundamentalmente, la determinación de la cuantía del
límite máximo de gastos, así como el análisis de su cumpli-
miento, que se efectúa de forma agregada, como posterior-
mente se señala, y la imputación de los gastos electorales
en función del proceso electoral a que corresponden, como
se indica en el apartado donde se analizan las contabilida-
des electorales. Dado que la fiscalización de las elecciones
a las Juntas Generales, al Parlamento de Canarias, a las
Cortes Valencianas y al Parlamento de Navarra se realiza
por los Órganos de Control Externo de la respectiva Comu-
nidad Autónoma, en el caso de concurrencia de candidatu-
ras, los gastos electorales declarados en estos procesos
electorales se han obtenido de los Informes emitidos por
los mencionados Órganos.

CORTES GENERALES 13 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE A. NÚM. 24

— 267 —



CORTES GENERALES 13 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE A. NÚM. 24

Las verificaciones de la contabilidad electoral se han lle-
vado a cabo sobre copias diligenciadas de la documentación
contable y justificativa presentada por las Formaciones polí-
ticas ante el Tribunal de Cuentas.

A los efectos del cálculo de los distintos límites y del
número de electores de cada una de las circunscripciones en
los gastos por envíos electorales, se ha utilizado el censo de
electores por municipios elaborado por la Oficina del Censo
Electoral y la población de derecho de los municipios, se-
gún la última rectificación del Padrón municipal a 1 de ene-
ro de 1994, facilitados ambos por el Instituto Nacional de
Estadística.

El análisis de los recursos de la campaña ha alcanzado al
endeudamiento con entidades financieras, a las aportaciones
de las Formaciones políticas a su propia campaña, a los re-
cursos públicos aplicados a la misma, a los ingresos finan-
cieros y a otros ingresos. En el examen de los gastos electo-
rales, se han diferenciado los gastos de envíos directos y
personales de carácter electoral y el resto de los gastos elec-
torales que, para facilitar la diferenciación de aquéllos, fun-
damentalmente en orden a la aplicación, en su caso, de lo
previsto en los apartados 1 y 3 del artículo 49 de la Ley
Electoral de la Rioja, se han denominado en el Informe gas-
tos “ordinarios”. Las comprobaciones se han referido tam-
bién al cumplimiento de la obligación de remisión de infor-
mación de las Entidades financieras y empresas que
hubiesen facturado por gastos electorales superiores al mi-
llón de pesetas, así como a las operaciones de tesorería.

El cumplimiento de los principios generales contenidos
en el vigente Plan General de Contabilidad ha consistido en
verificar la adecuación de los registros contables a la natura-
leza económica de cada operación y la exactitud de las
cuantías anotadas mediante la comprobación de la docu-
mentación justificativa.

El análisis del cumplimiento de los diversos extremos
regulados en la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma
de la Rioja y en la L.O.R.E.G., de aplicación en las eleccio-
nes a Asambleas Legislativas, ha alcanzado, fundamental-
mente:

a) En materia de recursos obtenidos para la financiación
de la campaña electoral:

— Identificación de la procedencia de los recursos em-
pleados por las Formaciones políticas para sufragar los pro-
cesos electorales, identificación de los aportantes y cumpli-
miento del límite máximo de la cuantía de las aportaciones,
según lo previsto en los artículos 126 y 129 de la
L.O.R.E.G.

— Prohibición de obtener fondos de las Administracio-
nes o Corporaciones Públicas, Organismos Autónomos, En-
tidades Paraestatales, Empresas del Sector público y de eco-
nomía mixta, así como de aquéllas que, mediante contrato
vigente, presten servicios o realicen suministros y obras pa-
ra alguna de las Administraciones Públicas, y de las entida-
des o personas extranjeras, en los términos señalados por el
artículo 128 de la L.O.R.E.G.

b) En materia de gastos electorales:

— Contracción de gastos desde la fecha de convocato-
ria de elecciones hasta la fecha de proclamación de electos,

de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu-
lo 130 de la L.O.R.E.G.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, según
los criterios establecidos en el citado artículo 130. Respecto
al cálculo de los intereses de los créditos recibidos se ha
considerado, además de lo contemplado en el correspon-
diente apartado del mencionado artículo, el derecho de las
Formaciones políticas a percibir las subvenciones en el pla-
zo de 30 días posteriores a la rendición de su contabilidad
ante el Tribunal de Cuentas, según lo estipulado en el artícu-
lo 51.5 de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de
la Rioja, por lo que se ha seguido como criterio válido, en la
cuantificación de los intereses, considerar como plazo de
devengo el comprendido hasta la fecha referida en el citado
artículo. 

— Justificación, a efectos de lo previsto en el artículo
52 de la Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de la
Rioja, en concordancia con el artículo 134.3 de la
L.O.R.E.G., de los gastos contraídos por importes superio-
res a 100.000 ptas., mediante documentos que reúnan los re-
quisitos exigidos por las normas y principios contables,
mercantiles y fiscales.

— Cumplimiento del límite máximo de gastos electora-
les, según lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley Elec-
toral de la Comunidad Autónoma de la Rioja y en el artículo
131.2 de la L.O.R.E.G. Hay que señalar que la cuantía de
los gastos por envíos directos y personales de propaganda
electoral que no resulte subvencionada es computable a
efectos del cumplimiento del límite máximo de gastos, se-
gún lo previsto en el artículo 49.3 de la Ley Electoral de la
Comunidad Autónoma de la Rioja. En el caso de concurren-
cia a varios procesos electorales, su análisis se efectúa de
forma agregada.

— Cumplimiento de la limitación de gastos de publici-
dad en prensa periódica y emisoras de radio privadas esta-
blecida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G., que no pueden
exceder del 20% del límite máximo de gastos. En el caso de
Formaciones políticas que hayan concurrido a las elecciones
locales y a las elecciones autonómicas, su análisis se efectúa
de forma agregada, dado que, según la Disposición Adicio-
nal primera de la citada Ley, esta limitación es de aplicación
también a los procesos autonómicos. 

c) En relación con la tesorería de campaña:

— Apertura de cuentas electorales en cualquier Entidad
Bancaria o Caja de Ahorros y notificación de las mismas a
la Junta Electoral, según lo previsto en el artículo 46 de la
Ley Electoral de la Rioja.

— Realización de cobros y pagos a través de las cuentas
corrientes electorales, de conformidad con lo señalado en el
artículo 125 de la L.O.R.E.G.

d) Respecto al cumplimiento por terceros de las obliga-
ciones previstas en el artículo 133 de la L.O.R.E.G.:

— Remisión al Tribunal de Cuentas por las Entidades
financieras que hayan concedido créditos o préstamos de
campaña a las Formaciones políticas concurrentes a las
elecciones, de la información sobre los mismos.

— Remisión de información al Tribunal de Cuentas por
las empresas que hayan facturado por operaciones de cam-
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paña por importe superior al millón de pesetas. Se ha proce-
dido a recordar esta obligación, por escrito y de forma indi-
vidualizada, a todas aquellas empresas que, de acuerdo con
la contabilidad examinada, hubiesen facturado por encima
del millón de pesetas y no hubiesen cumplido lo estipulado.

I.5. LÍMITE DE GASTOS

Límite máximo de gastos

El artículo 49 de la Ley Electoral de la Comunidad Au-
tónoma de la Rioja establece que ningún partido, federa-
ción, coalición o agrupación puede realizar gastos electora-
les que superen los límites establecidos en esta Ley. Por otra
parte, el artículo 131.2 de la L.O.R.E.G. señala que “en el
supuesto de coincidencia de dos o más elecciones por sufra-
gio universal directo, los partidos, federaciones, coaliciones
y agrupaciones de electores concurrentes no podrán realizar
gastos electorales suplementarios en cuantía superior en un
25 por 100 de los máximos permitidos para las elecciones a
Cortes Generales”.

Teniendo en cuenta que se ha producido la convocatoria
simultánea de elecciones locales y elecciones a las Asam-
bleas Legislativas de determinadas Comunidades Autóno-
mas, entre éstas las elecciones objeto de la presente fiscali-
zación, y a las Juntas Generales de los Territorios Históricos
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, para calcular el límite má-
ximo de gastos se ha considerado si la Formación política
ha concurrido a varios de estos procesos electorales.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar la con-
tabilidad electoral en estas elecciones han concurrido, en to-
dos los casos, también a las elecciones locales, por lo que el
criterio seguido en la determinación del límite máximo de
gastos autorizado ha sido el contemplado en el artículo
131.2 de la L.O.R.E.G.

Dado que, en el supuesto de coincidencia de elecciones,
el artículo citado no establece la base sobre la que acumular
los gastos electorales suplementarios, el Pleno del Tribunal
de Cuentas, dentro del Acuerdo citado anteriormente, adop-
tó el criterio de incrementar en el 25 por 100 del límite má-
ximo establecido para las elecciones a Cortes Generales, el
límite previsto en el artículo 193.2 de la citada Ley para las
elecciones municipales.

En aplicación de este criterio, el límite máximo de gas-
tos está integrado por la suma de los importes obtenidos en
función de que se produzca o no concurrencia de candidatu-
ras en cada una de las circunscripciones electorales:

— En las circunscripciones electorales con concurren-
cia de candidaturas de una misma Formación política, el im-
porte resulta de multiplicar por 23 pesetas (13 pesetas de las
elecciones locales más el 25% del máximo previsto -40 pe-
setas- para las elecciones a Cortes Generales) el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de la
provincia, incrementado en 16.752.000 ptas. por cada una
de las provincias en las que haya concurrido a ambos proce-
sos electorales.

— En el resto de las circunscripciones electorales donde
no se produce concurrencia de candidaturas de una misma
Formación política, el límite es el fijado para las correspon-
dientes elecciones.

Otros límites

Ninguna Formación política puede, en relación a los
gastos de publicidad en prensa periódica y emisoras de ra-
dio privadas, superar el 20% del límite máximo de gastos,
de acuerdo con la obligación contenida en el artículo 58 de
la L.O.R.E.G. Dado que, según la Disposición Adicional
Primera de lamencionada Ley, esta limitación es también de
aplicación a los procesos electorales autonómicos, en el ca-
so de concurrencia de candidaturas de una misma Forma-
ción política la limitación se ha calculado sobre el 20% del
límite máximo autorizado para todos los procesos electora-
les en que ha concurrido.

Teniendo en cuenta la coincidencia de elecciones, el
análisis del cumplimiento de los límites correspondientes se
ha efectuado a nivel conjunto y global de los distintos pro-
cesos electorales en que participa la Formación política, da-
das las dificultades para establecer un criterio de segrega-
ción y de imputación de los gastos electorales cuando éstos
se han efectuado de forma conjunta para todos los procesos
electorales.

La determinación de cada uno de los límites específicos
de las Formaciones políticas y su cumplimiento se incluye
en el análisis que, de cada una de éstas, se realiza en el apar-
tado II de este Informe.

I.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actuacio-
nes fiscalizadoras de la contabilidad electoral se han remiti-
do a cada Formación política, a fin de que en el plazo de
diez días formulara las alegaciones y presentara los docu-
mentos justificativos que considerase pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Formación
política han ido acompañados de los correspondientes ane-
xos en los que se detallaban cada una de las operaciones o
partidas contabilizadas con deficiencias en su justificación,
a fin de posibilitar su identificación y la formulación, en su
caso, de las alegaciones y presentación de la documentación
correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remitido
los mencionados resultados, no han formulado alegaciones
han sido las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— IZQUIERDA UNIDA

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre-
sentados en el trámite de alegaciones y contrastado con la
documentación contable y justificativa del expediente de
fiscalización, obteniéndose los resultados que se recogen en
el siguiente apartado.

I.7. PROPUESTAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

En los resultados de cada Formación política se incorpo-
ra un epígrafe específico para recoger el pronunciamiento
del Tribunal de Cuentas, a los efectos previstos en el artícu-
lo 134.2 de la L.O.R.E.G.
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II. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES
ELECTORALES RENDIDAS

II.1. PARTIDO POPULAR

El Partido Popular ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 51 de
la Ley Electoral de La Rioja, la contabilidad y la documen-
tación acreditativa de los ingresos y gastos electorales, rela-
tivas a las elecciones a la Diputación General de La Rioja,
celebradas el 28 de mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.1.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Popular
han ascendido a 17.373.033 ptas., según se desprende de la
contabilidad rendida, y están integrados por la financiación
pública y la parte asignada del crédito concertado por la Teso-
rería Nacional para financiar los distintos procesos electorales
autonómicos que han tenido lugar el 28 de mayo de 1995.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art. 48
de la Ley Electoral de La Rioja, ha ascendido a 5.437.982
ptas. 

El endeudamiento con entidades de crédito declarado por
el Partido Popular ha ascendido a 11.830.000 ptas., que han
sido transferidas desde la sede central. Ésta ha concertado un
préstamo, por importe de 500.000.000 ptas., con una entidad
bancaria para financiar el conjunto de los procesos electorales
autonómicos, celebrados el 28 de mayo de 1995, con venci-
miento el día 6 de abril de 1996. El crédito contiene, como
garantía de cobro, sendascláusulas de afección de las subven-
ciones que correspondan al Partido por los resultados de la
campaña electoral y en el caso de insuficiencia de estas, de la
subvención ordinaria hasta el límite máximo autorizado.

El importe declarado por el Partido corresponde al líqui-
do percibido, sin considerar la parte correspondiente de las
comisiones de apertura y corretaje, ni de los gastos de trans-
ferencia. Estos gastos aparecen reflejados en el estado con-
solidado de origen y aplicación de fondos para todos los
procesos electorales autonómicos, por lo que los correspon-
dientes a la campaña de La Rioja deben incluirse en los re-
cursos y los empleos de la misma. Así, el importe total de la
participación en el crédito asciende a 11.935.051 ptas., re-
sultado de añadir al importe declarado los gastos de comi-
siones por transferencias y la parte proporcional de los gas-
tos de corretaje y comisión de apertura.

Finalmente, hay que señalar que se han devengado 458
ptas. de intereses en la cuenta corriente electoral que no han
sido consideradas como mayor recurso, habida cuenta de su
escasa cuantía.

II.1.2. Gastos electorales

II.1.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias declarados
por el Partido Popular, incluyendo los contabilizados en la sede

central y que corresponden a esta campaña electoral, ascienden
a 12.484.594 ptas, agrupados en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
además de la totalidad de los gastos contabilizados en la se-
de central, totalizando 12.131.451 ptas., lo que representa
un 99 por ciento de los gastos totales realizados en las deno-
minadas operaciones electorales ordinarias.

En el epígrafe “otros gastos de publicidad y relaciones
exteriores” se ha detectado la contabilización de una factura
por importe de 116.000 ptas. que corresponde a las eleccio-
nes municipales.

Como se ha detallado en el apartado relativo a los recur-
sos financieros, no se han considerado en la contabilidad de
las elecciones autonómicas de La Rioja los gastos corres-
pondientes a las transferencias del crédito y a la parte pro-
porcional del corretaje y comisión de apertura, si bien los
mismos aparecen especificados, en la consolidación de los
procesos autonómicos, dentro de la contabilidad de la sede
central como correspondientes a esta campaña electoral.

En los intereses financieros se han contabilizado los estima-
dos sobre el importe total remitido, descontados los gastos de
transferencia, hasta el 13 de Agosto de 1995, aproximadamente
30 días después de la fecha de presentación de la contabilidad
en el Tribunal de Cuentas, así como los intereses, durante un
año, del 10 por ciento del importe del crédito remitido, también
neto, ascendiendo esta previsión a un total de 434.634 ptas.

El importe de los gastos electorales ordinarios justificados,
teniendo en cuenta las deficiencias constatadas y el tratamiento
general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a
12.368.594 ptas. Por otra parte, considerando la cuantía de los
gastos justificados por el envío directo y personal de propagan-
da electoral que no resulta subvencionable, según se deduce del
epígrafe siguiente, este importe se eleva a 12.447.231 ptas.

II.1.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral declarados
por el Partido Popular ascienden a 5.323.093 ptas., y se han
agrupado en los siguientes conceptos:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables por el importe de 5.241.313 ptas., lo
que representa el 98 por ciento de los gastos totales por en-
víos electorales, no habiéndose observado irregularidades
en la misma.

Se han acreditado 218.519 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.1.3. Límite de gastos

II.1.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Popular ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Locales, a las Juntas Generales
de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúz-
coa, y a las respectivas Asambleas Legislativas de las Co-
munidades Autónomas, celebradas todas el 28 de mayo de
1995. De acuerdo con los criterios señalados en el apartado
I de este Informe, el límite máximo de gastos para todos los
procesos electorales asciende, en conjunto, a 1.562.800.669
ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales por operacio-
nes ordinarias declarados para todos los procesos electorales
en los que ha concurrido el Partido Popular, una vez des-
contada la cuantía de aquellos gastos no considerados elec-
torales, han ascendido a 1.514.419.296 ptas., imputados a
los siguientes procesos electorales:

A los gastos declarados en las elecciones a Juntas Gene-
rales de los Territorios Históricos del País Vasco se han su-
mado incluyen el importe de los gastos contabilizados en las
elecciones locales y que corresponden a aquel proceso elec-
toral, por importe de 3.054.744 ptas. Asimismo, se ha impu-
tado a cada proceso electoral la parte correspondiente de los

gastos de formalización del préstamo suscrito a nivel global
por el Partido Popular para la financiación de las elecciones
autonómicas.

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número de envíoscon derecho a sub-
vención en cada proceso electoral, que ha ascendido a un to-
tal de 9.200.401 ptas., correspondiente a los procesos
electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, el Partido Popular no ha superado el
límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G.

II.1.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto a 312.560.134 ptas.

Los gastos declarados en este concepto se elevan a
4.159.364 ptas., que, incrementados en los gastos registra-
dos en el resto de los procesos electorales en que ha concu-
rrido, por un importe acumulado de 242.717.797 ptas., al-
canzan un total de 246.877.161 ptas., por lo que no se ha
superado el límite establecido, para este concepto de gastos
en el conjunto de los procesos electorales.

II.1.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 51.3 de la Ley
Electoral de la Rioja, la entidad financiera ha remitido al Tri-
bunal de Cuentas información relativa a la operación de cré-
dito descrita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.1.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 7 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que cinco han informado debidamen-
te al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 51.4
de la mencionada Ley Electoral, quedando pendiente de re-
cibir información de los siguientes proveedores:
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II.1.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, a excepción
de las comisiones de transferencia por las remisiones de
fondos, que se han cargado directamente en la cuenta de
crédito, se han efectuado a través de la cuenta corriente
abierta para la campaña electoral, de acuerdo con la obliga-
ción contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G..

A la fecha de cierre de la contabilidad remitida al Tribunal
de Cuentas no figuraban obligaciones de proveedores o acree-
dores por prestación de servicios o adquisición de bienes pen-
dientes de pago. Únicamente habrá de abonarse el importe co-
rrespondiente a los intereses pasivos devengados y no vencidos.

II.1.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de las
propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II.2. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido
en el art. 51 de la ley Electoral de La Rioja, la contabilidad
y la documentación acreditativa de los ingresos y gastos
electorales, relativas a las elecciones a la Diputación Gene-
ral de La Rioja, celebradas el 28 de mayo de 1995. 

II.2.1. Recursos financieros de la campaña

Los recursos financieros utilizados por el Partido Socia-
lista Obrero Español han ascendido a 15.180.051 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida y están integra-
dos por la financiación pública y las aportaciones efectuadas
por el Partido.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art. 48
de la Ley Electoral de La Rioja, ha ascendido a 5.521.130 ptas. 

Las aportaciones efectuadas por la Comisión Ejecutiva
Regional han ascendido a 9.658.921 ptas.

II.2.2. Gastos electorales

II.2.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partido Socialista Obrero Español, ascienden a
10.000.051 ptas, agrupados en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
que totalizan 9.866.111 ptas., lo que representa un 98 % de
los gastos totales realizados en las denominadas operaciones
electorales ordinarias, no habiéndose detectado deficiencias
en su acreditación, por lo que el total de gastos ordinarios
declarados se considera justificado.

II.2.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral declarados
por el Partido Socialista Obrero Español ascienden a
5.180.000 ptas., y constituyen una única partida de gastos,
cuyo análisis documental se ha encontrado de conformidad. 

Se han acreditado 215.937 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.2.3. Límite de gastos

II.2.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado can-
didaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a
las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava,
Vizcaya y Guipúzcoa y a las respectivas Asambleas Legisla-
tivas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
1.483.945.717 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido el Partido Socialista Obrero Español, han ascen-
dido a 1.545.479.715 ptas., imputados a los siguientes pro-
cesos electorales:
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A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral aplicable, que ha as-
cendido a un total de 7.366.384 ptas., correspondiente a las
elecciones locales. 

En consecuencia, el Partido Socialista Obrero Español
ha superado el límite máximo legal establecido en el artícu-
lo 131.2 de la L.O.R.E.G. en 68.900.382 ptas., cantidad que
se imputa, a los efectos previstos en el artículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales y a las de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, dada la superación del lí-
mite de gastos en el proceso electoral de esta Comunidad,
asignado en su propia normativa específica, y la incidencia
de las locales en el cálculo del límite ante la concurrencia de
dichos procesos electorales. 

II.2.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 296.789.143 ptas.

Los gastos declarados en este concepto ascienden a
2.000.000 ptas., que, incrementados en el gasto registrado
en el resto de los procesos electorales en que ha concurrido,
por un importe acumulado de 212.563.717 ptas., alcanzan
un total de 214.563.717 ptas., de donde se deduce que no se
ha superado el límite establecido.

II.2.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 4 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendo informado todos debidamente al
Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 51.4 de la
Ley Electoral de La Rioja. 

II.2.5. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, se han efec-
tuado a través de las cuentas corrientes abiertas para la cam-
paña electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el
art. 125 de la L.O.R.E.G..

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el citado artículo y al
cierre de la contabilidad electoral no existen disponibilidades
líquidas de Tesorería ni obligaciones pendientes de pago.

II.2.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.3. IZQUIERDA UNIDA

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente estable-

cido en el artículo 51 de la Ley Electoral de la Rioja, la con-
tabilidad y la documentación acreditativa de los ingresos y
gastos electorales, relativas a las Elecciones a la Diputación
General de la Comunidad Autónoma de la Rioja, celebradas
el 28 de mayo de 1995.

Como debilidades de los procedimientos contables, hay
que señalar la falta de ordenación de la documentación jus-
tificativa de las operaciones registradas en los libros de con-
tabilidad, lo que ha dificultado la identificación de la docu-
mentación acreditativa de las anotaciones contables, y una
elevada utilización de movimientos contables en las cuentas
de enlace entre los distintos procesos electorales, como con-
secuencia de la utilización de una misma cuenta corriente
para las elecciones locales y autonómicas, que ha originado
contabilizaciones inadecuadas.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.3.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por Izquierda Unida
han ascendido a 7.237.293 ptas., según se desprende de la
contabilidad rendida, y están integrados por las aportaciones
de la propia Coalición a la campaña electoral y las aporta-
ciones privadas.

Las aportaciones de la Coalición a su propia campaña
electoral han ascendido a 6.857.293 ptas. De este importe,
5.836.563 ptas. son envíos defondos de Izquierda Unida Fe-
deral y 1.206.864 ptas. corresponden a pagos de gastos efec-
tuados directamente por ésta. Ambas aportaciones proceden
de un crédito suscrito por Izquierda Unida Federal, con un
límite de 700.000.000 ptas. y vencimiento el 7 de abril de
1996, para financiar las elecciones autonómicas y locales y
que figura registrado en la contabilidad relativa a las elec-
ciones locales. El resto, por importe de 20.730 ptas., corres-
ponden a las aportaciones de Izquierda Unida de la Rioja.

Las aportaciones de personas físicas ascienden a
380.000 ptas. y están identificadas con el nombre y D.N.I.,
sin que figure el domicilio.

II.3.2. Gastos electorales

II.3.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por Izquierda Unida ascienden a 1.896.420 ptas. y es-
tán agrupados en los siguientes conceptos:
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Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 1.230.000 ptas., lo que representa un 65 por
ciento de los gastos totales realizados en las denominadas
operaciones electorales ordinarias, no habiéndose detectado
deficiencias en su justificación.

No se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte correspondiente de la póliza de crédi-
to mencionada en el epígrafe de recursos financieros, figu-
rando imputados en su totalidad en la contabilidad de las
elecciones locales.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., han ascendido a 1.896.420
ptas. Por otra parte, considerando la cuantía de los gastos
por envíos directos y personales de propaganda electoral
que no resulta subvencionable, según se deduce del epígrafe
siguiente, este importe asciende a 2.054.806 ptas.

II.3.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral declarados
por Izquierda Unida ascienden a 5.340.874 ptas., y se han
agrupado en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de ano-
taciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas., que
totalizan 5.206.864 ptas., lo que representa el 97 por ciento
de los gastos totales por envíos electorales, no habiéndose
observado deficiencias en su justificación.

Al igual que en los gastos por operaciones ordinarias,
tampoco se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte proporcional de la póliza de crédito.

Se han acreditado 215.937 envíos directos y personales de
propaganda electoral, todos ellos con derecho a subvención.

II.3.3. Límite de gastos

II.3.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales,
a las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Ála-
va, Vizcaya y Guipúzcoa, y a las respectivas Asambleas Le-
gislativas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
885.372.341 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rios acumular los gastos declarados por esta Formación po-

lítica en todos los procesos electorales en que ha concurrido
a fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido la Formación política Izquierda Unida, una vez
descontada la cuantía de los gastos no considerados electo-
rales y aplicadas las rectificaciones contables, han ascendi-
do a 697.301.309 ptas., imputados a los siguientes procesos
electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral correspondiente, que
ha ascendido a un total de 3.188.060 ptas., correspondientes
a los procesos electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, la Formación política Izquierda Unida
no ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.3.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 177.074.468 ptas.

Los gastos declarados de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas ascienden a 56.840 ptas., que
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incrementados en los gastos incurridos en el resto de los
procesos electorales en que ha concurrido, resulta un total
de 66.542.592 ptas., de donde se deduce que no se ha supe-
rado el límite máximo para este concepto de gasto en el
conjunto de los procesos electorales.

II.3.4. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado dos proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., de los que el proveedor Ainai, S.A.L., con
una facturación de 5.070.255 ptas., no hainformado al Tri-
bunal de Cuentas, contraviniendo lo establecido en el art.
51.4 de la Ley Electoral de La Rioja.

II.3.5. Tesorería de campaña

Se ha utilizado la misma cuenta corriente para la campa-
ña electoral autonómica y para las elecciones locales, lo que
ha dificultado la comprobación de los ingresos y gastos
electorales imputados a cada proceso electoral.

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de la cuenta corriente electoral, de acuerdo
con la obligación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G. Cabe señalar que no figuran obligaciones pen-
dientes de pago a la fecha de cierre de la contabilidad remi-
tida ni disponibilidades de tesorería, habiéndose saldado la
cuenta corriente electoral.

II.3.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.4. PARTIDO RIOJANO

La Formación política Partido Riojano ha presentado an-
te el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en el
art. 51 de la Ley Electoral de la Rioja, la contabilidad y la
documentación acreditativa de los ingresos y gastos electo-
rales relativas a las elecciones a la Diputación General de la
Rioja y a las elecciones locales, celebradas el 28 de mayo de
1995, de forma conjunta y única, si bien se han desglosado
los gastos electorales correspondientes a cada proceso elec-
toral.

II.4.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica Partido Riojano, conjuntamente para las elecciones lo-
cales y a la Diputación General de la Rioja, han ascendido a
13.682.862 ptas., según se desprende de la contabilidad ren-
dida, en la que no se realiza segregación de los dos procesos
electorales, excepto en el concepto de anticipos de subven-

ciones. Los recursos están integrados por los siguientes con-
ceptos:

Los anticipos corresponden al adelanto de las subvencio-
nes por los resultados a las elecciones autonómicas y loca-
les, en los términos previstos en el art. 48 de la Ley de Elec-
ciones a la Diputación General de la Rioja y en el art. 127.2
de la L.O.R.E.G., respectivamente.

El endeudamiento con entidades de crédito se refiere a
un crédito conjunto utilizado para las elecciones locales y a
la Diputación General de la Rioja, con un límite de
10.000.000 ptas. y vencimiento 3 de mayo de 1996, del que
se ha dispuesto de 5.000.000 ptas. 

Los ingresos procedentes de “aportaciones de particula-
res”, corresponden a dos personas físicas, de las que se ha
aportado la identificación, según lo dispuesto en el artículo
126 de la L.O.R.E.G.

II.4.2. Gastos por actividades electorales

II.4.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales declarados por operaciones ordi-
narias para las elecciones a la Diputación General de la Rio-
ja han ascendido a 4.435.729 ptas., y figuran contabilizados
en una única cuenta denominada “gastos diversos”.

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que representa un 99 por ciento de los gastos totales, no ha-
biéndose constatado ninguna insuficiencia documental sig-
nificativa en la acreditación de los registros contables anali-
zados.

No figuran contabilizados los intereses liquidados o esti-
mados de la póliza de crédito. 

Los gastos electorales ordinarios justificados, teniendo
en cuenta el tratamiento general dado a los gastos inferiores
a 100.000 ptas., ascienden a 4.435.729 ptas. Por otra parte,
considerando la cuantía de los gastos justificados por el en-
vío directo y personal de propaganda electoral que no resul-
ta subvencionable, según se deduce del epígrafe siguiente,
este importe se eleva a 4.638.504 ptas.

II.4.2.2. Gastos por envíos electorales

Aunque no se ha presentado una contabilización diferen-
ciada de los gastos, en las alegaciones se ha aportado la re-
lación de las facturas correspondientes al envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral, que ascien-
den a un total de 5.314.271 ptas. Solamente se han imputa-
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do gastos por envíos en este proceso electoral, no figurando
cantidad alguna en las elecciones locales.

Se ha examinado la documentación acreditativa de todas
las anotaciones contables, no habiéndose detectado insufi-
ciente acreditación de los registros contables analizados.

Se han acreditado 212.979 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.4.3. Límite de gastos

II.4.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Riojano ha presentado su candidatura de for-
ma concurrente a las elecciones a la Diputación General de
la Rioja y a las elecciones locales, celebradas ambas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto a
22.896.749 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo señalado. Los gastos electorales declarados
correspondientes a las elecciones locales ascienden a
3.913.840 ptas., que acumulados al importe de 4.435.729
ptas. de estas elecciones, suman un total de 8.349.569 ptas.
No obstante, a los efectos del cumplimiento del límite máxi-
mo de gastos, este importe ha de ser incrementado en la
cuantía de los gastos por envíos electorales, que no resulta
subvencionable, que asciende a 202.775 ptas., en las elec-
ciones a la Diputación General de la Rioja, por lo que no se
ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.4.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gastos para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 4.579.498 ptas.

Dentro de los gastos ordinarios se incluye, un total de
1.034.482 ptas. relativas a este concepto, correspondientes
únicamente a las elecciones a la Diputación General de la
Rioja, por lo que no se ha superado el límite establecido.

II.4.4. Información de las entidades financieras

La entidad financiera Caja Rioja no ha remitido al Tribu-
nal de Cuentas, información relativa a la operación de crédi-
to concertada con este Partido, como se contempla en el art.
51.3 de la Ley Electoral de la Rioja.

II.4.5. Relación con los proveedores y acreedores

Se han identificado tres proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a

1.000.000 ptas., habiendo informado todos al Tribunal de
Cuentas, según se establece en el art. 51.4 de la mencionada
Ley Electoral. 

II.4.6. Tesorería de campaña

Se ha utilizado una única cuenta corriente para ambos
procesos electorales.

Los ingresos y gastos electorales se han realizado a tra-
vés de la cuenta  electoral abierta por el Partido, de acuerdo
con lo previsto en el art. 125 de la L.O.R.E.G. 

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo. Cabe señalar que a lafecha de cierre de la contabilidad
rendida al Tribunal de Cuentas no figura ninguna deuda
pendiente de pago con proveedores y acreedores, excepto el
pago de los intereses de crédito. Por otra parte, el efectivo
disponible en la tesorería, según se desprende de los regis-
tros contables, asciende a 316.637 ptas. 

II.4.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

III.1. CONCLUSIONES

En los resultados de fiscalización de las contabilidades
electorales de cada Formación política, se recogen determi-
nadas observaciones que se estima necesario señalar, y que
se resumen en las siguientes CONCLUSIONES:

1ª. De acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la
Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de la Rioja, todas
las Formaciones políticas han presentado ante el Tribunal de
Cuentas la contabilidad electoral.

2ª. Se ha incumplido por parte de diversas empresas,
que han facturado por importes superiores al millón de pe-
setas, la obligación de enviar información detallada al Tri-
bunal de Cuentas, así como la obligación, de remitir infor-
mación sobre un crédito por parte de una entidad financiera.

3ª Teniendo en cuenta los resultados de fiscalización pa-
ra cada Formación política, este Tribunal ha indicado en to-
dos los casos si formula o no alguna de las propuestas pre-
vistas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., de reducción o
no adjudicación de la correspondiente subvención, que no
podrá ser superior a los gastos declarados justificados. El re-
sumen de estos resultados y sus respectivas propuestas se
recogen en el Anexo I.

III.2. RECOMENDACIONES

1ª. Que se establezcan legalmente, de forma explícita, la
naturaleza y cuantía de las sanciones, así como el órgano y
procedimiento a seguir para su efectividad, ante los incumpli-
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mientos e infracciones de la L.O.R.E.G., tanto de las Forma-
ciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos electorales,
como de las entidades obligadas a remitir información al Tri-
bunal de Cuentas en relación con las campañas electorales.

2ª. La adopción de medidas tendentes a alcanzar la ne-
cesaria armonización de las distintas normativas electorales,
tanto general como autonómicas, superando así las actuales
diferencias.

3ª. La adecuada regularización de la justificación de los
envíos de propaganda electoral que han de dar derecho a la
percepción de la correspondiente subvención.

Madrid, 26 de septiembre de 1996.—La Presidenta, Mi-
lagros García Crespo.

CORTES GENERALES 13 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE A. NÚM. 24

— 277 —



CORTES GENERALES 13 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE A. NÚM. 24

— 278 —



I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Co-
munidad de Madrid, modificada por la Ley 4/1991, de 21 de
marzo, por la Ley 5/1995, de 28 de marzo, y por la Ley
15/1995, de 21 de abril, configura el marco jurídico de las
elecciones a la Asamblea de Madrid. Esta Ley aparece com-
plementada por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General (en adelante L.O.R.E.G.) modi-
ficada por las Leyes Orgánicas 1/1987, de 2 de abril,
8/1991, de 13 de marzo, 6/1992, de 2 de noviembre,
13/1994, de 30 de marzo y 3/1995, de 23 de marzo, en apli-
cación de lo dispuesto en su Disposición Adicional Primera,
apartados 2 y 3.

La Ley Electoral de la Comunidad de Madrid, en su artí-
culo 24, dispone que "el control de la contabilidad electoral
se efectuará en forma y plazos señalados por los artículos
132 a 134 de la L.O.R.E.G.". El artículo 133.1 de dicho tex-
to legal establece la obligación de los partidos, federaciones,
coaliciones o agrupaciones, que hubieran alcanzado los re-

quisitos exigidos para recibir subvenciones estatales o que
hubieran solicitado adelantos con cargo a las mismas, de
presentar ante el Tribunal de Cuentas una contabilidad deta-
llada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos
electorales.

Por otra parte, el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., señala
que el Tribunal de Cuentas se pronunciará, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las contabi-
lidades electorales y que, en el caso de que se hubiesen
apreciado irregularidades en dicha contabilidad o violacio-
nes de las restricciones establecidas en materia de ingresos
y gastos electorales, podrá proponer la no adjudicación o re-
ducción de la subvención al partido, federación, coalición o
agrupación de que se trate.

En virtud de los artículos 134.3 de la L.O.R.E.G. y 24 de
la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de
Cuentas deberá remitir el resultado de su fiscalización me-
diante informe razonado, comprensivo de la declaración del
importe de los gastos regulares justificados por cada parti-
do, federación, coalición, asociación o agrupación de electo-
res al Consejo de Gobierno y a la Comisión de Presupues-
tos, Economía y Hacienda de la Asamblea de Madrid.
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INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAS CONTABILIDADES ELECTORALES
ELECCIONES A LA ASAMBLEA DE MADRID, CELEBRADAS EL 28 DE MAYO DE 1995

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función fiscalizadora que le encomiendan los artículos 24 de la
Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid y 134 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio,
del Régimen Electoral General, en relación con las cuentas de las Formaciones políticas que están obligadas a presentar la
contabilidad electoral derivada de las Elecciones a la Asamblea de Madrid de 28 de mayo de 1995, HA APROBADO, en
sesión celebrada el 26 de septiembre de 1996, el presente informe para su envío al Consejo de Gobierno y a la Comisión de
Presupuestos, Economía y Hacienda de la Asamblea de Madrid.
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En la realización de la fiscalización de las contabilidades
electorales de las elecciones a la Asamblea de Madrid, ade-
más de las normas citadas, se han tenido en cuenta las dispo-
siciones específicas emitidas con motivo de las mismas y que
son, fundamentalmente, el Decreto 30/1995, de 3 de abril, del
Presidente de la Comunidad de Madrid, de convocatoria de
elecciones, y la Orden 564/1995, de 4 de abril, del Consejero
de Hacienda, por la que se actualiza las subvenciones para
gastos electorales. Asimismo, se han tenido presente los
acuerdos de la Junta Electoral Central y Provinciales, en lo
que afecte a esta fiscalización, adoptados en el ejercicio de las
competencias atribuidas en la legislación electoral aplicable.

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión cele-
brada el 27 de abril de 1995, las Directrices Técnicas de la
fiscalización de las contabilidades electorales de las eleccio-
nes celebradas el 28 de mayo de 1995. En esta misma se-
sión, a fin de homogeneizar la interpretación y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones legales sobre ingresos y
gastos electorales, se adoptó un Acuerdo sobre determina-
dos criterios de la fiscalización, así como sobre la documen-
tación a remitir, que, por Resolución del Pleno, fue puesto
en conocimiento de las Formaciones políticas y de la Junta
Electoral Central.

I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización alcanza a las Formaciones políticas que
hubieran solicitado adelantos con cargo a las subvenciones
por gastos electorales, en los términos previstos en el artícu-
lo 23 de la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid, o hu-
bieran alcanzado los requisitos exigidos para recibir dichas
subvenciones según lo establecido en el artículo 22 de la ci-
tada Ley. Tales requisitos se concretan en haber conseguido
al menos un escaño, en cuyo caso recibirán 2.167.828 ptas.
por cada uno de los escaños obtenidos, y conseguir la candi-
datura un mínimo del 3 por ciento de los votos emitidos, re-
cibiendo una subvención de 109 ptas. por cada voto conse-
guido. Las cantidades expresadas de las cuantías de las
subvenciones por los gastos que originen las actividades
electorales fueron actualizadas por Orden 564/1995, de 4 de
abril, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 22.2
de la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar una
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos in-
gresos y gastos electorales, de acuerdo con las previsiones
legales referidas, son las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
— IZQUIERDA UNIDA

Todas las Formaciones políticas obligadas a rendir la
contabilidad electoral ante el Tribunal de Cuentas lo han
efectuado, con los resultados e incidencias que se recogen
en el apartado II de este Informe.

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A fin de dar cumplimiento al mandato contemplado en
el párrafo 2 del artículo 134 de la L.O.R.E.G., que requiere

del Tribunal de Cuentas un pronuncionamiento sobre la re-
gularidad de las contabilidades electorales, la fiscalización
ha trabajado con los siguientes objetivos, incluidos en las
Directrices Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de
Cuentas:

1) Cumplimiento de la legalidad, tanto de la estricta-
mente electoral como de la normativa de general aplicación.

2) Representatividad de la contabilidad electoral rendida.
3) Grado de justificación documental de los registros

contables.

I.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZA-
CIÓN

La fiscalización ha tenido como objeto examinar la re-
gularidad de las contabilidades electorales de las elecciones
a la Asamblea de Madrid, rendidas por las Formaciones po-
líticas, deducida del análisis del grado de cumplimiento de
los principios generales contenidos en el vigente Plan Gene-
ral de Contabilidad y de las disposiciones específicas de la
legislación electoral, y con especial referencia a los recur-
sos, gastos y tesorería de la campaña.

La fiscalización se ha visto afectada por la celebración,
en esa misma fecha, de elecciones locales junto con eleccio-
nes a las Asambleas Legislativas de determinadas Comuni-
dades Autónomas y a las Juntas Generales de los Territorios
Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Esta coinciden-
cia de varios procesos electorales ha condicionado, funda-
mentalmente, la determinación de la cuantía del límite má-
ximo de gastos, así como el análisis de su cumplimiento,
que se efectúa de forma conjunta, como posteriormentese
señala, y la imputación de los gastos electorales en función
del proceso electoral a que corresponden, como se indica en
el apartado donde se analizan las contabilidades electorales.
Dado que la fiscalización de las elecciones a las Juntas Ge-
nerales, al Parlamento de Canarias, a las Cortes Valencianas
y al Parlamento de Navarra se realiza por los Órganos de
Control Externo de la respectiva Comunidad Autónoma, en
el caso de concurrencia de candidaturas, los gastos electora-
les declarados en estos procesos electorales se han obtenido
de los Informes emitidos por los mencionados Órganos.

Las verificaciones de la contabilidad electoral se han lle-
vado a cabo sobre copias diligenciadas de la documentación
contable y justificativa presentada por las Formaciones polí-
ticas ante el Tribunal de Cuentas. 

A los efectos del cálculo de los distintos límites, se ha
utilizado la población de derecho de los municipios según la
última rectificación del Padrón municipal a 1 de enero de
1994, facilitada por el Instituto Nacional de Estadística.

El análisis de los recursos de la campaña ha alcanzado al
endeudamiento con entidades financieras, a las aportaciones
de las Formaciones políticas a su propia campaña, a los re-
cursos públicos aplicados a la misma, a los ingresos finan-
cieros y a otros ingresos. Las comprobaciones se han referi-
do también al cumplimiento de la obligación de remisión de
información de las Entidades financieras y empresas que
hubiesen facturado por gastos electorales superiores al mi-
llón de pesetas, así como a las operaciones de tesorería.

El cumplimiento de los principios generales contenidos
en el vigente Plan General de Contabilidad ha consistido en
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verificar la adecuación de los registros contables a la natura-
leza económica de cada operación y la exactitudde las cuan-
tías anotadas mediante la comprobación de la documenta-
ción justificativa.

El análisis del cumplimiento de los diversos extremos
regulados en la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid y
en la L.O.R.E.G., de aplicación en las elecciones a Asam-
bleas Legislativas, ha alcanzado, fundamentalmente:

a) En materia de recursos obtenidos para la financiación
de la campaña electoral:

— Identificación de la procedencia de los recursos em-
pleados por las Formaciones políticas para sufragar los pro-
cesos electorales, identificación de los aportantes y cumpli-
miento del límite máximo de la cuantía de las aportaciones,
según lo previsto en los artículos 126 y 129 de la
L.O.R.E.G.

— Prohibición de obtener fondos de las Administracio-
nes o Corporaciones Públicas, Organismos Autónomos, En-
tidades Paraestatales, Empresas del Sector público y de eco-
nomía mixta, así como de aquéllas que, mediante contrato
vigente, presten servicios o realicen suministros y obras pa-
ra alguna de las Administraciones Públicas, y de las entida-
des o personas extranjeras, en los términos señalados por el
artículo 128 de la L.O.R.E.G.

b) En materia de gastos electorales:

— Contracción de gastos desde la fecha de convocato-
ria de elecciones hasta la fecha de proclamación de electos,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu-
lo 130 de la L.O.R.E.G.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, según
los criterios establecidos en el citado artículo 130. Respecto
al cálculo de los intereses de los créditos recibidos se ha
considerado, además de lo contemplado en el correspon-
diente apartado del mencionado artículo, el derecho de las
Formaciones políticas a percibir las subvenciones en el pla-
zo de 30 días posteriores a la rendición de su contabilidad
ante el Tribunal de Cuentas, según lo estipulado en el artícu-
lo 25.1 de la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid, por
lo que se ha seguido como criterio válido en la cuantifica-
ción de los intereses considerar como plazo de devengo el
comprendido hasta la fecha referida en el citado artículo. 

— Justificación, a efectos de lo previsto en el artículo
24 de la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid, en con-
cordancia con el artículo 134.3 de la L.O.R.E.G., de los gas-
tos contraídos por importes superiores a 100.000 ptas., me-
diante documentos que reúnan los requisitos exigidos por
las normas y principios contables, mercantiles y fiscales.

— Cumplimiento del límite máximo de gastos electora-
les, según lo establecido en el artículo 21.3 de la Ley Elec-
toral de la Comunidad de Madrid y en el artículo 131.2 de la
L.O.R.E.G. En el caso de concurrencia a varios procesos
electorales, su análisis se efectúa de forma agregada.

— Cumplimiento de la limitación establecida en el artí-
culo 55 de la L.O.R.E.G., de acuerdo con lo previsto en el
artículo 21.4 de la Ley Electoral de la Comunidad de Ma-
drid, respecto a determinados gastos de publicidad exterior,
que no pueden exceder del 25% del límite máximo de gas-
tos. En el caso de las Formaciones políticas que hayan con-

currido a las elecciones locales y a éstas, su análisis se efec-
túa de forma agregada.

— Cumplimiento de la limitación de gastos de publici-
dad en prensa periódica y emisoras de radio privadas esta-
blecida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G., de acuerdo con lo
previsto en el artículo 21.4 de la Ley Electoral de la Comu-
nidad de Madrid, que no pueden exceder del 20% del límite
máximo de gastos. En el caso de Formaciones políticas que
hayan concurrido a las elecciones locales y a las elecciones
autonómicas, su análisis se efectúa de forma agregada, dado
que, según la Disposición Adicional primera de la
L.O.R.E.G., esta limitación es de aplicación también a los
procesos autonómicos.

c) En relación con la tesorería de campaña:

— Apertura de cuentas electorales en cualquier Entidad
Bancaria o Caja de Ahorros y notificación de las mismas a
la Junta Electoral, según lo previsto en el artículo 19.5 de la
Ley Electoral de la Comunidad de Madrid.

— Realización de cobros y pagos a través de las cuentas
corrientes electorales, de conformidad con lo señalado en el
artículo 125 de la L.O.R.E.G.

d) Respecto al cumplimiento por terceros de las obliga-
ciones previstas en el artículo 133 de la L.O.R.E.G.:

— Remisión al Tribunal de Cuentas por las Entidades
financieras que hayan concedido créditos o préstamos de
campaña a las Formaciones políticas concurrentes a las
elecciones, de la información sobre los mismos.

— Remisión de información al Tribunal de Cuentas por
las empresas que hayan facturado por operaciones de cam-
paña por importe superior al millón de pesetas. Se ha pro-
cedido a recordar esta obligación, por escrito y de forma in-
dividualizada, a todas aquellas empresas que, de acuerdo
con la contabilidad examinada, hubiesen facturado por en-
cima del millón de pesetas y no hubiesen cumplido lo esti-
pulado.

I.5. LÍMITE DE GASTOS

Límite máximo de gastos

El artículo 21 de la Ley Electoral de la Comunidad de
Madrid establece el límite máximo de los gastos electorales
que podrán realizar los partidos, federaciones, coaliciones o
agrupaciones concurrentes a las elecciones a la Asamblea de
Madrid. Por otra parte, el artículo 131.2 de la L.O.R.E.G.
señala que "en el supuesto de coincidencia de dos o más
elecciones por sufragio universal directo, los partidos, fede-
raciones, coaliciones y agrupaciones de electores concurren-
tes no podrán realizar gastos electorales suplementarios en-
cuantía superior en un 25 por 100 de los máximos
permitidos para las elecciones a Cortes Generales".

Teniendo en cuenta que se ha producido la convocatoria
simultánea de elecciones locales y elecciones a las Asam-
bleas Legislativas de determinadas Comunidades Autóno-
mas, entre éstas las elecciones objeto de la presente fiscali-
zación, y a las Juntas Generales de los Territorios Históricos
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, para calcular el límite má-
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ximo de gastos se ha considerado si la Formación política
ha concurrido a varios de estos procesos electorales.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar la con-
tabilidad electoral en estas elecciones han concurrido, en to-
dos los casos, también a las elecciones locales, por lo que el
criterio seguido en la determinación del límite máximo de
gastos autorizado ha sido el contemplado en el artículo
131.2 de la L.O.R.E.G.

Dado que, en el supuesto de coincidencia de elecciones,
el artículo citado no establece la base sobre la que acumular
los gastos electorales suplementarios, el Pleno del Tribunal
de Cuentas, dentro del Acuerdo citado anteriormente, adop-
tó el criterio de incrementar en el 25 por 100 del límite má-
ximo establecido para las elecciones a Cortes Generales, el
límite previsto en el artículo 193.2 de la citada Ley para las
elecciones municipales.

En aplicación de este criterio, el límite máximo de gas-
tos está integrado por la suma de los importes obtenidos en
función de que se produzca o no concurrencia de candidatu-
ras en cada una de las circunscripciones electorales:

— En las circunscripciones electorales con concurren-
cia de candidaturas de una misma Formación política, el im-
porte resulta de multiplicar por 23 pesetas (13 pesetas de las
elecciones locales más el 25% del máximo previsto -40 pe-
setas- para las elecciones a Cortes Generales) el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de la
provincia, incrementado en 16.752.000 ptas. por cada una
de las provincias en las que haya concurrido a ambos proce-
sos electorales.

— En el resto de las circunscripciones electorales donde
no se produce concurrencia de candidaturas de una misma
Formación política, el límite es el fijado para las correspon-
dientes elecciones.

Otros límites

El artículo 21.4 de la Ley Electoral de la Comunidad de
Madrid establece que será de aplicación para los procesos
electorales de esta Comunidad el límite previsto en el artí-
culo 55 de la L.O.R.E.G., relativo a los gastos de publicidad
exterior, que no podrán exceder del 25% del límite máximo
de gastos. Dado que las Formaciones políticas obligadas a
presentar la contabilidad electoral en estas elecciones han
concurrido también a las elecciones locales, la limitación se
ha calculado sobre el correspondiente porcentaje del límite
máximo de gastos autorizado para ambos procesos electora-
les.

Ninguna Formación política puede, en relación a los
gastos de publicidad en prensa periódica y emisoras de ra-
dio privadas, superar el 20% del límite máximo de gastos,
de acuerdo con la obligación contenida en el artículo 58 de
la L.O.R.E.G. Dado que, según la Disposición Adicional
Primera de la mencionada Ley y el artículo 21.4 de la Co-
munidad de Madrid, esta limitaciónes de aplicación a las
elecciones locales y a todos los procesos electorales autonó-
micos, en el caso de concurrencia de candidaturas de una
misma Formación política, la limitación se ha calculado so-
bre el correspondiente porcentaje del límite máximo de gas-
tos autorizado para todos los procesos electorales en que ha
concurrido.

Teniendo en cuenta la coincidencia de elecciones, el análi-
sis del cumplimiento de los límites correspondientes se ha
efectuado a nivel conjunto y global de los distintos procesos
electorales en que participa la Formación política, dadas las
dificultades para establecer un criterio de segregación y de
imputación de los gastos electorales cuando éstos se han efec-
tuado de forma conjunta para todos los procesos electorales.

La determinación de cada uno de los límites específicos
de las Formaciones políticas y el análisis de su cumplimien-
to se incluye en el apartado II de este Informe.

I.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actuacio-
nes fiscalizadoras de la contabilidad electoral se han remiti-
do a cada Formación política, a fin de que en el plazo de
diez días formulara las alegaciones y presentara los docu-
mentos justificativos que considerase pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Formación
política han ido acompañados de los correspondientes ane-
xos en los que se detallaban cada una de las operaciones o
partidas contabilizadas con deficiencias en su justificación,
a fin de posibilitar su identificación y la formulación, en su
caso, de las alegaciones y presentación de la documentación
correspondiente.

Las tres Formaciones políticas enumeradas en el ámbito
subjetivo de la fiscalización han formulado las oportunas
alegaciones.

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre-
sentados en dicho trámite de alegaciones y contrastado con
la documentación contable y justificativa del expediente de
fiscalización, obteniéndose los resultados que se recogen en
el siguiente apartado.

I.7. PROPUESTAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

En los resultados de cada Formación política se incorpo-
ra un epígrafe específico para recoger el pronunciamiento
del Tribunal de Cuentas, a los efectos previstos en el artícu-
lo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES
ELECTORALES RENDIDAS

II.1. PARTIDO POPULAR

El Partido Popular ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 133.1
de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la documentación acre-
ditativa de los ingresos y gastos electorales, relativas a las
elecciones a la Asamblea de Madrid, celebradas el 28 de
mayo de 1995.

II.1.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Popu-
lar han ascendido a 97.814.546 ptas., según se desprende de
la contabilidad rendida, y están integrados por la financia-
ción pública, la parte asignada del crédito concertado por la
Tesorería Nacional para financiar los distintos procesos
electorales autonómicos que han tenido lugar el 28 de mayo
de 1995 y los ingresos financieros producidos por la cuenta
corriente electoral.
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La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
23 de la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid, ha as-
cendido a 50.974.245 ptas.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado por
el Partido Popular asciende a 46.340.000 ptas., que han sido
transferidos desde la sede central. Ésta ha concertado un prés-
tamo, por importe de 500.000.000 ptas., con una entidad ban-
caria para financiar el conjunto de los procesos electorales au-
tonómicos, celebrados el 28 de mayo de 1995, con
vencimiento el día 6 de abril de 1996. El crédito contiene, co-
mo garantía de cobro, sendas cláusulas de afección de las
subvenciones que correspondan al Partido por los resultados
de la campaña electoral y, en el caso de insuficiencia de éstas,
de la subvención ordinaria hasta el límite máximo autorizado.

El importe declarado por el Partido corresponde al líqui-
do percibido, sin considerar la parte correspondiente de las
comisiones de apertura y corretaje, ni de los gastos de trans-
ferencia. Estos gastos aparecen reflejados en el estado con-
solidado de origen y aplicación de fondos para todos los
procesos electorales autonómicos, por lo que los correspon-
dientes a la campaña de Madrid deben incluirse en los re-
cursos y los empleos de la misma. Así, el importe total de la
participación en el crédito asciende a 46.698.721 ptas., re-
sultado de añadir al importe declarado los gastos de comi-
siones de transferencias y la parte proporcional de los gastos
de corretaje y comisión de apertura.

Los ingresos financieros corresponden al mes de mayo,
según la liquidación efectuada por el banco, y ascienden a
141.580 ptas.

II.1.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido Popular,
incluyendo los contabilizados en la sede central y que co-
rresponden a esta campaña electoral, han ascendido a
98.560.540 ptas., agrupados en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
además de la totalidad de los gastos contabilizados en la se-
de central, sumando un importe de 97.835.416 ptas., lo que
representa un 99 por ciento de los gastos totales realizados.

Se ha observado la existencia de un pago a un colabora-
dor por importe de 235.294 ptas. en cuyo justificante no
constan los requisitos necesarios para su plena identificación.

Como se ha detallado en el apartado relativo a los recur-
sos financieros no se han incluido, en la contabilidad de las
elecciones autonómicas de Madrid, los gastos correspon-
dientes a las transferencias del crédito y a la parte propor-
cional del corretaje y comisión de apertura, si bien los mis-
mos aparecenespecificados, en la consolidación de los
procesos autonómicos, dentro de la contabilidad de la sede
central como correspondiente a esta campaña electoral.

Los intereses financieros contabilizados incluyen los es-
timados sobre el importe total remitido, descontados los
gastos de transferencia, hasta el 13 de agosto de 1995, apro-
ximadamente 30 días después de la fecha de presentación de
la contabilidad en el Tribunal de Cuentas, así como los inte-
reses, durante un año, del 10 por ciento del importe del cré-
dito remitido, también neto, ascendiendo esta previsión a un
total de 1.604.942 ptas.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta la deficiencia constatada y el trata-
miento general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas.,
asciende a 98.325.246 ptas.

II.1.3. Límite de gastos

II.1.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Popular ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Locales, a las Juntas Generales
de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa,
y a las respectivas Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas, celebradas todas el 28 de mayo de 1995. De
acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de este
Informe, el límite máximo de gastos para todos los procesos
electorales asciende, en conjunto, a 1.562.800.669 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todoslos procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales por operacio-
nes ordinarias declarados para todos los procesos electorales
en los que ha concurrido el Partido Popular, una vez descon-
tada la cuantía de aquellos gastos no considerados electora-
les, han ascendido a 1.514.419.296 ptas., imputados a los si-
guientes procesos electorales:
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A los gastos declarados en las elecciones a Juntas Gene-
rales de los Territorios Históricos del País Vasco se ha su-
mado el importe de los gastos contabilizados en las eleccio-
nes locales y que corresponden a aquel procesoelectoral, por
importe de 3.054.744 ptas. Asimismo, se han imputado a
cada proceso electoral la parte correspondiente de los gastos
de formalización del préstamo suscrito a nivel global por el
Partido Popular para la financiación de las elecciones auto-
nómicas.

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número de envíos con derecho a sub-
vención en cada proceso electoral, que ha ascendido a un to-
tal de 9.200.401 ptas., correspondiente a los procesos
electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, el Partido Popular no ha superado el
límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G.

II.1.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 21.4 de la Ley Electoral de la
Comunidad de Madrid, en concordancia con el artículo 55
de la L.O.R.E.G., el límite conjunto de este concepto de
gasto para las elecciones locales y a la Asamblea Legislati-
va de la Comunidad de Madrid asciende a 340.324.722 ptas.

Los gastos declarados en este concepto para ambos pro-
cesos electorales ascienden a 193.338.244 ptas., de los que
19.975.855 ptas. corresponden a las elecciones autonómicas
y el resto, por importe de 173.362.389 ptas., a las elecciones
locales. En consecuencia, no se ha superado el límite con-
junto para este concepto de gasto en ambos procesos electo-
rales.

II.1.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas 

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., en con-
cordancia con la Disposición Adicional Primera de esta Ley
y el artículo 21.4 de la Ley Electoral de la Comunidad de
Madrid, el límite de este concepto de gasto para todos los
procesos electorales asciende, en conjunto, a 312.560.134
ptas.

Los gastos declarados al respecto se elevan a 16.166.513
ptas., que, incrementados en los gastos registrados en el res-
to de los procesos electorales en que ha concurrido, por un
importe acumulado de 230.710.648 ptas., alcanzan un total
de 246.877.161 ptas., por lo que no se ha superado el límite
establecido.

II.1.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.1.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 22 proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., quince de los cuales han informado al Tri-
bunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de la
L.O.R.E.G., quedando pendiente de recibir información de
los siguientes proveedores:

II.1.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, a excepción
de las comisiones de transferencia por las remisiones de
fondos, se han efectuado a través de la cuenta corriente
abierta para la campaña electoral, de acuerdo con la obliga-
ción contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el mencionado artí-
culo. Cabe señalar, a esterespecto, que a la fecha de cierre
de la contabilidad rendida al Tribunal de Cuentas no figura-
ban obligaciones de proveedores o acreedores por presta-
ción de servicios o adquisición de bienes pendientes de pa-
go. Únicamente habrá de abonarse las retenciones de IRPF
practicadas y el importe correspondiente a los intereses pa-
sivos devengados y no vencidos. Por otra parte, las disponi-
bilidades de tesorería ascienden a 1.022.183 ptas.

II.1.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.2. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido
en el art. 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la docu-
mentación acreditativa de los ingresos y gastos electorales,
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relativas a las elecciones a la Asamblea de Madrid, celebra-
das el 28 de mayo de 1995.

II.2.1. Recursos financieros de la campaña

Los recursos financieros utilizados por el Partido Socia-
lista Obrero Español han ascendido a 119.999.583 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida, y están integra-
dos por la financiación pública, el endeudamiento con
entidades financieras y las aportaciones del propio Partido.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
23 de la Ley electoral de la Comunidad de Madrid, ha as-
cendido a 44.075.583 ptas., tal y como se desprende de los
extractos de la cuenta corriente electoral.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Socialista Obrero Español asciende a
75.900.000 ptas., que corresponden a dos pólizas de crédito
concertadas por la Comisión Ejecutiva Regional con una en-
tidad financiera, por importes de 68.000.000 ptas. y
7.900.000 ptas. Ambas contienen, como garantía, claúsula
de afección de las subvenciones que correspondan al Partido
por los resultados de la campaña electoral. Asimismo, la pó-
liza de mayor importe también contiene, en el caso de insu-
ficiencia de éstas, la afección de la subvención ordinaria
hasta el límite máximo autorizado.

Los recursos empleados se completan con las aportacio-
nes de la Federación Regional del Partido, que han ascendi-
do a 24.000 ptas.

II.2.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por el Partido Socialis-
ta Obrero Español, ascienden a 119.999.583 ptas., agrupa-
dos en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 114.812.450 ptas., lo que representa un 96%
de los gastos totales realizados.

Los intereses financieros contabilizados corresponden a
los estimados sobre el importe del endeudamiento hasta el
30 de octubre de 1995, 30 días después de la fecha límite de
presentación de la contabilidad en el Tribunal de Cuentas.

Las partidas analizadas se han encontrado de conformi-
dad, por lo que el importe de los gastos electorales justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., asciende a 119.999.583
ptas.

II.2.3. Límite de gastos

II.2.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado can-
didaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a
las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava,
Vizcaya y Guipúzcoa y a las respectivas Asambleas Legisla-
tivas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de
mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en el
apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos para
todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
1.483.945.717 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados, para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido el Partido Socialista Obrero Español, han ascen-
dido a 1.545.479.715  ptas., imputados a los siguientes pro-
cesos electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral aplicable, que ha as-
cendido a un total de 7.366.384 ptas., correspondiente a las
elecciones locales.

En consecuencia, el Partido Socialista Obrero Español
ha superado el límite máximo legal establecido en el artícu-
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lo 131.2 de la L.O.R.E.G. en 68.900.382 ptas., cantidad que
se imputa, a los efectos previstos en elartículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales y a las de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, dada la superación del lí-
mite de gastos en el proceso electoral de esta Comunidad,
asignado en su propia normativa específica, y la incidencia
de las locales en el cálculo del límite ante la concurrencia de
dichos procesos electorales.

II.2.3.2. Límite de gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 21.4 de la Ley Electoral de la
Comunidad de Madrid, en concordancia con el artículo 55
de la L.O.R.E.G., el límite conjunto de este concepto de
gasto para las elecciones locales y a la Asamblea Legislati-
va de la Comunidad de Madrid asciende a 300.552.060 ptas.

Los gastos declarados en este concepto para ambos proce-
sos electorales ascienden a 200.779.748 ptas., de los que
28.938.401 ptas.corresponden a las elecciones autonómicas y
el resto, por importe de 171.841.347 ptas., a las elecciones lo-
cales. En consecuencia, no se ha superado el límite conjunto
para este concepto de gasto en ambos procesos electorales.

II.2.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., en con-
cordancia con la Disposición Adicional Primera de esta Ley y
el artículo 21.4 de la Ley Electoral de la Comunidad de Ma-
drid, el límite de este concepto de gasto para todos los proce-
sos electorales asciende, en conjunto, a 296.789.143 ptas.

Los gastos declarados al respecto ascienden a 3.395.015
ptas., que incrementado en el gasto registrado en el resto de
los procesos electorales en que ha concurrido, por un impor-
te acumulado de 211.168.702 ptas., alcanzan un total de
214.563.717 ptas., de donde se deduce que no se ha supera-
do el límite correspondiente.

II.2.4. Información de las entidades financieras

De conformidad con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a las operaciones de crédito des-
critas en el apartado de recursos financieros de este Informe.

II.2.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 9 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., que han informado en su totalidad al Tribu-
nal de Cuentas, de acuerdo con lo  establecido en el art.
133.5 de la L.O.R.E.G.

II.2.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de las cuentas corrientes abiertas por la cam-

paña electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el
art. 125 de la L.O.R.E.G. No se han detectado disposiciones
de fondos posteriores al límite temporal que se determina en
el citado artículo. Por otra parte, al cierre de la contabilidad
electoral, no existen  disponibilidades líquidas de tesorería
ni obligaciones pendientes de pago. 

II.2.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.3. IZQUIERDA UNIDA

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo legal establecido en
el artículo 133.1 de la L.O.R.E.G., la contabilidad y la docu-
mentación acreditativa de los ingresos y gastos electorales,
relativas a las Elecciones a la Asamblea Legislativa de la
Comunidad de Madrid, celebradas el 28 de mayo de 1995.

Como debilidades de los procedimientos contables, hay
que señalar la falta de ordenación de la documentación jus-
tificativa de las operaciones registradas en los libros de con-
tabilidad, así como la utilización de la cuenta corriente para
efectuar operaciones de las elecciones locales, lo que ha di-
ficultado la identificación documental de las anotaciones
contables y, la comprobación de los ingresos y gastos impu-
tables a cada proceso electoral, respectivamente.

II.3.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica han ascendido a 50.337.014 ptas., según se desprende
de la contabilidad rendida, y están integrados por las aporta-
ciones de la Coalición a la campaña electoral y por la finan-
ciación pública. 

Las aportaciones de Izquierda Unida a su propia campa-
ña han ascendido a 36.078.638 ptas. De este importe, co-
rresponden a Izquierda Unida de Madrid 15.035.637 ptas.,
de las que no se ha aportado la documentación acreditativa
de su procedencia. Los fondos recibidos de Izquierda Unida
Federal se elevan a 20.818.001 ptas., procedentes de un cré-
dito suscrito por ésta, con un límite de 700.000.000 ptas. y
vencimiento de 7 de abril de 1996,destinado a financiar las
elecciones locales y autonómicas y que figura registrado en
la contabilidad relativa a las elecciones locales. El resto de
las aportaciones por importe de 225.000 ptas., corresponden
a ingresos de la tesorería ordinaria regional, de los que no
existe documentación justificativa. 

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el artí-
culo 23.1 de la Ley Electoral de la Comunidad de Madrid,
ha ascendido a 14.258.376 ptas., sin que se haya aportado la
documentación justificativa.

II.3.2. Gastos electorales

Los gastos electorales declarados por Izquierda Unida
ascienden a 77.261.205 ptas. y se agrupan en los conceptos
siguientes:

— 286 —



Se han examinado las anotaciones contables de cuantía
superior a 100.000 ptas., que totalizan 60.258.568 ptas., lo
que representa un 78 por ciento de los gastos electorales de-
clarados.

No se ha aportado la documentación justificativa de una
anotación contable, por importe de 155.000 ptas. 

Operaciones de gasto, por importe de 41.167.240 ptas.,
que corresponden a este proceso electoral se han imputado
erróneamente a las elecciones municipales. Aunque en el
trámite de alegaciones la Formación política reitera la impu-
tación de este importe a la campaña municipal, tanto en la
factura como en la información remitida por el proveedor se
indica, expresamente, su correspondencia a las elecciones a
la Asamblea Legislativa de Madrid, por lo que no se ha con-
siderado justificada su incorporación a aquélla.

Como consecuencia de las alegaciones formuladas a la
fiscalización de las Elecciones Locales, los gastos electora-
les deben disminuir en 10.311.649 ptas., que corresponden a
la contabilización de una misma factura en ambos procesos
electorales y que de acuerdo con dichas alegaciones es im-
putable al proceso municipal.

No se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte correspondiente de la póliza de crédi-
to mencionada en el epígrafe de recursos financieros, figu-
rando imputados en su totalidad en la contabilidad de las
elecciones locales.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta las deficiencias constatadas y el tratamiento
general dado a los gastos inferiores a 100.000 ptas., ha as-
cendido a 107.961.796 ptas.

II.3.3. Límite de gastos

II.3.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Izquierda Unida ha presentado can-
didaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a las
Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava, Vizca-
ya y Guipúzcoa, y a las respectivas Asambleas Legislativas de
las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de mayo de
1995. De acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de
este Informe, el límite máximo de gastos para todos los proce-
sos electorales asciende, en conjunto, a 885.372.341 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación Polí-

tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido la Formación política Izquierda Unida, una vez
descontada la cuantía de los gastos no considerados electo-
rales y aplicadas las rectificaciones contables, han ascendi-
do a 697.301.309 ptas., imputados a los siguientes procesos
electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía
de los gastos por envíos electorales que no resulta subven-
cionable en función del número máximo de envíos con de-
recho a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo
con lo establecido en la normativa electoral correspondien-
te, que ha ascendido a un total de 3.188.060 ptas, corres-
pondientes a los procesos electorales que se indican a con-
tinuación:

En consecuencia, la Formación política Izquierda Unida
no ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.3.3.2. Límite de Gastos de publicidad exterior

De acuerdo con el artículo 21.4 de la Ley Electoral de la
Comunidad de Madrid, en concordancia con el artículo 55
de la L.O.R.E.G., el límite de este concepto de gasto con-
junto para las elecciones locales y a la Asamblea Legislativa
de la Comunidad de Madrid, asciende a 175.278.898 ptas.
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Los gastos declarados en este concepto para ambos proce-
sos electorales ascienden a 65.860.428 ptas. de los que
10.508.370 ptas. corresponden a las elecciones autonómicas y
el resto, por importe de 55.352.058 ptas., a las elecciones lo-
cales. En consecuencia no se ha superado el límite conjunto
para este concepto de gasto en ambos procesos electorales.

II.3.3.3. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G, en con-
cordancia con la Disposición Adicional Primera de esta Ley
y el artículo 21.4 de la Ley Electoral de la Comunidad de
Madrid, el límite de este concepto de gasto para todos los
procesos electorales asciende, en conjunto, a 177.074.468
ptas. 

Los gastos declarados de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas ascienden a 1.659.506 ptas.,
según la documentación justificativa, que, incrementados en
los gastos incurridos en el resto de los procesos electorales
en que ha concurrido, alcanzan un total de 66.542.592 ptas.,
por lo que no se ha superado el límite máximo para este
concepto de gasto en el conjunto de los procesos electorales.

II.3.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 14 proveedores por prestación de
servicios o adquisiciones de bienes, con facturación superior
a 1.000.000 ptas., diez de los cuales han informado debida-
mente al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art.
133.5 de la L.O.R.E.G., quedando pendiente de recibir in-
formación de los siguientes proveedores:

II.3.5. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de la cuenta corriente abierta para la campaña
electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el art.
125 de la L.O.R.E.G.  Hay que señalar que a través de ésta
se han efectuado operaciones imputables al proceso electo-
ral municipal, y mediante la cuenta corriente abierta para la
campaña municipal se han efectuado operaciones imputa-
bles al proceso electoral autonómico, lo que ha dificultado
la comprobación de los ingresos y gastos electorales impu-
tados a cada uno de los procesos electorales. No se ha teni-
do constancia de la comunicación a la Junta Electoral de la
apertura de la cuenta bancaria. 

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G. Cabe señalar que a la fecha de cierre de la con-

tabilidad rendida al Tribunal de Cuentas aún figuraban obli-
gaciones pendientes de pago por importe de 30.750.130
ptas., mientras que las disponibilidades de tesorería ascendí-
an a 1.731.830 ptas. Con independencia del plazo fijado pa-
ra reclamar y satisfacer la deuda pendiente, según el artículo
citado de la L.O.R.E.G., esta tendrá que satisfacerse con
cargo a cuentas corrientes no electorales, incumpliendo la
norma de que todos los ingresos y gastos electorales han de
efectuarse através de las mismas, o habrán de incorporarse
nuevos recursos a las cuentas corrientes electorales, con lo
que el ingreso y el pago se efectuarán fuera de la contabili-
dad rendida y del plazo estipulado en la normativa electoral.

II.3.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

III.1. CONCLUSIONES

En los resultados de fiscalización de las contabilidades
electorales de cada Formación política, se recogen determi-
nadas observaciones que se estima necesario señalar, y que
se resumen en las siguientes CONCLUSIONES:

1ª. De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la
Ley Electoral de la Comunidad de Madrid, todas las Forma-
ciones políticas han presentado ante el Tribunal de Cuentas
la contabilidad electoral.

2ª. Se ha incumplido por parte de diversas empresas,
que han facturado por importes superiores al millón de pe-
setas, la obligación de enviar información detallada al Tri-
bunal de Cuentas.

3ª Teniendo en cuenta los resultados de fiscalización pa-
ra cada Formación política, este Tribunal ha indicado en to-
dos los casos si formula o no alguna de las propuestas pre-
vistas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., de reducción o
no adjudicación de la correspondiente subvención, que no
podrá ser superior a los gastos declarados justificados. El re-
sumen de estos resultados y sus respectivas propuestas se
indican, en pesetas, a continuación:

III.2. RECOMENDACIONES

1ª. Que se establezcan legalmente, de forma explícita, la
naturaleza y cuantía de las sanciones, así como el órgano y
procedimiento a seguir para su efectividad, ante los incumpli-
mientos e infracciones de la L.O.R.E.G., tanto de las Forma-
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ciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos electorales,
como de las entidades obligadas a remitir información al Tri-
bunal de Cuentas en relación con las campañas electorales.

2ª. La adopción de medidas tendentes a alcanzar la ne-
cesaria armonización de las distintas normativas electorales,

tanto general como autonómicas, superando así las actuales
diferencias.

Madrid, 26 de septiembre de 1996.—La Presidenta, Mi-
lagros García Crespo.
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I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO LEGAL

La Ley 2/1987, de 24 de febrero, Electoral de la Región
de Murcia, modificada por la Ley 1/1991, de 15 de marzo, y
por la Ley 9/1995, de 24 de abril, configura el marco jurídi-
co de las elecciones a la Asamblea Regional de Murcia. Es-
ta Ley aparece complementada por la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General (en adelante
L.O.R.E.G.) modificada por las Leyes Orgánicas 1/1987, de
2 de abril, 8/1991, de 13 de marzo, 6/1992, de 2 de noviem-
bre, 13/1994, de 30 de marzo y 3/1995, de 23 de marzo, en
aplicación de lo dispuesto en su Disposición Adicional Pri-
mera, apartados 2 y 3.

La Ley Electoral de la Región de Murcia, en su artículo
37, establece que las Formaciones políticas que hubieran al-
canzado los requisitos exigidos para recibir subvenciones de
la Comunidad Autónoma o que hubieran solicitado adelan-

tos con cargo a las mismas, presentarán, ante el Tribunal de
Cuentas, una contabilidad detallada y documentada de sus
respectivos ingresos y gastos electorales.

Por otra parte, la L.O.R.E.G., en el artículo 134.2, señala
que el Tribunal de Cuentas se pronunciará, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, sobre la regularidad de las contabi-
lidades electorales y que, en el caso de que se hubiesen
apreciado irregularidades en dicha contabilidad o violacio-
nes de las restricciones establecidas en materia de ingresos
y gastos electorales, podrá proponer la no adjudicación o re-
ducción de la subvención al partido, federación, coalición o
agrupación de que se trate.

En virtud del artículo 38 de la Ley Electoral de la Re-
gión de Murcia, el Tribunal de Cuentas deberá remitir el re-
sultado de su fiscalización medianteinforme razonado, com-
prensivo de la declaración del importe de los gastos
regulares justificados por cada partido, federación, coali-
ción, asociación o agrupación de electores al Consejo de
Gobierno y a la Asamblea Regional.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la función fiscalizadora que le encomiendan los artículos 38 de la
Ley 2/1987, de 24 de febrero, Electoral de la Región de Murcia y 134 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régi-
men Electoral General, en relación con las cuentas de las Formaciones políticas que están obligadas a presentar la contabili-
dad electoral derivada de las Elecciones a la Asamblea Regional de Murcia de 28 de mayo de 1995, HA APROBADO, en
sesión celebrada el 26 de septiembre de 1996, el presente informe para su envío al Consejo de Gobierno y a la Asamblea
Regional.
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En la realización de la fiscalización de las contabilidades
electorales de las elecciones a la Asamblea Regional de
Murcia, además de las normas citadas, se han tenido en
cuenta las disposiciones específicas emitidas con motivo de
las mismas y que son, fundamentalmente, el Decreto
5/1995, de 3 de abril, de convocatoria de elecciones, la Or-
den de 5 de abril de 1995, de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, por la que se actualiza las subven-
ciones para gastos electorales y de los límites de gasto. Asi-
mismo, se han tenido presente los acuerdos de la Junta Elec-
toral Central y Provinciales, en lo que afecte a esta
fiscalización, adoptados en el ejercicio de las competencias
atribuidas en la legislación electoral aplicable.

El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión cele-
brada el 27 de abril de 1995, las Directrices Técnicas de la
fiscalización de las contabilidades electorales de las eleccio-
nes celebradas el 28 de mayo de 1995. En esta misma se-
sión, a fin de homogeneizar la interpretación y facilitar el
cumplimiento de las obligaciones legales sobre ingresos y
gastos electorales, se adoptó un Acuerdo sobre determina-
dos criterios de la fiscalización, así como sobre la documen-
tación a remitir, que, por Resolución del Pleno, fue puesto
en conocimiento de las Formaciones políticas, y de la Junta
Electoral Central.

I.2. ÁMBITO SUBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización alcanza a las Formaciones políticas que
hubieran solicitado adelantos con cargo a las subvenciones
por gastos electorales, enlos términos previstos en el artícu-
lo 36 de la Ley Electoral de la Región de Murcia, o hubie-
ran alcanzado los requisitos exigidos para recibir dichas
subvenciones, según lo establecido en el artículo 35 de la ci-
tada Ley. Dicho artículo 35 establece las subvenciones pú-
blicas para los gastos que originen las actividades electora-
les en función de los escaños obtenidos y de los votos
conseguidos por cada candidatura que haya obtenido al me-
nos un escaño. Además, la Comunidad Autónoma subven-
ciona los gastos electorales originados por el envío directo y
personal a los electores de sobres y papeletas electorales o
de propaganda y publicidad electoral, siempre que la candi-
datura consiga como mínimo un escaño en la Asamblea Re-
gional. La cuantía a abonar será de 25 ptas. por elector en
cada una de las circunscripciones en que hayan presentado
candidatura. A este respecto, las Formaciones políticas, se-
gún el citado acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas, de
fecha 27 de abril de 1995, sobre la documentación contable
y su justificación, declararán el número de envíos efectua-
dos y deberán acreditar su realización, que, a efectos de la
cuantificación de la subvención, no podrá superar el número
de electores de cada una de las circunscripciones en las que
haya presentado candidatura. La cantidad subvencionada de
los gastos electorales por envío directo y personal de propa-
ganda electoral, de acuerdo con lo previsto en el artículo
35.3 de la Ley Electoral de la Región de Murcia, no estará
incluida dentro del límite de gastos electorales correspon-
diente, siempre que haya justificado su realización efectiva.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar una
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos in-
gresos y gastos electorales, de acuerdo con las previsiones
legales antes apuntadas, son las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
— IZQUIERDA UNIDA - LOS VERDES

Todas las Formaciones políticas obligadas a rendir la
contabilidad electoral ante el Tribunal de Cuentas lo han
efectuado, con los resultados e incidencias que se recogen
en el apartado II de este Informe.

I.3. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACIÓN

A fin de dar cumplimiento al mandato contemplado en
el párrafo 2 del artículo 134 de la L.O.R.E.G., que requiere
del Tribunal de Cuentas un pronuncionamiento sobre la re-
gularidad de las contabilidades electorales, la fiscalización
ha trabajado con los siguientes objetivos, incluidos en las
Directrices Técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal de
Cuentas:

1) Cumplimiento de la legalidad, tanto de la estricta-
mente electoral como de la normativa de general aplicación.

2) Representatividad de la contabilidad electoral rendida.
3) Grado de justificación documental de los registros

contables.

I.4. ALCANCE Y LIMITACIONES DE LA FISCALIZA-
CIÓN

La fiscalización ha tenido como objeto examinar la re-
gularidad de las contabilidades electorales de las elecciones
a la Asamblea Regional de Murcia, rendidas por las Forma-
ciones políticas, deducida del análisis del grado de cumpli-
miento de los principios generales contenidos en el vigente
Plan Generalde Contabilidad y de las disposiciones específi-
cas de la legislación electoral, y con especial referencia a los
recursos, gastos y tesorería de la campaña.

La fiscalización se ha visto afectada por la celebración,
en esa misma fecha, de elecciones locales junto con elec-
ciones a las Asambleas Legislativas de determinadas Co-
munidades Autónomas y a las Juntas Generales de los Te-
rritorios Históricos de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Esta
coincidencia de varios procesos electorales ha condiciona-
do, fundamentalmente, la determinación de la cuantía del
límite máximo de gastos, así como el análisis de su cumpli-
miento, que se efectúa de forma agregada, como posterior-
mente se señala, y la imputación de los gastos electorales
en función del proceso electoral a que corresponden, como
se indica en el apartado donde se analizan las contabilida-
des electorales. Dado que la fiscalización de las elecciones
a las Juntas Generales, al Parlamento de Canarias, a las
Cortes Valencianas y al Parlamento de Navarra se realiza
por los Órganos de Control Externo de la respectiva Comu-
nidad Autónoma, en el caso de concurrencia de candidatu-
ras, los gastos electorales declarados en estos procesos
electorales se han obtenido de los Informes emitidos por
los mencionados Órganos.

Las verificaciones de la contabilidad electoral se han lle-
vado a cabo sobre copias diligenciadas de la documentación
contable y justificativa presentada por las Formaciones polí-
ticas ante el Tribunal de Cuentas. 
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A los efectos del cálculo de los distintos límites y del
número de electores de cada una de las circunscripciones en
los gastos por envíos electorales, se ha utilizado el censo de
electores por municipios elaborado por la Oficina del Censo
Electoral y la población de derecho de los municipios, se-
gún la última rectificación del Padrón municipal a 1 de ene-
ro de 1994, facilitados ambos por el Instituto Nacional de
Estadística.

El análisis de los recursos de la campaña ha alcanzado al
endeudamiento con entidades financieras, a las aportaciones
de las Formaciones políticas a su propia campaña, a los re-
cursos públicos aplicados a la misma, a los ingresos finan-
cieros y a otros ingresos. En el examen de los gastos electo-
rales, se han diferenciado los gastos de envíos directos y
personales de carácter electoral y el resto de los gastos elec-
torales que, para facilitar la diferenciación de aquéllos, fun-
damentalmente en orden a la aplicación, en su caso, de lo
previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 35 de la Ley
Electoral de la Región de Murcia, se han denominado en el
Informe como gastos "ordinarios". Las comprobaciones se
han referido también al cumplimiento de la obligación de
remisión de información de las Entidades financieras y em-
presas que hubiesen facturado por gastos electorales supe-
riores al millón de pesetas, así como a las operaciones de te-
sorería.

El cumplimiento de los principios generales contenidos
en el vigente Plan General de Contabilidad ha consistido en
verificar la adecuación de los registros contables a la natura-
leza económica de cada operación y la exactitud de las
cuantías anotadas mediante la comprobación de la docu-
mentación justificativa.

El análisis del cumplimiento de los diversos extremos
regulados en la Ley Electoral de la Región de Murcia y en
la L.O.R.E.G., de aplicación en las elecciones a Asambleas
Legislativas, ha alcanzado, fundamentalmente:

a) En materia de recursos obtenidos para la financiación
de la campaña electoral:

— Identificación de la procedencia de los recursos em-
pleados por las Formaciones políticas para sufragar los pro-
cesos electorales, identificación de los aportantes y cumpli-
miento del límite máximo de la cuantía de las aportaciones,
según lo previsto en los artículos 126 y 129 de la
L.O.R.E.G.

— Prohibición de obtener fondos de las Administracio-
nes o Corporaciones Públicas, Organismos Autónomos, En-
tidades Paraestatales, Empresas del Sector público y de eco-
nomía mixta, así como de aquéllas que, mediante contrato
vigente, presten servicios o realicen suministros y obras pa-
ra alguna de las Administraciones Públicas, y de las entida-
des o personas extranjeras, en los términos señalados por el
artículo 128 de la L.O.R.E.G.

b) En materia de gastos electorales:

— Contracción de gastos desde la fecha de convocato-
ria de elecciones hasta la fecha de proclamación de electos,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero del artícu-
lo 130 de la L.O.R.E.G.

— Naturaleza electoral de los gastos contraídos, se-
gún los criterios establecidos en el citado artículo 130.

Respecto al cálculo de los intereses de los créditos recibi-
dos se ha considerado, además de lo contemplado en el
correspondiente apartado del mencionado artículo, el de-
recho de las Formaciones políticas a percibir las subven-
ciones en el plazo de 30 días posteriores a la rendición de
su contabilidad ante el Tribunal de Cuentas, según lo esti-
pulado en el artículo 38.3 de la Ley Electoral de la Región
de Murcia, por lo que se ha seguido como criterio válido,
en la cuantificación de los intereses, considerar como pla-
zo de devengo el comprendido hasta la fecha referida en
el citado artículo. 

— Justificación, a efectos de lo previsto en el artículo
38 de la Ley Electoral de la Región de Murcia, en concor-
dancia con el artículo 134.3 de la L.O.R.E.G., de los gastos
contraídos por importes superiores a 100.000 ptas., median-
te documentos que reúnan los requisitos exigidos por las
normas y principios contables, mercantiles y fiscales.

— Cumplimiento del límite máximo de gastos electora-
les, según lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley Elec-
toral de la Región de Murcia y en el artículo 131.2 de la
LO.R.E.G. Hay que señalar que la cuantía de los gastos por
envíos directos y personales de propaganda electoral que no
resulte subvencionada es computable a efectos del cumpli-
miento del límite máximo de gastos. En el caso de concu-
rrencia a varios procesos electorales, su análisis se efectúa
de forma agregada.

— Cumplimiento de la limitación de gastos de publi-
cidad en prensa periódica y emisoras de radio privadas es-
tablecida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G., que no pue-
den exceder del 20% del límite máximo de gastos. En el
caso de Formaciones políticas que hayan concurrido a las
elecciones locales y a las elecciones autonómicas, su aná-
lisis se efectúa de forma agregada, dado que, según la
Disposición Adicional primera de la citada Ley, esta limi-
tación es de aplicación también a los procesos autonómi-
cos. 

c) En relación con la tesorería de campaña:

— Apertura de cuentas electorales en cualquier Entidad
Bancaria o Caja de Ahorros y notificación de las mismas a
la Junta Electoral, según lo previsto en el artículo 34 de la
Ley Electoral de la Región de Murcia.

— Realización de cobros y pagos a través de las cuentas
corrientes electorales, de conformidad con lo señalado en el
artículo 125 de la L.O.R.E.G.

d) Respecto al cumplimiento por terceros de las obliga-
ciones previstas  en el artículo 133 de la L.O.R.E.G.:

— Remisión al Tribunal de Cuentas por las Entidades
financieras que hayan concedido créditos o préstamos de
campaña a las Formaciones políticas concurrentes a las
elecciones, de la información sobre los mismos.

— Remisión de información al Tribunal de Cuentas
por las empresas que hayan facturado por operaciones de
campaña por importe superior al millón de pesetas. Se ha
procedido a recordar esta obligación, por escrito y de for-
ma individualizada, a todas aquellas empresas que, de
acuerdo con la contabilidad examinada, hubiesen factura-
do por encima del millón de pesetas y no hubiesen cumpli-
do lo estipulado.
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I.5. LÍMITE DE GASTOS

Límite máximo de gastos

El artículo 35 de la Ley Electoral de la Región de Murcia
establece que ningún partido, federación, coalición o agrupa-
ción puede realizar gastos electorales que superen los límites
establecidos en esta Ley. Por otra parte, el artículo 131.2 de
la L.O.R.E.G. señala que "en el supuesto de coincidencia de
dos o más elecciones por sufragio universal directo, los parti-
dos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores
concurrentes no podrán realizar gastos electorales suplemen-
tarios en cuantía superior en un 25 por 100 de los máximos
permitidos para las elecciones a Cortes Generales".

Teniendo en cuenta que se ha producido la convocatoria
simultánea de elecciones locales y elecciones a las Asam-
bleas Legislativas de determinadas Comunidades Autóno-
mas, entre éstas las elecciones objeto de la presente fiscali-
zación, y a las Juntas Generales de los Territorios Históricos
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, para calcular el límite má-
ximo de gastos se ha considerado si la Formación política
ha concurrido a varios de estos procesos electorales.

Las Formaciones políticas obligadas a presentar la con-
tabilidad electoral en estas elecciones han concurrido, en to-
dos los casos, también a las elecciones locales, por lo que el
criterio seguido en la determinación del límite máximo de
gastos autorizado ha sido el contemplado en el artículo
131.2 de la L.O.R.E.G.

Dado que, en el supuesto de coincidencia de elecciones,
el artículo citado no establece la base sobre la que acumular
los gastos electoralessuplementarios, el Pleno del Tribunal
de Cuentas, dentro del Acuerdo citado anteriormente, adop-
tó el criterio de incrementar en el 25 por 100 del límite má-
ximo establecido para las elecciones a Cortes Generales, el
límite previsto en el artículo 193.2 de la citada Ley para las
elecciones municipales.

En aplicación de este criterio, el límite máximo de gas-
tos está integrado por la suma de los importes obtenidos en
función de que se produzca o no concurrencia de candidatu-
ras en cada una de las circunscripciones electorales:

— En las circunscripciones electorales con concurren-
cia de candidaturas de una misma Formación política, el im-
porte resulta de multiplicar por 23 pesetas (13 pesetas de las
elecciones locales más el 25% del máximo previsto -40 pe-
setas- para las elecciones a Cortes Generales) el número de
habitantes correspondientes a la población de derecho de la
provincia, incrementado en 16.752.000 ptas. por cada una
de las provincias en las que haya concurrido a ambos proce-
sos electorales.

— En el resto de las circunscripciones electorales donde
no se produce concurrencia de candidaturas de una misma
Formación política, el límite es el fijado para las correspon-
dientes elecciones.

Otros límites

Ninguna Formación política puede, en relación a los gastos
de publicidad en prensa periódica y emisoras de radio privadas,
superar el 20% del límite máximo de gastos, de acuerdo con la
obligación contenida en el artículo 58 de la L.O.R.E.G. Dado

que, según la Disposición Adicional Primera de la mencionada
Ley, esta limitación es también de aplicación a los procesos
electorales autonómicos, en el caso de concurrencia de candi-
daturas de unamisma Formación política la limitación se ha
calculado sobre el 20% del límite máximo autorizado para to-
dos los procesos electorales en que ha concurrido.

Teniendo en cuenta la coincidencia de elecciones, el análi-
sis del cumplimiento de los límites correspondientes se ha
efectuado a nivel conjunto y global de los distintos procesos
electorales en que participa la Formación política, dadas las
dificultades para establecer un criterio de segregación y de
imputación de los gastos electorales cuando éstos se han efec-
tuado de forma conjunta para todos los procesos electorales.

La determinación de cada uno de los límites específicos
de las Formaciones políticas y el análisis de su cumplimien-
to se incluye en el apartado II de este Informe.

I.6. TRÁMITE DE ALEGACIONES

Los resultados provisionales deducidos de las actuacio-
nes fiscalizadoras de la contabilidad electoral se han remiti-
do a cada Formación política, a fin de que en el plazo de
diez días formulara las alegaciones y presentara los docu-
mentos justificativos que considerase pertinentes.

Los resultados provisionales remitidos a cada Formación
política han ido acompañados de los correspondientes ane-
xos en los que se detallaban cada una de las operaciones o
partidas contabilizadas con deficiencias en su justificación,
a fin de posibilitar su identificación y la formulación, en su
caso, de las alegaciones y presentación de la documentación
correspondiente.

Las Formaciones políticas que, pese habérseles remitido
los mencionados resultados, no han formulado alegaciones
han sido las siguientes:

— PARTIDO POPULAR
— IZQUIERDA UNIDA - LOS VERDES - REGIÓN

DE MURCIA

Se han analizado las explicaciones y justificantes pre-
sentados en el trámite de alegaciones y contrastado con la
documentación contable y justificativa del expediente de
fiscalización, obteniéndose los resultados que se recogen en
el siguiente apartado.

I.7. PROPUESTAS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

En los resultados de cada Formación política se incorpo-
ra un epígrafe específico para recoger el pronunciamiento
del Tribunal de Cuentas, a los efectos previstos en el artícu-
lo 134.2 de la L.O.R.E.G.

II. REGULARIDAD DE LAS CONTABILIDADES
ELECTORALES RENDIDAS

II.1. PARTIDO POPULAR

El Partido Popular ha presentado ante el Tribunal de
Cuentas, en el plazo legalmente establecido en el art. 37.1
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de la Ley Electoral de la Región de Murcia, la contabilidad
y la documentación acreditativa de los ingresos y gastos
electorales, relativas a las elecciones a la Asamblea Regio-
nal de la Comunidad Autónoma de Murcia, celebradas el 28
de Mayo de 1995.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.1.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por el Partido Popu-
lar han ascendido a 56.214.544 ptas., según se desprende de
la contabilidad rendida, y están integrados por la financia-
ción pública, la parte asignada del crédito concertado por la
Tesorería Nacional para financiar los distintos procesos
electorales autonómicos que han tenido lugar el 28 de mayo
de 1995, y los intereses producidos por la cuenta corriente
electoral.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art.
36 de la Ley Electoral de la Región de Murcia, ha ascendido
a 17.986.090 ptas., de las que 10.568.050 ptas. correspon-
den a gastos de envíos directos y personales de propaganda
electoral y 7.418.040 ptas. a los resultados electorales.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado por
el Partido Popular asciende a 37.877.230 ptas., que han sido
transferidas desde la sede central. Ésta ha concertado un prés-
tamo, por importe de 500.000.000 ptas.,con una entidad ban-
caria para financiar el conjunto de los procesos electorales au-
tonómicos celebrados el 28 de mayo de 1995, con
vencimiento el día 6 de abril de 1996. El crédito contiene, co-
mo garantía de cobro, sendas cláusulas de afección de las
subvenciones que correspondan al Partido por los resultados
de la campaña electoral y, en el caso de insuficiencia de éstas,
de la subvención ordinaria hasta el límite máximo autorizado.

El importe declarado por el Partido corresponde al líqui-
do percibido, sin considerar la parte correspondiente de las
comisiones de apertura y corretaje, ni de los gastos de trans-
ferencia. Estos gastos aparecen reflejados en el estado con-
solidado de origen y aplicación de fondos para todos los
procesos electorales autonómicos, por lo que los correspon-
dientes a la campaña de Murcia deben incluirse en los recur-
sos y los empleos de la misma. Así, el importe total de la
participación en el crédito asciende a 38.222.681 ptas., re-
sultado de añadir al importe declarado los gastos de comi-
siones por transferencias y la parte proporcional de los gas-
tos de corretaje y comisión de apertura.

Se han obtenido 5.773 ptas. en concepto de intereses fi-
nancieros de la cuenta corriente electoral.

II.1.2. Gastos electorales

II.1.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partido Popular, incluyendo los contabilizados
en la sede central y que corresponden a esta campaña elec-
toral, han ascendido a 39.938.284 ptas., agrupados en los si-
guientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.
además de la totalidad de los gastos contabilizados en la se-
de central, totalizando 38.563.432 ptas., lo que representa
un 97 por ciento de los gastos totales realizados en las deno-
minadas operaciones electorales ordinarias.

Como se ha detallado en el apartado relativo a los re-
cursos financieros, no se han incluido, en la contabilidad
de las elecciones autonómicas de Murcia, los gastos co-
rrespondientes a las transferencias del crédito y a la parte
proporcional del corretaje y comisión de apertura, si bien
los mismos aparecen especificados, en la consolidación de
los procesos autonómicos, dentro de la contabilidad de la
sede central como correspondientes a esta campaña elec-
toral.

En los intereses financieros se han contabilizado los esti-
mados sobre  el importe total remitido, descontados los gas-
tos de transferencia, hasta el 13 de Agosto de 1995, aproxi-
madamente 30 días después de la fecha de presentación de
la contabilidad en el Tribunal de Cuentas, así como losinte-
reses, durante un año, del 10 por ciento del importe total del
crédito remitido, también neto.

El importe de los gastos electorales ordinarios justifica-
dos, teniendo en cuenta el tratamiento general dado a los
gastos inferiores a 100.000 ptas., han ascendido a
39.938.284 ptas. Por otra parte, considerando la cuantía de
los gastos justificados por el envío directo y personal de
propaganda electoral que no resulta subvencionable, según
se deduce del epígrafe siguiente, este importe se eleva a
42.701.904 ptas.

II.1.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral declarados
por el Partido Popular ascienden a 17.763.620 ptas., y se
han agrupado en los siguientes conceptos:

— 294 —



Se ha examinado la documentación acreditativa de ano-
taciones contables por el importe total de los gastos por en-
víos electorales, no habiéndose observado irregularidades
en la misma.

Se han acreditado 600.000 envíos directos y personales
de propaganda electoral, todos ellos con derecho a subven-
ción.

II.1.3. Límite de gastos

II.1.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Popular ha presentado candidaturas de forma
concurrente a las Elecciones Locales, a las Juntas Generales
de los Territorios Históricos de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa,
y a las respectivas Asambleas Legislativas de las Comunida-
des Autónomas, celebradas todas el 28 de mayo de 1995. De
acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de este
Informe, el límite máximo de gastos para todos los procesos
electorales asciende, en conjunto, a 1.562.800.669 ptas.

Para el análisis del cumplimiento del límite máximo de
gastos, es necesario acumular los gastos declarados por esta
Formación política en todos los procesos electorales en que
ha concurrido, a fin de comparar el importe global con el lí-
mite máximo conjunto. Los gastos electorales por operacio-
nes ordinarias declarados para todos los procesos electorales
en los que ha concurrido el Partido Popular, una vez des-
contada la cuantía de aquellos gastos no considerados como
electorales, han ascendido a 1.514.419.296 ptas., imputados
a los siguientes procesos electorales:

A los gastos declarados en las elecciones a Juntas Gene-
rales de los Territorios Históricos del País Vasco se ha su-
mado el importe de los gastos contabilizados en las eleccio-
nes locales y que corresponden a aquel proceso electoral,
por importe de 3.054.744 ptas. Asimismo, se ha imputado a
cada proceso electoral la parte correspondiente de los gastos
de formalización del préstamo suscrito a nivel global por el
Partido Popular para la financiación de las elecciones auto-
nómicas.

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número de envíoscon derecho a sub-
vención en cada proceso electoral, que ha ascendido a un to-
tal de 9.200.401 ptas., correspondientes a los procesos
electorales que se indican a continuación:

En consecuencia, el Partido Popular no ha superado el
límite máximo legal establecido en el art. 131.2 de la
L.O.R.E.G.

II.1.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto a 312.560.134 ptas.

Los gastos declarados al respecto ascienden a 5.071.543
ptas., que, incrementados en los gastos registrados en el res-
to de los procesos electorales en que ha concurrido, por un
importe acumulado de 241.805.618 ptas., se elevan a un to-
tal de 246.877.161 ptas., por lo que no se ha superado el lí-
mite establecido para este concepto de gastos en el conjunto
de los procesos electorales.

II.1.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., la entidad financiera ha remitido al Tribunal de
Cuentas información relativa a la operación de crédito des-
crita en el apartado correspondiente de este Informe.

II.1.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 9 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., cinco de los cuales han informado debida-
mente al Tribunal de Cuentas, según se establece en el art.
133.5 de la L.O.R.E.G., quedando pendiente de recibir in-
formación de los siguientes proveedores:
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II.1.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, a excepción
de las comisiones de transferencia por las remisiones de
fondos, que se han cargado directamente en la cuenta de
crédito, se han efectuado a través de la cuentacorriente
abierta para la campaña electoral, de acuerdo con la obliga-
ción contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

A la fecha de cierre de la contabilidad remitida al Tribu-
nal de Cuentas no figuraban obligaciones de proveedores o
acreedores por prestación de servicios o adquisición de bie-
nes pendientes de pago. Únicamente habrá de abonarse el
importe correspondiente a los intereses pasivos devengados
y no vencidos. Por otra parte, no existe saldo en la cuenta
corriente, al haberse traspasado el existente, 2.662.770 ptas,
a la sede central.

II.1.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.2. PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado ante
el Tribunal de Cuentas, en el plazo legalmente establecido
en el art. 37.1 de la ley Electoral de Murcia, la contabilidad
y la documentación acreditativa de los ingresos y gastos
electorales, relativas a las elecciones a la Asamblea Regio-
nal de la Comunidad Autónoma de Murcia, celebradas el 28
de Mayo de 1995. 

II.2.1. Recursos financieros de la campaña

Los recursos financieros utilizados por el Partido Socia-
lista Obrero Español han ascendido a 55.914.966 ptas., se-
gún se desprende de la contabilidad rendida y están integra-
dos por la financiación pública, el endeudamiento con
entidades financieras y las aportaciones de la Comisión Eje-
cutiva Regional.

La financiación pública procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el art. 36
de la Ley Electoral de la Región de Murcia, ha ascendido a
20.882.965 ptas., de las que 10.568.050 ptas. corresponden a
gastos de envíos directos y personales de propaganda electoral
y 10.314.915 ptas. a gastos por la actividad electoral ordinaria.

El endeudamiento con entidades de crédito declarado
por el Partido Socialista Obrero Español corresponde a tres
créditos suscritos con dos entidades financieras, con un lí-
mite total de 31.500.000 ptas. de los que se ha dispuesto un
total de 31.450.571 ptas. Todos contienen cláusula de afec-
ción de subvenciones electorales y, en el caso de insuficien-
cia de éstas, de la subvención ordinaria hasta el límite máxi-
mo autorizado, y además una de las pólizas está afectada a
la financiación de las operaciones de envío directo y perso-
nal de propaganda electoral. 

Completan los recursos financieros las aportaciones
efectuadas por la Comisión Ejecutiva Regional del Partido,
por importe de 3.581.430 ptas.

II.2.2. Gastos electorales

II.2.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por el Partido Socialista Obrero Español, ascienden a
35.000.000 ptas, agrupados en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 34.452.676 ptas., lo que representa un 98% de
los gastos totales realizados en las denominadas operaciones
electorales ordinarias.

En los intereses financieros se ha contabilizado la previ-
sión sobre el importe total de los límites, desde su concesión
hasta 30 días después de la fecha de presentación de la con-
tabilidad en el Tribunal de Cuentas.

El importe total de los gastos ordinarios justificados, te-
niendo en cuenta el tratamiento general dado a las partidas
inferiores a 100.000 ptas., asciende a la totalidad de los gas-
tos declarados.

II.2.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales ocasionados por el envío directo y
personal a los electores de propaganda electoral declarados
por el Partido Socialista Obrero Español ascienden a
21.136.100 ptas., y se han agrupado en los siguientes con-
ceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables por importe superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 20.039.839 ptas., lo que supone un 95% del
importe total declarado como gastos por envíos electorales.

Los intereses del crédito concertado para este tipo de
operaciones se han estimado sobre el límite máximo, durante
aproximadamente dos meses desde la fecha de su concesión.
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Se han acreditado 845.444 envíos directos y personales de
propaganda electoral, todos ellos con derecho a subvención. 

II.2.3. Límite de gastos

II.2.3.1. Límite máximo de gastos

El Partido Socialista Obrero Español ha presentado candi-
daturas de forma concurrente a las Elecciones Locales, a las
Juntas Generales de los Territorios Históricos de Álava, Vizca-
ya y Guipúzcoa y a las respectivas Asambleas Legislativas de
las Comunidades Autónomas, celebradas el 28 de mayo de
1995. De acuerdo con los criterios señalados en el apartado I de
este Informe, el límite máximo de gastos para todos los proce-
sos electorales asciende, en conjunto, a 1.483.945.717 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rio acumular los gastos declarados por esta Formación polí-
tica en todos los procesos electorales en que ha concurrido a
fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados, para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido elPartido Socialista Obrero Español, han ascen-
dido a 1.545.479.715 ptas., imputados a los siguientes pro-
cesos electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía de
los gastos por envíos electorales que no resulta subvencio-
nable en función del número máximo de envíos con derecho
a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo con lo
establecido en la normativa electoral aplicable, que ha as-
cendido a un total de 7.366.384 ptas., correspondientes a las
elecciones locales.

En consecuencia, el Partido Socialista Obrero Español
ha superado el límite máximo legal establecido en el artícu-
lo 131.2 de la L.O.R.E.G. en 68.900.382 ptas., cantidad que
se imputa, a los efectos previstos en el artículo 134 de la
L.O.R.E.G., a las elecciones locales y a las de la Comunidad
Autonómica de Castilla-La Mancha, dada la superación del
límite de gastos en el proceso electoral de esta Comunidad,

asignado en su propia normativa específica, y la incidencia
de las locales en el cálculo del límite ante la concurrencia de
dichos procesos electorales. 

II.2.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 296.789.143 ptas.

Los gastos declarados al respecto ascienden a 6.094.873
ptas., que, incrementados en el gasto registrado en el resto
de los procesos electorales en que ha concurrido, por un im-
porte acumulado de 208.468.844 ptas., se elevan a un total
de 214.563.717 ptas., de donde se deduce que no se ha su-
perado el límite establecido.

II.2.4. Información de las entidades financieras

De acuerdo con lo establecido en el art. 133.3 de la
L.O.R.E.G., de las dos entidades financieras con las que se
ha concertado el endeudamiento, la Caja de Ahorros de
Murcia no ha remitido la información relativa a la operación
de crédito por importe de 9.500.000 ptas.

II.2.5. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado 7 proveedores por prestación de ser-
vicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., habiendo informado todos debidamente al
Tribunal de Cuentas, según se establece en el art. 133.5 de
la L.O.R.E.G.

II.2.6. Tesorería de campaña

Todos los ingresos y pagos contabilizados, se han efec-
tuado a través de las cuentas corrientes abiertas para la cam-
paña electoral, de acuerdo con la obligación contenida en el
art. 125 de la L.O.R.E.G.

Se han detectado disposiciones de fondos posteriores al
límite temporal que se determina en el mencionado artículo
por importe de 11.111.144 ptas., no existiendo al cierre de la
contabilidad remitida otras obligaciones pendientes de pago
distintas de las relacionadas con las operaciones de crédito y
siendo las disponibilidades de tesorería de 49.429 ptas.

II.2.7. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

II.3. IZQUIERDA UNIDA-LOS VERDE-REGIÓN DE
MURCIA

La Formación política Izquierda Unida-Los Verdes-Re-
gión de Murcia ha presentado ante el Tribunal de Cuentas,

CORTES GENERALES 13 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE A. NÚM. 24

— 297 —



CORTES GENERALES 13 DE NOVIEMBRE DE 1996.—SERIE A. NÚM. 24

en el plazo legal establecido en el artículo 37.1 de la Ley
Electoral de la Región de Murcia, la contabilidad y la docu-
mentación acreditativa de los ingresos y gastos electorales,
relativas a las Elecciones a la Asamblea Regional de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, celebradas el 28 de mayor
de 1995.

Como debilidades de los procedimientos contables,
hay que señalar la falta de ordenación de la documenta-
ción justificativa de las operaciones registradas en los li-
bros de contabilidad, así como la utilización de una mis-
ma cuenta corriente para las elecciones locales y
autonómicas, lo que ha dificultado la identificación docu-
mental de las anotaciones contables y la comprobación de
los ingresos y gastos imputables a cada proceso electoral,
respectivamente.

Sometidos al trámite de alegaciones los resultados provi-
sionales de la Fiscalización, esta Formación política no ha
formulado observación alguna.

II.3.1. Recursos financieros

Los recursos financieros utilizados por la Formación po-
lítica han ascendido a 31.477.400 ptas., según se desprende
de la contabilidad rendida, y están integrados por las aporta-
ciones de la Coalición a la campaña electoral y por la finan-
ciación pública.

Las aportaciones de Izquierda Unida - Los Verdes - Re-
gión de Murcia a su propia campaña electoral han ascendido
a 19.187.538 ptas., de las que10.057.432 ptas. corresponden
a los envíos netos de fondos de Izquierda Unida Federal y
8.997.656 ptas. corresponden a pagos realizados directa-
mente por ésta y que son imputables a esta campaña electo-
ral. El total de las aportaciones de Izquierda Unida Federal
proceden de un crédito suscrito por ésta, con un límite de
700.000.000 ptas. y vencimiento 7 de abril de 1996, destina-
do a financiar las elecciones locales y autonómicas y que fi-
gura integramente registrado en la contabilidad relativa a las
elecciones locales. Completan las aportaciones, los ingresos
procedentes de Izquierda Unida de Murcia que han ascendi-
do a 132.450 ptas.

La financiación electoral procedente del adelanto de las
subvenciones públicas, en los términos previstos en el artí-
culo 36 de la Ley Electoral de la Región de Murcia, ha as-
cendido a 12.289.862 ptas., de las que 10.568.050 ptas. co-
rresponden a gastos de envíos directos y personales de
propaganda electoral y 1.721.812 ptas. a los resultados elec-
torales. Cabe señalar que en la contabilidad presentada figu-
ra duplicado el ingreso correspondiente al adelanto por en-
víos electorales, al haberse registrado primero junto con el
importe total de la subvención solicitada y después, nueva-
mente, al recibirse el adelanto.

II.3.2. Gastos electorales

II.3.2.1. Gastos por operaciones ordinarias

Los gastos electorales por operaciones ordinarias decla-
rados por Izquierda Unida-Los Verdes-Región de Murcia,
ascienden a 10.021.444 ptas., agrupados en los siguientes
conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de las
anotaciones contables de cuantía superior a 100.000 ptas.,
que totalizan 8.895.162 ptas., lo que representa un 89 por
ciento de los gastos realizados en las denominadas operacio-
nes electorales ordinarias, no habiéndose detectado defi-
ciencias en su justificación.

No se han declarado los intereses que se derivan de la
utilización de la parte correspondiente de la póliza de crédi-
to mencionada en el epígrafe de recursos financieros, figu-
rando imputados en su totalidad en la contabilidad de las
elecciones locales.

El importe de los gastos electorales justificados, tenien-
do en cuenta el tratamiento general dado a los gastos infe-
riores a 100.000 ptas., asciende a 10.021.444 ptas. Por otra
parte, considerando la cuantía de los gastos justificados por
el envío directo y personal de propaganda electoral que no
resulta subvencionable, según se deduce del epígrafe si-
guiente, este importe se eleva a 10.550.250 ptas.

II.3.2.2. Gastos por envíos electorales

Los gastos electorales por el envío directo y personal a los
electores de propaganda electoral declarados por Izquierda
Unida-Los Verdes-Región de Murcia ascienden a 21.455.956
ptas., y se han agrupado en los siguientes conceptos:

Se ha examinado la documentación acreditativa de ano-
taciones contables por el importe total de los gastos por en-
víos electorales, no habiéndose observado deficiencias en su
justificación.

De manera análoga a lo expuesto en el apartado de gas-
tos electorales ordinarios, no se han declarado los intereses
financieros que se deriven de la utilización de la póliza de
crédito mencionada en el epígrafe de recursos financieros.

Se han acreditado 837.086 envíos directos y personales de
propaganda electoral, todos ellos con derecho a subvención.

II.3.3. Límite de gastos

II.3.3.1. Límite máximo de gastos

La Formación política Izquierda Unida ha presentado
candidaturas de forma concurrente a las Elecciones Locales,
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a las Juntas Generales de los Territorios Históricos de Ála-
va, Vizcaya y Guipúzcoa, y a las respectivas Asambleas Le-
gislativas de las Comunidades Autónomas, celebradas el 28
de mayo de 1995. De acuerdo con los criterios señalados en
el apartado I de este Informe, el límite máximo de gastos
para todos los procesos electorales asciende, en conjunto, a
885.372.341 ptas.

En el supuesto de concurrencia de elecciones, es necesa-
rios acumular los gastos declarados por esta Formación po-
lítica en todos los procesos electorales en que ha concurrido
a fin de comparar este importe global con el límite máximo
conjunto. Los gastos electorales por operaciones ordinarias
declarados para todos los procesos electorales en los que ha
concurrido la Formación política Izquierda Unida, una vez
descontada la cuantía de los gastos no considerados electo-
rales y aplicadas las rectificaciones contables, han ascendi-
do a 697.301.309 ptas., imputados a los siguientes procesos
electorales:

A los efectos del cumplimiento del límite máximo de
gastos, este importe ha de ser incrementado en la cuantía
de los gastos por envíos electorales que no resulta subven-
cionable en función del número máximo de envíos con de-
recho a subvención en cada proceso electoral, de acuerdo
con lo establecido en la normativa electoral correspondien-
te, que ha ascendido a un total de 3.188.060 ptas., corres-
pondientes a los procesos electorales que se indican a con-
tinuación:

En consecuencia, la Formación política Izquierda Unida
no ha superado el límite máximo legal establecido en el art.
131.2 de la L.O.R.E.G.

II.3.3.2. Límite de gastos de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas

De acuerdo con el artículo 58 de la L.O.R.E.G., el límite
de este concepto de gasto para todos los procesos electora-
les asciende, en conjunto, a 177.074.468 ptas.

Los gastos declarados de publicidad en prensa periódica
y emisoras de radio privadas ascienden a 2.436.940 ptas.
que, incrementados en los gastos incurridos en el resto de
los procesos electorales en que ha concurrido, se elevan a
un total de 66.542.592 ptas., de donde se deduce que no se
ha superado el límite máximo para este concepto de gasto
en el conjunto de los procesos electorales.

II.3.4. Relaciones con los proveedores y acreedores

Se han identificado cuatro proveedores por prestación de
servicios o adquisición de bienes, con facturación superior a
1.000.000 ptas., los cuales han informado debidamente al
Tribunal de Cuentas, de acuerdo con lo establecido en el art.
133.5 de la L.O.R.E.G.

II.3.5. Tesorería de campaña

Se ha utilizado una misma cuenta corriente para la cam-
paña electoral autonómica y para las elecciones locales, lo
que ha dificultado la comprobación de los ingresos y gastos
electorales imputados a cada proceso electoral.

Todos los ingresos y pagos contabilizados se han efec-
tuado a través de la cuenta corriente, de acuerdo con la obli-
gación contenida en el art. 125 de la L.O.R.E.G.

No se han detectado disposiciones de fondos posteriores
al límite temporal que se determina en el artículo 125 de la
L.O.R.E.G. Cabe señalar que no figuran obligaciones pen-
dientes de pago a la fecha de cierre de la contabilidad remi-
tida ni disponibilidades de tesorería, habiéndose saldado la
cuenta corriente electoral.

II.3.6. Propuesta

El Tribunal de Cuentas resuelve no formular ninguna de
las propuestas contempladas en el artículo 134.2 de la
L.O.R.E.G.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

III.1. CONCLUSIONES

En los resultados de fiscalización de las contabilidades
electorales de cada Formación política, se recogen determi-
nadas observaciones que se estima necesario señalar, y que
se resumen en las siguientes CONCLUSIONES:

1ª. De acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la
Ley Electoral de la Región de Murcia, todas las Formacio-
nes políticas han presentado ante el Tribunal de Cuentas la
contabilidad electoral.

2ª. Se ha incumplido por parte de diversas empresas,
que han facturado por importes superiores al millón de pe-
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setas, la obligación de enviar información detallada al Tri-
bunal de Cuentas, así como de remitir información de una
operación de crédito por parte de una entidad financiera.

3ª. Teniendo en cuenta los resultados de fiscalización
para cada Formación política, este Tribunal ha indicado en
todos los casos si formula o no alguna de las propuestas pre-
vistas en el artículo 134.2 de la L.O.R.E.G., de reducción o
no adjudicación de la correspondiente subvención, que no
podrá ser superior a los gastos declarados justificados. El re-
sumen de estos resultados y sus respectivas propuestas se
indican, en el Anexo I.

III.2. RECOMENDACIONES

1ª. Que se establezcan legalmente, de forma explícita, la
naturaleza y cuantía de las sanciones, así como el órgano y

procedimiento a seguir para su efectividad, ante los incum-
plimientos e infracciones de la L.O.R.E.G., tanto de las For-
maciones políticas, en lo referido a gastos e ingresos electo-
rales, como de las entidades obligadas a remitir información
al Tribunal de Cuentas en relación con las campañas electo-
rales.

2ª. La adopción de medidas tendentes a alcanzar la ne-
cesaria armonización de las distintas normativas electorales,
tanto general como autonómicas, superando así las actuales
diferencias.

3ª. La adecuada regularización de la justificación de los
envíos de propaganda electoral que han de dar derecho a la
percepción de la correspondiente subvención.

Madrid, 26 de septiembre de 1996.—La Presidenta, Mi-
lagros García Crespo.
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